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SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Participación, Transparencia 
y Gobierno Abierto
Servicio de Distritos Núm. 9.060

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de septiembre 
 !"#$%&'"()*+ ,"-*"./01/!23!4

(5"6*2)! !+"-(" !)-(+()/,2" !"/23!+7.")/1 ( (2*"("-(."./01/!23!."!23/ ( !.4
—Fundación Social Cheso, con CIF G-99.332.256 (expediente núm. 

434.398/16).
—Unión Polideportiva San Antonio, con CIF G-99.382.624 (expediente 

núm. 243.634/16).
b) Conceder la renovación de la declaración de interés público municipal 

("-("./01/!23!"!23/ ( 4
892/,2" !"6*2.1:/ *+!." !";+(0,2<96;'")*2"6=>"?<@$A%B$A@C$"D!E-

pediente núm.  169.737/16).
F(+(0*G('"("H" !"*)31I+!" !"#$%&A"8"J("K!L(" !-"M!+N/)/*'"O(+P("J1/.("

J*1"Q(0*A

R+!(" !"S)*2*:P("T"61-31+(
Servicio Administrativo de Presidencia,
Economía y Hacienda Núm. 9.008

El Pleno del Ayuntamiento de Za+(0*G('"!2".1".!./,2" !"#&" !".!U3/!:I+!"
 !"#$%&'"( *U3,"!-"./01/!23!"()1!+ *4

V+/:!+*A"8"W!.*-N!+" -(."(-!0()/*2!.'" +!)-(:()/*2!."T".10!+!2)/(." L*+-
:1-( (."U*+" +(G,2" !" -("(U+*I()/,2" /2/)/(-" !" -("X+ !2(2G("0!2!+(-":12/-
)/U(-"T"I(.!."+!01-( *+(." !".1IN!2)/*2!." !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G("T"
.1".!)3*+"UYI-/)*"!2"-*."37+:/2*."Z1!".!" /.U*2!"!2"-*."./01/!23!."(U(+3( *."
de este acuerdo.

M!012 *A"8" S.3/:(+" U(+)/(-:!23!" -(" (-!0()/,2" L*+:1-( (" U*+" -(" >12-
dación La Caridad, aceptando las peticiones relativas a las correcciones de 
errores materiales obrantes en su texto, ello al amparo de lo dispuesto en el 
(+3P)1-*"(+3A"%$@" !"-("N/0!23!"J!T"B$[%CC#'" !"#&" !"2*N/!:I+!'" !"W70/:!2"
\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+()/*2!."VYI-/)(."T" !-"V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/-
N*"6*:Y2'"(.P")*:*"-(.")*23!2/ (.'"!2"-*."U123*."2Y:!+*."#"T"&" !-"U+!.!23!"
/2L*+:!]"T" !.!.3/:(+"!-" +!.3*" !" -(."(-!0()/*2!." L*+:1-( (."!2"I(.!"(" -(."
consideraciones contenidas en el informe de 16 de septiembre de 2016 la 
X^)/2(" !"=2L*+:()/,2"T";2_-/./."S)*2,:/)*"T" !"-*."M!+N/)/*.A

`!+)!+*A"8"S.3/:(+"U(+)/(-:!23!"-("(-!0()/,2"L*+:1-( ("U*+"-(";.*)/(-
ción de Consumidores Torrerramona, aceptando las peticiones relativas a 
-(" )*++!))/,2"  !" !++*+":(3!+/(-!." +!L!+/ (." (-" (+3P)1-*" B@A%'" !--*" (-" (:U(+*"
 !"-*" /.U1!.3*"!2"!-"(+3P)1-*"(+3A"%$@" !"-("N/0!23!"J!T"B$[%CC#'" !"#&" !"
2*N/!:I+!'" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+()/*2!."VYI-/)(."T" !-"V+*-
)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*"6*:Y2'"T" !.!.3/:(+"!-"+!.3*" !"-(."(-!0()/*2!."
T".10!+!2)/(."L*+:1-( (.")*2"I(.!"!2"-(.")*2./ !+()/*2!.")*23!2/ (."!2"!-"
/2L*+:!" !"%&" !".!U3/!:I+!" !"#$%&"-("X^)/2(" !"=2L*+:()/,2"T";2_-/./."
Económico y de los Servicios.

61(+3*A"8"S.3/:(+" U(+)/(-:!23!" -(";-!0()/,2" L*+:1-( (" U*+"92/,2"  !"
6*2.1:/ *+!."  !";+(0,2'" ()!U3(2 *" -(." U!3/)/*2!." +!-(3/N(." (" -(." )*++!)-
)/*2!." !"!++*+!.":(3!+/(-!."*I+(23!."!2".1"3!E3*"(-"(+3P)1-*"B%'"a`"U_++(L*"#' 
(+3P)1-*" @HA%'" !--*" (-" (:U(+*"  !" -*"  /.U1!.3*" !2" !-" (+3P)1-*" (+3A" %$@"  !" -("
N/0!23!"J!T"B$[%CC#'" !"#&" !"2*N/!:I+!'" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"-(."; :/-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deses-
3/:(+"!-"+!.3*" !"-(."(-!0()/*2!."L*+:1-( (.")*2"I(.!"!2"-(.")*2./ !+()/*2!."
)*23!2/ (."!2"!-"/2L*+:!" !"%&" !".!U3/!:I+!"#$%&" !"-("X^)/2(" !"=2L*+:(-
)/,2"T";2_-/./."S)*2,:/)*"T" !"-*."M!+N/)/*."A

b1/23*A"8"S.3/:(+"U(+)/(-:!23!"-(";-!0()/,2"L*+:1-( ("U*+"\*+0!";G),2"
c(N(++*"()!U3(2 *"-("3!+)!+("(-!0()/,2"+!L!+/ ("(-"(+3P)1-*"@d"eW!N*)()/,2f'"
T" !.!.3/:(+"!-"+!.3*" !"-(."(-!0()/*2!."L*+:1-( (.")*2"I(.!"!2"-(.")*2./ !-
raciones contenidas con base en las consideraciones contenidas en el informe 
 !"%&" !".!U3/!:I+!" !"#$%&"-("X^)/2(" !"=2L*+:()/,2"T";2_-/./."S)*2,:/)*"
y de los Servicios.

M!E3*A"8"S.3/:(+" U(+)/(-:!23!" -(" (-!0()/,2" L*+:1-( (" U*+";2("J,U!G"
>!++/G'" ()31(2 *" !2" 2*:I+!" T" +!U+!.!23()/,2"  !" -("6*2L! !+()/,2"  !"S:-
U+!.(+/*." !"F(+(0*G("D6SXS5'"!.3/:(2 *"-(."U!3/)/*2!."+!-(3/N(."("-*."(+3P-
)1-*."%dAg"T"Bd" !-"3!E3*"(U+*I( *"U+*N/./*2(-:!23!".*:!3/ *"(-"3+_:/3!" !"
/2L*+:()/,2"UYI-/)('"T" !.!.3/:(+"!-"+!.3*" !"-(."(-!0()/*2!."L*+:1-( (."!2"
base a las consideraciones contenidas en el con base en las consideraciones 
)*23!2/ (."!2"!-"/2L*+:!" !"%&".!U3/!:I+!" !"#$%&"-("X^)/2(" !"=2L*+:()/,2"
T";2_-/./."S)*2,:/)*"T" !"-*."M!+N/)/*.A

M7U3/:*A"8";U+*I(+"  !^2/3/N(:!23!" -(" X+ !2(2G(" ?!2!+(-"O12/)/U(-"
T"h(.!."W!01-( *+(." !"M1IN!2)/*2!." !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G("T".1"
M!)3*+" VYI-/)*'" )*2" -(" /2)*+U*+()/,2"  !" -(." (-!0()/*2!.'" +!)-(:()/*2!." T"
.10!+!2)/(."!.3/:( (.'")*2L*+:!"(-"3!E3*"( K123*")*:*"(2!E*"="Z1!"!."U(+3!"
/23!0+(23!" !-"U+!.!23!"()1!+ *A

X)3(N*A"8"X+ !2(+"-("U1I-/)()/,2" !"-("2*+:("(U+*I( ("!2"!-" /(+/*"*^-
cial que")*++!.U*2 ("!2"-*."37+:/2*."!.3(I-!)/ *."-!0(-:!23!A

ORDENANZA GENERAL MUNICIPAL Y BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y SU SECTOR PÚBLICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una parte importante de la actividad económica del sector público y de su 
-(I*+" !"L*:!23*"T"U+*:*)/,2".!")(2(-/G("("3+(N7." !".1IN!2)/*2!.'")*2"!-"
*IK!3*" !" (+"+!.U1!.3('")*2":! / (." !"(U*T*"^2(2)/!+*'"(" !:(2 (.".*)/(-
-!."T"!)*2,:/)(." !"U!+.*2(."T"!23/ ( !."UYI-/)(."*"U+/N( (.A"a!"L*+:("Z1!'"
 !":(2!+("+!01-(+"T")*2"12("3!2 !2)/(")(./"./!:U+!"(-"(-G('"-(."; :/2/.3+(-
ciones Públicas -y entre ellas no ha sido una excepción el Ayuntamiento de 
F(+(0*G("T".1".!)3*+"UYI-/)*"-*)(-<'"N/!2!2" !.3/2(2 *"/:U*+3(23!."+!)1+.*."
("-("())/,2" !"L*:!23*'"!23!2 / ("!2"(-012*.")(.*.")*:*"12(":(2/L!.3()/,2"
 !-"S.3( *" !-"I/!2!.3(+'"(" 3+(N7." !"(T1 (." !")(+_)3!+"(./.3!2)/(-"*")*:*"
!EU+!./,2" !"-(".*-/ (+/ ( "!23+!"-(")/1 ( (2P("T"!23+!"-*."U1!I-*.'"!2"*3+*."
como promoción de determinadas actividades privadas a las que se atribuye 
12" /23!+7." UYI-/)*'" T"^2(-:!23!" )*:*" L*+:(" !" L(N*+!)!+" -(" U(+3/)/U()/,2"
)/1 ( (2('"12("!E/0!2)/(" !-"S.3( *".*)/(-"T" !:*)+_3/)*" !" !+!)i*A

J*."I!2!^)/(+/*." !"!.3("())/,2"UYI-/)('"Z1!"!2".1":* (-/ ( ":_.")*2*-
)/ (".!":(2/^!.3("("3+(N7." !"-("37)2/)(" !"-(".1IN!2)/,2'"U1! !2".!+"U!+.*-
2(."/2 /N/ 1(-!."*'":_."L+!)1!23!:!23!'"0+1U*."*+0(2/G( *."!2"(.*)/()/*2!.'"
)*-!)3/N*.'" !23/ ( !." ./2" _2/:*"  !" -1)+*'" *+0(2/G()/*2!." 2*" 01I!+2(:!2-
3(-!.'" L12 ()/*2!." *" /2)-1.*" !:U+!.(.A"J*." _:I/3*."  !" ()31()/,2" .*2":1T"
diversos y van desde la acción social al deporte, desde la vivienda a la edu-
cación y la cultura, del medio ambiente y la protección del consumidor, a 
-(." (T1 (." (-" )*:!+)/*"T" (" -(." !:U+!.(.'" ( !:_." !" ()3/N/ ( !."U1231(-!."
que los poderes públicos consideran conveniente promover en desarrollo de 
U*-P3/)(."0!2!+(-!."*".!)3*+/(-!.")*2)+!3(.A

La diversidad de actuaciones y su relevancia económica hicieron acon-
.!K(I-!" 12(" +!01-()/,2"  !" -*." U+/2)/U(-!." (.U!)3*." U+*)! /:!23(-!." T" .1.-
tantivos, sobre los que se proyecta la acción pública de fomento, y ello no 
.*-*" )*:*"12(" !E/0!2)/("  !" -(" -!0/.-()/,2" )*:12/3(+/('" L12 (:!23(-:!23!"
N/2)1-( ("(-"+!.U!3*" !"-(."+!0-(." !"-("-/I+!")*:U!3!2)/('"./2*"3(:I/72")*:*"
+!Z1/./3*" !"*IK!3/N/ ( "T"3+(2.U(+!2)/("T")*:*"^2(-/ ( " !":(T*+"!^)()/("
!2"-("(./02()/,2" !"-*."+!)1+.*."UYI-/)*.A

V(+("+!01-(+"!.3("./31()/,2'"( (U3( ("("-("J!T"?!2!+(-" !"M1IN!2)/*2!.'"
.!" !-(I*+," -(" X+ !2(2G("?!2!+(-"O12/)/U(-"  !" M1IN!2)/*2!."  !-";T123(:/!23* 
 !"F(+(0*G('"(U+*I( (" !^2/3/N(:!23!"U*+"!-"SE):*A";T123(:/!23*"V-!2*'"
!-" P("%%" !"!2!+*" !"#$$@'"Z1!"L1!"U1I-/)( ("!2"!-"hXVF"!-" P("##" !"!2!+*"
de 2005.

J(" )/3( (" *+ !2(2G(" .!" (:U(+(I(" L12 (:!23(-:!23!'" !23+!" *3+(.'" !2" -("
./01/!23!"2*+:(3/N(4

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como 
2*+:(3/N("I_./)("!.3(3(-A

I5"J!T"g[%CCC'" !"C" !"(I+/-'" !"; :/2/.3+()/,2" !";+(0,2'"!2"-*."(+3P)1-
-*."##H"("##d'"Z1!"+!01-(2"-("())/,2" !"L*:!23*'"-*."(+3P)1-*."%@#"("%@g"Z1!"
+!01-(2"-("/2L*+:()/,2"T"U(+3/)/U()/,2")/1 ( (2(."

)5"W!0-(:!23*" !"h/!2!.'";)3/N/ ( !.'"M!+N/)/*."T"XI+(." !"-(."S23/ (-
 !."J*)(-!." !";+(0,2'"(U+*I( *"U*+"a!)+!3*"BHg[#$$#'" !"%C" !"2*N/!:I+!'"
!2"-*."(+3P)1-*."%g&"(-"%Cg" !-"3P31-*"===" !"-("()3/N/ ( " !"L*:!23*"T"U+*:*-
ción de actividades sociales y económicas.

 5"J!T"@g[#$$%'" !"%&" !" /)/!:I+!'" !"O! / (."U(+("-("O* !+2/G()/,2"
del Gobierno Local,

Habiendo transcurrido una década desde su aplicación y publicada la 
J!T"@[#$%@'"  !" #@"  !":(+G*'"  !"M1IN!2)/*2!."  !";+(0,2'" (.P" )*:*"*3+*."
(.U!)3*." +!-!N(23!." *)1++/ *." )*:*" .*2" -(." :* /^)()/*2!." U+* 1)/ (." !2"
-("J!T"?!2!+(-" !"M1IN!2)/*2!.'"-("U1I-/)()/,2" !"-("X+ !2(2G("O12/)/U(-"
 !"`+(2.U(+!2)/(" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"-("/:U-(23()/,2" !"-("I(.!"
:12/)/U(-"  !" .1IN!2)/*2!.'" -(" (U+*I()/,2"  !-" V-(2" S.3+(370/)*"O12/)/U(-"
 !"M1IN!2)/*2!." !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"U(+!)!"2!)!.(+/*"U+*)! !+"
("-(":* /^)()/,2" !"-(")/3( ("X+ !2(2G(")*2"!-"^2" !"( (U3(+-("("-("21!N("
2*+:(3/N('"("-("N!G"Z1!":!K*+(+"-("3+(2.U(+!2)/("!2".1")*2)!./,2"T")*2.!01/+"
12(":(T*+"!^)()/("!2"-*."U+*)! /:/!23*."( :/2/.3+(3/N*."T" !"0!.3/,2"U+!-
supuestaria, fundamentalmente en la tramitación contable.

a( *"Z1!"-(.":* /^)()/*2!."Z1!".!"/23+* 1)!2"(-3!+(2"U+*L12 (:!23!"-("
X+ !2(2G("N/0!23!'".!"i("*U3( *"U*+"U+*)! !+"("-("(U+*I()/,2" !"12(":1!N("
X+ !2(2G("?!2!+(-"M1IN!2)/*2!.'"(.P")*:*"("-(")*2./01/!23!" !+*0()/,2" !"
la actual.

S.3("X+ !2(2G("?!2!+(-" !"M1IN!2)/*2!."3+(3(" !".!+"!-":(+)*"2*+:(3/N*"
de referencia de cerca de tres mil subvenciones municipales de muy variada 
3/U*-*0P("T" /L!+!23!."*IK!3/N*.")*2)! / (."(21(-:!23!4" !. !"-(.".1IN!2)/*-
2!." !")(+_)3!+".*)/(-"(-"(U*T*"("-*.")-1I!." !U*+3/N*.'"-("(T1 ("("-("N/N/!2 ('"
!-"L*:!23*" !-"!:U-!*'"-(")+!()/,2"(+3P.3/)('"-(".!2./I/-/G()/,2":! /*(:I/!2-
3(-'" -(."^!.3(."U*U1-(+!."*"!-"L12)/*2(:/!23*" !"12("U(+3!"/:U*+3(23!" !"-("
estructura asociativa y vecinal de la ciudad.

En cuanto a los aspectos técnicos, se propone una redacción que incluye 
 !23+*" !"-("X+ !2(2G("-("+!:/./,2"!2":1)i*."(.U!)3*."T("+!01-( *."!2"-("
-!0/.-()/,2"!.3(3(-"T"(13*2,:/)('"Z1!"!2"3* *")(.*"+!.1-3(+_2"(U-/)(I-!."("-("
subvenciones municipales.

;./:/.:*'"T" ( *"Z1!" !-"(2_-/./." !"-(.".1IN!2)/*2!.":12/)/U(-!.")*2-
)! / (."U*+"!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(".!")*2.3(3("Z1!":_." !-"d$j" !"-(."
mismas tienen importe inferior a 3.000 euros y que su volumen económico 
3*3(-"2*"--!0(2"(-"#$j" !-":*23(23!"3*3(-" !"-(.":/.:(.'"U(+!)!")*2N!2/!23!"
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/23+* 1)/+"12"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *" !")*2)!./,2" !".1IN!2)/*2!."!2"
)*2)1++!2)/(")*:U!3/3/N('"!2"(+(."(-"U+/2)/U/*" !"!^)/!2)/("U(+("-("0!.3/,2" !"
-(.".1IN!2)/*2!.'")1T(")1(23P("2*".1U!+!"!-"/:U*+3!"U+!N/.3*"!2"!-"V-(2"!.3+(-
370/)*" !".1IN!2)/*2!."T"!2"I(.!"("-*" /.U1!.3*"!2"!-"(+3P)1-*"%HAB"(U(+3( *."
I5"T")5" !"-("J!T" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

II

J(" U+!.!23!" X+ !2(2G(" .!" !.3+1)31+(" !2" .!/." 3P31-*.'" Z1!" )*:U+!2 !2"
*)i!23(" T" )1(3+*" (+3P)1-*.'"  *."  /.U*./)/*2!." ( /)/*2(-!.'" 12("  /.U*./)/,2"
3+(2./3*+/('" *." /.U*./)/*2!."^2(-!."T"(2!E*.A

S-"3P31-*"="+!)*0!"-(." /.U*./)/*2!."0!2!+(-!.'")*23!2/!2 *"!2"!-")(UP31-*"
U+/:!+*"-*."(.U!)3*."+!L!+/ *."(-"*IK!3*"T")*2)!U3*" !".1IN!2)/,2"T"_:I/3*"
.1IK!3/N*" !"(U-/)()/,2]"!2"!-")(UP31-*".!012 *".!"(+3/)1-("!-"+70/:!2"K1+P /-
)*]"T"12")(UP31-*"3!+)!+*")*2"-*."U+/2)/U/*."0!2!+(-!.A";./:/.:*".!"/2)-1T!"
-("+!01-()/,2" !-"U-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2)/*2!."T"-(")+!()/,2" !"-("O!.("
Técnica de subvenciones para la evaluación del mismo, las convocatorias, 
-("I(.!" !" (3*.":12/)/U(-" !".1IN!2)/*2!."T"-("*I-/0()/,2" !" (+")1!23("(-"
V-!2*"!2"-*."U+/:!+*.".!/.":!.!." !-"(k*" !"12("O!:*+/("(21(-" !".1IN!2-
)/*2!." !-"!K!+)/)/*"(23!+/*+A"

S-" 3P31-*" ==" .!" +!^!+!" (" -*."I!2!^)/(+/*."T" !23/ ( !." )*-(I*+( *+(.'"  !-
.(++*--(2 *"!2"!-"Y2/)*")(UP31-*"Z1!")*23/!2!" -(.")1!.3/*2!."+!L!+/ (."(" -*."
+!Z1/./3*."T"*I-/0()/*2!." !"!.3*.A

S2" !-" 3P31-*" ===" .!" +!01-(2" -*." 3/U*." T" U+*)! /:/!23*."  !" )*2)!./,2"  !"
-(.".1IN!2)/*2!.A"M!")*23/!2!"!2" /)i*"3P31-*"12"U+/:!+")(UP31-*"+!L!+/ *" !"
:(2!+("0!27+/)("(" -*." 3/U*."T" -*."U+*)! /:/!23*." !")*2)!./,2" !" -(.".1I-
N!2)/*2!.]"12")(UP31-*".!012 *"!2"!-"Z1!".!"!.3(I-!)!"!-"U+*)! /:/!23*" !"
)*2)!./,2"!2"+70/:!2" !")*2)1++!2)/(")*:U!3/3/N('"!2"!-"Z1!".!"/23+* 1)!2"
cuatro novedades, incorporando la propuesta de resolución provisional con 
3+_:/3!" !"(1 /!2)/('"-("+!L*+:1-()/,2" !".*-/)/31 !.'"-("+!01-()/,2" !"-(")*2-
N*)(3*+/("(I/!+3("T"12"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *"!2")*2)1++!2)/(")*:U!3/-
3/N(]"12"3!+)!+")(UP31-*"+!L!+/ *"!.U!)P^)(:!23!"(-"+70/:!2"T"U+*)! /:/!23*"
de concesión directa de las subvenciones previstas nominativamente en el 
U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-]"!-")(UP31-*")1(+3*"Z1!" !3!+:/2("!-"+70/:!2"
y procedimiento de concesión directa y excepcional, en que se acrediten ra-
G*2!." !" /23!+7."UYI-/)*'".*)/(-'"!)*2,:/)*"*"i1:(2/3(+/*'"1"*3+(." !I/ (-
:!23!"K1.3/^)( (.]"T"^2(-:!23!"12"21!N*")(UP31-*"Z1/23*"!2"!-"Z1!".!"+!01-("
!-"+70/:!2"T"U+*)! /:/!23*" !".1IN!2)/*2!."!.3(I-!)/ (."U*+"12("2*+:(" !"
+(20*"-!0(-A

S-"3P31-*"=l'" !2*:/2( *"eV+*)! /:/!23*" !"0!.3/,2"T"K1.3/^)()/,2" !"-(."
.1IN!2)/*2!.f'")*23/!2!")1(3+*")(UP31-*."!2"-*."Z1!".!" !.(++*--(2" /N!+.*."
(.U!)3*.A";.P'".!")*23!:U-("-("0!.3/,2"T"K1.3/^)()/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!."!2"
.1"U+/:!+")(UP31-*'"!2"!-"Z1!".!" !.(++*--(")*2":(T*+"(:U-/31 "!-")*2)!U3*"
 !".1I)*23+(3()/,2"T".!"/23+* 1)!"-("-/:/3()/,2"("-("^2(2)/()/,2" !"-*."0(.3*."
.1IN!2)/*2(I-!.]"!-"U+*)! /:/!23*" !"0!.3/,2"U+!.1U1!.3(+/("!2"!-".!012 *'"
)*2"2*N! ( !."!2"-("(U+*I()/,2"T"()!U3()/,2" !-"U(0*]"+!^+/72 *.!"!-"3!+)!+"
)(UP31-*"("-("K1.3/^)()/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!."*3*+0( (."U*+"!-";T123(:/!23*"
 !"F(+(0*G('"(.P")*:*"U*+".1."*+0(2/.:*."T"!23/ ( !." !" !+!)i*"UYI-/)*"
T" !-".!)3*+"UYI-/)*":12/)/U(-'"/2)*+U*+(2 *"-("K1.3/^)()/,2")*2"(U*+3()/,2"
 !"/2L*+:!" !"(1 /3*+'")1!23("K1.3/^)(3/N("./:U-/^)( ("T":(T*+" !.(++*--*" !"
-("K1.3/^)()/,2":! /(23!":, 1-*."T":! /(23!"U+!.!23()/,2" !"!.3( *.")*23(-
I-!.]"!-")(UP31-*")1(+3*".!" ! /)("(-"+!/23!0+*" !".1IN!2)/*2!.'")*2"12("21!N("
+! ())/,2" !"-(.")(1.(." !"+!/23!0+*A"

S-"3P31-*"l".!"+!^!+!"(-")*23+*-" !"-(.".1IN!2)/*2!.A"S.3_")*:U1!.3*" !"
 *.")(UP31-*.]"!-"U+/:!+*".!"+!^!+!"("-(." /.U*./)/*2!.")*:12!."T"!-")(UP31-*"
.!012 *"("-*."U+*)! /:/!23*." !")*23+*-" !".1IN!2)/*2!.'"3(23*" !"-("L12)/,2"
/23!+N!23*+('")*:*" !")*23+*-"^2(2)/!+*A

S-"3P31-*"l="+!)*0!"-("3/U/^)()/,2" !"-(."/2L+())/*2!."T".(2)/*2!."( :/-
2/.3+(3/N(."!2":(3!+/(" !".1IN!2)/*2!."T"!-"U+*)! /:/!23*".(2)/*2( *+A";.P'"
!2".1")(UP31-*"U+/:!+*"+!01-("-(."/2L+())/*2!."!2":(3!+/(" !".1IN!2)/*2!.]"
!2"!-".!012 *'"-(.".(2)/*2!."( :/2/.3+(3/N(.")*++!.U*2 /!23!.]"T"!2"!-"3!+)!+*"
-(.")1!.3/*2!."+!-(3/N(."("-("U+!.)+/U)/,2"T"+!.U*2.(I/-/ ( "!2"!.3*."_:I/3*.A"

S2")1(23*"("-(.":* /^)()/*2!.":(."/:U*+3(23!."Z1!".!"/2)-1T!2"!2"!.3("
21!N("*+ !2(2G(" !.3()(+!:*."-(."./01/!23!.4

m"M!"^K("!-"!.3(I-!)/:/!23*" !"12(.")*2 /)/*2!."0!2!+(-!."U(+("3* *."-(.".1I-
N!2)/*2!.":12/)/U(-!.A"V(+("!--*".!"U+*U*2!"-("/2)-1./,2" !"12"21!N*")(UP31-*"==="
!2"!-"3P31-*"='"!2"!-"Z1!".!"+!)*0!"-("/2)-1./,2" !"12*."U+/2)/U/*."0!2!+(-!.'"Z1!"!2"
-("*+ !2(2G("(23!+/*+".!"1I/)(I(2"!2"!-"(+3P)1-*"#@A"./!2 *"!.3*.

(5" V1I-/)/ ( '" 3+(2.U(+!2)/('" )*2)1++!2)/('" *IK!3/N/ ( '" /01(- ( " T" 2*"
discriminación.

I5"S^)()/("!2"!-")1:U-/:/!23*" !" -*."*IK!3/N*."^K( *."U*+" -("; :/2/.-
3+()/,2"*3*+0(23!A

)5"S^)/!2)/("!2"-("(./02()/,2"T"13/-/G()/,2" !"-*."+!)1+.*."UYI-/)*.
m"M!"!E)-1T!2" !" -("(U-/)()/,2" !"!.3("X+ !2(2G(." -(." .1IN!2)/*2!." !"

)**U!+()/,2"/23!+2()/*2(-'"U*.U*2/!2 *".1"/2)-1./,2"("-("+!01-()/,2"("+!(-/-
G(+"U*+"!-"?*I/!+2*" !";+(0,2'".!0Y2".!"!.3(I-!)!"!2"-("J!T" !"M1IN!2)/*2!."
 !";+(0,2A

m" M!" +!01-(" -(" !-(I*+()/,2"  !" 12" V-(2" !.3+(370/)*"  !" .1IN!2)/*2!."  !-"
;T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"(.P")*:*"!-"L12)/*2(:/!23*" !"-("I(.!" !" (3*."
municipal de subvenciones, necesaria a los efectos de cumplimiento de los 
principios de transparencia y para suministrar información a la base de datos 
nacional de subvenciones. 

m"M!"/2)*+U*+("12"21!N*"(+3P)1-*'"+!L!+/ *"("-(.")*2N*)(3*+/(." !"-(.".1I-
N!2)/*2!." T" (" .1" )*23!2/ *":P2/:*" T" )*:Y2'" T(" Z1!" !.3(." )*2.3/31T!2" -("
2*+:(3/N("Z1!"!.3(I-!)!"T" !.(++*--(".1"+70/:!2"K1+P /)*"!2")( ("12(" !"-(."
convocatorias. 

• Se adaptan los diferentes tipos de procedimiento de concesión de las 
.1IN!2)/*2!.'"U+!N/.3*."!2"-("X+ !2(2G("("-("3/U*-*0P("T"-("3!+:/2*-*0P("+!-
)*0/ (."!2"-("J!T" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

m"M!"/2)*+U*+("12"21!N*"(+3P)1-*"+!-(3/N*"("-("2!)!./ ( " !"U+*)! !+"("-("
L*+:1-()/,2" !"12("U+*U1!.3(" !" +!.*-1)/,2"T" .1"2*3/^)()/,2"(" -*." /23!+!-
.( *.'" (" -*." !L!)3*."  !" )1:U-/:/!23*"  !" 3+_:/3!"  !" (1 /!2)/(A"a!" ()1!+ *"
)*2" -*" !.3(I-!)/ *" !2" -(" 2*+:(3/N("  !" .1IN!2)/*2!."  !";+(0,2'" .!" U* +_"
U+!.)/2 /+" !-" 3+_:/3!" !"(1 /!2)/(")1(2 *"2*"^01+!2"!2"!-"U+*)! /:/!23*'"
2/".!(2"3!2/ *."!2")1!23("!2"-("+!.*-1)/,2'"*3+*."i!)i*."2/"*3+(."(-!0()/*2!."
y pruebas que las aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de 
+!.*-1)/,2"3!2 +_"!-")(+_)3!+" !" !^2/3/N(A

m"M!"!.3(I-!)!"-("*I-/0(3*+/! ( " !"/2)-1/+"!2"-(.")*2N*)(3*+/(."-("L*+:("
de puntuar los criterios de valoración de las solicitudes.

m"M!"!.3(I-!)!" -("U*./I/-/ ( " !".1.3/31/+" -(."2*3/^)()/*2!."U*+" -("U1I-/-
cación en el tablón municipal electrónico de la sede electrónica del Ayunta-
:/!23*" !"F(+(0*G('"( !:_." !-"3(I-,2" !"(212)/*." !"-("6(.("6*2./.3*+/(-"
o, en su caso, en el tablón de la sede donde se encuentre ubicado el servicio, 
*+0(2/.:*";13,2*:*" *" .*)/! ( ":12/)/U(-'" 0!.3*+"  !" -(" )*2N*)(3*+/('" !2"
ciertos supuestos.

m"M!"( !)1("!-")*23!2/ *" !"-("3+(:/3()/,2"3!-!:_3/)("("-*" /.U1!.3*"!2"-("
X+ !2(2G("O12/)/U(-" !"`+(2.U(+!2)/(A

m"M!"!.3(I-!)!"12"U+*)! /:/!23*" !"3+(:/3()/,2"./:U-/^)( ("U(+("-(.".1I-
venciones en concurrencia, que cumplan ciertos requisitos.

m"M!"!.3(I-!)!"-("/2)-1./,2" !"-("U*./I/-/ ( " !"^K(+'"!2"-(.")*2N*)(3*+/(.'"
la reformulación de los proyectos presentados.

m"S2")1(23*"("-(.".1IN!2)/*2!."2*:/2(3/N(.'".!"/2)-1T!")*2")(+_)3!+"0!-
2!+(-"-("U*./I/-/ ( " !"+!(-/G(+"-(")*2)!./,2" !"-(".1IN!2)/,2'"3(23*":! /(23!"
)*2N!2/*")*:*"("3+(N7." !"12("+!.*-1)/,2'"!2"-("Z1!".!"!.3(I-!G)(2"-(.")*2-
 /)/*2!."2!)!.(+/(."U(+("-("!K!)1)/,2" !-"*IK!3*".1IN!2)/*2( *A

m"M!"+!01-(")*2":(T*+"U+!)/./,2"-("K1.3/^)()/,2" !"-(")*2)!./,2" !"-(.".1I-
N!2)/*2!." !")(+_)3!+"!E)!U)/*2(-'"Z1!"2*".!")*2)! !2"U*+"!-"U+*)! /:/!23*"
ordinario de concurrencia competitiva, de manera que en el expediente de 
3+(:/3()/,2".!"/2)-1T("12(":!:*+/("K1.3/^)(3/N(")*2"12")*23!2/ *":P2/:*'"
Z1!" !3(--!"-*."(23!)! !23!.'"*IK!3/N*'")*:U+*:/.*.'"+(G*2!."T"K1.3/^)()/,2"
Z1!":*3/N(2"-(")*2)!./,2'"(.P")*:*"-("/2)-1./,2" !"12(":!:*+/("!)*2,:/)("
!2"-("Z1!".!" !3(--!2"-*."!L!)3*."!)*2,:/)*."T".1"L*+:(" !"^2(2)/()/,2A"S2"
este caso, se prevé la posibilidad de efectuarse a solicitud del interesado. La 
)*2)!./,2'".!"U* +_")*2)! !+":! /(23!"+!.*-1)/,2"*")*2N!2/*A

m"M!" !.3(I-!)!" -("*I-/0()/,2" !" /2L*+:(+"U!+/, /)(:!23!" (-"V-!2*" !" -("
subvenciones concedidas de forma directa.

m"M!"/2)-1T!"12")(UP31-*"l"!2"!-"3P31-*"==='"!2"!-"Z1!".!"+!01-("!-"U+*)! /-
:/!23*" !")*2)!./,2" !"-(.".1IN!2)/*2!." /+!)3(.")*2)! / (."U*+"*I-/0()/,2"
-!0(-A

m"M!"!.3(I-!)!"12("-/:/3()/,2"!2"-("^2(2)/()/,2" !"-*."0(.3*.".1IN!2)/*-
2(I-!.'"Z1!")*2")(+_)3!+"0!2!+(-"2*"U* +_".1U!+(+"!-"d$j" !"-*.":/.:*.'")*2"
-("!E)!U)/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!." /+!)3(."U*+"+(G*2!."i1:(2/3(+/(."T" !"()-
)/,2".*)/(-'"Z1!"U* +_2"^2(2)/(+.!"(-"%$$j'"T"!2"-(." !:_.".1IN!2)/*2!."!2"
 *2 !"-(.")*2N*)(3*+/(."!.3(I-!G)(2"*3+(")*.('"./!:U+!"T")1(2 *"(.P"!.37"U+!-
N/.3*"!2"-("+!N/./,2"(21(-" !-"V-(2"S.3+(370/)*"O12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!.A

m""M!"/2)-1T!2"-(."!E)!U)/*2!."U(+("U* !+"*3*+0(+".1IN!2)/*2!."U*+")1(2-
3P(".1U!+/*+"("-("Z1!".!" !3!+:/2!"!2"-(")*2N*)(3*+/('")*:*")*2.!)1!2)/(" !-"
/2)+!:!23*" !")+7 /3*." !+/N( *" !"0!2!+()/,2'"(:U-/()/,2"*"/2)*+U*+()/,2"
 !")+7 /3*"T"U*+"-("!E/.3!2)/(" !"+!:(2!23!." !"*3+(.")*2N*)(3*+/(."^2(2)/(-
 (.")*2")(+0*"(-":/.:*")+7 /3*"*"(")+7 /3*."/2)-1/ *."!2"!-":/.:*"U+*0+(:("
*"!2"U+*0+(:(." !-":/.:*".!+N/)/*A

• Se establece la posibilidad de proceder en ciertos supuestos al abono 
(23/)/U( *" !-"%$$j" !"-(.")(23/ ( !.")*2)! / (.'"3* *"!--*"./2"U!+K1/)/*" !"
-*."./.3!:(." !" K1.3/^)()/,2"T".!01/:/!23*" !-")1:U-/:/!23*" !" -(.")*2 /-
ciones establecidas. 

m";./:/.:*'"T"U*+":*3/N*." !"!^)/!2)/('".!"U+*U*2!"Z1!")1(2 *"-(.")*2-
N*)(3*+/(."+!)*K(2"-("U*./I/-/ ( " !"U(0*."(23/)/U( *.'"U(+("-(.".1IN!2)/*2!."
)1T*"/:U*+3!".!("/2L!+/*+"*"/01(-"("BA$$$"!1+*.'"!-"(I*2*"(23/)/U( *".!("U*+"
!-"%$$j" !"-(".1IN!2)/,2A

m"J("X+ !2(2G("^K(" Z1!"U(+(" -(" )*2)!./,2" /+!)3("  !" .1IN!2)/*2!." .!("
!L!)3/N('"  !I!+_" U+* 1)/+.!" -(" ()!U3()/,2"  !-" I!2!^)/(+/*4" -(." )*2)! / (."
:! /(23!" )*2N!2/*'" (" -(" ^+:("  !-" :/.:*]" T" !-" +!.3*"  !" -(."  /+!)3(.'" :!-
 /(23!"-("^+:(" !23+*" !-"U-(G*" !"Z1/2)!" P(." !. !"Z1!".!"-!"2*3/^Z1!"-("
resolución. En cuanto a las concedidas por el procedimiento ordinario de 
)*2)1++!2)/(")*:U!3/3/N('".!"!23!2 !+_"Z1!"-(".1IN!2)/,2"!."()!U3( ("U*+"!-"
I!2!^)/(+/*'"./"3+(2.)1++/ *." /!G" P(." !. !"-("+!)!U)/,2" !"-("2*3/^)()/,2'"
!-"/23!+!.( *"2*"!K!+)/3("()3*"!2")*23+(+/*'".(-N*"Z1!"-(")*2N*)(3*+/(".!" /0("
otra cosa.

m"M!"/2)-1T!2" *."21!N*."(U(+3( *."!2"!-"(+3P)1-*" !"K1.3/^)()/,2A
S-" U+/:!+*"  !" !--*." !.3(I-!)!" Z1!" !2" -("  *)1:!23()/,2" K1.3/^)(3/N(" .!"

 !I!+_'"!2"3* *")(.*'"/2)-1/+"-(" !)-(+()/,2" !"Z1!"-(."()3/N/ ( !."+!(-/G( (."
se corresponden con la totalidad del proyecto inicialmente presentado —o en 
.1")(.*"+!L*+:1-( *8"T"Z1!"i("./ *"*IK!3*" !"^2(2)/()/,2'")*2"/2 /)()/,2"



4 13 octubre 2016 BOP Zaragoza. — Núm. 236

 !-")*.3!" !"3* *"!-"U+*T!)3*'")*2"!-" !.0-*.!" !")( ("12*" !"-*."0(.3*."/2-
)1++/ *.'"!2"!-"U!+P* *":_E/:*" !"3+!.":!.!." !. !"-("^2(-/G()/,2" !-"U-(G*"
U(+("-("+!(-/G()/,2" !"-("()3/N/ ( '"./!:U+!"Z1!"-(")*2N*)(3*+/('"!-")*2N!2/*"
 !")*-(I*+()/,2"*"-("+!.*-1)/,2"( *U3( ("2*"!.3(I-!G)("*3+*"U-(G*":!2*+A

V*+"*3+("U(+3!'" -*."0(.3*." .1IN!2)/*2(I-!." .!" ()+! /3(+_2":! /(23!" L()-
31+(." T"  !:_."  *)1:!23*."  !" N(-*+" U+*I(3*+/*" !Z1/N(-!23!" )*2" N(-/ !G" !2"
!-" _:I/3*" K1+P /)*":!+)(23/-" *" )*2"!^)()/(" ( :/2/.3+(3/N('" !2" -*." 37+:/2*."
!.3(I-!)/ *." +!0-(:!23(+/(:!23!'" U!+*" 3(:I/72"U* +_" ()+! /3(+.!":! /(23!"
L()31+(." !-!)3+,2/)(.'" ./!:U+!"Z1!")1:U-(2" -*." +!Z1/./3*." !E/0/ *."U(+(" .1"
()!U3()/,2"!2"!-"_:I/3*"3+/I13(+/*A

m" S2" )1(23*" (" -(" K1.3/^)()/,2"  !" -(." .1IN!2)/*2!.'" .!" +!01-(" -(":/.:("
:! /(23!")1!23(" K1.3/^)(3/N('")*2"-("(U*+3()/,2" !" /2L*+:!" !"(1 /3*+"U(+("
.1IN!2)/*2!."/01(-!."*".1U!+/*+!."("@$A$$$"!1+*.'".(-N*"Z1!"-(")*2N*)(3*+/("
!.3(I-!G)("*3+*"U+*)! /:/!23*A"

m"M!" /2)-1T!" -("U*./I/-/ ( "Z1!"!2" -(.")*2N*)(3*+/(.".!"+!)*K(" -(" K1.3/^-
)()/,2":! /(23!"12(")1!23("K1.3/^)(3/N("./:U-/^)( ("U(+("-(.".1IN!2)/*2!."
)*2)! / (."U*+"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *."T"(Z1!--(.")1T*"/:U*+3!".!("/2-
L!+/*+"*"/01(-"("BA$$$"!1+*.A"

m"M!"!.3(I-!)!" -("*I-/0()/,2" !" +!(-/G(+" -(" )*:U+*I()/,2":(3!+/(-" !" -("
inversión en el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros, 
 !I/!2 *"+!(-/G(+.!"U*+"-("=23!+N!2)/,2")1(2 *"!E)! /!.!2" !"#$$A$$$"!1+*.A

m"M!"/2)-1T!2"21!N*."(+3P)1-*."U(+("-("+!01-()/,2" !"-("+!N*)()/,2" !"-(."
.1IN!2)/*2!.'"(.P")*:*"!-"+!/23!0+*"U(+)/(-" !"-(.":/.:(."T".!")+!("12"21!N*"
3P31-*" ! /)( *"!E)-1./N(:!23!"(-")*23+*-" !"-(.".1IN!2)/*2!.A

m"M!"/2)*+U*+("12"(+3P)1-*"+!L!+!23!"("-("U*./I/-/ ( " !"3+(:/3()/,2"(23/)/-
pada de las convocatorias de subvenciones.

m"M!"/2)*+U*+("/01(-:!23!'"-("U*./I/-/ ( " !"!.3(I-!)!+")*2N*)(3*+/(."U-1-
rianuales.

; !:_."  !" -(.":* /^)()/*2!." .!k(-( (.'" ^01+(2" !2" !-" 3!E3*"  !" -("X+-
 !2(2G("21:!+*.(.":* /^)()/*2!." !":(T*+"*":!2*+"3+(.)!2 !2)/('" 3* (."
!--(." +! ()3( (." U(+(" .1" ( (U3()/,2" (" -(" J!T" @[#$%@'"  !" #@"  !":(+G*'"  !"
M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"!23+!"-(.")1(-!.".!"U1! !2".!k(-(+"-(."./01/!23!.4

m"6*2"!-"^2" !":!K*+(+"-(")*:U+*I()/,2" !"-*." (3*."(U*+3( *."U*+"-*.".*-
-/)/3(23!.'"-("*+ !2(2G("U+*U*2!"L()/-/3(+"-(")*2.1-3(" /+!)3("T"-(")*:U(+()/,2"
con los datos existentes en la diversas bases de datos públicas, en consonan-
)/(")*2"-*"U+!N/.3*"!2"!-"(+3P)1-*"#$" !"-("J!T" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A"

m"M!"+!)*0!"-("U*./I/-/ ( " !"(:U-/()/,2" !-"U-(G*" !"K1.3/^)()/,2'"(:-
U-/()/,2"U+!N/.3(")*2")(+_)3!+"0!2!+(-'"3(23*"!2"-("J!T"?!2!+(-" !"M1IN!2)/*-
2!.'")*:*"!2"-("J!T" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

m"J("X+ !2(2G("/2)-1T!"3(:I/72"-(":* /^)()/,2"+!-(3/N("("-(".1.3/31)/,2"
 !-")!+3/^)( *"!EU! / *"U*+"-("; :/2/.3+()/,2")*:U!3!23!" !"!2)*23+(+.!"(-"
)*++/!23!" !"-(."*I-/0()/*2!."^.)(-!."T"L+!23!"("-("M!01+/ ( "M*)/(-"U*+"12("
 !)-(+()/,2"+!.U*2.(I-!"!2"-(.".1IN!2)/*2!." !.3/2( (."("^2(2)/(+"U+*T!)3*."
*"U+*0+(:(." !"())/,2".*)/(-"T")**U!+()/,2"/23!+2()/*2(-"Z1!".!")*2)! (2"
(" !23/ ( !." ./2" ^2!." -1)+(3/N*.'" (.P" )*:*" (" L! !+()/*2!.'" )*2L! !+()/*2!."
*"(0+1U()/*2!." !"-(.":/.:(.'" !"-(":/.:("L*+:("Z1!"N/!2!"+!)*0/ *"!2"!-"
W!(-"a!)+!3*" gCH[#$%$'"  !" %&" !" K12/*'" U*+" !-" Z1!" .!" +!01-(2" -(." .1IN!2-
)/*2!."T"(T1 (."!2"!-"_:I/3*" !"-(")**U!+()/,2"/23!+2()/*2(-"DhXS"2Y:!+*"
%@H" !"#@" !"K12/*" !"#$%$5"Z1!" !.(++*--("-(" /.U*./)/,2"( /)/*2(-"%dAn" !"
la LGS.

`o`9JX"VW=OSWX

DISPOSICIONES GENERALES

6;Vo`9JX"=

OBJETO, CONCEPTO DE SUBVENCIÓN Y ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN

Art. 1.º Objeto de la ordenanza y concepto de subvención.
%A" S.3(" X+ !2(2G(" 3/!2!" U*+" *IK!3*" -(" +!01-()/,2"  !-" +70/:!2" K1+P /)*"

0!2!+(-"T"-(."I(.!."+!01-( *+(." !"-(.".1IN!2)/*2!."*3*+0( (."U*+"!-"SE):*A"
;T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"(.P")*:*"U*+".1."*+0(2/.:*."T"!23/ ( !." !U!2-
dientes del mismo. 

#A"M!"!23/!2 !"U*+".1IN!2)/,2'"("-*."!L!)3*." !"!.3("X+ !2(2G('"3* (" /.-
U*./)/,2"  /2!+(+/(" +!(-/G( (" U*+" )1(-!.Z1/!+("  !" -*." .1K!3*." )*23!:U-( *."
!2"!-"(U(+3( *"(23!+/*+")*2")(+0*"(".1."+!.U!)3/N*."U+!.1U1!.3*.'"("L(N*+" !"
U!+.*2(."UYI-/)(."*"U+/N( (.'"*"!23!."./2"U!+.*2(-/ ( "K1+P /)('"Z1!")1:U-(2"
-*."+!Z1/./3*."-!0(-:!23!"!.3(I-!)/ *.A"

Art. 2.º Ámbito subjetivo de aplicación.
%A"S.3("*+ !2(2G(".!+_" !"(U-/)()/,2"("-(.".1IN!2)/*2!."*3*+0( (."U*+4
(5"S-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(A
I5"J*."*+0(2/.:*."(13,2*:*."T"!23/ ( !." !"a!+!)i*"VYI-/)*")*2"U!+.*-

2(-/ ( "K1+P /)("U+*U/('" !U!2 /!23!."*"N/2)1-( *."(-";T123(:/!23*" !"F(+(-
0*G('"!2"-(":! / ("!2"Z1!"-(.".1IN!2)/*2!."Z1!"*3*+01!2".!(2")*2.!)1!2)/("
 !-"!K!+)/)/*" !"U*3!.3( !."( :/2/.3+(3/N(.A

#A";"-(."!23+!0(." /2!+(+/(."./2")*23+(U+!.3()/,2"Z1!"+!(-/)!2"-(."L12 (-
)/*2!.'" -*." )*2.*+)/*." T" -(." .*)/! ( !." :!+)(23/-!." /23!0+(23!."  !-" .!)3*+"
UYI-/)*" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"-!.".!+_2" !"(U-/)()/,2"-*."U+/2)/U/*."
0!2!+(-!." !"0!.3/,2"!.3(I-!)/ *."!2"!-"(+3P)1-*"H"T"!2"!-" !I!+" !"/2L*+:(-
)/,2" !E/0/ *" !2" !-" (+3P)1-*" d'" (.P" )*:*" -(." U+!N/./*2!." ("  /)i(." !23/ ( !."
Z1!" .!" i(0(2" !2" !-" +!.3*"  !-" (+3/)1-( *"  !" !.3(" *+ !2(2G(A" S.3(." !23+!0(."
 /2!+(+/(."./2")*23+(U+!.3()/,2'" !I!+_2"!.3(+"+!-()/*2( (.")*2"!-"*IK!3*" !"
-("()3/N/ ( "Z1!" !.(++*--(2'".!0Y2"-*" /.U1!.3*"!2".1."2*+:(." !")+!()/,2A

BA"c*"!.3_2")*:U+!2 / (."!2"!-"_:I/3*" !"(U-/)()/,2" !"!.3("*+ !2(2G(4"
a) Las aportaciones dinerarias entre el Ayuntamiento y otras Administra-

)/*2!."UYI-/)(."U(+("^2(2)/(+"0-*I(-:!23!"-("()3/N/ ( " !"-("( :/2/.3+()/,2"
a la que vayan destinadas.

I5"J(."(U*+3()/*2!." !-";T123(:/!23*"(".1."*+0(2/.:*."UYI-/)*."T"*3+*."
!23!." !U!2 /!23!." !" !+!)i*"U+/N( *'")1T("^2(-/ ( ".!("^2(2)/(+"-("()3/N/-
 ( " !")( ("!23!"!2"!-"_:I/3*"U+*U/*" !".1.")*:U!3!2)/(.A"

c) Las aportaciones dinerarias a fundaciones y consorcios en los que par-
3/)/U!"!-";T123(:/!23*'"(.P")*:*"-(.")1*3(.'"3(23*"*+ /2(+/(.")*:*"!E3+(*+-
 /2(+/(.'"(" -(."(.*)/()/*2!."("Z1!".!" +!^!+!" -(" /.U*./)/,2"( /)/*2(-"Z1/23("
 !"-("J!T"g[%Cd@'" !"#" !"(I+/-'"+!01-( *+(" !"-(."h(.!." !"W70/:!2"J*)(-A

 5"J(."(U*+3()/*2!."U+!.1U1!.3(+/(."(" -*."0+1U*."U*-P3/)*.":12/)/U(-!.'"
U+!N/.3(."!2"!-"W!0-(:!23*"X+0_2/)*"O12/)/U(-A

!5"J*."U+!:/*."Z1!".!"*3*+01!2"./2"-("U+!N/(".*-/)/31 " !-"I!2!^)/(+/*A"
L5"J(."(T1 (." !"1+0!2)/(" !")(+_)3!+".*)/(-'")1T*"*3*+0(:/!23*".!"+!0/+_"

U*+".1"2*+:(3/N("!.U!)P^)(A"
05"J(."!.3(I-!)/ (."!2"!-"(U(+3( *"H" !-"(+3P)1-*"#" !"-("J!T"Bd[#$$B'" !"

17 de noviembre, General de Subvenciones.
L5"J(."(T1 (." !"1+0!2)/(" !")(+_)3!+".*)/(-'")1T*"*3*+0(:/!23*".!"+!0/+_"

U*+" -("X+ !2(2G(":12/)/U(-" +!01-( *+(" !" -(."U+!.3()/*2!." !)*2,:/)(." !"
1+0!23!"2!)!./ ( A"

6;Vo`9JX"==

RÉGIMEN JURÍDICO

Art. 3.º Régimen jurídico. 
%A"J(.".1IN!2)/*2!.".!"+!0/+_2"U*+"-(."U+!.)+/U)/*2!.")*23!2/ (."!2"!.3("

X+ !2(2G('"U*+"-("2*+:(3/N(" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"T".1." /.U*./)/*-
2!."  !"  !.(++*--*'" U*+" -(" 2*+:(3/N(" I_./)(" !.3(3(-" !2" !.3(":(3!+/('" U*+" -(."
I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!.1U1!.3*":12/)/U(-"T"2*+:(." !" !+!)i*"( :/2/.-
3+(3/N*"Z1!"+!.1-3!2" !"(U-/)()/,2'"(.P":/.:*'".!+_" !"(U-/)()/,2"-*" /.U1!.3*"
(-"!L!)3*"!2"!-"W!0-(:!23*"O12/)/U(-" !"p+0(2*."`!++/3*+/(-!."T"V(+3/)/U(-
ción Ciudadana. 

#A"J(.")*2N*)(3*+/(." !I!+_2"(K1.3(+.!"("-*"U+!N/.3*"!2"!-"U_++(L*"(23!+/*+A"
BA"J(.".1IN!2)/*2!."^2(2)/( (."3*3(-"*"U(+)/(-:!23!")*2")(+0*"("L*2 *."

 !"-("92/,2"S1+*U!('".!"+!0/+_2"U*+"-(."2*+:(.")*:12/3(+/(."N/0!23!."T"U*+"
-("-!0/.-()/,2"T"2*+:(3/N("Z1!"-!".!(" !"(U-/)()/,2"!2")( (")(.*A"

HA"J*."U+*)! /:/!23*." !")*2)!./,2"T")*23+*-" !"-(.".1IN!2)/*2!.'"+!01-
-( (."!2"!.3("X+ !2(2G('"3!2 +_2")(+_)3!+".1U-!3*+/*"+!.U!)3*" !"-(."2*+:(."
 !"(U-/)()/,2" /+!)3("("-(.".1IN!2)/*2!."^2(2)/( (.")*2")(+0*"("L*2 *." !"
la Unión Europea.

6;Vo`9JX"===

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.º Principios generales.
J("0!.3/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!."("Z1!".!"+!^!+!"!.3("*+ !2(2G(".!"i(+_" !"

()1!+ *")*2"-*."./01/!23!."U+/2)/U/*.4
(5" V1I-/)/ ( '" 3+(2.U(+!2)/('" )*2)1++!2)/('" *IK!3/N/ ( '" /01(- ( " T" 2*"

discriminación.
I5"S^)()/("!2"!-")1:U-/:/!23*" !" -*."*IK!3/N*."^K( *."U*+" -("; :/2/.-

3+()/,2"*3*+0(23!A
)5"S^)/!2)/("!2"-("(./02()/,2"T"13/-/G()/,2" !"-*."+!)1+.*."UYI-/)*.A
Art. 5.º Plan estratégico de subvenciones.
%A" S-" V-(2" !.3+(370/)*"  !" .1IN!2)/*2!.'" Z1!" .!+_" Y2/)*" U(+(" !-" U+*U/*"

;T123(:/!23*'".1."*+0(2/.:*."(13,2*:*."T".*)/! ( !.":!+)(23/-!.":12/)/-
U(-!.'"T"!2"!-"Z1!".!"!.3(I-!)!+_2"-*."*IK!3/N*."T"!L!)3*."Z1!".!"U+!3!2 !")*2"
.1"(U-/)()/,2'"!-"U-(G*"2!)!.(+/*"U(+(".1")*2.!)1)/,2'"-*.")*.3!."U+!N/./I-!."T"
.1."L1!23!." !"^2(2)/()/,2'".1U! /3_2 *.!"(-")1:U-/:/!23*" !"-*."*IK!3/N*."
 !"!.3(I/-/ ( "U+!.1U1!.3(+/('")*23!2 +_"3* (."-(.".1IN!2)/*2!." !"U+!N/./I-!"
!K!)1)/,2'"Z1!"!.3(+_2"/2)-1/ (." !23+*" !"-(."+!.U!)3/N(."-P2!(." !".1IN!2-
)/,2A"S2".1"!-(I*+()/,2".!"!.3(+_"("-*" /.U1!.3*"!2"-*."(+3P)1-*."&"T"g" !"-("
@[#$%@'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

#A"S-"V-(2"S.3+(370/)*"3!2 +_"12"U!+P* *" !"N/0!2)/(" !")1(3+*"(k*.'".(-N*"
Z1!" U*+" -(" 2(31+(-!G("  !" -(." ()31()/*2!." (" -(." Z1!" (3/!2 (2" .!(" 2!)!.(+/*"
12"U-(G*":(T*+'")/+)12.3(2)/("Z1!".!+_" !I/ (:!23!":*3/N( ("!2"!-"U+*U/*"
 *)1:!23*A"c*"*I.3(23!'"!-"V-(2"!.3+(370/)*".!+_"+!N/.( *"(21(-:!23!'"/2)*+-
U*+(2 *"!2"!-":/.:*"-(."(U-/)()/*2!."!)*2,:/)(."^K( (."!2"!-"U+!.1U1!.3*"
municipal aprobado.

BA"S-"V-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2)/*2!."3!2 +_'"(-":!2*.'"!-"./01/!23!")*2-
3!2/ *4

m" J(." -P2!(." !.3+(370/)(."  !" .1IN!2)/,2" U(+(" )( (" .!)3*+"  !" ()3/N/ ( '"
)*2".1."*IK!3/N*."!.U!)P^)*."T"!L!)3*."Z1!".!"U+!3!2 !2")*2.!01/+"T"!-"U-(G*"
necesario. 

m"J*.")*.3!." !"+!(-/G()/,2"T"-(."L1!23!." !"^2(2)/()/,2A
m"J(."-P2!(."I_./)(." !"-(."I(.!."+!01-( *+(." !"-(")*2)!./,2" !".1IN!2-

)/*2!.'"!.3(I-!)/ (."!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G(A
m"S-"+70/:!2" !".!01/:/!23*"T"!N(-1()/,2" !"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2(-A
m"J(."-P2!(."!.U!)P^)(."/2)-1/ (."!2")( ("-P2!("!.3+(370/)("*"!2")( (".!)-

3*+" !"()3/N/ ( '")*2"!-"+70/:!2" !")*2)!./,2"8 /+!)3("*")*2)1++!2)/(")*:-
petitiva— de cada una de ellas. 
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HA"O!.(" 37)2/)(" !".1IN!2)/*2!.A"V(+("!-" .!01/:/!23*"T"!N(-1()/,2" !-"
V-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2)/*2!.".!"U+*)! !+_"("-(")+!()/,2" !"12("O!.("37)-
2/)("Z1!".!")*2.3/31/+_")*:*")*:/./,2" !".!01/:/!23*'"!2"-("Z1!".!"/23!0+(+_"
12"+!U+!.!23(23!" !")( ("12(" !"-(."_+!(."T"!23/ ( !."0!.3*+(." !".1IN!2)/*-
2!.'"(.P")*:*"12"+!U+!.!23(23!" !"-("=23!+N!2)/,2"?!2!+(-'"12"+!U+!.!23(23!"
 !"-(";.!.*+P("K1+P /)("T"12"+!U+!.!23(23!" !")( ("12*" !"-*."0+1U*."U*-P3/)*."
con representación municipal. 

@A"a!23+*" !" -*." .!/."U+/:!+*.":!.!." !")( ("!K!+)/)/*'"!-"?*I/!+2*" !"
F(+(0*G('" (" U+*U1!.3(" !" -("O!.(" 37)2/)(" !" .1IN!2)/*2!.'"  (+_" )1!23(" (-"
V-!2*" !"12(":!:*+/(" !"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (." 1+(23!"!-"!K!+)/)/*"
(23!+/*+"Z1!'"!2"3* *")(.*'")*23!2 +_4

(5"=2L*+:!" !"-("!K!)1)/,2"U+!.1U1!.3(+/(" !"-(."(U-/)()/*2!." !-"U+!.1-
puesto destinadas a subvenciones.

I5" W!-()/,2"  !3(--( ("  !" 3* (." -(." .1IN!2)/*2!." )*2)! / (.'" (.P" )*:*"
 !".1"/:U*+3!"!2")( ("12*" !"-*."U+*0+(:(." !".1IN!2)/*2!."!.3(I-!)/ *.A"

)5"SN(-1()/,2" !"-(."JP2!(."!.3+(370/)(."!.3(I-!)/ (."!2"!-"V-(2"!.3+(370/-
)*" !"M1IN!2)/*2!.")*2"!-"0+( *" !")1:U-/:/!23*" !"-*." /.3/23*."*IK!3/N*."
^K( *."!2"!-":/.:*A

Art. 6.º Régimen jurídico y convocatorias de las subvenciones.
%A"J(.".1IN!2)/*2!.":12/)/U(-!." !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G("T" !".1."

*+0(2/.:*."T"!23!." !U!2 /!23!.".!"+!01-(+_2"U*+"-*"!.3(I-!)/ *"!2"-("U+!.!2-
3!"X+ !2(2G('"Z1!")*2.3/31T!"-("2*+:(3/N("T"-(."I(.!."+!01-( *+(."0!2!+(-!."
Z1!"!.3(I-!)!2"T" !.(++*--(2"!-"+70/:!2"K1+P /)*" !"-(.".1IN!2)/*2!.A

#A"S-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G("!."!-",+0(2*")*:U!3!23!"U(+("-("(U+*I()/,2"
 !"-(.")*2N*)(3*+/(." !"-(.".1IN!2)/*2!."Z1!"U1! (2"*3*+0(+"-*.",+0(2*." !"
-("( :/2/.3+()/,2":12/)/U(-'"!2"!-":(+)*" !"-(."I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!.1-
U1!.3*"T"("3+(N7." !"!.3("X+ !2(2G("0!2!+(-" !".1IN!2)/*2!.A

BA"J(." !:_."!23/ ( !."!21:!+( (."!2"!-"(+3P)1-*"#'"("-(."Z1!"-!."!." !"
(U-/)()/,2"!.3("X+ !2(2G('" (U+*I(+_2" .1." )*2N*)(3*+/(." !"()1!+ *")*2" -("
)*:U!3!2)/("Z1!"!.3(I-!G)(".1"2*+:(3/N("U+*U/(A

HA"J(.")*2N*)(3*+/(."!.3(+_2".1K!3(."("./.3!:(" !"U1I-/)()/,2"-!0(-:!23!"
!.3(I-!)/ *'"(.P")*:*"(-"./.3!:(" !")*23+*-"/23!+2*"Z1!".!"()1!+ !A

Art. 7.º Contenido de las convocatorias de las subvenciones. 
%A"J(.")*2N*)(3*+/(." !".1IN!2)/*2!."3!2 +_2'")*:*")*23!2/ *":P2/:*'"

!-"+!01-( *"!2"!-"(+3P)1-*"%g" !"-("J!T"@[#$%@'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"
T" -*"!.3(I-!)/ *"!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G('"U+*)! /:/!23*" !")*2)!./,2"!.-
3(I-!)/ *"!2"-(":/.:('"(.P")*:*"!2".1")(.*'"-("(U-/)()/,2" !-"U+*)! /:/!23*"
./:U-/^)( *"*"-(":* (-/ ( "!-!0/ ("!2"!-")(.*" !".1IN!2)/*2!."2*:/2(3/N(.A

#A"J(.")*2N*)(3*+/(."U(+("-(")*2)!./,2" !"-(."!23+!0(." /2!+(+/(."./2")*2-
traprestación de las fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del 
.!)3*+"UYI-/)*" !I!+_2" !^2/+'"(-":!2*.'"!-"U+*)! /:/!23*" !")*2)!./,2"Z1!"
 !I!+_"(3!2!+.!"("-*."U+/2)/U/*."0!2!+(-!."+!)*0/ *."!2"!-"(+3P)1-*"H" !"!.3("
*+ !2(2G(A

BA"J(.")*2N*)(3*+/(." !I!+_2" !"( (U3(+.!"(-")*23!2/ *":P2/:*"!.3(I-!-
)/ *"!2"!-"(2!E*" !"-("U+!.!23!"X+ !2(2G(A"

Art. 8.º Base de datos municipal de subvenciones.
J(".1IN!2)/*2!."T"!23+!0(." /2!+(+/(." ./2")*23+(U+!.3()/,2"Z1!".!")*2-

)! !2"U*+"!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('".1."*+0(2/.:*."(13,2*:(.'".*)/!-
 ( !.":12/)/U(-!."T" !:_."!23/ ( !." !" !+!)i*"UYI-/)*" !U!2 /!23!." !-"
;T123(:/!23*" !"F(+(0*G(".!" +!0/.3+(+_2"!2" -("I(.!" !" (3*.":12/)/U(-" !"
.1IN!2)/*2!."DhaOM5A

J*." (3*."("+!0/.3+(+".!+_2"-*."Z1!".!" !3!+:/2!2")*:*"*I-/0(3*+/*."!2"-("
)/3( ("I(.!'"./2"U!+K1/)/*" !"Z1!"(.P":/.:*"U1! (")*:U-!:!23(+.!"-("/2L*+-
mación con datos adicionales.

J("+!:/./,2" !"-*." (3*.".*I+!".1IN!2)/*2!."+!Z1!+/ *.")*2")(+_)3!+"*I-/-
0(3*+/*"U*+")1(-Z1/!+"*3+("( :/2/.3+()/,2".!+_2".1:/2/.3+( *." !. !"-("I(.!"
de datos municipal de subvenciones

J(" /2L*+:()/,2"Z1!" )*:*"(U-/)()/,2" !" -("X+ !2(2G(" !" 3+(2.U(+!2)/("
 !I("U1I-/)(+.!"!2"-("M! !"S-!)3+,2/)(" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('" !I!-
+_"+!)*0!+.!"!2"-("h(.!" !"a(3*.":12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!.A"

`o`9JX"MS?9caX

BENEFICIARIOS Y ENTIDADES COLABORADORAS
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DE LOS BENEFICIARIOS. REQUISITOS Y OBLIGACIONES. ENTIDADES COLABORADORAS

Art. 9.º  !"!#$%&'%().
%A" `!2 +_" -(" )*2./ !+()/,2"  !" I!2!^)/(+/*"  !" .1IN!2)/*2!." -(" U!+.*2("

LP./)("*"K1+P /)("Z1!"i(T(" !"+!(-/G(+"-("()3/N/ ( "Z1!"L12 (:!23,".1"*3*+0(-
:/!23*"*"Z1!".!"!2)1!23+!"!2"-("./31()/,2"Z1!"-!0/3/:(".1")*2)!./,2A"

#A"61(2 *"!-"I!2!^)/(+/*".!("12("U!+.*2("K1+P /)("-*.":/!:I+*."(.*)/(-
 *." !-"I!2!^)/(+/*"Z1!".!")*:U+*:!3(2"("!L!)31(+" -(" 3*3(-/ ( "*"U(+3!" !"
las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y 
U*+")1!23(" !-"U+/:!+*"3!2 +_2"/01(-:!23!"-(")*2./ !+()/,2" !"I!2!^)/(+/*.A

BA"61(2 *".!"U+!N!("!EU+!.(:!23!"!2"-(.")*2N*)(3*+/(.'"U* +_2"())! !+"("
-(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*"-(."(0+1U()/*2!." !"U!+.*2(."LP./)(."*"K1+P /)(.'"
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de uni-
dad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
K1+P /)('"U1! (2"--!N(+"(")(I*"-*."U+*T!)3*.'"()3/N/ ( !."*")*:U*+3(:/!23*."
o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

Art. 10. Entidades colaboradoras.
1."M!+_"!23/ ( ")*-(I*+( *+("(Z1!--("Z1!'"()31(2 *"!2"2*:I+!"T"U*+")1!2-

3(" !-",+0(2*")*2)! !23!'"("3* *."-*."!L!)3*."+!-()/*2( *.")*2"-(".1IN!2)/,2'"
!23+!01!"T" /.3+/I1T("-*."L*2 *."UYI-/)*."("-*."I!2!^)/(+/*.'"*")*-(I*+!"!2"
-("0!.3/,2" !"-(".1IN!2)/,2'"./2"Z1!".!"U+* 1G)("-("U+!N/("!23+!0("T" /.3+/I1-
)/,2" !"-*."L*2 *."+!)/I/ *.A"S.3*."L*2 *.'"!2"2/20Y2")(.*'".!")*2./ !+(+_2"
/23!0+(23!." !".1"U(3+/:*2/*A

=01(-:!23!" 3!2 +_2" !.3(" )*2 /)/,2" -*." Z1!" i(I/!2 *" ./ *"  !2*:/2( *."
I!2!^)/(+/*." )*2L*+:!" (" -(" 2*+:(3/N(" )*:12/3(+/('" 3!20(2" !2)*:!2 ( (."
!E)-1./N(:!23!"-(."L12)/*2!."!21:!+( (."!2"!-"U_++(L*"(23!+/*+A"

#A"V* +_2".!+")*2./ !+( (."!23/ ( !.")*-(I*+( *+(.'"-*."*+0(2/.:*."T" !-
:_."!23!." !" !+!)i*"UYI-/)*" !U!2 /!23!." !-";T123(:/!23*'"-(.".*)/! ( !."
:!+)(23/-!."U(+3/)/U( (."P23!0+("*":(T*+/3(+/(:!23!"U*+"!-":/.:*"T"-(."(.*-
)/()/*2!."("Z1!".!"+!^!+!"-(" /.U*./)/,2"( /)/*2(-"Z1/23(" !"-("J!T"g[%Cd@'"
 !"#" !"(I+/-'"+!01-( *+(" !"-(."h(.!." !"W70/:!2"J*)(-'":* /^)( ("U*+"-("
J!T"@g[#$$B'" !"%&" !" /)/!:I+!'" !"O! / (."U(+("-("O* !+2/G()/,2" !-"?*-
I/!+2*"J*)(-'"T"U*+"-("J!T"#g[#$%B'" !"#g" !" /)/!:I+!'" !"+()/*2(-/G()/,2"
T" .*.3!2/I/-/ ( " !" -("; :/2/.3+()/,2"J*)(-'" (.P" )*:*" -(."  !:_."U!+.*2(."
K1+P /)(."UYI-/)(."*"U+/N( (."Z1!"+!Y2(2"-(.")*2 /)/*2!." !".*-N!2)/("T"!^-
)()/("Z1!".!"!.3(I-!G)(2A"

BA" S-";T123(:/!23*"  !" F(+(0*G(" U* +_" ()31(+" )*:*" !23/ ( " )*-(I*+(-
dora de las subvenciones concedidas por la Administración General del Es-
3( *'" -("; :/2/.3+()/,2"  !" -("6*:12/ ( ";13,2*:("  !";+(0,2'" (.P" )*:*"
.1." +!.U!)3/N*."*+0(2/.:*."UYI-/)*."T" !:_."!23!."Z1!" 3!20(2"Z1!"(K1.3(+"
.1"()3/N/ ( "(-" !+!)i*"UYI-/)*A"a!"/01(-"L*+:('"T"!2"-*.":/.:*."37+:/2*.'"
la Administración General del Estado, la Administración de la Comunidad 
;13,2*:(" !";+(0,2"T".1."+!.U!)3/N*."*+0(2/.:*."UYI-/)*.'"U* +_2"()31(+"
como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por 
!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G("T".1."!23!." !U!2 /!23!.A

Art. 11. *!+,%)%-()./&'&.(0-!"!'. 1&.$("2%$%3".2!.0!"!#$%&'%(.(.!"-%2&2.
colaboradora.

%A" V* +_2" *I3!2!+" -(" )*2 /)/,2"  !" I!2!^)/(+/*" *" !23/ ( " )*-(I*+( *+('"
las personas o entidades que se encuentren en la situación que fundamenta 
la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias pre-
vistas en la convocatoria. 

#A"c*"U* +_2"*I3!2!+"-(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*"*"!23/ ( ")*-(I*+( *+("
 !"-(.".1IN!2)/*2!."+!01-( (."!2"!.3("X+ !2(2G('" -(."U!+.*2(."*"!23/ ( !."
!2"Z1/!2!.")*2)1++("(-012(" !"-(.")/+)12.3(2)/(."U+!N/.3(."!2"-("-!0/.-()/,2"
N/0!23!'" .(-N*" Z1!" U*+" -(" 2(31+(-!G("  !" -(" .1IN!2)/,2" .!" !E)!U3Y!" U*+" .1"
2*+:(3/N("+!01-( *+(A

(5"q(I!+"./ *")*2 !2( *.":! /(23!".!23!2)/("^+:!"("-("U!2(" !"U7+ / ("
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
U+!N(+/)()/,2'" )*i!)i*'" :(-N!+.()/,2"  !" )(1 (-!." UYI-/)*.'" 3+_^)*"  !" /2-
r1!2)/(.'"L+(1 !."T"!E())/*2!."/-!0(-!."*" !-/3*."1+I(2P.3/)*.A"

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en con-
)1+.*'".(-N*"Z1!"!2"!.3!"i(T("( Z1/+/ *"-("!^)()/("12")*2N!2/*'"!.3(+".1K!3*."
("/23!+N!2)/,2"K1 /)/(-"*"i(I!+"./ *"/2i(I/-/3( *.")*2L*+:!"("-("J!T"##[#$$B'"
 !"C" !"K1-/*'"6*2)1+.(-'"./2"Z1!"i(T(")*2)-1/ *"!-"U!+P* *" !"/2i(I/-/3()/,2"
^K( *"!2"-(".!23!2)/(" !")(-/^)()/,2" !-")*2)1+.*A

)5"q(I!+" ( *" -10(+'"U*+")(1.(" !" -("Z1!"i1I/!.!2"./ *" !)-(+( *.")1--
U(I-!.'"(" -(" +!.*-1)/,2"^+:!" !")1(-Z1/!+")*23+(3*")!-!I+( *")*2" -("; :/-
nistración. 

 5"S.3(+"/2)1+.("-("U!+.*2("LP./)('"-*."( :/2/.3+( *+!." !"-(.".*)/! ( !."
:!+)(23/-!."*"(Z1!--*."Z1!"*.3!23!2"-("+!U+!.!23()/,2"-!0(-" !"*3+(."U!+.*2(."
K1+P /)(.'"!2"(-012*" !"-*.".1U1!.3*." !"-("J!T"B[#$%@'" !"B$" !":(+G*'"+!01-
-( *+(" !-"!K!+)/)/*" !-"(-3*")(+0*" !"-("; :/2/.3+()/,2"?!2!+(-" !-"S.3( *'"
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
)(+0*."!-!)3/N*." +!01-( *."!2" -("J!T"X+0_2/)("@[%Cd@'" !"%C" !" K12/*'" !-"
W70/:!2"S-!)3*+(-"?!2!+(-'"!2"-*."37+:/2*."!.3(I-!)/ *."!2"-(":/.:("*"!2"-("
2*+:(3/N("(13*2,:/)("Z1!"+!01-!"!.3(.":(3!+/(.A"

!5"c*"i(--(+.!"(-")*++/!23!"!2"!-")1:U-/:/!23*" !"-(."*I-/0()/*2!."3+/I13(-
+/(."*"L+!23!"("-("M!01+/ ( "M*)/(-"/:U1!.3(."U*+"-(." /.U*./)/*2!."N/0!23!.'"
!2"-("L*+:("Z1!".!" !3!+:/2!"+!0-(:!23(+/(:!23!A"

L5"`!2!+"-("+!./ !2)/("^.)(-"!2"12"U(P."*"3!++/3*+/*")(-/^)( *"+!0-(:!23(-
+/(:!23!")*:*"U(+(P.*"^.)(-A"

05"c*"i(--(+.!"(-")*++/!23!" !"U(0*" !"*I-/0()/*2!."U*+"+!/23!0+*" !".1I-
N!2)/*2!."!2"-*."37+:/2*."Z1!"+!0-(:!23(+/(:!23!".!" !3!+:/2!2A"

i5"q(I!+"./ *".(2)/*2( *":! /(23!"+!.*-1)/,2"^+:!")*2"-("U7+ / (" !"-("
U*./I/-/ ( " !"*I3!2!+".1IN!2)/*2!.")*2L*+:!"("!.3("1"*3+(."-!T!."Z1!"(.P"-*"
!.3(I-!G)(2A"

/5" c*" U* +_2" ())! !+" (" -(" )*2 /)/,2"  !" I!2!^)/(+/*." -(." (0+1U()/*2!."
U+!N/.3(."!2"!-"(+3P)1-*"%%AB'"U_++(L*".!012 *'" !"-("J!T"?!2!+(-" !"M1IN!2-
)/*2!.'")1(2 *")*2)1++("(-012(" !"-(."U+*i/I/)/*2!."(23!+/*+!."!2")1(-Z1/!+("
de sus miembros. 

K5"J(."U+*i/I/)/*2!." !"*I3!2!+".1IN!2)/*2!."(L!)3(+_2"3(:I/72"("(Z1!-
--(."!:U+!.(." !"-(."Z1!'"U*+"+(G,2" !"-(."U!+.*2(."Z1!"-(."+/0!2"*" !"*3+(."
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquellas. 
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s5"S2"2/20Y2")(.*"U* +_2"*I3!2!+"-(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*"*"!23/ ( "
)*-(I*+( *+(" !"-(.".1IN!2)/*2!."+!01-( (."!2"!.3("-!T"-(."(.*)/()/*2!."/2-
)1+.(."!2"-(.")(1.(." !"U+*i/I/)/,2"U+!N/.3(."!2"-*."(U(+3( *."@"T"&" !-"(+3P-
)1-*"H" !"-("J!T"X+0_2/)("%[#$$#'" !"##" !":(+G*'"+!01-( *+(" !-"a!+!)i*"
de Asociación.

`(:U*)*"U* +_2"*I3!2!+" -(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*"*"!23/ ( ")*-(I*-
radora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales 
 !"/-/)/31 "U!2(-'"!2"(U-/)()/,2" !"-*" /.U1!.3*"!2"!-"(+3P)1-*"B$AH" !"-("J!T"
X+0_2/)("%[#$$#'"!2"3(23*"2*"+!)(/0("+!.*-1)/,2"K1 /)/(-"^+:!"!2")1T("N/+31 "
U1! ("U+()3/)(+.!"-("/2.)+/U)/,2"!2"!-")*++!.U*2 /!23!"+!0/.3+*A

-5"J(."U+*i/I/)/*2!.")*23!2/ (."!2"-*."U_++(L*."I5'" 5'"!5'"L5'"05'"i5'" /5"T"
K5" !-"(U(+3( *"#"T"!2"!-"(U(+3( *"B" !"!.3!"(+3P)1-*".!"(U+!)/(+_2" !"L*+:("
(13*:_3/)("T".1I./.3/+_2":/!23+(.")*2)1++(2"-(.")/+)12.3(2)/(."Z1!'"!2")( ("
caso, las determinen.

:5"J(."U+*i/I/)/*2!.")*23!2/ (."!2" -*."U_++(L*." (5"T"i5" !-" (U(+3( *"#"
 !"!.3!"(+3P)1-*".!"(U+!)/(+_2" !"L*+:("(13*:_3/)(A"S-"(-)(2)!" !"-("U+*i/I/-
)/,2".!+_"!-"Z1!" !3!+:/2!"-(".!23!2)/("*"+!.*-1)/,2"^+:!A"S2".1" !L!)3*'"!-"
(-)(2)!".!"^K(+_" !"()1!+ *")*2"!-"U+*)! /:/!23*" !3!+:/2( *"+!0-(:!23(-
riamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición 
2*" !+/N!" !".!23!2)/("^+:!A

25"J("(U+!)/()/,2"T"(-)(2)!" !"-("U+*i/I/)/,2")*23!2/ ("!2"!-"U_++(L*")5"
 !-"(U(+3( *"#" !"!.3!"(+3P)1-*".!" !3!+:/2(+_" !"()1!+ *")*2"-*"!.3(I-!)/ *"
!2"!-"(+3P)1-*"#%'"!2"+!-()/,2")*2"!-"(+3P)1-*"#$")5" !-"3!E3*"+!L12 / *" !"-("
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
a!)+!3*"J!0/.-(3/N*"#[#$$#'" !"%&" !"K12/*A

BA"J("K1.3/^)()/,2"U*+"U(+3!" !"-(."U!+.*2(."*"!23/ ( !." !"2*"!.3(+"/2)1+-
.*."!2"-(."U+*i/I/)/*2!."U(+("*I3!2!+"-(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*"*"!23/ ( "
)*-(I*+( *+('" .!k(-( (." !2" !-" (U(+3( *" (23!+/*+'" U* +_" +!(-/G(+.!":! /(23!"
3!.3/:*2/*" K1 /)/(-'" )!+3/^)( *." 3!-!:_3/)*." *" 3+(2.:/./*2!."  !"  (3*.'"  !"
()1!+ *")*2"-*"!.3(I-!)/ *"!2"-("2*+:(3/N("+!0-(:!23(+/("Z1!"+!01-!"-("13/-
-/G()/,2" !"37)2/)(."!-!)3+,2/)(.'"/2L*+:_3/)(."T"3!-!:_3/)(."U*+"-("; :/2/.-
3+()/,2"?!2!+(-" !-"S.3( *"*" !"-(.")*:12/ ( !."(13,2*:(.'"*")!+3/^)()/,2"
( :/2/.3+(3/N('".!0Y2"-*.")(.*.'"T")1(2 *" /)i*" *)1:!23*"2*"U1! (".!+"!E-
U! / *"U*+"-("(13*+/ ( ")*:U!3!23!'"U* +_".!+".1.3/31/ *"U*+"12(" !)-(+()/,2"
+!.U*2.(I-!"*3*+0( ("(23!"12("(13*+/ ( "( :/2/.3+(3/N("*"2*3(+/*"UYI-/)*A

Art. 12. 401%5&$%("!).2!.1().0!"!#$%&'%()6
%A"M*2"*I-/0()/*2!." !-"I!2!^)/(+/*'"( !:_." !"-(."U+!N/.3(."!2"-("-!0/.-

-()/,2"N/0!23!4
(5"61:U-/+"!-"*IK!3/N*'"!K!)13(+"!-"U+*T!)3*'"+!(-/G(+"-("()3/N/ ( "*"( *U-

tar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
I5"\1.3/^)(+"(23!"!-",+0(2*")*2)! !23!"*"-("!23/ ( ")*-(I*+( *+('"!2".1"

)(.*'" !-" )1:U-/:/!23*"  !" -*." +!Z1/./3*." T" )*2 /)/*2!.'" (.P" )*:*" -(" +!(-/-
G()/,2" !" -("()3/N/ ( "T"!-")1:U-/:/!23*" !" -("^2(-/ ( "Z1!" !3!+:/2!2"-("
concesión o disfrute de la subvención. 

)5"M*:!3!+.!"("-(."()31()/*2!." !")*:U+*I()/,2'"("!L!)31(+"U*+"!-",+0(2*"
)*2)! !23!"*"-("!23/ ( ")*-(I*+( *+('"!2".1")(.*'"(.P")*:*")1(-!.Z1/!+("*3+(."
 !" )*:U+*I()/,2" T" )*23+*-" ^2(2)/!+*" Z1!" U1! (2" +!(-/G(+" -*." ,+0(2*."  !"
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
/2L*+:()/,2"-!".!("+!Z1!+/ ("!2"!-"!K!+)/)/*" !"-(."()31()/*2!."(23!+/*+!.A"

 5"6*:12/)(+"(-",+0(2*")*2)! !23!"*"-("!23/ ( ")*-(I*+( *+("-("*I3!2-
)/,2"  !" *3+(." .1IN!2)/*2!.'" (T1 (.'" /20+!.*." *" +!)1+.*." Z1!" ^2(2)/!2" -(."
actividades subvencionadas.

S.3(")*:12/)()/,2" !I!+_"!L!)31(+.!" 3(2"U+*23*")*:*".!")*2*G)("T'"!2"
3* *")(.*'")*2"(23!+/*+/ ( "("-("K1.3/^)()/,2" !"-("(U-/)()/,2" ( ("("-*."L*2-
dos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
)*2)!./,2"Z1!".!"i(--("(-")*++/!23!"!2"!-")1:U-/:/!23*" !".1."*I-/0()/*2!."
3+/I13(+/(."T"L+!23!"("-("M!01+/ ( "M*)/(-'"!2"-("L*+:("Z1!".!" !3!+:/2!"+!0-(-
:!23(+/(:!23!'"T"./2"U!+K1/)/*" !"-*"!.3(I-!)/ *"!2"-(" /.U*./)/,2"( /)/*2(-"
 !)/:*)3(N(" !"-("J!T"B$[%CC#'" !"#&" !"2*N/!:I+!'" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

L5"a/.U*2!+" !"-*."-/I+*.")*23(I-!.'"+!0/.3+*." /-/0!2)/( *."T" !:_." *-
)1:!23*." !I/ (:!23!"(1 /3( *."!2"-*."37+:/2*."!E/0/ *."U*+"-("-!0/.-()/,2"
:!+)(23/-"T".!)3*+/(-"(U-/)(I-!"(-"I!2!^)/(+/*"!2")( (")(.*'"(.P")*:*")1(23*."
!.3( *.")*23(I-!."T"+!0/.3+*."!.U!)P^)*.".!(2"!E/0/ *."U*+"-(."I(.!."+!01-(-
 *+(." !"-(.".1IN!2)/*2!.'")*2"-("^2(-/ ( " !"0(+(23/G(+"!-"( !)1( *"!K!+)/-
cio de las facultades de comprobación y control. 

05"6*2.!+N(+"-*." *)1:!23*."K1.3/^)(3/N*." !"-("(U-/)()/,2" !"-*."L*2 *."
+!)/I/ *.'"/2)-1/ *."-*." *)1:!23*."!-!)3+,2/)*.'"!2"3(23*"U1! (2".!+"*IK!3*"
de las actuaciones de comprobación y control. 

i5"; *U3(+"-(.":! / (." !" /L1./,2")*23!2/ (."!2"!-"(U(+3( *"H" !-"(+3P-
culo 18 de esta ley. 

/5"V+*)! !+"(-"+!/23!0+*" !"-*."L*2 *."U!+)/I/ *."!2"-*.".1U1!.3*.")*23!:-
U-( *."!2"!-"(+3P)1-*"Bg" !"-("J!T"?!2!+(-" !"M1IN!2)/*2!."

K5"a(+"-("( !)1( ("U1I-/)/ ( " !"Z1!"-*."U+*0+(:(.'"()3/N/ ( !.'" /2N!+-
./*2!." *" ()31()/*2!."  !" )1(-Z1/!+" 3/U*" Z1!" .!(2" *IK!3*"  !" .1IN!2)/,2" .*2"
^2(2)/( (." U*+" !-" SE):*A";T123(:/!23*" *" .1." *+0(2/.:*." *" !23!."  !U!2-
dientes. 

s5"V+!.!23(+"-(" *)1:!23()/,2"!2"-*."L*+:(3*."2*+:(-/G( *."(-"!L!)3*
-5"V+!.!23(+"-(.".*-/)/31 !." !"L*+:("3!-!:_3/)(")1(2 *"(.P".!"!.3(I-!G)(A

:5"6*:12/)(+"(-",+0(2*")*2)! !23!")1(-Z1/!+")/+)12.3(2)/("Z1!"U+*N*-
Z1!"12(":* /^)()/,2"!2"-*."37+:/2*." !"-("()31()/,2".1IN!2)/*2( a, en el 
U-(G*" !"12":!." !. !"Z1!".!"U+* 1K*"-(":* /^)()/,2A

25";)+! /3(+"!-"!L!)3/N*")1:U-/:/!23*" !" -*." +!Z1/./3*."T" -(" +!(-/G()/,2"
de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al 
I!2!^)/(+/*")*2"(23!+/*+/ ( "U(+("12":/.:*" !.3/2*"T"^2(-/ ( "!2"!K!+)/)/*."
(23!+/*+!."U*+"(-012*" !"-*.".1K!3*.")*:U+!2 / *."!2"-*."(U(+3( *."%"T"#" !-"
(+3P)1-*"#" !"!.3(" -!T'"(12Z1!".!" 3+(3!" !" /L!+!23!." L(.!."*"(.U!)3*." !"12"
:/.:*"U+*T!)3*A"J(")*2N*)(3*+/("!.3(I-!)!+_"-("L*+:(" !"()+! /3()/,2A

Art. 13. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 
%A"V(+(" -(" +!01-()/,2" !" -(.")*2 /)/*2!." !" -(."!23/ ( !.")*-(I*+( *+(."

.!" L*+:(-/G(+_"12")*2N!2/*" !")*-(I*+()/,2"!23+!"!-",+0(2*"( :/2/.3+(3/N*"
)*2)! !23!"T"-("!23/ ( ")*-(I*+( *+('"!2"!-"Z1!".!"+!01-(+_2"-(.")*2 /)/*2!."
T"*I-/0()/*2!."(.1:/ (."U*+"!.3(A"

#A"S-")*2N!2/*" !")*-(I*+()/,2"2*"U* +_"3!2!+"12"U-(G*" !"N/0!2)/(".1U!-
+/*+"(")1(3+*"(k*.'"./"I/!2"U* +_"U+!N!+.!"!2"!-":/.:*'".1":* /^)()/,2"T".1"
U+,++*0("U*+":131*"()1!+ *" !"-(."U(+3!."(23!." !"-("^2(-/G()/,2" !"(Z1!-'"
./2"Z1!" -(" 1+()/,2" 3*3(-" !" -(."U+,++*0(."U1! (" .!+" .1U!+/*+" (" -("N/0!2)/("
 !-"U!+P* *"/2/)/(-"T"./2"Z1!"!2")*2K123*'"-(" 1+()/,2"3*3(-" !-")*2N!2/*" !"
colaboración pueda exceder de seis años.

c*"*I.3(23!'" )1(2 *" -(" .1IN!2)/,2" 3!20("U*+"*IK!3*" -(" .1I./ /()/,2" !"
U+!.3(:*.'"-("N/0!2)/(" !-")*2N!2/*"U* +_"U+*-*20(+.!"i(.3("-("3*3(-")(2)!-
lación de los prestamos.

Art. 14. Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
M*2",+0(2*.")*:U!3!23!."U(+("-(")*2)!./,2" !"(T1 (."T".1IN!2)/*2!.4
(5"S2"!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"!-"(-)(- !"*"U!+.*2("!2"Z1/!2" !-!01!
I5" S2" -*." *+0(2/.:*." (13,2*:*." T" !23/ ( !."  !"a!+!)i*" VYI-/)*'" )*2"

U!+.*2(-/ ( "K1+P /)("U+*U/('" !U!2 /!23!."*"N/2)1-( *."(-";T123(:/!23*" !"
F(+(0*G('"!-"V+!./ !23!'"*"U!+.*2("!2"Z1/!2" !-!01!'".!0Y2"-("2*+:(" !")+!(-
ción o la convocatoria. 

)5"S2"-(."!23+!0(." /2!+(+/(."./2")*23+(U+!.3()/,2"Z1!"+!(-/)!2"-(.".*)/!-
 ( !.":!+)(23/-!."/23!0+(23!." !-".!)3*+"UYI-/)*" !-";T123(:/!23*" !"F(+(-
0*G('"-(."L12 ()/*2!.'"-*.")*2.*+)/*.'"-*.",+0(2*.")1T(")*:U!3!2)/("N!20("
establecida en la normativa propia de cada una de ellas.
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DE LOS TIPOS Y LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Art. 15. Tipos de procedimiento de concesión.
%A"J(.".1IN!2)/*2!."U* +_2")*2)! !+.!"!2"+70/:!2" !")*2)1++!2)/(")*:-

U!3/3/N("Z1!".!+_"!-"U+*)! /:/!23*"*+ /2(+/*'"U+!L!+!23!"T"0!2!+(-"*" !"L*+:("
directa.

V* +_2")*2)! !+.!" !"L*+:(" /+!)3('")1(2 *"(.P".!"U+!N!("!2"!-"V-(2"!.-
3+(370/)*'"-(."./01/!23!.".1IN!2)/*2!.4

(5"J(."U+!N/.3(."2*:/2(3/N(:!23!"!2"!-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-A
I5";Z1!--(.")1T*"*3*+0(:/!23*"*")1(23P("N!20(2"/:U1!.3*."U*+"12("2*+-

:(" !"+(20*"-!0(-'"Z1!".!01/+_2"!-"U+*)! /:/!23*" !")*2)!./,2"Z1!"-!."+!.1--
te de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

)5"6*2")(+_)3!+"!E)!U)/*2(-'"(Z1!--(."*3+(.".1IN!2)/*2!."!2"Z1!".!"()+!-
 /3!2"+(G*2!." !"/23!+7."UYI-/)*'".*)/(-'"!)*2,:/)*"*"i1:(2/3(+/*A"

#A"S-"/:U*+3!" !"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (."2*"U* +_".!+".1U!+/*+"("-(."
previstas en las convocatorias.

BA" M(-N*" Z1!" (.P" .!" !.3(I-!G)(" !2" -(." )*2N*)(3*+/(.'"  !" ()1!+ *" )*2" -*"
U+!N/.3*"!2"-("()31(-/G()/,2"(21(-" !-"V-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2)/*2!.'"2*"
U* +_2")*2)! !+.!" .1IN!2)/*2!."U*+" /:U*+3!" /2L!+/*+"(" -(."!.3(I-!)/ (."!2"
-(."I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!.1U1!.3*A

Art. 16. Procedimientos de concesión.
%A"S-"U+*)! /:/!23*"*+ /2(+/*" !")*2)!./,2" !".1IN!2)/*2!.".!"3+(:/3(+_"

!2"+70/:!2" !")*2)1++!2)/(")*:U!3/3/N(" !"()1!+ *")*2"!-"3P31-*"='")(U/31-*"
=='" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

`!2 +_"!.3(")*2./ !+()/,2"!-"U+*)! /:/!23*":! /(23!"!-")1(-"-(")*2)!./,2"
 !" -(." .1IN!2)/*2!." .!" +!(-/G(":! /(23!" -(" )*:U(+()/,2"  !" -(." .*-/)/31 !."
U+!.!23( (."  !23+*"  !" 12"U-(G*" -/:/3( *'" ("^2" !" !.3(I-!)!+" 12(" U+!-()/,2"
!23+!"-(.":/.:(.'" !"()1!+ *")*2"-*.")+/3!+/*." !"N(-*+()/,2"U+!N/(:!23!"^-
K( *."!2"-(."I(.!."+!01-( *+(."T"!2"-(")*2N*)(3*+/('"T"( K1 /)(+'")*2"!-"-P:/3!"
^K( *"!2"-(."+!.U!)3/N(.")*2N*)(3*+/(."*"I(.!."+!01-( *+(." !23+*" !-")+7 /3*"
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
-*." )/3( *." )+/3!+/*.A" J(" l(-*+()/,2"  !" -*." U+*T!)3*."  !I!+_" .!+" +!(-/G( ("
U*+"12(")*:/./,2" !"N(-*+()/,2"(-"!L!)3*"Z1!"!-!N(+_".1"U+*U1!.3("(-",+0(2*"
concedente a través del instructor.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en la convocatoria po-
 +_2"!.3(I-!)!+"12"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *" !")*2)1++!2)/(")*:U!3/3/N('"
!2"-*.".1U1!.3*."U+!N/.3*."+!01-( *."!2"!-"(+3P)1-*"%HAB" !"-("J!T"@[#$%@" !"
#@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

#A" SE)!U)/*2(-:!23!'" !2" L12)/,2"  !-" *IK!3*"  !" -(" )*2N*)(3*+/(" *" I(.!"
+!01-( *+('" ./!:U+!" Z1!" (.P" .!" U+!N!(" !2" -(":/.:('" !-" ,+0(2*" )*:U!3!23!"
U+*)! !+_"(-"U+*++(3!*'"!23+!"-*."I!2!^)/(+/*." !"-(".1IN!2)/,2'" !-"/:U*+3!"
0-*I(-":_E/:*" !.3/2( *"("-(.".1IN!2)/*2!.A
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BA"V* +_2")*2)! !+.!" !"L*+:(" /+!)3("-(."U+!N/.3(."2*:/2(3/N(:!23!"!2"
el pres1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-'" !"()1!+ *")*2"!-"U+*)! /:/!23*"+!01-( *"
!2"-("U+!.!23!"2*+:(3/N("T"!-"3P31-*"=")(UP31-*"===" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !"
:(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

Art. 17. Subvenciones plurianuales.
%A" V* +_" (13*+/G(+.!" -(" )*2N*)(3*+/("  !" .1IN!2)/*2!." )1T*" 0(.3*" .!("

/:U13(I-!" (" !K!+)/)/*." U*.3!+/*+!." (" (Z17-" !2" Z1!" +!)(/0(" +!.*-1)/,2"  ! 
concesión.

#A"S2"-(")*2N*)(3*+/(" !I!+_"/2 /)(+.!"-(")1(23P("3*3(-":_E/:("(")*2)! !+'"
(.P")*:*".1" /.3+/I1)/,2"U*+"(21(-/ ( !.'" !23+*" !"-*."-P:/3!."^K( *."!2"-("
2*+:(3/N("U+!.1U1!.3(+/('"(3!2 /!2 *"(-":*:!23*"!2"Z1!".!"U+!N!("+!(-/G(+"
!-"0(.3*" !+/N( *" !"-(.".1IN!2)/*2!."Z1!".!")*2)! (2A"a/)i(" /.3+/I1)/,2"
3!2 +_")(+_)3!+"!.3/:( *")1(2 *"-(."2*+:(."+!01-( *+(."i(T(2")*23!:U-( *"
-("U*./I/-/ ( " !"-*.".*-/)/3(23!." !"*U3(+"U*+"!-"U(0*"(23/)/U( *A"J(":* /^-
)()/,2" !"-(" /.3+/I1)/,2"/2/)/(-:!23!"(U+*I( ("+!Z1!+/+_"-("3+(:/3()/,2" !-"
)*++!.U*2 /!23!"!EU! /!23!" !"+!(K1.3!" !"(21(-/ ( !.A

BA"61(2 *".!"i(T("U+!N/.3*"!EU+!.(:!23!"!2"-("2*+:(3/N("+!01-( *+("-("
U*./I/-/ ( "  !" !L!)31(+" U(0*." (" )1!23('" !2" -(" +!.*-1)/,2"  !" )*2)!./,2"  !"
12(".1IN!2)/,2"U-1+/(21(-".!".!k(-(+_"-(" /.3+/I1)/,2"U*+"(21(-/ ( !." !"-("
)1(23P(" (3!2 /!2 *" (-" +/3:*"  !" !K!)1)/,2"  !" -(" ())/,2" .1IN!2)/*2( (A" J("
/:U13()/,2"(")( ("!K!+)/)/*".!"+!(-/G(+_"U+!N/("(U*+3()/,2" !"-("K1.3/^)()/,2"
!Z1/N(-!23!" (" -(" )1(23P(" Z1!" )*++!.U*2 (A" J(" (-3!+()/,2"  !-" )(-!2 (+/*"  !"
!K!)1)/,2"+!Z1!+/+_"()1!+ *"(-"!L!)3*A

HA"J(.")*2N*)(3*+/(."!2"-*"+!-(3/N*"("!K!+)/)/*."U*.3!+/*+!.'"Z1! (+_2"!2"
3* *")(.*")*2 /)/*2( (."("-("!E/.3!2)/(" !")*2./02()/,2"( !)1( ("T".1^)/!2-
3!"!2")( ("12*" !"-*."!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*.A

@A"S2"3* *")(.*"-(" 1+()/,2" !"-(")*2N*)(3*+/(" !".1IN!2)/*2!."2*"U* +_"
.1U!+(+"!-"U-(G*" !"N/0!2)/(" !-")*++!.U*2 /!23!"V-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2-
ciones.

6;Vo`9JX"==

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RÉGIMN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Art. 18. Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre 

 !"*^)/*A"
#A" J(" /2/)/()/,2"  !" *^)/*" .!" +!(-/G(+_" ./!:U+!" :! /(23!" )*2N*)(3*+/("

(U+*I( ("U*+"!-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G("1",+0(2*")*:U!3!23!'"Z1!" !.(++*--(-
+_"!-"U+*)! /:/!23*"U(+("-(")*2)!./,2" !"-(.".1IN!2)/*2!.")*2N*)( (.".!0Y2"
-*"!.3(I-!)/ *"!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G('"!2"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'"
 !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"T" !"()1!+ *")*2"-*."U+/2)/U/*." !"-("-!0/.-()/,2"
N/0!23!"!2":(3!+/(" !"U+*)! /:/!23*"( :/2/.3+(3/N*"T" !"-(."I(.!." !"!K!)1-
)/,2" !-"U+!.1U1!.3*"T" !:_." /.U*./)/*2!."(U-/)(I-!.A

BA"S-" ,+0(2*":12/)/U(-" +!.U*2.(I-!'" !2" L12)/,2"  !" -(":(3!+/('" 12(" N!G"
+!)(I( *"!-" *)1:!23*")*23(I-!" !"+!3!2)/,2" !"0(.3*'" !23+*" !"-*.")+7 /3*."
disponibles en el presupuesto, y previo el informe preceptivo de la Inter-
N!2)/,2"?!2!+(-'" .*:!3!+_" -("U+*U1!.3(" !" -(")*2N*)(3*+/("(-"?*I/!+2*" !"
F(+(0*G("1",+0(2*")*:U!3!23!"U(+(".1"(U+*I()/,2A";U+*I()/,2"Z1!" !I!+_"
U1I-/)(+.!" !"()1!+ *")*2"-("2*+:(3/N("N/0!23!'"(.P")*:*"!2"-(".! !"!-!)3+,-
2/)(" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(A

92("N!G"(U+*I( *"/2/)/(-:!23!"!-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-'"U* +_"
.*:!3!+.!"-("U+*U1!.3(" !")*2N*)(3*+/("(-",+0(2*")*:U!3!23!"U(+(".1"+!.*-
-1)/,2'".1U! /3_2 *.!".1"(U+*I()/,2" !^2/3/N("("-(" !-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-"
municipal. 

M/"-(")*2N*)(3*+/("(.P"-*"!.3(I-!)!'"U* +_"+!(-/G(+.!"-("3+(:/3()/,2"(23/)/-
U( ("!2"-(.")*2 /)/*2!."U+!N/.3("!2"!.3(":/.:("X+ !2(2G(A

HA"J(")*2N*)(3*+/("/2)-1/+_'"( !:_." !"-*."+!Z1/./3*."U+!N/.3*."!2"-("-!0/.-
-()/,2"N/0!23!'"-*."!.3(I-!)/ *."!2"!-"(2!E*"%" !"!.3("X+ !2(2G(A"

@A"J(.".*-/)/31 !." !".1IN!2)/,2".!"U+!.!23(+_2"!2"-("L*+:("T"U-(G*"Z1!"
.!"!.3(I-!G)(2"!2"-(")*2N*)(3*+/(A

&A"J(.".*-/)/31 !."T"-(" *)1:!23()/,2"+!Z1!+/ (".!"U+!.!23(+_2")*2L*+:!"
("-*.":* !-*."2*+:(-/G( *.'"Z1!".!":(23!2 +_2"()31(-/G( *."!2"!-"U*+3(-" !"
.1IN!2)/*2!." !"-(".! !"!-!)3+,2/)(" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(A

gA"J(")*2N*)(3*+/("U* +_"U+!N!+"-(".1.3/31)/,2" !"-("U+!.!23()/,2" !" !-
terminados documentos por una declaración responsable del solicitante. En 
este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
.1IN!2)/,2'".!" !I!+_"+!Z1!+/+"U*+"!-",+0(2*"/2.3+1)3*+"-("U+!.!23()/,2" !"-("
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada 
 !)-(+()/,2'"!2"12"U-(G*"2*".1U!+/*+"(" /!G" P(.A"S-"/2)1:U-/:/!23*" !" /)i("
)*2 /)/,2" /:U-/)(+_" !-"  !./.3/:/!23*"  !" -(" .*-/)/31 '" U+!N/(" +!.*-1)/,2"  !-"
,+0(2*")*:U!3!23!A"c*".!"U* +_"+!Z1!+/+" -("(U*+3()/,2" !" *)1:!23*."Z1!"
ya obren en poder del Ayuntamiento.

dA"J("U+!.!23()/,2" !"-(" *)1:!23()/,2"!2"L*+:(3*"!-!)3+,2/)*".!+_"*I-/-
0(3*+/("./"(.P".!"!.3(I-!)!"!2"-(")*2N*)(3*+/(A

CA"J("U+!.!23()/,2" !"-(".*-/)/31 ".1U*2!"-("(13*+/G()/,2"(-",+0(2*"0!.3*+"
:12/)/U(-"*" !"-(."!23/ ( !.'"U(+("-(".*-/)/31 "3!-!:_3/)(" !"-*.")*++!.U*2-
 /!23!.")!+3/^)( *." !"-(";0!2)/("`+/I13(+/('"-("M!01+/ ( "M*)/(-"T";T123(-
:/!23*" !"F(+(0*G(A

%$A"J("U+!.!23()/,2" !"-(".*-/)/31 ".1U*2!"-("(13*+/G()/,2"(-",+0(2*"0!.-
tor municipal o de las entidades, para la comprobación de los datos de iden-
3/^)()/,2'"+!./ !2)/('"2/N!-"T"*+/0!2" !"+!23("T"./31()/,2" !"M!01+/ ( "M*)/(-"
que se requieran.

Art. 19. Tramitación anticipada.
1. La conv*)(3*+/("U* +_"(U+*I(+.!"!2"12"!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*"(23!-

+/*+"("(Z1!-"!2"!-"Z1!"N(T("("3!2!+"-10(+"-("+!.*-1)/,2" !"-(":/.:('"./!:U+!"
Z1!"-("!K!)1)/,2" !-"0(.3*".!"+!(-/)!"!2"-(":/.:("(21(-/ ( "!2"Z1!".!"U+* 1)!"
-(")*2)!./,2"T".!")1:U-("(-012(" !"-(."./01/!23!.")/+)12.3(2)/(.4

(5"SE/.3("i(I/31(-:!23!")+7 /3*"( !)1( *"T".1^)/!23!"U(+(" -(")*I!+31+("
U+!.1U1!.3(+/(" !-"0(.3*" !"Z1!".!"3+(3!"!2"-*."U+!.1U1!.3*.":12/)/U(-!.A

I5"SE/.3(" )+7 /3*" ( !)1( *" T" .1^)/!23!" !2" !-" U+*T!)3*"  !" U+!.1U1!.3*."
:12/)/U(-!."U(+("!-"!K!+)/)/*"./01/!23!A

#A"S2"!.3*.")(.*.'"-(")1(23P("3*3(-":_E/:("Z1!"^01+!"!2"-(")*2N*)(3*+/("
3!2 +_")(+_)3!+"!.3/:( *'"U*+"-*"Z1!" !I!+_"i()!+.!")*2.3(+"!EU+!.(:!23!"!2"
la misma que la concesión de las subvenciones queda condicionada a la exis-
3!2)/(" !")+7 /3*"( !)1( *"T".1^)/!23!"!2"!-":*:!23*" !" -(" +!.*-1)/,2" !"
concesión. En los supuestos en los que el crédito presupuestario que resulte 
(U+*I( *"!2"!-"U+!.1U1!.3*"O12/)/U(-"L1!+(".1U!+/*+"("-(")1(23P("/2/)/(-:!2-
3!"!.3/:( ('"!-",+0(2*"0!.3*+"U* +_" !)/ /+".1"(U-/)()/,2"*"2*"("-(")*2N*)(-
3*+/('"U+!N/("3+(:/3()/,2" !-")*++!.U*2 /!23!"!EU! /!23!" !"0(.3*"(23!." !"-("
resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.

BA"S2"!-"!EU! /!23!" !"0(.3*"Z1!".!"3+(:/3!")*2")(+_)3!+"U+!N/*"("-(")*2-
N*)(3*+/('"!-")!+3/^)( *" !"!E/.3!2)/(" !")+7 /3*".!+_".1.3/31/ *"U*+"12")!+3/-
^)( *"!EU! / *"U*+"!-"M!+N/)/*"?!.3*+"!2"!-"Z1!".!"i(0(")*2.3(+"Z1!")*2)1++!"
(-012(" !"-(.")/+)12.3(2)/(."U+!N/.3(."!2"!-"(U(+3( *"%A"

Art. 20. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones co-

++!.U*2 !"(-",+0(2*"Z1!".!" !./02!"!2"-(")*2N*)(3*+/(A"
#A"S-",+0(2*"0!.3*+"+!(-/G(+_" !"*^)/*")1(23(."()31()/*2!."!.3/:!"2!)!.(-

rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relati-
vos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del 
.*-/)/3(23!"U(+(".!+"I!2!^)/(+/*" !"-(".1IN!2)/,2A

BA"J(."()3/N/ ( !." !"/2.3+1))/,2")*:U+!2 !+_2"2!)!.(+/(:!23!4"
(5"S.31 /*"T"(2_-/./." !"-(.".*-/)/31 !.'"!L!)31( *.")*2L*+:!"("-*.")+/3!-

+/*."*IK!3/N*.'" L*+:(."T"U+/*+/ ( !." !"N(-*+()/,2" !" -(." .*-/)/31 !.'" +!)*-
0/ *." !2" -(." )*2N*)(3*+/(.'"  !.0-*.!" T" U1231()/,2" *3*+0( (" (" -*.":/.:*.'"
!.3(I-!)/ *."!2"-(")*2N*)(3*+/(A"S.3("U* +_"U+!N!+"12("L(.!" !"U+!!N(-1()/,2'"
!2" -(" Z1!" .!" N!+/^)(+_" !-" )1:U-/:/!23*"  !" -(." )*2 /)/*2!." /:U1!.3(." U(+("
( Z1/+/+"-(")*2 /)/,2" !"I!2!^)/(+/*" !"-(".1IN!2)/,2A

I5" =2L*+:!" !-"0!.3*+" !2"!-"Z1!")*2.3!"Z1!" !" -(" /2L*+:()/,2"Z1!"*I+("
!2".1"U* !+".!" !.U+!2 !"Z1!"-*."I!2!^)/(+/*.")1:U-!2"3* *."-*."+!Z1/./3*."
necesarios para acceder a las mismas. 

c) Informe de la Intervención General. 
HA"92("N!G"!.31 /( (."T"(2(-/G( (."-(.".*-/)/31 !.'"!-",+0(2*"0!.3*+"!-(I*-

+(+_"12"/2L*+:!"Z1!"!-!N(+_"(" /)3(:!2" !"12("6*:/./,2" !"l(-*+()/,2'")*:*"
,+0(2*")*-!0/( *"(-"Z1!")*++!.U*2 !"!N(-1(+"-(.".*-/)/31 !."U+!.!23( (.'" !"
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

@A"J("6*:/./,2" !"l(-*+()/,2'" L*+:( ("U*+" (-":!2*." 3+!.":/!:I+*.'" ("
-("N/.3(" !-"/2L*+:!"U+!.!23( *'"+!(-/G(+_"!-"!E(:!2" !"-(.".*-/)/31 !."T"!-(-
I*+(+_"12" /)3(:!2'"!2"!-"Z1!"^01+(+_"-("(U-/)()/,2" !"-*.")+/3!+/*." !"N(-*-
+()/,2"T"!-"*+ !2"U+!L!+!23!"+!.1-3(23!'"Z1!".!+_"-("I(.!" !"-("U+*U1!.3(" !"
+!.*-1)/,2" !-",+0(2*"/2.3+1)3*+A

Art. 21. Propuesta de resolución.
%A"S-",+0(2*"/2.3+1)3*+'"("-("N/.3(" !-")*23!2/ *" !-"!EU! /!23!"T" !-"/2-

L*+:!" !" -("6*:/./,2" !"l(-*+()/,2'" L*+:1-(+_" -("U+*U1!.3(" !" +!.*-1)/,2"
provisional.

a/)i("U+*U1!.3(" .!" L*+:1-(+_" !2"12" ()3*" Y2/)*'" .(-N*"Z1!'" )*2L*+:!" ("
-("U+!N/./,2")*23!:U-( ("!2"!-"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *" !")*2)1++!2)/("
)*:U!3/3/N(" U(+(" -*." .1U1!.3*." U+!N/.3*." !2" !-" (+3P)1-*" #@A%" (5" I5"  !" !.3("
X+ !2(2G('" .!" +!.1!-N("  !" L*+:(" /2 /N/ 1(-/G( ('" !2" )1T*" )(.*" .!" U* +_2"
formular propuestas de resolución en actos individuales.

J(" U+*U1!.3("  !" +!.*-1)/,2"  !I!+_" !EU+!.(+" -(" +!-()/,2"  !" .*-/)/3(23!."
U(+(" -*."Z1!" .!"U+*U*2!" -(")*2)!./,2" !" -(" .1IN!2)/,2"T" .1")1(23P('" !.U!-
)/^)(2 *"-("U1231()/,2"*I3!2/ ("T"-*.")+/3!+/*." !"N(-*+()/,2".!01/ *."U(+("
!L!)31(+-('"(.P")*:*"-("U+*U1!.3(" !" !.!.3/:()/,2"L12 (:!23( (" !-"+!.3*"
de solicitudes.

#A"S:/3/ ("-("U+*U1!.3(" !"+!.*-1)/,2"U+*N/./*2(-'".!" (+_"3+(.-( *"(-"/23!-
+!.( *"U(+(")1:U-/+")*2"!-"3+_:/3!" !"(1 /!2)/(A"S-"/23!+!.( *'"!2"!-"U-(G*" !"
 /!G" P(.'"U* +_"U+!.!23(+"-(."(-!0()/*2!."Z1!")*2./ !+!"*U*+312(.A

M/2"U!+K1/)/*" !"-*"!.3(I-!)/ *"!-"-("-!0/.-()/,2"N/0!23!" !"U+*)! /:/!23*"
( :/2/.3+(3/N*")*:Y2'"-(.")*2N*)(3*+/(."U* +_2"U+!N!+"Z1!"-(.")*:12/)()/*-
2!."("-*."/23!+!.( *."U1! (2"!L!)31(+.!":! /(23!"2*3/^)()/,2"!-!)3+,2/)(A"

BA"M!"U* +_"U+!.)/2 /+" !-"3+_:/3!" !"(1 /!2)/('")1(2 *"2*"^01+!2"!2"!-"
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
*3+(."(-!0()/*2!."T"U+1!I(."Z1!"-(."( 1)/ (."U*+"!-"/23!+!.( *A"S2"!.3!")(.*'"
-("U+*U1!.3(" !"+!.*-1)/,2"3!2 +_"!-")(+_)3!+" !" !^2/3/N(A

HA"=2.3+1/ *"!-"U+*)! /:/!23*'"!-",+0(2*"/2.3+1)3*+"L*+:1-(+_"-("U+*U1!.3("
 !"+!.*-1)/,2" !^2/3/N('"Z1!".!"2*3/^)(+_"("-*."/23!+!.( *."U+*U1!.3*.")*:*"
I!2!^)/(+/*.'"!2"-("L*+:("Z1!"!.3(I-!G)("-(")*2N*)(3*+/(A

J(")*2N*)(3*+/("+!)*0!+_"./"-("()!U3()/,2" !I!".!+"!EU+!.("*"3_)/3(A
En el caso, de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se 

)*:12/)('".!")*2./ !+(+_"Z1!"!-"U+*U1!.3*")*:*"I!2!^)/(+/*" !./.3!" !".1"
solicitud.

No obstan3!'".!"U* +_"U+!N!+"Z1!"-("()!U3()/,2".!"--!N!"(")(I*")*2"U*.3!-
rioridad a la concesión de la subvención.
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@A"J(."U+*U1!.3(." !"+!.*-1)/,2'"!2"2/20Y2")(.*".1U*2!2"-(")+!()/,2" !"
 !+!)i*" (-012*" (" L(N*+"  !-" I!2!^)/(+/*'":/!23+(." 2*" .!" i(T(" 2*3/^)( *" -("
+!.*-1)/,2" !^2/3/N(" !"-(")*2)!./,2A

Art. 22. Resolución.
%A"92(" N!G" (U+*I( (" -(" U+*U1!.3("  !" +!.*-1)/,2'" !-" ,+0(2*" )*:U!3!23!"

+!.*-N!+_"-(")*2)!./,2" !"-(.".1IN!2)/*2!.A
#A"J("+!.*-1)/,2".!":*3/N(+_" !")*2L*+:/ ( ")*2"-*" /.U1!.3*"!2"-("U+!-

.!23!" *+ !2(2G(" T" !2" -(" )*2N*)(3*+/(" U*+" -(" Z1!" .!" +/0!'"  !I/!2 *" Z1! (+"
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se 
adopte. 

BA"S2" -(" +!.*-1)/,2" )*2.3(+_'" !2" 3* *" )(.*'" !-" *IK!3*"  !" -(" .1IN!2)/,2'"
!-" I!2!^)/(+/*" *" I!2!^)/(+/*.'" -(" U1231()/,2" *I3!2/ (" !2" -(" N(-*+()/,2'" !-"
/:U*+3!" !"-(".1IN!2)/,2'")*2"/2 /)()/,2" !-"U*+)!23(K!'")1(2 *"-(")1(23/-
^)()/,2".!"i(T("I(.( *"!2"!.3!")+/3!+/*'"(.P")*:*'" !"L*+:("L12 (:!23( ('"
la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes.

HA"J("+!.*-1)/,2" !I!+_")*23!2!+"-*."+!)1+.*."Z1!")*23+("-(":/.:("U+*)!-
 (2'",+0(2*"( :/2/.3+(3/N*"*"K1 /)/(-"(23!"!-"Z1!"i1I/!+(2" !"U+!.!23(+.!"T"
U-(G*"U(+("/23!+U*2!+-*.'"./2"U!+K1/)/*" !"Z1!"-*."/23!+!.( *."U1! (2"!K!+)/3(+"
cualquier otro que estimen oportuno. 

@A" S-" U-(G*":_E/:*" U(+(" +!.*-N!+" T" 2*3/^)(+" 2*" U* +_" !E)! !+"  !" .!/."
:!.!.A"S-"U-(G*".!")*:U13(+_"("U(+3/+" !"-("U1I-/)()/,2" !"-(")*++!.U*2 /!23!"
)*2N*)(3*+/('"*" !. !"-("L!)i(" !"^2(-/G()/,2" !-"U-(G*" !"U+!.!23()/,2" !"
-(.".*-/)/31 !.A"6( (")*2N*)(3*+/(" !3!+:/2(+_"-("L!)i(" !"),:U13*A"

&A"J("+!.*-1)/,2".!+_"2*3/^)( ("("-*.".*-/)/3(23!." !")*2L*+:/ ( ")*2"-*"
U+!.)+/3*"!2"-("+!01-()/,2" !-"V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*"6*:Y2A"

gA"M!"!23!2 !+_"Z1!"-(".1IN!2)/,2"!."()!U3( ("U*+"!-"I!2!^)/(+/*"./"3+(2.-
)1++/ *." /!G" P(." !. !"-("+!)!U)/,2" !"-("2*3/^)()/,2"!-"/23!+!.( *"2*"!K!+-
)/3("()3*"!2")*23+(+/*'".(-N*"Z1!"!2"-(")*2N*)(3*+/("2*".!" /0("*3+(")*.(A"

dA"J("+!.*-1)/,2".!"U1I-/)(+_"!2"-(".!))/,2" !"-("U+*N/2)/(" !"F(+(0*G("
 !-"eh*-!3P2"X^)/(-" !";+(0,2f'"!2"-(".! !"!-!)3+,2/)(" !-";T123(:/!23*" !"
F(+(0*G('"T".!+_"2*3/^)( ("("-("h(.!" !"a(3*."c()/*2(-" !"M1IN!2)/*2!.A

c*".!+_"2!)!.(+/("-("U1I-/)()/,2" !"-*." (3*." !-"I!2!^)/(+/*'")1(2 *"!2"
+(G,2" !-"*IK!3*" !"-(".1IN!2)/,2'"U1! (".!+")*23+(+/("(-"+!.U!3*"T".(-N(01(+-
 (" !-"i*2*+'"-("/23/:/ ( "U!+.*2(-'"T"L(:/-/(+" !"-(."U!+.*2(."LP./)(."!2"N/+-
31 " !"-*"!.3(I-!)/ *"!2"-("J!T"X+0_2/)("%[%Cd#'" !"@" !":(T*'" !"V+*3!))/,2"
6/N/-" !-"a!+!)i*"(-"q*2*+'"("-("=23/:/ ( "V!+.*2(-"T">(:/-/(+"T"("-("V+*U/("
=:(0!2'"T"i(T("./ *"U+!N/.3*"!2".1"2*+:(3/N("+!01-( *+(A"

CA"̀ +(2.)1++/ *"!-"U-(G*":_E/:*"./2"Z1!".!"i(T("2*3/^)( *"+!.*-1)/,2"!E-
U+!.('"!-".*-/)/3(23!"U* +_"!23!2 !+" !.!.3/:( ('"U*+"./-!2)/*"( :/2/.3+(3/N*'"
su solicitud de subvención.

Art. 23. Reformulación de solicitudes.
%A"61(2 *"-(".1IN!2)/,2"3!20("U*+"*IK!3*"-("^2(2)/()/,2" !"()3/N/ ( !."

a desarrollar por el solicitante y el importe a conceder sea inferior al importe 
.*-/)/3( *'" (" 3+(N7."  !" -(" +!.*-1)/,2"U+*N/./*2(-" .!k(-( (" !2" !-" (+3P)1-*" #%"
 !"-("U+!.!23!"X+ !2(2G('".!"U* +_"/2.3(+"(-".*-/)/3(23!'"./"(.P".!"i("U+!N/.3*"
!2"-(")*2N*)(3*+/('"("+!L*+:1-(+".1"U!3/)/,2"U(+("(K1.3(+"-*.")*:U+*:/.*."T"
)*2 /)/*2!."("-(".1IN!2)/,2"*3*+0(I-!A

#A"J("6*:/./,2" !"l(-*+()/,2" !I!+_" /2L*+:(+"U+!N/(:!23!" (" -(" 21!N("
propuesta de resolución.

BA"S2"3* *")(.*'"-("+!L*+:1-()/,2" !".*-/)/31 !." !I!+_"+!.U!3(+"!-"*IK!3*'"
)*2 /)/*2!."T"^2(-/ ( " !"-(".1IN!2)/,2'"(.P")*:*"-*.")+/3!+/*." !"N(-*+()/,2"
establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no 
)*23!.3("!2"!-"U-(G*"*3*+0( *'".!":(23!2 +_"!-")*23!2/ *" !"-(".*-/)/31 "/2/-
cial.

Art. 24. Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se 

()1!+ ('" !"L*+:("./:1-3_2!('"-("+!(-/G()/,2" !"N(+/*."U+*)! /:/!23*." !".!-
-!))/,2".1)!./N*.'"("-*"-(+0*" !"12"!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*'"U(+("12(":/.:("
-P2!(" !".1IN!2)/,2A

#A"S2" -(")*2N*)(3*+/("(I/!+3(" !I!+_")*2)+!3(+.!"!-"2Y:!+*" !"U+*)! /-
:/!23*.".1)!./N*."Z1!".!"+!(-/G(+_2"T'"U(+(")( ("12*" !"!--*.4

(5"S-"/:U*+3!":_E/:*"("*3*+0(+A
I5"S-"U-(G*":_E/:*" !"+!.*-1)/,2" !")( ("12*" !"-*."U+*)! /:/!23*.A
)5"S-"U-(G*"!2"Z1!'"U(+(")( ("12*" !"!--*.'"U* +_2"U+!.!23(+.!" -(.".*-/-

citudes.
BA"S2")( ("12*" !"-*."U+*)! /:/!23*." !I!+_2")*:U(+(+.!"-(.".*-/)/31 !."

U+!.!23( (." !2" !-" )*++!.U*2 /!23!" U!+P* *"  !" 3/!:U*" T" ()*+ (+" !-" *3*+0(-
:/!23*"./2".1U!+(+"-(")1(23P("Z1!"U(+(")( ("U+*)! /:/!23*".!"i(T("!.3(I-!)/-
do en la convocatoria abierta.

S2"-*.".1U1!.3*." !-"(+3P)1-*"#@A%"(5" !"!.3("X+ !2(2G('" -(.".*-/)/31 !."
Z1!")1:U-/!2 *"-*."+!Z1/./3*."!E/0/ *."2*"i(T(2"U* / *"(3!2 !+.!"U*+"L(-3("
 !"  /.U*2/I/-/ ( " U+!.1U1!.3(+/(" U(+(" !.!" U+*)! /:/!23*'" U* +_2" .!+" (3!2-
 / (.")*2")(+0*"(" -*.")+7 /3*." !-"U+*)! /:/!23*"./01/!23!'"*3*+0_2 *.!-!."
prioridad sobre las peticiones que se presenten dentro de dicho procedimien-
3*'"./!:U+!"Z1!")*23/2Y!2")1:U-/!2 *"-*."+!Z1/./3*."!E/0/I-!."U(+(".1"*I3!2-
)/,2A"J(")*2N*)(3*+/("!.3(I-!)!+_'"./"L1!.!"2!)!.(+/*'"-("L*+:(" !"()+! /3(+"!-"
:(23!2/:/!23*" !"-*."+!Z1/./3*."!E/0/I-!.A

HA"61(2 *"("-("^2(-/G()/,2" !"12"U+*)! /:/!23*".!"i(T(2")*2)! / *"-(."
.1IN!2)/*2!.")*++!.U*2 /!23!."T"2*".!"i(T("(0*3( *"!-" /:U*+3!":_E/:*"("
*3*+0(+'" .!"U* +_" 3+(.-( (+" -(")(23/ ( "2*"(U-/)( ("(" -*."U*.3!+/*+!."U+*)!-
dimientos.

V(+("U* !+"i()!+"1.*" !"!.3("U*./I/-/ ( " !I!+_2")1:U-/+.!"-*."./01/!23!."
+!Z1/./3*.4

(5"a!I!+_"!.3(+"!EU+!.(:!23!"U+!N/.3*"!2" -(")*2N*)(3*+/('" *2 !".!" +!-
)*0!+_2"( !:_."-*.")+/3!+/*."U(+("-("(./02()/,2" !"-*."L*2 *."2*"!:U-!( *."
!23+!"-*."U!+P* *."+!.3(23!.A

I5"92("N!G"+!)(P ("-("+!.*-1)/,2" !-"U+*)! /:/!23*'"!-",+0(2*")*2)! !23!"
 !I!+_"()*+ (+"!EU+!.(:!23!"-(.")1(23P(."("3+(.-( (+"T"!-"U!+P* *"!2"!-"Z1!"
.!"(U-/)(+_2A

)5"S-"!:U-!*" !"!.3("U*./I/-/ ( "2*"U* +_".1U*2!+"!2"2/20Y2")(.*":!2*.-
)(I*" !"-*." !+!)i*." !"-*.".*-/)/3(23!." !-"U!+P* *" !"*+/0!2A

6;Vo`9JX"===

DE RÉGIMEN Y PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

Art. 25. 7'($!2%8%!"-(.)%8/1%#$&2(.!".$("$,''!"$%&.$(8/!-%-%9&6
%A"c*"*I.3(23!"-*" /.U1!.3*"!2"-*."(+3P)1-*."(23!+/*+!.'"!2"-(.")*2N*)(3*-

+/(."U* +_"(U-/)(+.!"!-"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *" !")*2)1++!2)/(")*:U!-
3/3/N('"+!01-( *"!2"!.3("*+ !2(2G('"!2")(.*" !"12*"-*."./01/!23!.".1U1!.3*.4

(5"61(2 *"!-"*IK!3*"T"^2(-/ ( " !"-("(T1 ("K1.3/^Z1!2"Z1!"-("U+!-()/,2" !"
-(.".*-/)/31 !.'"N_-/ (:!23!"U+!.!23( (."T"Z1!")1:U-(2"-*."+!Z1/./3*."Z1!".!"
!.3(I-!G)(2'".!"^K!"Y2/)(:!23!"!2"L12)/,2" !".1"L!)i(" !"U+!.!23()/,2'" !2-
3+*" !"12"U-(G*"-/:/3( *'")*2"!-"^2" !"( K1 /)(+"-(".1IN!2)/*2!." !23+*" !-"
)+7 /3*" /.U*2/I-!A"a/)i("K1.3/^)()/,2" !I!+_"Z1! (+" !I/ (:!23!":*3/N( ("
en el procedimiento de aprobación de la convocatoria. 

I5"61(2 *" -(.")*2N*)(3*+/(."U+!N!(2"Z1!" -(".1IN!2)/,2".!")*2)! !+_"("
3* *."-*."Z1!"+!Y2(2"-*."+!Z1/./3*."U(+(".1"*3*+0(:/!23*"T".*-*".!"(U-/)(+_2"
)+/3!+/*." !"!N(-1()/,2"U(+(")1(23/^)(+'" !23+*" !-")+7 /3*")*2./02( *"!2"-("
convocatoria, el importe de dicha subvención.

)5"61(2 *"!-")+7 /3*")*2./02( *"!2"-(")*2N*)(3*+/("L1!+(".1^)/!23!"U(+("
atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una 
N!G"^2(-/G( *"!-"U-(G*" !"U+!.!23()/,2'"2*"./!2 *"2!)!.(+/*"!.3(I-!)!+"12("
prelación entre las mismas.

#A"S2" -*." .1U1!.3*."(5"T"I5" -(." .*-/)/31 !." !"(T1 (" .!"U* +_2" +!.*-N!+"
individualmente.

BA"S2"3* *."-*.".1U1!.3*." !-"U+*)! /:/!23*"./:U-/^)( *" !")*2)1++!2)/("
)*:U!3/3/N('" -(" )*2N*)(3*+/(" 3(:I/72" U* +_" +!(-/G(+.!" )*:*" )*2N*)(3*+/("
abierta.

Art. 26 :)/!$-().!)/!$;#$().2!1./'($!2%8%!"-(.)%8/1%#$&2(6
M*2"(.U!)3*."!.U!)P^)*."("/2)-1/+"!2"!-")/3( *"U+*)! /:/!23*4"
(5"J(")*2N*)(3*+/("+!)*0!+_"Z1!"-(")*2)!./,2".!"!L!)3Y("U*+"!-"U+*)! /-

:/!23*"./:U-/^)( *A";./:/.:*'".!" !I!+_"/2 /)(+"./".!"3+(3(" !"12(")*2N*-
catoria abierta.

I5"V*./I/-/ ( " !"+!(-/G(+"U(0*."(23/)/U( *.'"U*+)!23(K!." !-":/.:*'"Z1!"
U* +_"(-)(2G(+"!-"%$$j" !"-(".1IN!2)/,2")*2)! / (

)5";)!U3()/,2"U*+"-*.".*-/)/3(23!.'" !"-("+!L*+:1-()/,2"(13*:_3/)(" !"-("
subvención, en función de la subvención concedida.

 5"J("2*3/^)()/,2'"./"(.P".!"+!)*0!"!2"-(.")*2N*)(3*+/(.'"U* +_"!L!)31(+.!"
por publicación en la sede electrónica o en el tablón municipal.

!5"J("L*+:(" !"()+! /3(+"!-"`+_:/3!" !"(1 /!2)/('"Z1!".!"!23!2 !+_")1:-
U-/ *'"./"!2"-("U+*U1!.3(" !"+!.*-1)/,2".!"+!)*0!"K123*")*2"!-"/:U*+3!" !"-("
.1IN!2)/,2"!-"/:U*+3!"("K1.3/^)(+A

L5"J("+!.*-1)/,2"U+*N/./*2(-'"Z1!"3!2 +_")(+_)3!+" !^2/3/N*'"!2"!-")(.*" !"
2*"U+!.!23(+"+!)-(:()/*2!."!2"!-"U-(G*" !" /!G" P(.A

05"S2"-("+!.*-1)/,2" !"( K1 /)()/,2".!"/2 /)(+_'"K123*")*2"-(".1IN!2)/,2"
)*2)! / ('" !-" U*+)!23(K!"Z1!"!.3(" .1U*2!" .*I+!" !-" /:U*+3!" !" -(" ()3/N/ ( '"
Z1!"3!2 +_")(+_)3!+" !"+!L*+:1-()/,2A

i5";)!U3()/,2" !"-(".1IN!2)/,2'"Z1!".!"U+* 1)/+_")*2")(+_)3!+"(13*:_3/)*"
./"!-"/23!+!.( *"2*":(2/^!.3("*U*./)/,2"!2".1")*23+("!2"!-"U-(G*" !"%$" P(.A

/5"J("K1.3/^)()/,2".!"+!(-/G(+_":! /(23!")1!23("K1.3/^)(3/N("./:U-/^)( (A

6;Vo`9JX"=l

DEL RÉGIMEN Y PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE LAS SUBVENCIONES

Art. 27 Subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto ge-
neral municipal.

1. La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en el 
U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-".!"+!0/+_2"U*+"-(."I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!-
.1U1!.3*'"U*+"!-"U+!.!23!")(UP31-*'"U*+"-(." /.U*./)/*2!." !"!.3("X+ !2(2G("
T"!2"-("2*+:(3/N(" !".1IN!2)/*2!."N/0!23!."Z1!"-!.".*2"(U-/)(I-!."!2")1(23*"
("+!Z1/./3*." !"-*."I!2!^)/(+/*.'"*I-/0()/*2!." !"-*.":/.:*.'"U(0*.'"0(.3*."
.1IN!2)/*2(I-!.'"K1.3/^)()/,2" !"-(".1IN!2)/,2'"/2)1:U-/:/!23*"T"L*+:(." !"
+!/23!0+*'")*23+*-"^2(2)/!+*'".(2)/*2!.'"!3)A'"T"U*+"-("+!.*-1)/,2"*"!-")*2N!-
2/*"("3+(N7." !-")1(-".!")(2(-/G(2'".(-N*"!E)!U)/*2!."K1.3/^)( (.'"Z1!"!.3(-
I-!)!+_2"-(.")*2 /)/*2!."T"-*.")*:U+*:/.*."!.U!)P^)*.A"

#A"J(" +!.*-1)/,2'" *" !2" .1" )(.*" !-" )*2N!2/*'"  !I!+_" )*23!2!+" 2!)!.(+/(-
:!23!"-*."!-!:!23*."+!)*0/ *."!2"!-"(+3P)1-*"#&A#" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !"
:(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A"
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BA"S-"U+*)! /:/!23*"U(+(".1")*2)!./,2".!" /2/)/(" !"*^)/*"U*+"!-",+0(2*"
0!.3*+'"*"("/2.3(2)/(" !-"/23!+!.( *'"./!2 *"+!Z1/./3*"/:U+!.)/2 /I-!"-("!E/.-
3!2)/(" !")*2./02()/,2"!.U!)P^)("T")+7 /3*".1^)/!23!"!2"!-"U+!.1U1!.3*"0!-
neral municipal a favor de la persona pública o privada a la que va destinada 
-(".1IN!2)/,2'"T"3!+:/2(+_")*2"-("+!.*-1)/,2" !")*2)!./,2'"T"!2".1")(.*'")*2"
la suscripción de un convenio. 

HA"S-"()3*" !")*2)!./,2"*"!-")*2N!2/*"3!2 +_2"!-")(+_)3!+" !"I(.!."+!01-
ladoras de la concesión.

Art. 28 Subvenciones concedidas de forma directa y excepcional en que 
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario. 

%A"V* +_2")*2)! !+.!" !"L*+:(" /+!)3('")*2")(+_)3!+"!E)!U)/*2(-'"(Z1!--(."
.1IN!2)/*2!."!2"Z1!".!"()+! /3!2"+(G*2!." !"/23!+7."UYI-/)*'".*)/(-'"!)*2,-
mico o humanitario. 

#A"S.3(.".1IN!2)/*2!.".!"+!0/+_2"U*+"!-"U+!.!23!")(UP31-*'"U*+"-(."I(.!." !"
!K!)1)/,2" !-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-'" !"()1!+ *")*2"-("2*+:(3/N(" !"
M1IN!2)/*2!."N/0!23!A

3. El procedimiento para la concesión de las subvenciones de forma di-
+!)3(" .!" /2/)/(+_"  !" *^)/*" *" (" .*-/)/31 "  !-" /23!+!.( *" T" .!" /2.3+1:!23(+_"
mediante resolución o mediante convenio. 

HA"S-" ,+0(2*":12/)/U(-" +!.U*2.(I-!'" !2" L12)/,2"  !" -(":(3!+/('" 12(" N!G"
+!)(I( *"!-" *)1:!23*")*23(I-!" !"+!3!2)/,2" !"0(.3*'")*2"!-"-P:/3!" !-"/:-
U*+3!" )*2./02( *" !2" !-" U+!.1U1!.3*'" T" U+!N/*" !-" /2L*+:!" U+!)!U3/N*"  !" -("
=23!+N!2)/,2"?!2!+(-'".*:!3!+_"-("U+*U1!.3(" !"-(")*2)!./,2" !"-(.".1IN!2-
)/*2!." (-" ,+0(2*" )*:U!3!23!" U(+(" .1" (U+*I()/,2A"a( *" !-" )(+_)3!+" !E)!U-
)/*2(-" !-" U+*)! /:/!23*" -(" +!.*-1)/,2" !I!+_" .!+" (U+*I( ("U*+" !-"SE):*A"
Ayuntamiento Pleno.

@A"S2"!-"!EU! /!23!".!"/2)-1/+_2"-*." *)1:!23*."+!)*0/ *."!2"!-"(+3P)1-*"
#d" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A"

&A"J("+!.*-1)/,2"*"!-")*2N!2/*"/2/)/(-" !I!+_2")*23!2!+'"!2"3* *")(.*'"-*."
 (3*."+!Z1!+/ *."!2"!-"(+3P)1-*")/3( *"(23!+/*+:!23!A

Art. 29 Información de las subvenciones concedidas de forma directa.
%A"J(."6*2.!K!+P(." !")( ("_+!(" !"-("()3/N/ ( ":12/)/U(-"N!2 +_2"*I-/0(-

das a remitir información, en su caso, sobre las subvenciones concedidas de 
L*+:(" /+!)3(")*2")(+_)3!+".!:!.3+(-"!-(I*+(2 *"12"/2L*+:!"Z1!" !3!+:/2!'"
)*:*":P2/:*'"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (.'"*IK!3*'"I!2!^)/(+/*"T")1(23P(A

#A"a!" /)i*"/2L*+:!".!" (+_")1!23('"U(+(".1")*2*)/:/!23*'"("-("6*:/./,2"
del Pleno del Área de Gobierno que le corresponda.

BA"a!"/01(-"L*+:(" !I!+_2"()31(+'"-*."*+0(2/.:*."(13,2*:*."T"!23/ ( !."
 !"a!+!)i*"VYI-/)*"T"-(."L12 ()/*2!.'"-*.")*2.*+)/*."T"-(.".*)/! ( !.":!+-
)(23/-!."/23!0+(23!." !-".!)3*+"UYI-/)*" !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(A

Art. 30. Subvenciones establecidas por una norma de rango legal.
%A" J(." .1IN!2)/*2!." Z1!" N!20(2" !.3(I-!)/ (." U*+" 12(" 2*+:("  !" +(20*"

-!0(-'" .!" *3*+0(+_2" )*2L*+:!" (-" U+*)! /:/!23*" Z1!" !2" !--(" .!" /2 /Z1!A"c*"
*I.3(23!'" !I!+_"3!2!+.!"!2")1!23('"!2"3* *")(.*'"-*"!.3(I-!)/ *"!2"!.3("X+-
 !2(2G(" !" .1IN!2)/*2!."N/0!23!.'" .*I+!" /2.3+1))/,2"T" +!.*-1)/,2" !-"U+*-
cedimiento.

#A"V(+("Z1!".!("!E/0/I-!"!-"U(0*" !"-(.".1IN!2)/*2!."("-(."Z1!".!"+!^!+!"
!.3!"(+3P)1-*'".!+_"2!)!.(+/("-("!E/.3!2)/(" !")+7 /3*"( !)1( *"T".1^)/!23!"!2"
!-")*++!.U*2 /!23!"!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*A

`o`9JX"=l

GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

6;Vo`9JX"=

GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN

Art. 31. <,)-%#$&$%3".2!.1&).),09!"$%("!)=.>.),)./1&?()
%A"J(" K1.3/^)()/,2" !-")1:U-/:/!23*" !" -(.")*2 /)/*2!." /:U1!.3(."T" !"

-(")*2.!)1)/,2" !"-*."*IK!3/N*."U+!N/.3*."!2"!-"()3*" !")*2)!./,2" !"-(".1I-
N!2)/,2'".!"+!(-/G(+_"!2"-(.")*2 /)/*2!."U+!N/.3("!2"-*."(+3P)1-*."B#"T"BB" !"
-("J!T"@[#$%@'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"T".!" *)1:!23(+_" !"-(":(2!+("
Z1!".!"+!)*K("!2"-("I(.!." !"-(")*2N*)(3*+/('"U1 /!2 *"+!N!.3/+"-("L*+:(" !"
)1!23("K1.3/^)(3/N(" !-"0(.3*"+!(-/G( *"*"()+! /3(+.!" /)i*"0(.3*"U*+":, 1-*."
o mediante la presentación de estados contables.

#A"J("+!(-/G()/,2"T"K1.3/^)()/,2" !-"U+*T!)3*'" !"-("()3/N/ ( '"*"-("( *U-
)/,2"  !-" )*:U*+3(:/!23*" *IK!3*"  !" .1IN!2)/,2'"  !I!+_2" U+* 1)/+.!" !2" -*."
U-(G*."Z1!".!"!.3(I-!G)(2"!2"-(."I(.!."+!01-( *+(.'"!2"-(.")*2N*)(3*+/(."*"!2"
las resoluciones o convenios en los casos de concesión directa.

BA"S2"-(.")*2N*)(3*+/(.".!"^K(+_"!-"U-(G*" !"/2/)/*" !-"U!+P* *" !"K1.3/^-
)()/,2"T".1"^2(-A

HA"SE)!U)/*2(-:!23!'"T"./"U*+"+(G*2!."K1.3/^)( (." !I/ (:!23!":*3/N(-
 (."2*"U1 /!+("+!(-/G(+.!"*"K1.3/^)(+.!"!2"!-"U-(G*"U+!N/.3*'"!-",+0(2*")*2-
)! !23!"U* +_"()*+ (+'"./!:U+!")*2"(23!+/*+/ ( "(" -("^2(-/G()/,2" !-"U-(G*"
)*2)! / *'" -("U+,++*0(" !-"U-(G*'"Z1!"2*"!E)! !+_" !" -(":/3( " !-"U+!N/.3*"
!2"!-"U_++(L*"(23!+/*+'"./!:U+!"Z1!"2*".!"U!+K1 /Z1!2" !+!)i*." !"3!+)!+*.A

Art. 32. Requisitos de los gastos subvencionables.
M!"( :/3/+_2")*:*"0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!.")*2")(+_)3!+"0!2!+(-"-*."Z1!"

)1:U-(2"-*."./01/!23!."+!Z1/./3*.4"
(5"a!. !"12"U123*" !"N/.3(")1(-/3(3/N*'"(Z1!--*."0(.3*."Z1!" /2 1I/3( (-

:!23!"+!.U*2 (2"("-("2(31+(-!G(" !"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( (A"
I5"a!. !"12"U123*" !"N/.3(" )1(23/3(3/N*'" (Z1!--*." 0(.3*." )1T*" )*.3!"  !"

adquisición no supere el valor de mercado. 

)5"a!. !"12"U123*" !"N/.3("3!:U*+(-'"-*."0(.3*." !I!+_2")*++!.U*2 !+"(-"
U!+P* *":(+)(do por la convocatoria de la subvención o por el convenios de 
)*-(I*+()/,2A"S2"0!2!+(-'"./"!-"U!+P* *".1IN!2)/*2( *")*++!.U*2 !"("12"!K!+-
)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*'".!"( :/3/+_2"Y2/)(:!23!"(Z1!--*."0(.3*."Z1!".!" !N!2-
01!2"!2"!-"(k*" !")*2)!./,2" !"-(".1IN!2)/,2"*" !"(U+*I()/,2" !-")*2N!2/*'"
en cualquier momento del año. 

 5"M!")*2./ !+(+_2"0(.3*."+!(-/G( *."(Z1!--*.")1T*" *)1:!23*"()+! /3(-
tivo corresponda al año en que fue aprobada la aportación pública y hayan 
./ *"(I*2( *.")1(2 *".!"U+!.!23!"-("K1.3/^)()/,2A"

!5" a!. !" 12" U123*"  !" N/.3(" ^2(2)/!+*'" -*." 0(.3*."  !I!+_2" ()+! /3(+.!'"
:! /(23!"-("*U*+312("()+! /3()/,2" !"U(0*A

L5"M!")*2./ !+(2"N_-/ *."(Z1!--*."0(.3*."Z1!")*++!.U*2 /!2 *"(-"(k*"!2"
Z1!" L1!"(U+*I( (" -(" .1IN!2)/,2"T" .!(2"(I*2( *."!2"!-" !K!+)/)/*" ./01/!23!'"
./!:U+!"Z1!"!-"(I*2*".!"+!(-/)!"(23!." !"-("L!)i(" !"U+!.!23()/,2" !"-("K1.-
3/^)()/,2A

Art. 33. Gastos directos y gastos indirectos.
M!")*2./ !+(2'")*2")(+_)3!+"0!2!+(-'")*:*"0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!.4
(5"?(.3*." /+!)3*.'"(Z1!--*." !+/N( *."!.U!)P^)(:!23!" !-" !.(++*--*" !"

-("()3/N/ ( "*"U+*0+(:(".1IN!2)/*2( *.A"
b) Gastos indirectos, aquellos costes variables imputables a varias de las 

()3/N/ ( !."Z1!"!-"I!2!^)/(+/*" !.(++*--("*"I/!2")*.3!." !"!.3+1)31+('"Z1!"./2"
ser directamente imputables a la actividad concreta subvencionada, sean ne-
)!.(+/*."U(+("Z1!"!.3(".!"--!N!"(")(I*A"M!+_2"0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!."./!:U+!"
T")1(2 *"-(")*2N*)(3*+/(" !"-(".1IN!2)/,2"*"!-")*2N!2/*" !")*-(I*+()/,2"(.P"
-*"U+!N!(2A"S-")+/3!+/*" !"/:U13()/,2"U*+"!-"I!2!^)/(+/*"("-("()3/N/ ( ".1I-
N!2)/*2( (".!"+!(-/G(+_"!2"-("U+*U*+)/,2":_E/:("Z1!"+!)*K("-(")*2N*)(3*+/("
 !"()1!+ *")*2"U+/2)/U/*."T"2*+:(." !")*23(I/-/ ( "0!2!+(-:!23!"( :/3/ (."
T'"!2"3* *")(.*'"!2"-(":! / ("!2"Z1!"3(-!.")*.3!.")*++!.U*2 (2"(-"U!+P* *"!2"
que efectivamente se realice la actividad.

Art. 34. @&)-(). ),09!"$%("&01!). !". 0%!"!). >. )!'9%$%(). #"&"$%&2(). $(".
aplicaciones presupuestarias de gasto corriente.

1. Las subvenciones, tanto de concurrencia pública como de concesión 
 /+!)3('" Z1!" !.372" +!)*0/ (." !2" !-" )(UP31-*" =l"  !-" U+!.1U1!.3*" :12/)/U(-"
De3+(2.L!+!2)/(.")*++/!23!.f5'" !I!2"+!L!+/+.!"("0(.3*."!2"I/!2!."T".!+N/)/*."
2!)!.(+/*."U(+("!-" !K!+)/)/*" !"()3/N/ ( !.'" !I/!2 *" 3!2!+" (-012(" !"!.3(."
)1(-/ ( !.4"

(5"h/!2!."L120/I-!."
I5"a1+()/,2"U+!N/./I-!:!23!"/2L!+/*+"("12"!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*A"
c) No ser susceptibles de inclusión en el inventario. 
 5"?(.3*."Z1!"U+!.1:/I-!:!23!".!(2"+!/3!+(3/N*.'"U1 /!2 *"/2)-1/+.!4"
• Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
• Gastos de transporte. 
• Gastos de reparación, mantenimiento y conservación de bienes propios 

*"(++!2 ( *.A"J(."+!U(+()/*2!."/:U*+3(23!."T" !"0+(2"!23/ ( "Z1!".1U*20(2"
12" !N/ !23!" /2)+!:!23*"  !" )(U()/ ( " T" +!2 /:/!23*" *" (-(+0(:/!23*"  !" -("
N/ ("Y3/-" !-"I/!2"2*"U* +_2"/2)-1/+.!"!2"!-")(UP31-*"=l"U*+"3+(3(+.!" !"*I+(."
de inversión. 

m"; Z1/./)/,2" !":(3!+/(-" !"*^)/2("2*"/2N!23(+/(I-!A"
m" M1:/2/.3+*."  !" (01('" 0(.'" !2!+0P(" !-7)3+/)('" 3!-7L*2*'" )*:I1.3/I-!." T"

carburantes, no incluidos en el precio de los arrendamientos. 
m"l!.31(+/*"T"*3+(."U+!2 (."2!)!.(+/(."U(+("!-"!K!+)/)/*" !"12("()3/N/ ( "

)*2)+!3("T"!.U!)P^)(A"
m"V+* 1)3*."(-/:!23/)/*.'"L(+:()713/)*.'".(2/3(+/*."T" !"-/:U/!G(A"
m"X3+*."0(.3*." /N!+.*.'"!23+!"!--*."-*." !"U1I-/)/ ( '"-("*+0(2/G()/,2" !"

+!12/*2!."T")*2L!+!2)/(."T"^!.3(."U*U1-(+!.A
e) Servicios profesionales
Todos ellos, siempre y cuando no estén excluidos en la convocatoria de la 

subvención o en el convenio de colaboración. 
#A"S2"2/20Y2")(.*"U* +_"!L!)31(+.!"( Z1/./)/,2" !"I/!2!."/2N!23(+/(I-!."

)*2")(+0*"(")(UP31-*"=l" !-"U+!.1U1!.3*" !"0(.3*."e`+(2.L!+!2)/(.")*++/!2-
3!.fA

Art. 35. Gastos correspondientes a la adquisición, construcción, rehabi-
litación y mejora de bienes inventariables y de amortización.

%A"J*."0(.3*.")*++!.U*2 /!23!."(" -(" ( Z1/./)/,2'" )*2.3+1))/,2'" +!i(I/-/-
3()/,2"T":!K*+(" !"I/!2!."/2N!23(+/(I-!.'"Y2/)(:!23!".!+_2".1IN!2)/*2(I-!."
cuando la convocatoria de la subvención, o en su caso, el convenio de cola-
boración, expresamente lo prevean.

S2"3(-!.")(.*.".!".!01/+_2"-(."+!0-(."U+!N/.3(."!2"-*."(U(+3( *."H'"@"T"&" !-"
(+3P)1-*"BH" !"-("J!T"@[#$%@'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

#A"6*:*"+!0-("0!2!+(-"2*".!"( :/3/+_2")*:*"0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!."-*."
 !.3/2( *."("-("(:*+3/G()/,2" !"I/!2!."/2N!23(+/(I-!.A"SE)!U)/*2(-:!23!"U*-
 +_2"( :/3/+.!"./!:U+!"T")1(2 *"-(")*2N*)(3*+/(" !"-(".1IN!2)/,2"*'"!2".1"
)(.*'"!-")*2N!2/*" !")*-(I*+()/,2"(.P"-*"!EU+!.!2"T".!"!.U!)/^Z1!2"-(."+!0-(."
especiales en esta materia. 

BA"S2"3* *")(.*'"!-")(+_)3!+".1IN!2)/*2(I-!" !-"0(.3*" !"(:*+3/G()/,2" !"
I/!2!."/2N!23(+/(I-!.'"!.3(+_".1K!3*"("-(."./01/!23!.")*2 /)/*2!.4"

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 
I5"b1!"-("(:*+3/G()/,2".!")(-)1-!" !")*2L*+:/ ( ")*2"-(."2*+:(." !")*2-

3(I/-/ ( "0!2!+(-:!23!"()!U3( (.A"
c) Que el coste".!"+!^!+("!E)-1./N(:!23!"(-"U!+P* *".1IN!2)/*2(I-!A
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Art. 36. Gastos de superior cuantía.
%A"61(2 *"!-"/:U*+3!" !-"0(.3*".1IN!2)/*2(I-!".1U!+!"-(.")1(23P(."!.3(-

I-!)/ (."!2"-(."I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-"U(+("!-"
)*23+(3*":!2*+'"3(23*"!2"!-".1U1!.3*" !")*.3!"U*+"!K!)1)/,2" !"*I+('")*:*"!2"
el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
!:U+!.(." !")*2.1-3*+P("*"(./.3!2)/("37)2/)('"!-"I!2!^)/(+/*" !I!+_".*-/)/3(+"
)*:*":P2/:*"3+!."*L!+3(." !" /L!+!23!."U+*N!! *+!.'"U+!N/(:!23!"("-(")*2-
3+())/,2" !-")*:U+*:/.*"U(+("-("U+!.3()/,2" !-".!+N/)/*"*"-("!23+!0(" !-"I/!2'"
.(-N*" Z1!" U*+" -(." !.U!)/(-!." )(+()3!+P.3/)(."  !" -*." 0(.3*." .1IN!2)/*2(I-!."
2*"!E/.3("!2"!-":!+)( *".1^)/!23!"2Y:!+*" !"!23/ ( !."Z1!"-*".1:/2/.3+!2"
*" U+!.3!2'" *" .(-N*" Z1!" !-" 0(.3*" .!" i1I/!+(" +!(-/G( *" )*2" (23!+/*+/ ( " (" -("
solicitud de la subvención.

#A" J(." *L!+3(." U+!.!23( (."  !I!+_2" (U*+3(+.!" )*2" -(" K1.3/^)()/,2" *'" !2"
su caso, en la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas pre-
.!23( (."  !I!+_" +!(-/G(+.!" )*2L*+:!" (" )+/3!+/*."  !" !^)/!2)/(" T" !)*2*:P('"
 !I/!2 *"K1.3/^)(+.!"!EU+!.(:!23!"!2"-(":!:*+/(" !"!N(-1()/,2"-("!-!))/,2"
)1(2 *"2*"+!)(/0("!2"-("U+*U1!.3("!)*2,:/)(":_."N!23(K*.('"*"-("/2!E/.3!2-
cia en el mercado de diversidad de proveedores o prestadores del servicio 
de que se trate.

Art. 37. @&)-(). #"&"$%!'()=. 5&)-(). 2!. &)!)(';&. A,';2%$&. (. #"&"$%!'&=.
gastos notariales y registrales, gastos periciales, gastos de administración 
!)/!$;#$().>.5&)-().2!."&-,'&1!?&.-'%0,-&'%&6

%A"J*."0(.3*."^2(2)/!+*.'"-*."0(.3*." !"(.!.*+P("K1+P /)("*"^2(2)/!+('"-*."
0(.3*."2*3(+/(-!."T"+!0/.3+(-!."T"-*."0(.3*."U!+/)/(-!."U(+("-("+!(-/G()/,2" !-"
U+*T!)3*".1IN!2)/*2( *"T"-*." !"( :/2/.3+()/,2"!.U!)P^)*.".*2".1IN!2)/*-
2(I-!."./"!.3_2" /+!)3(:!23!"+!-()/*2( *.")*2"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( ("T"
.*2" /2 /.U!2.(I-!."U(+(" -(" ( !)1( ("U+!U(+()/,2"*"!K!)1)/,2" !" -(":/.:('"
T" ./!:U+!" Z1!" (.P" .!" U+!N!(" !2" -(." I(.!." +!01-( *+(." *" )*2N*)(3*+/(A"6*2"
)(+_)3!+"!E)!U)/*2(-'"-*."0(.3*." !"0(+(23P("I(2)(+/("U* +_2".!+".1IN!2)/*-
2( *.")1(2 *"(.P"-*"U+!N!("-("2*+:(3/N("+!01-( *+(" !"-(".1IN!2)/,2A

S2"2/20Y2")(.*".!")*2./ !+(+_2"0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!."-*."./01/!23!.4"
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
I5"J*."/23!+!.!.'"+!)(+0*."T".(2)/*2!."( :/2/.3+(3/N(."T"U!2(-!.A"
)5"J*."0(.3*." !"U+*)! /:/!23*."K1 /)/(-!.A
#A"J*."3+/I13*.".*2"0(.3*".1IN!2)/*2(I-!")1(2 *"-("U!+.*2("I!2!^)/(+/("

 !" -(" .1IN!2)/,2" -*." (I*2(" !L!)3/N(:!23!A" S2" 2/20Y2" )(.*" .!" )*2./ !+(2"
0(.3*." .1IN!2)/*2(I-!." -*." /:U1!.3*." /2 /+!)3*." )1(2 *" .!(2" .1.)!U3/I-!."
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

S2" )1(23*" (-" /:U1!.3*" .*I+!" !-" N(-*+" (k( / *" D=l;5" Y2/)(:!23!" .!+_2"
0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!."(Z1!--(.")(23/ ( !."(I*2( (."U*+"!-"I!2!^)/(+/*"Z1!"
representen un coste real, es decir que haya sido efectivamente abonado, y 
que no sea deducible.

BA"J*.")*.3!."/2 /+!)3*."i(I+_2" !"/:U13(+.!"U*+"!-"I!2!^)/(+/*"("-("()3/-
N/ ( ".1IN!2)/*2( ("!2"-("U(+3!"Z1!"+(G*2(I-!:!23!")*++!.U*2 (" !"()1!+ *"
)*2"U+/2)/U/*."T"2*+:(." !")*23(I/-/ ( "0!2!+(-:!23!"( :/3/ (."T'"!2"3* *"
)(.*'"!2"-(":! / ("Z1!"3(-!.")*.3!.")*++!.U*2 (2"(-"U!+P* *"!2"Z1!"!L!)3/N(-
:!23!".!"+!(-/G("-("()3/N/ ( A

Art. 38. Subcontratación.
%A"M!"!23/!2 !".1I)*23+(3()/,2")1(2 *"!-"I!2!^)/(+/*")*2)/!+3(")*2"3!+)!-

+(."U!+.*2(."-("!K!)1)/,2"3*3(-"*"U(+)/(-" !"-("()3/N/ ( "Z1!")*2.3/31T!"*IK!3*"
de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos 
0(.3*." !2" Z1!" 3!20(" Z1!" /2)1++/+" !-" I!2!^)/(+/*" U(+(" -(" +!(-/G()/,2" U*+" .P"
mismo de la actividad subvencionada.

#A"J(.")*2N*)(3*+/(.'")*2N!2/*." !")*-(I*+()/,2"*"+!.*-1)/*2!."+!01-(-
+_2"-*."+!Z1/./3*." !"-(".1I)*23+(3()/,2A"S2"!-".1U1!.3*"Z1!"3(-"U+!N/./,2"2*"
^01+!'"!-"I!2!^)/(+/*"U* +_".1I)*23+(3(+"i(.3("12"U*+)!23(K!"Z1!"2*".1U!+!"
!-"@$j" !"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( (A

BA"61(2 *"-("()3/N/ ( ")*2)!+3( (")*2"3!+)!+*.".*I+!U(.!"!-"#$j" !-"/:-
porte de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la sub-
)*23+(3()/,2"!.3(+_".*:!3/ ("(-")1:U-/:/!23*" !"-*."./01/!23!."+!Z1/./3*.4

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad 

concedente de la subvención en la forma en que se determine en la convo-
catoria. 

Art. 39. Financiación de gastos subvencionables.
%A"J("^2(2)/()/,2" !"-*."0(.3*.".1IN!2)/*2(I-!.'")*2")(+_)3!+"0!2!+(-'"2*"

U* +_".1U!+(+"!-"d$j" !"-*.":/.:*.'")*2"-("!E)!U)/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!."
 /+!)3(."U*+"+(G*2!."i1:(2/3(+/(."T" !"())/,2".*)/(-'"Z1!"U* +_2"^2(2)/(+.!"
(-"%$$j"T"!2"-(." !:_.".1IN!2)/*2!."!2" *2 !"-(.")*2N*)(3*+/(."!.3(I-!G)(2"
*3+(")*.('" ./!:U+!"T")1(2 *"(.P"!.37"U+!N/.3*"!2" -(" +!N/./,2"(21(-" !-"V-(2"
S.3+(370/)*"O12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!.A

#A"M/"!-"I!2!^)/(+/*"U!+)/I!":_."(T1 (."UYI-/)(."U(+("-(":/.:("()3/N/ ( '"
-(" .1:("  !" !--(." 2*" U* +_" .1U*2!+":_."  !-" d$j" !-" )*.3!"  !" -(" ()3/N/ ( "
subvencionada salvo en los supuestos previstos en el apartado anterior. Si de 
-(".1:(" !" -(."(T1 (."UYI-/)(.".!".1U!+(.!" /)i*"U*+)!23(K!'" -("(U*+3()/,2"
 !-";T123(:/!23*'"*"!2".1")(.*"!-"*+0(2/.:*"(13,2*:*"*".*)/! ( ":12/)/U(-"
)*2)! !23!" !"-(".1IN!2)/,2"*"(T1 ('" !I!+_"+! 1)/+".1"/:U*+3!"i(.3(")1:-
U-/+")*2"!.!"U*+)!23(K!A

3. En la convocatoria de la subvención o en el contenido de los convenios 
 !" )*-(I*+()/,2" *" +!.*-1)/,2'" .!" !.3(I-!)!+_" !-" U*+)!23(K!"  !" ^2(2)/()/,2"
2*":12/)/U(-"U(+(")1I+/+"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( (A"a!I!+_"K1.3/^)(+.!"!-"
importe, procedencia y aplicación a la actividad subvencionada, de la men-
)/*2( ("^2(2)/()/,n. 

HA"J*."+!2 /:/!23*."^2(2)/!+*."Z1!"0!2!+!2'"!2".1")(.*'"-*."L*2 *."-/I+(-
 *."("-*."I!2!^)/(+/*.'"/2)+!:!23(+_2"!-"/:U*+3!" !"-(".1IN!2)/,2")*2)! /-
 ('".(-N*"Z1!"!-"I!2!^)/(+/*".!("12("; :/2/.3+()/,2"VYI-/)(A

6;Vo`9JX"==

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

Art. 40. Aprobación del gasto.
1. Previamente a la convocatoria de las subvenciones, concesión directa 

 !" -(.":/.:(." *" -(" +!(-/G()/,2"  !" )*2N!2/*.'"  !I!+_" !L!)31(+.!" -(" (U+*I(-
)/,2" !-"0(.3*")*2"-*."3+_:/3!."!.3(I-!)/ *."!2"!-"W!(-"a!)+!3*"#[#$$H'"3!E3*"
+!L12 / *" !"-("J!T"BC[%Cdd'"+!01-( *+(" !"-(."q()/!2 (."J*)(-!.'"T"!2"-("
2*+:(3/N(":12/)/U(-" !")(+_)3!+"U+!.1U1!.3(+/*A

#A"c*"U* +_2"*3*+0(+.!".1IN!2)/*2!."U*+")1(23P(".1U!+/*+"("-("Z1!".!" !-
termine en la convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo 
Z1!".!"U+* 1G)("!-"/2)+!:!23*" !"-*.")+7 /3*." !+/N( *" !4

(5"92("0!2!+()/,2'"(:U-/()/,2"*"/2)*+U*+()/,2" !")+7 /3*A
I5" J(" !E/.3!2)/("  !" +!:(2!23!."  !" *3+(." )*2N*)(3*+/(." ^2(2)/( (." )*2"

)(+0*" (-":/.:*")+7 /3*" *" (" )+7 /3*." /2)-1/ *." !2" !-":/.:*"U+*0+(:("*" !2"
U+*0+(:(." !-":/.:*".!+N/)/*A

BA"J("+!.*-1)/,2" !"-(")*2)!./,2" !".1IN!2)/*2!."*"-("^+:(" !"-*.")*2N!-
2/*."--!N(+_")*2./0*"!-")*:U+*:/.*" !-"0(.3*")*++!.U*2 /!23!'"(.P")*:*'"!-"
+!)*2*)/:/!23*" !"-("*I-/0()/,2A

HA"S-"/:U*+3!":P2/:*"Z1!"U* +_")*2)! !+.!"!2"12(".1IN!2)/,2"*")*2N!-
2/*" !")*-(I*+()/,2"N!2 +_"!.3(I-!)/ *"(21(-:!23!"!2"-(."I(.!." !"!K!)1)/,2"
 !-"U+!.1U1!.3*"0!2!+(-":12/)/U(-A

Art. 41. Aprobación del pago.
%A"S-"U(0*" !"-("3*3(-/ ( " !"-(")(23/ ( "U+!N/.3("!2"-(".1IN!2)/,2"*")*2-

N!2/*" 2*" .!" !L!)31(+_'" i(.3(" -(" U+!N/(" K1.3/^)()/,2" U*+" !-" I!2!^)/(+/*'"  !"
-("()3/N/ ( '"U+*T!)3*'"*IK!3/N*"*"( *U)/,2" !-")*:U*+3(:/!23*"U(+("!-"Z1!"
.!"-!")*2)! /,"T"!2"-*."37+:/2*."U+!N/.3*."!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G("T"!2"-("
2*+:("+!01-( *+(" !"-(")*2)!./,2'"

S2")(.*" !")/!++!" !-"!K!+)/)/*"U+!.1U1!.3(+/*"./2"!L!)31(+.!"-("3*3(-/ ( "
 !"U(0*.'" !I!+_"Z1! (+"+!)*2*)/ *"!-"0(.3*"U*+"-(")(23/ ( "U!2 /!23!A

#A"M!"U+* 1)/+_"-("U7+ / (" !-" !+!)i*"(-")*I+*" !"-(":/.:("3*3(-"*"U(+-
)/(-"!2"!-" .1U1!.3*" !" L(-3(" !" K1.3/^)()/,2"( !)1( ("*" !")*2)1++!2)/(" !"
-(.")(1.(." !"+!/23!0+*"U+!N/.3(."!2"-*."(+3P)1-*."&g"T"&d" !"!.3("X+ !2(2G(A

3. Cuando de forma expresa en la convocatoria de la subvención o en el 
)*2N!2/*" +!01-( *+"  !" -(":/.:(" .!" !.3(I-!G)('" U* +_2" !L!)31(+.!" U(0*." ("
)1!23('"Z1!"3!2 +_2"-(")*2./ !+()/,2" !"U(0*."L+())/*2( *.A"

HA"`(:I/72"U* +_2"!L!)31(+.!"U(0*."(23/)/U( *."Z1!")*2"-(."!E)!U)/*2!."
U+!N/.3(."!2"!.3("X+ !2(2G('"2*"U* +_2".1U*2!+":_." !-"d$j" !"-(")(23/ ( "
.1IN!2)/*2( ('" Z1!" .!" )*2./ !+(+_" )*:*" !23+!0(."  !" L*2 *." )*2" )(+_)3!+"
U+!N/*"(".1"K1.3/^)()/,2A

`(23*"-*."U*./I-!."U(0*."(")1!23(")*:*"-*."(23/)/U*." !I!+_2"K1.3/^)(+.!"
en la necesidad para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención o convenio suscrito. 

(5"S2"!-")(.*" !"!L!)31(+.!"U(0*."(23/)/U( *.'"U* +_"!E/0/+.!"-("U+!.!23(-
)/,2" !"0(+(23P(.":! /(23!" !U,./3*.'"(N(-!.'".!01+*." !")(1)/,2"*"0(+(23P(."
U!+.*2(-!."T".*-/ (+/(."T" !+!)i*."+!(-!." !"0(+(23P(.'"+!01-( *."!2"-("-!0/.-
-()/,2"N/0!23!'"Z1!" !I!+_" !3!+:/2(+.!"!2"-("2*+:(3/N("+!01-( *+(" !")( ("
tipo de subvención o convenio.

I5"S2" 2/20Y2" )(.*" U* +_2" +!(-/G(+.!" U(0*." (23/)/U( *." (" I!2!^)/(+/*.'"
cuando hayan solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento; hayan sido declarados en 
)*2)1+.*'".(-N*"Z1!"!2"!.3!"i(T("( Z1/+/ *"-("!^)()/("12")*2N!2/*]"!.372".1-
K!3*."("/23!+N!2)/,2"K1 /)/(-]"*"i(I!+"./ *"/2i(I/-/3( *.")*2L*+:!"("-("2*+:(-
3/N("!2":(3!+/(")*2)1+.(-'"./2"Z1!"i(T(")*2)-1/ *"!-"U!+P* *" !"/2i(I/-/3()/,2"
^K( *"!2"-(".!23!2)/(" !")(-/^)()/,2" !-")*2)1+.*A

@A"61(2 *"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (.".!(2"U*+"/:U*+3!"/01(-"*"/2L!+/*+"
(" BA$$$" !1+*.'" !2" -*." .1U1!.3*."  !" U(0*." (" )1!23(" *" U(0*." (23/)/U( *.'" !-"
/:U*+3!" !"-*.":/.:*.".!+_"U*+"-("3*3(-/ ( " !"-(".1IN!2)/,2")*2)! / (A

&A"S-"U(0*" !"-(".1IN!2)/,2"*")*2N!2/*"!2".1"3*3(-/ ( "2*"U* +_"+!(-/G(+.!"
!2" 3(23*" !-" I!2!^)/(+/*"2*" .!"i(--!" (-" )*++/!23!" !2" !-" )1:U-/:/!23*" !" .1."
*I-/0()/*2!." 3+/I13(+/(.'" /2)-1/ (." -(.":12/)/U(-!." *" L+!23!" (" -(" M!01+/ ( "
M*)/(-"*".!(" !1 *+"U*+"+!.*-1)/,2" !"U+*)! !2)/(" !"+!/23!0+*A"

gA"S2"-*.")(.*."!2"Z1!"!-"I!2!^)/(+/*" !"12(".1IN!2)/,2")! /!.!"!-" !-
+!)i*"  !" )*I+*" (" 12" 3!+)!+*'" !-" U(0*" (-" )!./*2(+/*" Z1! (+_" .*:!3/ *" (" -*"
!.3(I-!)/ *"!2"!.3!"(+3P)1-*A

Art. 42. Plazo de pago.
M!"!.3(I-!)!"12"U-(G*":_E/:*" !" *.":!.!."U(+("!-"U(0*" !"-(.".1IN!2-

)/*2!." /+!)3(."U*+"+(G*2!."i1:(2/3(+/(.A

6;Vo`9JX"===

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS

Art. 43. <,)-%#$&$%3"6
%A" J(" K1.3/^)()/,2"  !" -(." .1IN!2)/*2!." *3*+0( (." U*+" !-";T123(:/!23*"

 !"F(+(0*G('"(.P")*:*"U*+".1."*+0(2/.:*."T"!23/ ( !." !" !+!)i*"UYI-/)*"
T" -(."!23+!0(." /2!+(+/(."./2")*23+(U+!.3()/,2"Z1!"+!(-/)!2" -(."L12 ()/*2!.'"
-*." )*2.*+)/*." T" -(." .*)/! ( !.":!+)(23/-!." /23!0+(23!."  !-" .!)3*+" UYI-/)*"
 !-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('")*2.3/31T!"12(")*:U+*I()/,2" !-"( !)1( *"
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1.*" !"-*."L*2 *."UYI-/)*."+!)/I/ *."U*+"!-"I!2!^)/(+/*'"-("U+1!I(" !"Z1!"-*."
L*2 *."UYI-/)*.".!"i(2"(U-/)( *"("-("^2(-/ (d para la que fueron concedidos 
y una demostración del cumplimiento de las condiciones impuestas y de los 
resultados obtenidos.

#A"J(" K1.3/^)()/,2" !-")1:U-/:/!23*" !" -(.")*2 /)/*2!." /:U1!.3(."T" !"
-(")*2.!)1)/,2" !"-*."*IK!3/N*."U+!N/.3*."!2"!-"()3*" !")*2)!./,2" !"-(".1I-
N!2)/,2"U* +_"+!N!.3/+"-("L*+:(" !")1!23("K1.3/^)(3/N(" !-"0(.3*"+!(-/G( *"*"
()+! /3(+.!" /)i*"0(.3*"U*+":, 1-*."*":! /(23!"-("U+!.!23()/,2" !"!.3( *."
contables.

BA"J*."0(.3*." .!"()+! /3(+_2":! /(23!" L()31+(."T" !:_." *)1:!23*." !"
N(-*+" U+*I(3*+/*" !Z1/N(-!23!" )*2" N(-/ !G" !2" !-" 3+_^)*" K1+P /)*":!+)(23/-" *"
)*2"!^)()/("( :/2/.3+(3/N('"!2"-*."37+:/2*."!.3(I-!)/ *."+!0-(:!23(+/(:!2-
3!A"J("()+! /3()/,2" !"-*."0(.3*."3(:I/72"U* +_"!L!)31(+.!":! /(23!"L()31+(."
!-!)3+,2/)(.'"./!:U+!"Z1!")1:U-(2"-*."+!Z1/./3*."!E/0/ *."U(+(".1"()!U3()/,2"
!2"!-"_:I/3*"3+/I13(+/*A

4. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
 !3!+:/2( ("./31()/,2"!2"!-"U!+)!U3*+"2*"+!Z1!+/+_2"*3+("K1.3/^)()/,2"Z1!"-("
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 
U+!N/(:!23!"("-(")*2)!./,2'"./2"U!+K1/)/*" !"-*.")*23+*-!."Z1!"i1I/!+(2"U* /-
 *"!.3(I-!)!+.!"U(+("N!+/^)(+".1"!E/.3!2)/(A

@A"S-" /2)1:U-/:/!23*" !"-("*I-/0()/,2" !"K1.3/^)()/,2" !"-(".1IN!2)/,2"
*" -(" K1.3/^)()/,2" /2.1^)/!23!"  !" -(":/.:(" --!N(+_2" )*2./0*" -(" U7+ / ("  !-"
 !+!)i*"(-")*I+*"*"!-"+!/23!0+*" !"-(.")(23/ ( !."U!+)/I/ (."T'"!2".1")(.*'"-*."
intereses de demora que procedan.

Art. 44. B('8&).2!.2($,8!"-&'.1&.A,)-%#$&$%3".2!.1&).),09!"$%("!)6
J(":* (-/ ( " !"K1.3/^)()/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!."N!2 +_"!.U!)/^)( ("!2"

la convocatoria de la subvención o en el texto del convenio de colaboración, 
T" !I!+_"+!N!.3/+"12(" !"-(."./01/!23!."L*+:(.4"

(5"61!23("K1.3/^)(3/N(" !-"0(.3*"+!(-/G( *'"( *U3(2 *"12(" !"-(."L*+:(."
U+!N/.3(."!2"-*."(+3P)1-*."H@'"H&"T"Hg" !"-("U+!.!23!"X+ !2(2G(A"

I5";)+! /3()/,2" !-"0(.3*"U*+":, 1-*.A"
c) Presentación de estados contables.
En las convocatorias de subvenciones, en los convenios de colaboración 

T" !2" -(." +!.*-1)/*2!."  !" )*2)!./,2'" .!"  !I!+_" !.U!)/^)(+" -(":* (-/ ( "  !"
K1.3/^)()/,2"("!:U-!(+'"./!2 *"-(":* (-/ ( "*+ /2(+/("-("+!2 /)/,2" !")1!23("
K1.3/^)(3/N(" !-"0(.3*"+!(-/G( *A

Art. 45. <,)-%#$&$%3".8!2%&"-!.'!"2%$%3".2!.$,!"-&.A,)-%#$&-%9&.2!1.5&)-(.
realizado. 

%A"J(")1!23("K1.3/^)(3/N("Z1!"i(" !"+!2 /+.!"(23!"!-",+0(2*")*2)! !23!" !"
-(".1IN!2)/,2'")*2.3/31T!"12"()3*"*I-/0(3*+/*" !-"I!2!^)/(+/*"*" !"-("!23/ ( "
)*-(I*+( *+("T")*2./.3!"!2"-("K1.3/^)()/,2" !-"0(.3*"+!(-/G( *'"I(K*"+!.U*2-
.(I/-/ ( "  !-"  !)-(+(23!'":! /(23!" -*." K1.3/^)(23!."  /+!)3*."  !-":/.:*A" M!"
3+(3(+_" !"L()31+(."T" !:_." *)1:!23*." !"N(-*+"U+*I(3*+/*"!Z1/N(-!23!'")*2"
N(-/ !G"!2"!-"3+_^)*"K1+P /)*":!+)(23/-"*")*2"!^)()/("( :/2/.3+(3/N('"Z1!"U!+-
:/3(2"()+! /3(+"!-")1:U-/:/!23*" !-"*IK!3*" !"-(".1IN!2)/,2"UYI-/)(A"

#A"J(")1!23(" K1.3/^)(3/N(" !.3(+_" L*+:( ("U*+" -(":!:*+/(" !" !N(-1()/,2"
de la actividad subvencionada llevada a cabo, consistente en la declaración 
 !3(--( (" !"-(."()3/N/ ( !."+!(-/G( (."Z1!"i(2"./ *"^2(2)/( (.")*2"-(".1I-
N!2)/,2"T".1")*.3!A"S-")*23!2/ *" !"-(":!:*+/(".!+_'"(-":!2*.4

%A"92(":!:*+/(" !"()31()/,2"K1.3/^)(3/N(" !-")1:U-/:/!23*" !"-(.")*2-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
()3/N/ ( !."+!(-/G( (."T" !"-*."+!.1-3( *."*I3!2/ *.A

#A"92(":!:*+/("!)*2,:/)("K1.3/^)(3/N(" !-")*.3!" !"-(."()3/N/ ( !."+!(-
-/G( (.'"Z1!")*23!2 +_4

(5"92("+!-()/,2")-(./^)( (" !"-*."0(.3*."!"/2N!+./*2!." !"-("()3/N/ ( '")*2"
/ !23/^)()/,2" !-" ()+!! *+"T" !-" *)1:!23*'" .1" /:U*+3!'" L!)i(" !"!:/./,2"
T'"!2".1")(.*'"L!)i(" !"U(0*A"S2")(.*" !"Z1!"-(".1IN!2)/,2".!"*3*+01!")*2"
(++!0-*"("12"U+!.1U1!.3*'".!"/2 /)(+_2"-(." !.N/()/*2!."()(!)/ (.A"

I5"J(."L()31+(."*" *)1:!23*." !"N(-*+"U+*I(3*+/*"!Z1/N(-!23!"!2"!-"3+_^)*"
K1+P /)*":!+)(23/-"*")*2"!^)()/("( :/2/.3+(3/N("/2)*+U*+( *."!2"-("+!-()/,2"("
Z1!".!"i()!"+!L!+!2)/("!2"!-"U_++(L*"(23!+/*+"T'"!2".1")(.*'"-(" *)1:!23()/,2"
()+! /3(3/N(" !-"U(0*'"U*+"!-"/:U*+3!" !"-(".1IN!2)/,2")*2)! / (A"S-";T123(-
:/!23*"U* +_")*:U+*I(+"U*+":1!.3+!*"!-"+!.3*" !"-*.")*.3!."2*"()+! /3( *.A"

)5"=2 /)()/,2'"!2".1")(.*'" !"-*.")+/3!+/*." !"+!U(+3*" !"-*.")*.3!."0!2!-
rales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en 
!-"(U(+3( *"(5'"!E)!U3*"!2"(Z1!--*.")(.*."!2"Z1!"-(."I(.!."+!01-( *+(." !"-("
.1IN!2)/,2" i(T(2" U+!N/.3*" .1" )*:U!2.()/,2":! /(23!" 12" 3(23*" (-G( *" ./2"
2!)!./ ( " !"K1.3/^)()/,2A"

 5"92(" +!-()/,2"  !3(--( ("  !" *3+*." /20+!.*." *" .1IN!2)/*2!." Z1!" i(T(2"
^2(2)/( *"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( (")*2"/2 /)()/,2" !-"/:U*+3!"T".1"U+*-
cedencia. 

!5"J*."3+!."U+!.1U1!.3*.".*-/)/3( *."U*+"!-"I!2!^)/(+/*'"!2"-*.".1U1!.3*."
Z1!"+!.1-3!"*I-/0(3*+/*A"

L5"S2".1")(.*'"-(")(+3(" !"U(0*" !"+!/23!0+*"!2"!-".1U1!.3*" !"+!:(2!23!."
2*"(U-/)( *."(.P")*:*" !"-*."/23!+!.!." !+/N( *." !"-*.":/.:*.A"

BA"c*"*I.3(23!"-*"(23!+/*+'")1(2 *"U*+"+(G,2" !-"*IK!3*"*" !"-("2(31+(-!G("
de la subvención no fuera preciso presentar la documentación prevista en el 
(U(+3( *"(23!+/*+'"-(.")*2N*)(3*+/(." !"-(".1IN!2)/,2" !3!+:/2(+_2"!-")*23!-
2/ *" !"-(")1!23("K1.3/^)(3/N(A"

Art. 46. <,)-%#$&$%3".8!2%&"-!.$,!"-&.A,)-%#$&-%9&.$(".&/('-&$%3".2!.%"-
forme de auditor.

%A"S2"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (."U*+"/:U*+3!"/01(-"*".1U!+/*+"("@$A$$$"
euros, sus"I!2!^)/(+/*." !I!+_2"K1.3/^)(+"-(":/.:(")*2"-("(U*+3()/,2" !"12"

/2L*+:!" !"(1 /3*+" !")1!23(."/2.)+/3*")*:*"!K!+)/!23!"!2"!-"W!0/.3+*"X^)/(-"
 !";1 /3*+!." !"61!23(."DWX;65'" !U!2 /!23!" !-"=2.3/313*" !"6*23(I/-/ ( "
T";1 /3*+P(" !"61!23(."D=6;65'".(-N*"Z1!"!2"-(.")*2N*)(3*+/(."*"!2"!-")*2-
N!2/*" !")*-(I*+()/,2".!"!.3(I-!G)("*3+*"U+*)! /:/!23*A

J("/2L*+:()/,2"("/2)*+U*+(+"!2"!.3!".1U1!.3*"!2"-(")1!23("K1.3/^)(3/N(".!+_4
(5"92" /2L*+:!"  !" 12" (1 /3*+"  !" )1!23(." /2.)+/3*" )*:*" !K!+)/!23!" !2" !-"

W!0/.3+*"X^)/(-" !";1 /3*+!." !"61!23(." !U!2 /!23!" !-"=2.3/313*" !"6*23(-
I/-/ ( "T";1 /3*+P(" !"61!23(.A"

I5"O!:*+/(" !"()31()/*2!."("Z1!".!"+!^!+!"!-"(U(+3( *"%" !-"(+3P)1-*"g#"
 !"!.3!"W!0-(:!23*'"12(":!:*+/("!)*2,:/)("(I+!N/( (A"

)5"O!:*+/("!)*2,:/)("(I+!N/( (".!"!.3(I-!)!+_"!2"-(.")*2N*)(3*+/(." !"
-(".1IN!2)/,2'"./"I/!2")*:*":P2/:*")*23!2 +_"12"!.3( *"+!U+!.!23(3/N*" !"
-*." 0(.3*." /2)1++/ *." !2" -(" +!(-/G()/,2"  !" -(." ()3/N/ ( !." .1IN!2)/*2( (.'"
 !I/ (:!23!"(0+1U( *.'"T'"!2".1")(.*'"-(.")(23/ ( !."/2/)/(-:!23!"U+!.1U1!.-
tadas y las desviaciones acaecidas.

d) Relación de facturas y documentos incluidos y comprobados en el in-
forme del auditor. 

#A"S2" (Z1!--*." )(.*." !2" Z1!" !-" I!2!^)/(+/*" !.37" *I-/0( *" (" (1 /3(+" .1."
)1!23(."(21(-!."U*+"12"(1 /3*+".*:!3/ *"("-("J!T"%C[%Cdd'" !"%#" !"K1-/*'" !"
;1 /3*+P(" !"61!23(.'"-("+!N/./,2" !"-(")1!23("K1.3/^)(3/N(".!"--!N(+_"(")(I*"
por el mismo auditor, salvo que las convocatorias prevean el nombramiento 
de otro auditor.

BA"S2" !-" .1U1!.3*" !2"Z1!" !-" I!2!^)/(+/*" 2*" !.37" *I-/0( *" (" (1 /3(+" .1."
)1!23(."(21(-!.'"-(" !./02()/,2" !-"(1 /3*+" !")1!23(.".!+_"+!(-/G( ("U*+"7-'"
salvo que las convocatorias de la subvención prevean su nombramiento por 
!-",+0(2*")*2)! !23!A"S-"0(.3*" !+/N( *" !"-("+!N/./,2" !"-(")1!23("K1.3/^)(-
3/N("3!2 +_"-(")*2 /)/,2" !"0(.3*".1IN!2)/*2(I-!"i(.3("!-"-P:/3!"Z1!"!2"!--(."
.!"^K!"!2"-(")*2N*)(3*+/(A

HA" S-" I!2!^)/(+/*" !.3(+_" *I-/0( *" (" U*2!+" ("  /.U*./)/,2"  !-" (1 /3*+"  !"
)1!23(.")1(23*." -/I+*.'" +!0/.3+*."T" *)1:!23*." -!".!(2"!E/0/I-!."!2"(U-/)(-
)/,2" !"-*" /.U1!.3*"!2"-("2*+:(3/N("N/0!23!'"(.P")*:*"(")*2.!+N(+-*."(-"*IK!-
3*" !"-(."()31()/*2!." !")*:U+*I()/,2"T")*23+*-"U+!N/.3(."!."!.3("X+ !2(2G(A

Art. 47. C,!"-&.A,)-%#$&-%9&.)%8/1%#$&2&6
%A" J(." .1IN!2)/*2!." )*2)! / (." U*+" U+*)! /:/!23*" ./:U-/^)( *" U* +_"

3!2!+")(+_)3!+" !" *)1:!23*")*2"N(-/ !G"K1+P /)("U(+("-("K1.3/^)()/,2" !"-("
.1IN!2)/,2'"-(")1!23("K1.3/^)(3/N("+!01-( ("!2"!.3!"(+3P)1-*'"./!:U+!"Z1!"(.P"
se haya previsto en la convocatoria de la subvención.

#A"J(")1!23("K1.3/^)(3/N(")*23!2 +_"-("./01/!23!"/2L*+:()/,24
(5"92(":!:*+/(" !"()31()/,2"K1.3/^)(3/N(" !-")1:U-/:/!23*" !"-(.")*2-

diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
()3/N/ ( !."+!(-/G( (."T" !"-*."+!.1-3( *."*I3!2/ *.A

I5"92("+!-()/,2")-(./^)( (" !"-*."0(.3*." !"-("()3/N/ ( '")*2"/ !23/^)(-
ción del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
U(0*A"S2")(.*" !"Z1!"-(".1IN!2)/,2".!"*3*+01!")*2"(++!0-*"("12"U+!.1U1!.3*"
!.3/:( *'".!"/2 /)(+_2"-(." !.N/()/*2!."()(!)/ (.A

)5"a!3(--!" !"*3+*."/20+!.*."*".1IN!2)/*2!."Z1!"i(T(2"^2(2)/( *"-("()3/-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

 5"S2".1")(.*'")(+3(" !"U(0*" !"+!/23!0+*"!2"!-".1U1!.3*" !"+!:(2!23!."2*"
(U-/)( *."(.P")*:*" !"-*."/23!+!.!." !+/N( *." !"-*.":/.:*.A

BA";./:/.:*'"!.3(")1!23(".!"(U-/)(+_"("-(")*2)!./,2" !".1IN!2)/*2!."U*+"
/:U*+3!" /01(-"*" /2L!+/*+"("B$$$"!1+*.'" ./!:U+!"Z1!"(.P" .!"i(T("U+!N/.3*"!2"
las convocatorias, convenio o resolución de la subvención. Esta cantidad 
U* +_".!+":* /^)( ("(21(-:!23!"!2"-(."I(.!." !"!K!)1)/,2" !-"U+!.1U1!.3*"
municipal.

Art. 48. <,)-%#$&$%3".8!2%&"-!.832,1()6
%A" J(" K1.3/^)()/,2"  !" .1IN!2)/*2!." :! /(23!" :, 1-*." Y2/)(:!23!" .!"

(U-/)(+_2"./"(.P".!"!.3(I-!)!"!EU+!.(:!23!"!2" -(.")*2N*)(3*+/(." !".1IN!2-
ciones, en los convenios de colaboración y resoluciones de concesión. En tal 
.1U1!.3*'" -(.")*2N*)(3*+/(."*"-*.")*2N!2/*." !I!+_2")1:U-/+" -*."./01/!23!."
+!Z1/./3*.4

a) Que la actividad a subvencionar o los recursos necesarios para su rea-
-/G()/,2".!(2":! /I-!."!2"12/ ( !."LP./)(.A

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la acti-
vidad a subvencionar o, en su caso, del de los recursos a emplear.

)5"b1!"!-")*.3!"12/3(+/*" !"-*.":, 1-*.'"U* +_")*23!2!+"12("U(+3!"^K("T"
*3+("N(+/(I-!"!2"L12)/,2" !-"2/N!-" !"()3/N/ ( '"Z1!".!" !3!+:/2(+_".*I+!"-("
I(.!" !"12"/2L*+:!"37)2/)*":*3/N( *'"!2"!-"Z1!".!")*23!:U-(+_2"-(."N(+/(I-!."
37)2/)(.'"!)*2,:/)(."T"^2(2)/!+(."Z1!".!"i(2"3!2/ *"!2")1!23("U(+("-(" !3!+-
minación del módulo, sobre la base de valores medios de mercado estimados 
U(+("-("+!(-/G()/,2" !"-("()3/N/ ( "*" !-".!+N/)/*"*IK!3*" !"-(".1IN!2)/,2A

#A"61(2 *" -(.")*2N*)(3*+/(."U+!N!(2"!-" +70/:!2" !")*2)!./,2"T" K1.3/^-
cación a través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración 
 !-" /2L*+:!" 37)2/)*"U* +_" +!(-/G(+.!" !" L*+:(" /L!+!2)/( ("U(+(" )( (")*2-
vocatoria.

BA"61(2 *"U*+")/+)12.3(2)/(.".*I+!N!2/ (.".!"U+* 1G)("12(":* /^)()/,2"
 !"-(.")*2 /)/*2!."!)*2,:/)(.'"^2(2)/!+(."*"37)2/)(."3!2/ (."!2")1!23("U(+("
!-" !.3(I-!)/:/!23*" T" ()31(-/G()/,2"  !" -*." :, 1-*.'" !-" ,+0(2*" )*:U!3!23!"
(U+*I(+_"-("+!N/./,2" !-"/:U*+3!" !"-*.":/.:*.'":*3/N( ("("3+(N7." !-"U!+3/-
nente informe técnico.

HA"J("K1.3/^)()/,2"(" 3+(N7." !":, 1-*.".!" --!N(+_":! /(23!" -("U+!.!23(-
)/,2" !"-("./01/!23!" *)1:!23()/,24
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(5"92(":!:*+/(" !"()31()/,2"K1.3/^)(3/N(" !-")1:U-/:/!23*" !"-as con-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
()3/N/ ( !."+!(-/G( (."T" !"-*."+!.1-3( *."*I3!2/ *.A

I5"92(":!:*+/("!)*2,:/)("K1.3/^)(3/N('"Z1!")*23!2 +_")*:*":P2/:*"-*."
./01/!23!."!E3+!:*.4

%";)+! /3()/,2"*'"!2".1" !L!)3*'" !)-(+()/,2" !-"I!2!^)/(+/*".*I+!"!-"2Y-
:!+*" !"12/ ( !."LP./)(.")*2./ !+( (.")*:*":, 1-*A

#" 61(23P("  !" -(" .1IN!2)/,2" )(-)1-( (" .*I+!" -(" I(.!"  !" -(." ()3/N/ ( !."
)1(23/^)( (."!2"-(":!:*+/(" !"()31()/,2"T"-*.":, 1-*.")*23!:U-( *."!2"-(."
I(.!."+!01-( *+(."*'"!2".1")(.*'"!2",+ !2!." !")*2N*)(3*+/(A

B"a!3(--!" !"*3+*."/20+!.*."*".1IN!2)/*2!."Z1!"i(T(2"^2(2)/( *"-("()3/N/-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Art. 49. <,)-%#$&$%3".8!2%&"-!./'!)!"-&$%3".2!.!)-&2().$("-&01!)6
%A"J(." )*2N*)(3*+/(.'" )*2N!2/*"*" +!.*-1)/,2"U* +_2"U+!N!+" Z1!" -(" .1I-

N!2)/,2".!"K1.3/^Z1!":! /(23!"-("U+!.!23()/,2" !"!.3( *.")*23(I-!.")1(2 *4
(5"J("/2L*+:()/,2"2!)!.(+/("U(+(" !3!+:/2(+"-(")1(23P(" !"-(".1IN!2)/,2"

U1! ("  ! 1)/+.!"  /+!)3(:!23!"  !" -*." !.3( *."^2(2)/!+*." /2)*+U*+( *." (" -("
/2L*+:()/,2")*23(I-!" !"*I-/0( ("U+!U(+()/,2"U*+"!-"I!2!^)/(+/*A

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema 
U+!N/.3*"!2"!-"*+ !2(:/!23*"K1+P /)*"(-"Z1!"!.37".*:!3/ *"!-"I!2!^)/(+/*A

#A"; !:_." !"-("/2L*+:()/,2" !.)+/3("!2"!-"(U(+3( *"%" !"!.3!"(+3P)1-*'"-(."
I(.!." +!01-( *+(."U* +_2"U+!N!+" -("!23+!0(" !"12" /2L*+:!")*:U-!:!23(+/*"
!-(I*+( *"U*+"!-"(1 /3*+" !")1!23(."T"./01/!2 *"-*"U+!N/.3*"!2"!-"W!0-(:!23*"
Z1!" !.(++*--("-("J!T" !";1 /3*+P(" !"61!23(.A

BA"61(2 *"!-"(-)(2)!" !"12("(1 /3*+P(" !")1!23(."2*".!")*2./ !+!".1^)/!2-
3!'" -(."I(.!." +!01-( *+(." !.3(I-!)!+_2"!-" (-)(2)!"( /)/*2(-" !" -(" +!N/./,2"("
llevar a cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de 
I(.!"U(+(" !3!+:/2(+"-(")1(23P(" !"-(".1IN!2)/,2A"S2"!.3!")(.*'"-*."+!.1-3( *."
 !-" 3+(I(K*" .!" /2)*+U*+(+(2" (-" /2L*+:!")*:U-!:!23(+/*" (-" Z1!" .!" +!^!+!" !-"
(U(+3( *"#" !"!.3!"(+3P)1-*"T" -(" +!3+/I1)/,2"( /)/*2(-"Z1!")*++!.U*2 ("U!+-
)/I/+"(-"(1 /3*+" !")1!23(."U* +_"3!2!+"-(")*2 /)/,2" !"0(.3*"(".1IN!2)/*2(+"
)1(2 *"-*"!.3(I-!G)(2" /)i(."I(.!."i(.3("!-"-P:/3!"Z1!"!2"!--(.".!"^K!A

Art. 506. <,)-%#$&$%3". 2!. ),09!"$%("!). /&'&. !1. ),/,!)-(. 2!. &$-%9%2&2!).
$(#"&"$%&2&)6

%A" V(+(" !-" )(.*"  !" ()3/N/ ( !." !2" )1T(" ^2(2)/()/,2" )*2)1++(2" .1IN!2-
)/*2!."  !-" SE):*A";T123(:/!23*"  !" F(+(0*G(" )*2" L*2 *." U+*U/*."  !-" I!-
2!^)/(+/*"1"*3+(." .1IN!2)/*2!."*" +!)1+.*.'" !I!+_"()+! /3(+.!'":! /(23!" -("
:* (-/ ( " !"+!2 /)/,2" !")1!23("K1.3/^)(3/N("+!01-( ("!2"-*."(+3P)1-*."H@'"
H&" T" Hg"  !" !.3("X+ !2(2G('" .!0Y2" U+*)! ('" Z1!" .!" i(2" )1:U-/ *'" 3(23*" -("
+!(-/G()/,2" !-"0(.3*"T" !:_.")*2 /)/*2!."U+*U/(." !" 3* (".1IN!2)/,2'"(.P"
como el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

#A"S." !)/+'".!"!.U!)/^)(+_"3(23*"!-"U*+)!23(K!" !")( ("L()31+("*" *)1:!2-
3*"Z1!".!"/:U13("("-("K1.3/^)()/,2" !-")*2N!2/*"*".1IN!2)/,2'")*:*"-("!E/.-
3!2)/("T")1(23P(" !-"+!.3*" !"+!)1+.*."^2(2)/!+*." /.3/23*." !"-(".1IN!2)/,2"
:12/)/U(-"13/-/G( *."!2"!-" !.(++*--*" !"-("()3/N/ ( " !"Z1!".!"3+(3!A"S2"3(-"
.!23/ *'"-(":!:*+/(" !"!N(-1()/,2"i(I+_" !"+!)*0!+"12"(U(+3( *"!2"!-"Z1!"!E-
U+!.(:!23!".!"!.U!)/^Z1!"-("3*3(-/ ( " !"^2(2)/()/,2")*2"-("Z1!".!"i(")*23(-
 *"U(+(" !.(++*--(+"-("()3/N/ ( ".1IN!2)/*2( ('".!0Y2"!-"./01/!23!" !.0-*.!4"

(5"61(23P(" !"-(".1IN!2)/,2"*3*+0( (A"
I5"X3+(.".1IN!2)/*2!." !" /.3/23(."; :/2/.3+()/*2!."UYI-/)(.A"
)5"=:U*+3!" !"-*."L*2 *."U+*U/*." !.3/2( *."("^2(2)/(+"-("()3/N/ ( A"
 5"X3+*."+!)1+.*.A"
BA"S-",+0(2*"0!.3*+":12/)/U(-")*:U!3!23!"U*+"+(G,2" !"-(":(3!+/('"!.U!-

)/^)(+_"!2".1"/2L*+:!"()!+)(" !-")1:U-/:/!23*" !-"*IK!3*" !-")*2N!2/*'"!.3(."
circunstancias.

Art. 51. <,)-%#$&$%3".2!.),09!"$%("!).2!)-%"&2&).&.1&.&2+,%)%$%3".2!.0%!-
nes inmuebles.

; !:_." !" -(")1!23(" K1.3/^)(3/N("!.3(I-!)/ ("!2" -*."(+3P)1-*"H@'"H&'"Hg"
 !"!.3("X+ !2(2G('"K123*")*2"-(."L()31+(."T" !:_."K1.3/^)(23!."!2"!-":/.:*"
!.3(I-!)/ *.'" !I!+_".!+"!:/3/ *" /2L*+:!"U*+" -*."M!+N/)/*."`7)2/)*."O12/-
cipales y, en su caso, por tasador independiente debidamente acreditado e 
/2.)+/3*"!2"!-")*++!.U*2 /!23!"+!0/.3+*"*^)/(-'"!2"+!-()/,2")*2"!-")*.3!"T"U+!-
cio de mercado.

Art. 52. <,)-%#$&$%3".2!.1&).),09!"$%("!).2!.&$-%9%2&2!).!A!$,-&2&).$(".
anterioridad a su concesión.

M!" 3+(3("  !" (Z1!--*." .1U1!.3*." !2" -*." Z1!" .!"*3*+0("12(" .1IN!2)/,2"2*"
para desarrollar una actividad, sino en atención a una actividad o comporta-
miento anteriores a la concesión de la subvención o a la concurrencia de una 
determinada situación. La acreditación de tal actividad, comportamiento o 
./31()/,2" !I!"+!(-/G(+.!"(23!." !-"*3*+0(:/!23*" !"-(".1IN!2)/,2A"J("K1.3/-
^)()/,2"2*".!+_"U1!."12(")(+0("1"*I-/0()/,2" !+/N( (" !"-(")*2)!./,2" !"-("
.1IN!2)/,2"./2*"Z1!".!+_"12"+!Z1/./3*"U(+("-(")*2)!./,2A"

Art. 53. 7!$,1%&'%2&2!).2!.1&.A,)-%#$&$%3".2!.),09!"$%("!).5!)-%("&2&).
por entidades colaboradoras.

%A"J(" K1.3/^)()/,2" !" -(." .1IN!2)/*2!."0!.3/*2( (."U*+" !23/ ( !." )*-(-
I*+( *+(.".!"+!^!+!'"3(23*"("-("()+! /3()/,2" !"-("!23+!0("("-*."I!2!^)/(+/*."
 !"-*."L*2 *."+!)/I/ *.'")*:*"("-("U+!.!23()/,2"(23!"!.3!" !"-("K1.3/^)()/,2"
(U*+3( ("U*+" -*."I!2!^)/(+/*.'"Z1!".!"!E3!2 !+_"2*".*-*"(" -("(U-/)()/,2" !"
los fondos por los mismos, sino también al cumplimiento de las condiciones 
para el cobro por aquéllos, en función de lo dispuesto en el convenio de 
colaboración.

2. La entid( ")*-(I*+( *+("!.3(+_"*I-/0( ("/01(-:!23!"(".*:!3!+.!"("-(."
()31()/*2!." !")*:U+*I()/,2"Z1!"+!.U!)3*" !"-("0!.3/,2" !"-*."L*2 *.":12/-
)/U(-!."U1! ("!L!)31(+"!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G('"(.P")*:*")1(-!.Z1/!+("
*3+(." !")*:U+*I()/,2"T")*23+*-"^2(2)/!+*'"(U*+3(2 *")1(23("/2L*+:()/,2"-!"
.!("+!Z1!+/ ("!2"!-"!K!+)/)/*" !"-(."()31()/*2!.")/3( (.A

Art. 54. 71&?(./&'&.1&.A,)-%#$&$%3"6
1. La convocatoria de la subvención y, en su caso, el convenio de colabo-

+()/,2"^K(+_2"!-"U-(G*" !"/2/)/*" !-"U!+P* *" !"+!2 /)/,2" !"-("K1.3/^)()/,2"
 !"-(.".1IN!2)/*2!."T".1"^2(-'"Z1!".!+_")*:*":_E/:*'" !"3+!.":!.!." !. !"
-("^2(-/G()/,2" !-"U-(G*"U(+("-("+!(-/G()/,2" !"-("()3/N/ ( A

#A"SE)!U)/*2(-:!23!'"T"./"U*+"+(G*2!."K1.3/^)( (." !I/ (:!23!":*3/N(-
 (."2*"U1 /!+("+!(-/G(+.!"*"K1.3/^)(+.!"!2"!-"U-(G*"U+!N/.3*'"!-",+0(2*")*2-
)! !23!"U* +_"()*+ (+'"./!:U+!")*2"(23!+/*+/ ( "(" -("^2(-/G()/,2" !-"U-(G*"
)*2)! / *'" -("U+,++*0(" !-"U-(G*'"Z1!"2*"!E)! !+_" !" -(":/3( " !-"U+!N/.3*"
!2"!-"U_++(L*"(23!+/*+'"./!:U+!"Z1!"2*".!"U!+K1 /Z1!2" !+!)i*." !"3!+)!+*.A

Art. 55. DE!$-().2!1.%"$,8/1%8%!"-(.2!1.2!0!'.2!.A,)-%#$&$%3"6
%A"`+(2.)1++/ *"!-"U-(G*" !"K1.3/^)()/,2'"/2)-1/ ("-("U+,++*0(")1(2 *"i1-

I/!.!"./ *")*2)! / ('"./2"Z1!".!"i(T("U+!.!23( *"-("K1.3/^)()/,2'".!"+!Z1!+/+_"
(-"I!2!^)/(+/*"U(+("Z1!".!("U+!.!23( ("!2"!-"U-(G*"/:U+*++*0(I-!" !"Z1/2)!"
 P(.A"S-" /2)1:U-/:/!23*" !" -("*I-/0()/,2" !" K1.3/^)()/,2"*" -(" K1.3/^)()/,2"
/2.1^)/!23!" !"-(":/.:("--!N(+(2")*2./0*"-("U7+ / (" !-" !+!)i*"(-")*I+*"*"!-"
+!/23!0+*" !"-(.")(23/ ( !."U!+)/I/ (."T'"!2".1")(.*'"-*."/23!+!.!." !" !:*+("
que procedan

#A"61(2 *"!-",+0(2*")*:U!3!23!"U(+("-(")*:U+*I()/,2" !"-(".1IN!2)/,2"
(U+!)/!" -("!E/.3!2)/(" !" !L!)3*.".1I.(2(I-!."!2" -(" K1.3/^)()/,2"U+!.!23( ("
U*+"!-"I!2!^)/(+/*'"-*"U*2 +_"!2".1")*2*)/:/!23*")*2)! /72 *-!"12"U-(G*" !"
 /!G" P(."U(+(".1")*++!))/,2A"J("L(-3(" !".1I.(2()/,2" !"-*." !L!)3*."!2"!.3!"
U-(G*'"./".*2".1.3(2)/(-!." !":* *"Z1!"/:U/ (2")*:U+*I(+"!-")1:U-/:/!23*'"
--!N(+_")*2./0*"-(.":/.:(.")*2.!)1!2)/(."Z1!"!-"/2)1:U-/:/!23*" !"-("*I-/-
0()/,2" !"K1.3/^)()/,2A

BA"S-"/2)1:U-/:/!23*"3*3(-"*"U(+)/(-" !"-("*I-/0()/,2" !"K1.3/^)()/,2" !"-("
.1IN!2)/,2"*"-("K1.3/^)()/,2"L1!+(" !"U-(G*"--!N(+_"(U(+!K( *"-("*I-/0()/,2"
 !"+!/23!0+(+"-(.")(23/ ( !."2*"K1.3/^)( (.A

Art. 56. Comprobación de subvenciones. 
S-",+0(2*")*2)! !23!" !I!+_")*:U+*I(+" -("( !)1( (" K1.3/^)()/,2" !" -("

.1IN!2)/,2'"(.P")*:*"-("+!(-/G()/,2" !"-("()3/N/ ( "T"!-")1:U-/:/!23*" !"-("
^2(-/ ( "Z1!" !3!+:/2!2"-(")*2)!./,2" !"-(".1IN!2)/,2"T"3* (."-(.")(+()3!-
+P.3/)(."!.U!)/(-!." !"-("()31()/,2"^2(2)/( ('"!2"!.U!)/(-"-("U*./I-!".1I)*2-
3+(3()/,2'")1:U-/!2 *"-*."./01/!23!."3+_:/3!.4

%A"V+!.!23()/,2"!2"U-(G*" !"-(" *)1:!23()/,2"K1.3/^)(3/N(" !"-(".1IN!2-
)/,2'"!2"!-"-10(+" *2 !"-(")*2N*)(3*+/("*"!-")*2N!2/*"U+!N!(2"T" !"()1!+ *"
)*2" -*" U+!N/.3*" !2" -(" -!0/.-()/,2" N/0!23!"  !" V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*"
Común. 

#A"6*:U+*I()/,2":(3!+/(-"U*+"!-",+0(2*"0!.3*+" !"Z1!"-(" *)1:!23()/,2"
U+!.!23( (")1:U-!"-*."+!Z1/./3*."!.3(I-!)/ *."!2"!.3("X+ !2(2G('"!2"-(")*2-
vocatoria de la subvención o en el convenio de colaboración y en el acuerdo 
de aprobación. 

BA"S:/./,2"U*+"!-",+0(2*"0!.3*+" !"/2L*+:!"!2"!-"Z1!".!")*2.3(3!"!-")1:-
U-/:/!23*'" !. !"12"U123*" !"N/.3(":(3!+/(-'" !-"*IK!3*" !" -(".1IN!2)/,2"*"
convenio.

S2"  /)i*" /2L*+:!" i("  !" )*2.3(+" -(" (U*+3()/,2":12/)/U(-'" (.P" )*:*'" !2"
.1")(.*'"!-"+!.3*" !"+!)1+.*."^2(2)/!+*." !"Z1!"i(" /.U1!.3*"!-"I!2!^)/(+/*"
D*3+(.".1IN!2)/*2!.'"L*2 *."U+*U/*.'"*3+*."+!)1+.*.'"!3)A5'" (3*."Z1!" !I!+_2"
+!r!K(+.!"U*+" /)i*"I!2!^)/(+/*"!2"-(":!:*+/(" !"!N(-1()/,2A"

4. Remisión del expediente completo a la Intervención General, a los 
!L!)3*." !"-("!:/./,2" !-")*++!.U*2 /!23!"/2L*+:!'"()!+)(" !"-("K1.3/^)()/,2"
formal de la subvención.

S-"!EU! /!23!"i(I+_" !")*23!2!+"3* (."T")( ("12(" !"-(."()31()/*2!."( -
:/2/.3+(3/N(." !. !".1"*+/0!2A"S2"!-")(.*" !".1IN!2)/*2!.4")*2N*)(3*+/(" !"
la subvención debidamente aprobada y publicada, documentación relativa a 
-(" .*-/)/31 " !-"I!2!^)/(+/*'" (.P" )*:*"()1!+ *" !" )*2)!./,2"U*+" !-" ,+0(2*"
:12/)/U(-" )*:U!3!23!A" S2" !-" )(.*"  !" )*2N!2/*."  !" )*-(I*+()/,24" *+/0/2(-"
 !-" )*2N!2/*" !I/ (:!23!" .1.)+/3*"(.P" )*:*"()1!+ *" !"(U+*I()/,2"U*+"!-"
,+0(2*":12/)/U(-")*:U!3!23!A"=01(-:!23!"i(I+_" !")*2.3(+"!2"!-"!EU! /!23!'"
en todos los casos, todos y cada uno de los documentos contables corres-
U*2 /!23!."(-"0(.3*"("^.)(-/G(+'"(.P")*:*"-(":!:*+/(" !"!N(-1()/,2'"+!-()/,2"
21:!+( (" !"K1.3/^)(23!."T" *)1:!23*."K1.3/^)(3/N*.A

92("N!G"!:/3/ *"!-"/2L*+:!"!2"!K!+)/)/*" !"-("L12)/,2"/23!+N!23*+(".!" !-
N*-N!+_"!-"!EU! /!23!"(-",+0(2*"0!.3*+'"U(+("(U+*I()/,2" !"-("K1.3/^)()/,2"D./"
-("K1.3/^)()/,2"!.")*++!)3(5"*"U(+("-("2*3/^)()/,2"(-"/23!+!.( *" !"-*."+!U(+*."
L*+:1-( *."D./"-("K1.3/^)()/,2"!."/2)*++!)3(5A"

@A" S2" !-" )(.*"  !" !.3(I-!)!+.!" U(0*." (" )1!23("  !" -(." .1IN!2)/*2!.'" Z1!"
3!2 +_2"-(")*2./ !+()/,2" !"U(0*."L+())/*2( *.'".,-*"U*+"!-"/:U*+3!"/01(-"("-("
)1(23P("!Z1/N(-!23!" !"-("K1.3/^)()/,2"U+!.!23( ('" /)i("K1.3/^)()/,2" !I!+_"
efectuarse de forma similar a la prevista para la totalidad de la subvención 
*")*2N!2/*"T")*2"-*."+!Z1/./3*."U+!N/.3*."!2")1(23*"("K1.3/^)()/,2"!2"-("U+!-
sente normativa.

&A"S2"!-")(.*" !".1IN!2)/*2!." !")(U/3(-"/01(-!."*".1U!+/*+!."("C$A$$$"!1-
+*.'"!2".1"),:U13*"/2 /N/ 1(-'" !.3/2( (."("/2N!+./*2!."!2"()3/N*."3(20/I-!.'"
!-" ,+0(2*" )*2)! !23!" !I!+_"U+*)! !+" (" +!(-/G(+" -(" )*:U+*I()/,2":(3!+/(-"
 !"-("/2N!+./,2'"-!N(23(2 *"-(")*++!.U*2 /!23!"()3("Z1!"-*"()+! /3!'"^+:( ('"
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3(23*"U*+"!-"+!U+!.!23(23!" !"-("; :/2/.3+()/,2'")*:*"U*+"!-"I!2!^)/(rio, que 
 !I!+_"12/+.!"(-"+!.3*" !"-(" *)1:!23()/,2"K1.3/^)(3/N(A"61(2 *"U*+"-("2(-
31+(-!G(" !"-("/2N!+./,2"+!(-/G( ("2*"L1!+("U*./I-!")*:U+*I(+":(3!+/(-:!23!"
.1"!E/.3!2)/('".!"U* +_".1.3/31/+"!-"()3("U*+"12("K1.3/^)()/,2" *)1:!23(-"Z1!"
)*2.3(3!" !"L*+:("+(G*2(I-!"T".1^)/!23!"-("+!(-/G()/,2" !"-("()3/N/ ( ".1I-
N!2)/*2( (A"M/"!E/.3!2"U(0*."L+())/*2( *."*"(23/)/U( *." !"-(".1IN!2)/,2'".!"
!L!)31(+_'"!2"3* *")(.*'"12(")*:U+*I()/,2"(23!." !-"U(0*"^2(-"*"-/Z1/ ()/,2"
de la misma.

7. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedie-
+(2" !"-*."#$$A$$$"!1+*.'".!+_"U+!)!U3/N*".*-/)/3(+"-(" !./02()/,2" !"+!U+!-
sentante de la Intervención General, para el acto de comprobación material 
de la inversión de los fondos públicos.

61(2 *")*:U+!2 (2"0(.3*." !")(+_)3!+"U-1+/(21(-'".!" !I!+_"+!(-/G(+"12("
)*:U+*I()/,2" U(+)/(-" U*+" U(+3!"  !-" ,+0(2*" )*2)! !23!A" M/" !-" /:U*+3!"  !-"
U(0*"*"U(0*."U(+)/(-!." !." .1U!+/*+" (-"H$j" !-" /:U*+3!" 3*3(-" !" -(" .1IN!2-
)/,2'".!" !I!+_".*-/)/3(+" -(" !./02()/,2" !"+!U+!.!23(23!" !"-("=23!+N!2)/,2"
General, para el acto de comprobación material parcial de la inversión de 
fondos públicos.

J("!23/ ( ")*-(I*+( *+('"!2".1")(.*'" +!(-/G(+_'"!2"2*:I+!"T"U*+")1!23("
 !-",+0(2*")*2)! !23!'"-(.")*:U+*I()/*2!."U+!N/.3(.A

Art. 57. Comprobación de valores.
V*+"-*.",+0(2*."0!.3*+!."U* +_"!L!)31(+.!"-(")*:U+*I()/,2" !-"N(-*+" !"

:!+)( *" !"-*."0(.3*.".1IN!2)/*2( *.'"!:U-!(2 *")1(-Z1/!+(" !"-*.":! /*."
U+!N/.3*."!2"-(" -!0/.-()/,2" !".1IN!2)/*2!."N/0!23!A"S-"+!.1-3( *" !" /)i(."
)*:U+*I()/*2!."!L!)31( (."!2".1")(.*'" !I!+_"2*3/^)(+.!"(-"I!2!^)/(+/*'" !-
I/ (:!23!":*3/N( *'")*2"!EU+!./,2" !"-*.")+/3!+/*."!:U-!( *."K123*")*2"-("
resolución del acto que contiene la resolución de la subvención.

S-"I!2!^)/(+/*"U* +_"U+*:*N!+"-("3(.()/,2"U!+/)/(-")*23+( /)3*+/(A"J(".*-
-/)/31 " !"-(":/.:(".1.U!2 !+_"-("!K!)1)/,2" !-"U+*)! /:/!23*"+!.1!-3*"T" !-"
U-(G*"U(+("/23!+U*2!+"+!)1+.*")*23+("!.3!A

Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la 
3(.()/,2" U+()3/)( (" U*+" !-" U!+/3*"  !" -(" U!+.*2(" I!2!^)/(+/(" !." /2L!+/*+" ("
%#$A$$$"!1+*."T"(-"%$j" !-"N(-*+")*:U+*I( *"U*+"-("; :/2/.3+()/,2'"-("3(-
.()/,2" !-"U!+/3*" !"-("U!+.*2("I!2!^)/(+/(".!+N/+_" !"I(.!"U(+("!-")_-)1-*" !"
-(".1IN!2)/,2A"S2")(.*")*23+(+/*'" !I!+_" !./02(+.!"12"U!+/3*"3!+)!+*"!2"-*."
37+:/2*."Z1!".!" !3!+:/2!2"+!0-(:!23(+/(:!23!A

J*."i*2*+(+/*." !-"U!+/3*" !"-("U!+.*2("I!2!^)/(+/(".!+_2".(3/.L!)i*."U*+"
esta. Cuando la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al 
N(-*+" K1.3/^)( *"U*+" -(" U!+.*2("I!2!^)/(+/('" 3* *." -*." 0(.3*." !" -(" U!+/)/("
.!+_2"(I*2( *."U*+"!.3!'"T'"U*+"!-")*23+(+/*'"!2")(.*" !".!+".1U!+/*+'".!+_2" !"
cuenta de la Administración.

J("N(-*+()/,2" !-"U!+/3*"3!+)!+*".!+N/+_" !"I(.!"U(+("-(" !3!+:/2()/,2" !-"
importe de la subvención.

Art. 58. Revocación.
%A"M!"U+* 1)/+_" -(" +!N*)()/,2" !-" ()3*" !")*2)!./,2"N_-/ (:!23!"( *U-

3( *'")*2"-(")*2./01/!23!"U7+ / (" !-" !+!)i*"(-")*I+*" !"-(".1IN!2)/,2'"!2"
3* *")(.*'")1(2 *".!")*:U+1!I!"Z1!"!-"U+*T!)3*" !^!2 ("/23!+!.!.")*+U*+(-
3/N*."*" !"0+1U*."Z1!".!(2"(K!2*."("-*."/23!+!.!." !"-*."N!)/2*."*"Z1!"3!20(2"
)*23!2/ *"/:U*./I-!'"/2)*2.3/31)/*2(-'"/-!0(-"*")*2.3/313/N*" !" !-/3*'")1(2 *"
!-" I!2!^)/(+/*" /2)1:U-(" -(." *I-/0()/*2!."  !" K1.3/^)()/,2" *" !-" +!.3*"  !" -(."
*I-/0()/*2!."T")*:U+*:/.*.")*23+(P *."*")*2)1++(")1(-Z1/!+"*3+(")(1.(" !"
-(."U+!N/.3(." !"+!/23!0+*"!2"!-"(+3P)1-*"&$" !"!.3("X+ !2(2G(A

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado 
(23!+/*+'"U+*)! /!.!"!-"+!/23!0+*'"3*3(-"*"U(+)/(-'" !"-(".1IN!2)/,2"/2 !I/ (-
:!23!" U!+)/I/ ('" -("  !)-(+()/,2"  !" +!N*)()/,2" .!" U+* 1)/+_" !2" !-" U+*)! /-
:/!23*" !"+!/23!0+*" !"!.3("X+ !2(2G(A
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REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES

Art. 59. Causas de invalidez de la resolución de concesión.
%A"M*2")(1.(." !"21-/ ( " !"-("+!.*-1)/,2" !")*2)!./,24
(5"J(."U+!N/.3(."!2"-("-!0/.-()/,2"N/0!23!"!2":(3!+/(" !"W70/:!2"\1+P /)*"

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo.
I5"J(")(+!2)/("*"/2.1^)/!2)/(" !")+7 /3*" !")*2L*+:/ ( ")*2"-*"!.3(I-!)/-

 *"!2"!-"W!(-"a!)+!3*"-!0/.-(3/N*"#[#$$H'" !"@" !":(+G*'"Z1!"(U+1!I("!-"3!E3*"
+!L12 / *" !"-("J!T"W!01-( *+(" !"-(."q()/!2 (."J*)(-!.A

#A"M*2")(1.(." !"(21-(I/-/ ( " !"-("+!.*-1)/,2" !")*2)!./,2"-(." !:_."/2-
L+())/*2!." !-"*+ !2(:/!23*"K1+P /)*"T'"!2"!.U!)/(-'" !"-(."+!0-(.")*23!2/ (."
!2" -("U+!.!23!"*+ !2(2G('" !")*2L*+:/ ( ")*2"-*"U+!N/.3*"!2" -(" -!0/.-()/,2"
N/0!23!"!2":(3!+/(" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+()/*2!."VYI-/)(."T"
Procedimiento Administrativo.

BA"61(2 *"!-" ()3*" !")*2)!./,2" /2)1++/!+("!2"(-012(" !" -(." )(1.(."U+!-
N/.3(."(23!+/*+:!23!'"!-",+0(2*")*2)! !23!"U+*)! !+_"(".1"+!N/./,2" !"*^)/*"
*'"!2".1")(.*'"("-(" !)-(+()/,2" !"-!./N/ ( "T"1-3!+/*+"/:U102()/,2'" !")*2-
L*+:/ ( " )*2" -*" U+!N/.3*" !2" -(" -!0/.-()/,2"N/0!23!" !2":(3!+/("  !"W70/:!2"
\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+()/*2!."VYI-/)(."T"V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*A

HA"J(" !)-(+()/,2"K1 /)/(-"*"( :/2/.3+(3/N(" !"21-/ ( "*"(21-()/,2"--!N(+_"
)*2./0*"-("*I-/0()/,2" !" !N*-N!+"-(.")(23/ ( !."U!+)/I/ (.A

@A"c*"U+*)! !+_"-("+!N/./,2" !"*^)/*" !-"()3*" !")*2)!./,2")1(2 *")*2-
)1++("(-012(" !"-(.")(1.(." !"+!/23!0+*")*23!:U-( (."!2"!-"(+3P)1-*"./01/!23!A

Art. 60. Causas de reintegro.
Proced!+_" !-" +!/23!0+*"  !" -(." )(23/ ( !." U!+)/I/ (." T" -(" !E/0!2)/("  !-"

/23!+7."  !"  !:*+(" )*++!.U*2 /!23!"  !. !" !-":*:!23*"  !-" U(0*"  !" -(" .1I-
N!2)/,2"i(.3("-("L!)i("!2"Z1!".!"()1!+ !"-("U+*)! !2)/(" !-"+!/23!0+*"T'"!2"
.1")(.*'" -("(21-()/,2" !"*I-/0()/*2!."U!2 /!23!." !"U(0*'"!2"-*.".1U1!.3*."
U+!N/.3*."!2"!-"(+3P)1-*"HBA%" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2-
)/*2!." !";+(0,2A

Art. 61. Naturaleza del crédito a reintegrar y de los procedimientos para 
su exigencia.

%A" J(." )(23/ ( !." (" +!/23!0+(+" 3!2 +_2" -(" )*2./ !+()/,2"  !" /20+!.*."  !"
 !+!)i*"UYI-/)*"U(+(".1")*I+(2G('"(U-/)_2 *.!"-("J!T"?!2!+(-"V+!.1U1!.3(-
+/("T"!-"W!0-(:!23*"?!2!+(-" !"W!)(1 ()/,2"U(+("!--*]"!-"U+*)! /:/!23*" !"
+!/23!0+*"3!2 +_"./!:U+!")(+_)3!+"( :/2/.3+(3/N*A"

#A"S-"+!/23!0+*" !"-(.")(23/ ( !."U!+)/I/ (."--!N(+_"(U(+!K( ("-("!E/0!2-
)/(" !-"/23!+7." !" !:*+(")*++!.U*2 /!23!" !. !"!-":*:!23*" !-"U(0*" !"-("
.1IN!2)/,2"i(.3("-("L!)i("!2"Z1!".!"()1!+ !"-("U+*)! !2)/(" !-"+!/23!0+*A

BA"S-"/23!+7." !" !:*+("(U-/)(I-!"!2":(3!+/(" !".1IN!2)/*2!.".!+_"!-"/23!-
+7."-!0(-" !-" /2!+*"/2)+!:!23( *"!2"12"#@j'".(-N*"Z1!"-("J!T" !"V+!.1U1!.-
3*."?!2!+(-!." !-"S.3( *"!.3(I-!G)("*3+*" /L!+!23!A

HA" S-"  !.3/2*"  !" -*." +!/23!0+*."  !" -*." L*2 *." U+*)! !23!."  !" -(" 92/,2"
S1+*U!(" 3!2 +_"!-" 3+(3(:/!23*"Z1!'"!2" .1")(.*'" !3!+:/2!" -("2*+:(3/N(")*-
munitaria.

Art. 62. Reintegro parcial.
%A"S-"+!/23!0+*"U(+)/(-" !"-(".1IN!2)/,2".!"+!0/+_"U*+"-*.")+/3!+/*." !"0+(-

dación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión y por el principio de proporcionalidad.

#A"J*." )+/3!+/*." !"0+( ()/,2"Z1!" .!"^K!2" !2" -(." )*2N*)(3*+/(." !I!+_2"
3!2!+"!2")1!23('"!23+!"*3+*.'"!-"U*+)!23(K!" !"!K!)1)/,2" !"-("())/,2"Z1!".!"
.1IN!2)/*2("T"!-")1:U-/:/!23*" !"-(."*I-/0()/*2!."U*+"-*."I!2!^)/(+/*.A

Art. 63. Prescripción.
%A"V+!.)+/I/+_"(" -*.")1(3+*"(k*."!-" !+!)i*"(" +!)*2*)!+"*" -/Z1/ (+"!-" +!-

/23!0+*A
#A"S-"),:U13*" !-"U-(G*"T"-("/23!++1U)/,2" !"-("U+!.)+/U)/,2".!"+!0/+_2"U*+"

-*" /.U1!.3*"!2"!-"(+3P)1-*"H&" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2-
)/*2!." !";+(0,2A

Art. 64. Obligados al reintegro.
%A"J*."I!2!^)/(+/*."T"!23/ ( !.")*-(I*+( *+(." !I!+_2"+!/23!0+(+"-("3*3(-

-/ ( "*"U(+3!" !"-(.")(23/ ( !."U!+)/I/ (.":_."-*.")*++!.U*2 /!23!."/23!+!.!."
 !" !:*+(A"S.3("*I-/0()/,2".!+_" /2 !U!2 /!23!" !" -(.".(2)/*2!."Z1!'"!2".1"
)(.*'"+!.1-3!2"!E/0/I-!.A

#A"S.3(+_2"*I-/0( *."(-"+!/23!0+*"-*."I!2!^)/(+/*."T"!23/ ( !.")*-(I*+(-
 *+(.'" !^2/ *."!2"-*."(+3P)1-*."C"T"%$" !"!.3("X+ !2(2G(A

BA";"-*."!L!)3*." !"+!/23!0+*'".!+_" !"(U-/)()/,2"-*"!.3(I-!)/ *"!2"-("J!T"
@[#$%@'" !"%@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

Art. 65. Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
%A"S-",+0(2*")*2)! !23!".!+_"!-")*:U!3!23!"U(+("!E/0/+" !-"I!2!^)/(+/*"*"

!23/ ( ")*-(I*+( *+("!-" +!/23!0+*" !".1IN!2)/*2!.'")1(2 *"(U+!)/!" -("!E/.-
3!2)/(" !"(-012*" !"-*.".1U1!.3*." !"+!/23!0+*"!.3(I-!)/ *."!2"!-"(+3P)1-*"&$"
 !"!.3("*+ !2(2G(A"

#A"M/" !-" +!/23!0+*" !." ()*+ ( *"U*+" -*.",+0(2*." !" -("92/,2"S1+*U!('" !-"
,+0(2*"("Z1/!2")*++!.U*2 ("-("0!.3/,2" !-"+!)1+.*"!K!)13(+_" /)i*."()1!+ *.A

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea 
1" *3+(" /2.3/31)/,2" )*:12/3(+/(" T" -(" *I-/0()/,2"  !" +!.3/31/+" .1+0/!+(" )*:*"
)*2.!)1!2)/("  !" -(" ()31()/,2" ^.)(-/G( *+('"  /.3/23("  !-" )*23+*-" ^2(2)/!+*"
de subvenciones , correspondiente a las instituciones españolas habilitadas 
-!0(-:!23!"U(+("-("+!(-/G()/,2" !"!.3(."()31()/*2!.'"!-"()1!+ *" !"+!/23!0+*"
.!+_" /)3( *"U*+"!-",+0(2*"0!.3*+" !"-(".1IN!2)/,2A"S-":!2)/*2( *"()1!+ *"
.!" /)3(+_" !"*^)/*"*"("U+*U1!.3(" !"*3+(."/2.3/31)/*2!."T",+0(2*." !"-("; :/-
2/.3+()/,2"i(I/-/3( *."-!0(-:!23!"U(+("^.)(-/G(+"L*2 *."UYI-/)*.A
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PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Art. 66. Legislación aplicable.
S-"U+*)! /:/!23*" !" +!/23!0+*" !" .1IN!2)/*2!." .!" +!0/+_"U*+" -(." /.U*-

./)/*2!."0!2!+(-!.".*I+!"U+*)! /:/!23*."( :/2/.3+(3/N*."U+!N/.3*."!2"-(" -!-
0/.-()/,2"N/0!23!" !2":(3!+/(" !"W70/:!2" \1+P /)*" !" -(."; :/2/.3+()/*2!."
VYI-/)(."T"V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*'"./2"U!+K1/)/*" !"-(."!.U!)/(-/ ( !."
establecidas en la normativa se subvenciones.

Art. 67. Inicio del procedimiento.
S-"U+*)! /:/!23*" !"+!/23!0+*" !".1IN!2)/*2!.".!"/2/)/(+_" !"*^)/*"U*+"

()1!+ *" !-",+0(2*")*:U!3!23!'"I/!2"U*+"U+*U/("/2/)/(3/N('"I/!2")*:*")*2-
.!)1!2)/(" !"*+ !2".1U!+/*+'"("U!3/)/,2"+(G*2( (" !"*3+*.",+0(2*."*"U*+" !-
212)/(A"`(:I/72".!"/2/)/(+_"(")*2.!)1!2)/(" !-"/2L*+:!" !")*23+*-"^2(2)/!+*"
!:/3/ *"U*+"-("=23!+N!2)/,2"?!2!+(-"O12/)/U(-A

Art. 68. Retención de pagos.
%A"6*:*":! / (" )(13!-(+'" !-" ,+0(2*" )*2)! !23!"  !" -(" .1IN!2)/,2'" 12("

N!G" ()*+ ( *"!-" /2/)/*" !-" U+*)! /:/!23*" !" +!/23!0+*'" *"I/!2" -(" (13*+/ ( "
U(0( *+('"*"("U+*U1!.3(" !"-("=23!+N!2)/,2"?!2!+(-'"U* +_"()*+ (+"-(".1.U!2-
./,2" !"-*."-/I+(:/!23*." !"U(0*"(-"I!2!^)/(+/*"*"!23/ ( ")*-(I*+( *+('"U*+"
!-"/:U*+3!"Z1!"^K!"-("+!.*-1)/,2" !"/2/)/*" !-"!EU! /!23!" !"+!/23!0+*"T")*2"
-*." /23!+!.!." !" !:*+(" !N!20( *."i(.3(" -("L!)i('" -*")1(-" !I!"!L!)31(+.!"



14 13 octubre 2016 BOP Zaragoza. — Núm. 236

 !"L*+:(":*3/N( ("T")*2"2*3/^)()/,2"(-"I!2!^)/(+/*")*2"/2 !U!2 !2cia de 
los recursos pertinentes.

#A"a/)i("+!3!2)/,2" !I!+_".!+"U+*U*+)/*2(-'":(23!2!+.!"i(.3("Z1!".!" /)3!"
+!.*-1)/,2"./2".1U!+(+"!-"U!+P* *"Z1!".!"^K("U(+(".1"3+_:/3!'" !I!+_"-!N(23(+-
.!")1(2 *" !.(U(+!G)(2"-(.")(1.(."Z1!"!2".1")(.*"-(."K1.3/^)(I(2'"U1 /!2 *"
.!+".1.3/31/ ("(".*-/)/31 " !-"I!2!^)/(+/*"U*+"-(")*2.3/31)/,2" !"12("0(+(23P("
.1^)/!23!A

BA"S2" 3* *" )(.*'" U+*)! !+_" -(" .1.U!2./,2" ./" !E/.3!2" /2 /)/*." +()/*2(-!."
que permitan prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si este 
U1! !"N!+.!"L+1.3+( *"*"0+(N!:!23!" /^)1-3( *"T'"!2"!.U!)/(-'"./"!-"U!+)!U3*+"
i()!"()3*." !"*)1-3()/,2'"0+(N(:!2"*" /.U*./)/,2" !".1."I/!2!.A

Art. 69 Audiencia del interesado.
S2"-("3+(:/3()/,2" !-"U+*)! /:/!23*".!"0(+(23/G(+_"!2"3* *")(.*"!-" !+!-

cho del interesado a la audiencia.
Art. 70. Resolución.
%A"S-"U-(G*":_E/:*"U(+(" +!.*-N!+"T"2*3/^)(+" -(" +!.*-1)/,2" !-"U+*)! /-

:/!23*" !"+!/23!0+*".!+_" !" *)!":!.!." !. !"-("L!)i(" !-"()1!+ *" !"/2/)/(-
)/,2A"a/)i*"U-(G*"U* +_".1.U!2 !+.!"*"(:U-/(+.!" !"()1!+ *")*2"-*"U+!N/.3*"
!2"-("-!0/.-()/,2"N/0!23!"!2":(3!+/(" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+(-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo.

#A"M/"3+(2.)1++/!.!"!.!"U-(G*":_E/:*"U(+("+!.*-N!+"./2"Z1!".!"i(T("2*3/-
^)( *" -(" +!.*-1)/,2"!EU+!.('" .!"U+* 1)/+_" -(" )( 1)/ ( " !-"U+*)! /:/!23*'"
./2"U!+K1/)/*" !")*23/21(+"-(."()31()/*2!."i(.3(".1"3!+:/2()/,2"T"./2"Z1!".!"
)*2./ !+!" /23!++1:U/ ("-("U+!.)+/U)/,2"U*+" -(."()31()/*2!."+!(-/G( (."i(.3("
-("^2(-/G()/,2" !-")/3( *"U-(G*A

BA"J(" +!.*-1)/,2" !-"U+*)! /:/!23*" !" +!/23!0+*"U*2 +_"^2"(" -("NP("( -
ministrativa.

`o`9JX"l

CONTROL DE SUBVENCIONES

6;Vo`9JX"=

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 71. Objeto y competencia.
%A"S-")*23+*-" !".1IN!2)/*2!.".!"!K!+)!+_".*I+!"-*."I!2!^)/(+/*."T'"!2".1"

)(.*'"!23/ ( !.")*-(I*+( *+(.'"U*+"-(.".1IN!2)/*2!.")*2)! / (.")*2")(+0*"("
-*." V+!.1U1!.3*."  !-";T123(:/!23*"  !"F(+(0*G('" *+0(2/.:*." (13,2*:*." T"
sociedades mercantiles municipales, o a los fondos de la Unión Europea, en 
-(":* (-/ ( " /.U1!.3("U*+"!-" 3!E3*"+!L12 / *" !" -("J!T"W!01-( *+(" !" -(."
q()/!2 (."J*)(-!."T" !" ()1!+ *" (" -*"U+!N/.3*" !2" -(" -!0/.-()/,2"N/0!23!" !2"
:(3!+/("  !"W70/:!2" \1+P /)*"  !" -(."; :/2/.3+()/*2!." VYI-/)(." T" V+*)! /-
miento Administrativo.

#A"S2"3* *")(.*'"!-")*23+*-" !"-(.".1IN!2)/*2!."3!2 +_")*:*"*IK!3*"N!+/-
^)(+"-*."!-!:!23*."+!)*0/ *."!2"-*."(U(+3( *."#"T"H" !-"(+3P)1-*"@%" !"-("J!T"
@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

BA"J(")*:U!3!2)/("U(+("!-"!K!+)/)/*" !-")*23+*-" !".1IN!2)/*2!.")*++!.-
U*2 !"("-("=23!+N!2)/,2"?!2!+(-"O12/)/U(-'"("3+(N7." !"-("X^)/2(" !"6*23+*-"
>/2(2)/!+*'"!--*"./2"U!+K1/)/*" !"-(.")*:U!3!2)/(."Z1!"!-"*+ !2(:/!23*"K1+P-
 /)*"(3+/I1T!"("-("6_:(+(" !"61!23(." !";+(0,2"T"(-"`+/I12(-" !"61!23(.A

HA"S-")*23+*-"U* +_"!E3!2 !+.!"("-(."U!+.*2(."LP./)(."*"K1+P /)(."("-(."Z1!"
.!"!2)1!23+!2"(.*)/( *."-*."I!2!^)/(+/*.'"(.P")*:*"(")1(-Z1/!+"*3+("U!+.*2("
.1.)!U3/I-!" !"U+!.!23(+"12"/23!+7."!2"-(")*2.!)1)/,2" !"-*."*IK!3/N*.'"!2"-("
+!(-/G()/,2" !"-(."()3/N/ ( !.'"!2"-("!K!)1)/,2" !"-*."U+*T!)3*."*"!2"-("( *U-
ción de los comportamientos.

Art. 72. Obligación de colaboración.
%A"J*." .*-/)/3(23!.'" I!2!^)/(+/*.'" -(." !23/ ( !." )*-(I*+( *+(."T" -*." 3!+-

)!+*."+!-()/*2( *.")*2"!-"*IK!3*" !"-(".1IN!2)/,2"*".1"K1.3/^)()/,2"!.3(+_2"
*I-/0( *."("U+!.3(+")*-(I*+()/,2"T"L()/-/3(+")1(23(" *)1:!23()/,2".!("+!Z1!-
+/ ("!2"!-"!K!+)/)/*" !"-(."L12)/*2!." !")*23+*-"^2(2)/!+*"U*+"-("=23!+N!2)/,2"
?!2!+(-"O12/)/U(-'"(.P")*:*"("-*.",+0(2*."Z1!'" !"()1!+ *")*2"-("2*+:(3/N("
)*:12/3(+/('" 3!20(2" (3+/I1/ (." L12)/*2!."  !" )*23+*-" ^2(2)/!+*'" (" )1T*" ^2"
3!2 +_2"-(."./01/!23!."L()1-3( !."T" !+!)i*.4

(5"S-"-/I+!"())!.*"("3* ("-(" *)1:!23()/,2"*IK!3*" !")*:U+*I()/,2'"/2-
)-1/ *."-/I+*."T"+!0/.3+*.")*23(I-!.'"U+*0+(:(."T"(+)i/N*."!2".*U*+3!."/2L*+-
:_3/)*.A

I5"S-" -/I+!" ())!.*"(" -*." -*)(-!." !"2!0*)/*"T" !:_."!.3(I-!)/:/!23*."*"
-10(+!."!2"Z1!" .!" !.(++*--!" -(" ()3/N/ ( " .1IN!2)/*2( ("*" .!"U!+:/3("N!+/-
^)(+"-("+!(-/ ( "T"+!01-(+/ ( " !"-(."*U!+()/*2!."^2(2)/( (.")*2")(+0*"("-("
subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equi-
valentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las opera-
)/*2!."!2"-(."Z1!".!" ! 1G)(2"/2 /)/*." !"-("/2)*++!)3("*I3!2)/,2'" /.L+13!"*"
destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades 
^2(2)/!+(." *2 !".!"U1! ("i(I!+"!L!)31( *"!-")*I+*" !"-(.".1IN!2)/*2!."*"
)*2" )(+0*" (" -(." )1(-!." .!" U1! (2" i(I!+" +!(-/G( *" -(."  /.U*./)/*2!."  !" -*."
fondos.

#A"J("2!0(3/N("(-")1:U-/:/!23*" !"!.3("*I-/0()/,2".!")*2./ !+(+_"+!./.3!2-
)/('"!E)1.('"*I.3+1))/,2"*"2!0(3/N("("-*."!L!)3*." !-"(+3/)1-*"&$" !"!.3("*+ !-
2(2G('"./2"U!+K1/)/*" !"-(.".(2)/*2!."Z1!'"!2".1")(.*'"U1 /!+(2")*++!.U*2 !+A

Art. 73. Derechos y deberes del personal controlador.
%A"S2"!-" !K!+)/)/*" !" .1." L12)/*2!.'" -*." L12)/*2arios de la Intervención 

?!2!+(-"O12/)/U(-"T"-*."Z1!"!.U!)P^)(:!23!".!"-!."U1! ("(./02(+"!.3!")*:!-
3/ *'" !"()1!+ *")*2" -("2*+:(3/N(")*:12/3(+/('".!+_2")*2./ !+( *."(0!23!."
de la autoridad.

#A"J*."L12)/*2(+/*."T"(1 /3*+!."Z1!"!K!)13!2"-*."3+(I(K*.'"I/!2"/2 /N/ 1(--
:!23!"*"L*+:(2 *"U(+3!" !"!Z1/U*." !"(1 /3*+P('" !I!2"U*.!!+"-(")1(-/^)(-
)/,2"U+*L!./*2(-"2!)!.(+/('":(23!2!+"12("U*./)/,2" !"/2 !U!2 !2)/("T"*IK!-
3/N/ ( '"()31(+")*2"-(" !I/ (" /-/0!2)/("U+*L!./*2(-'"+!.U*2 !+" !".1"3+(I(K*"T"
*I.!+N(+"-(")*2^ !2)/(-/ ( "T"!-".!)+!3*"+!.U!)3*" !"-("/2L*+:()/,2"*I3!2/ ("
en el curso de las actuaciones.

BA"J*." (3*.'"/2L*+:!."*"(23!)! !23!."*I3!2/ *."!2"!-"!K!+)/)/*" !" /)i*"
)*23+*-".*-(:!23!"U* +_2"13/-/G(+.!"U(+("-*."^2!."(./02( *."(-":/.:*'".!+N/+"
 !" L12 (:!23*"U(+(" -("!E/0!2)/(" !" +!/23!0+*"T'"!2".1")(.*'"U(+("U*2!+"!2"
)*2*)/:/!23*" !"-*.",+0(2*.")*:U!3!23!."-*."i!)i*."Z1!"U1! (2".!+")*2.3/-
tutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o penal.

HA"61(2 *"!2"-("U+_)3/)(" !"12")*23+*-".*I+!".1IN!2)/*2!."!-"L12)/*2(+/*"
!2)(+0( *"(U+!)/!"Z1!"-*."i!)i*."()+! /3( *."!2"!-"!EU! /!23!"U1 /!+(2".!+"
susceptibles de constituir una infracción administrativa o de responsabilida-
 !.")*23(I-!."*"U!2(-!."-*" !I!+_"U*2!+"!2")*2*)/:/!23*" !"-("=23!+N!2)/,2"
?!2!+(-"O12/)/U(-"U(+("Z1!'"./"U+*)! !'"+!:/3("-*"()31( *"(-",+0(2*")*:U!-
tente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

6;Vo`9JX"==

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE SUBVENCIONES

Art. 74. Procedimientos de control de subvenciones.
S-" !K!+)/)/*"  !-" )*23+*-"  !" .1IN!2)/*2!." .!" ( !)1(+_" (" -(":* (-/ ( " ("

(U-/)(+'".!("L12)/,2"/23!+N!23*+("*")*23+*-"^2(2)/!+*'"!.3(I-!)/ ("U*+"-(."2*+-
:(."(-"!L!)3*"N/0!23!."!2"!-";T123(:/!23*" !"F(+(0*G(A

Art. 75. Función interventora.
S-"!K!+)/)/*" !"-("L12)/,2"/23!+N!23*+(".*I+!"-(.".1IN!2)/*2!."+!01-( (."

!2"!.3("*+ !2(2G("U* +_")*2./.3/+"!2"-("/23!+N!2)/,2"U+!N/("U-!2('" !"-*."!E-
U! /!23!."!2"-("3+(:/3()/,2" !"-(." /L!+!23!."L(.!." !"(13*+/G()/,2"T" /.U*./-
)/,2" !-"0(.3*"T"+!)*2*)/:/!23*" !"-("*I-/0()/,2'"*"!2"-("/23!+N!2)/,2"U+!N/("
 !"+!Z1/./3*."!.!2)/(-!.'"Z1!".!")*:U-!3(+_")*2"!-")*23+*-"U*.3!+/*+'"I/!2"("
3+(N7." !"-("^.)(-/G()/,2"U-!2("U*.3!+/*+'"I/!2":! /(23!"37)2/)(." !"(1 /3*+P('"
 !"()1!+ *")*2"-*" /.U1!.3*"!2"!-"`!E3*"W!L12 / *" !"-("J!T"W!01-( *+(" !"
las Haciendas Locales.

S-")*23+*-"U*.3!+/*+"!L!)31( *"("3+(N7." !"37)2/)(." !"(1 /3*+P(".!".*:!-
3!+_'"!2"-*")*++!.U*2 /!23!"(".1"U+*)! /:/!23*"T"L*+:(-/G()/,2'"("-*" !3!+:/-
2( *"!2"-*."(+3P)1-*."./01/!23!.A

Art. 76. C("-'(1.#"&"$%!'(6
%A" 61(2 *" .!" +!(-/)!2" -*." )*23+*-!." :! /(23!" 37)2/)(."  !" (1 /3*+P('" !-"

/2/)/*" !"-(."()31()/*2!.".!"2*3/^)(+_"("-*.",+0(2*.'"*+0(2/.:*."*"!23/ ( !."
*IK!3*" !")*23+*-"T"("-*."I!2!^)/(+/*."T'"!2".1")(.*'"!23/ ( !.")*-(I*+( *+(."
T" (-" +!.3*" !" -*." /23!+!.( *.'" )*2" /2 /)()/,2" !" -("2(31+(-!G("T" (-)(2)!" !"
las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo de control 
Z1!"N("(" +!(-/G(+-(.'" -(" *)1:!23()/,2"Z1!"!2"12"U+/2)/U/*" !I!"U*2!+.!"("
 /.U*./)/,2" !-":/.:*"T"-*." !:_."!-!:!23*."Z1!".!")*2./ !+!2"2!)!.(+/*.A"
S.3(."()31()/*2!.".!+_2")*:12/)( (.'"/01(-:!23!'"("-*.",+0(2*."0!.3*+!." !"
las subvenciones.

#A"S-"!K!+)/)/*'"!-"U+*)! /:/!23*"T"!L!)3*." !"-(."L12)/*2!." !")*23+*-".!"
+!(-/G(+_" !"()1!+ *")*2"-*"U+!N/.3*"!2"-*."(+3P)1-*."@&'"@g"T"@d" !"-("J!T" !"
M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

BA"S-"/2L*+:!" !^2/3/N*".!"+!:/3/+_"("-*.",+0(2*."U+!N/.3*."!2"-("2*+:(-
3/N("N/0!23!A

Art. 77. 71&".&",&1.2!.$("-'(1.#"&"$%!'(6
%A"J("=23!+N!2)/,2"?!2!+(-"O12/)/U(-"!-(I*+(+_"12"V-(2"(21(-" !")*23+*-"

^2(2)/!+*'"Z1!" /2)-1/+_" -("U+*0+(:()/,2" !" -*.")*23+*-!."^2(2)/!+*."("+!(-
-/G(+"!2"!-"!K!+)/)/*A"a/)i*"V-(2".!+_"!-!N( *"(-"V-!2*"U(+(".1")*2*)/:/!23*"
durante el primer trimestre del año.

#A"S-" V-(2" U* +_" .!+":* /^)( *" !2" L12)/,2"  !" -*.":! /*."  /.U*2/I-!.'"
 !"-(."2!)!./ ( !." !")*23+*-" !3!)3( (."!2"!-"!K!+)/)/*" !-":/.:*"*" !"-(."
.*-/)/31 !."U(+("-("+!(-/G()/,2" !"(1 /3*+P(."!.U!)P^)(."Z1!"!L!)3Y!"!-"V-!2*"
de la Corporación.

BA";"3(-!."!L!)3*.'".!"!-!N(+_"U+*U1!.3("*"U!3/)/,2"+(G*2( ("("-("=23!+N!2-
)/,2" ?!2!+(-"O12/)/U(-" Z1!'" U+!N/(" N(-*+()/,2'" +!.*-N!+_'" .!0Y2" U+*)! ('"
acerca de la inclusión de un control no contemplado inicialmente en el Plan 
(21(-"*".1".1U+!./,2'"T"-("!E3!2./,2" !-":/.:*"("*3+("U!+.*2("LP./)("*"K1+P /-
ca, debiendo dar cuenta, en todo caso, al Pleno de la Corporación.

`o`9JX"l=

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES. 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

6;Vo`9JX"=

INFRACCIONES EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Art. 78. Concepto de infracción.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones 

-(." ())/*2!." T" *:/./*2!." 3/U/^)( (." !2" -(" 2*+:(3/N("  !" .1IN!2)/*2!.'" (.P"
)*:*"!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G(":12/)/U(-A

2. Las infracciones administrativas en materia de subvencione.".!+_2".(2-
)/*2(I-!."/2)-1.*"("3P31-*" !"./:U-!"2!0-/0!2)/(A
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BA"J*.".1K!3*."+!.U*2.(I-!."T".1U1!.3*." !"!E!2)/,2" !"+!.U*2.(I/-/ ( "
.!+_2"-*."U+!N/.3*."!2"-*."(+3P)1-*."&$"T"&%" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'"
 !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

Art. 79. Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, 

.!"U(.(+_" !-" 3(23*" !" )1-U(" (" -(" K1+/. /))/,2" )*:U!3!23!" T" .!" (I.3!2 +_" !"

.!01/+"!-"U+*)! /:/!23*".(2)/*2( *+":/!23+(."-("(13*+/ ( "K1 /)/(-"2*" /)3!"

.!23!2)/("^+:!'"3!20("-10(+"!-".*I+!.!/:/!23*"*"!-"(+)i/N*" !"-(."()31()/*2!."
*".!"U+* 1G)("-(" !N*-1)/,2" !-"!EU! /!23!"U*+"!-"O/2/.3!+/*"^.)(-A"

#A"J("U!2(" /:U1!.3("U*+" -("(13*+/ ( " K1 /)/(-"!E)-1/+_" -(" /:U*./)/,2" !"
.(2)/,2"( :/2/.3+(3/N('"./"T(".!" -!" /:U1.*"(-":/.:*".1K!3*"U*+" -*.":/.:*."
hechos e idéntico fundamento a los tenidos en cuenta en el procedimiento 
sancionador.

BA"a!"2*"i(I!+.!"!.3/:( *"-("!E/.3!2)/(" !" !-/3*'".!"/2/)/(+_"*")*23/21(+_"
el expediente sancionador, con base en los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Art. 80. Clases de infracciones.
%A"J(."/2L+())/*2!.".!")-(./^)(+_2"!2"-!N!.'"0+(N!."T":1T"0+(N!.A
#A"6*2.3/31T!2"/2L+())/*2!."-*."/2)1:U-/:/!23*." !"-(."*I-/0()/*2!."+!-

)*0/ (."!2"-("U+!.!23!"X+ !2(2G('"!2"-(.")-_1.1-(." !"-*.")*2N!2/*.".1.)+/3*."
T"-(.")*2N*)(3*+/(." !".1IN!2)/*2!.'"(.P")*:*"-(."U+!N/.3(."!2"-*."(+3P)1-*."
&B'"&H"T"&@" !"-("J!T"@[#$%@'" !"#@" !":(+G*'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

6;Vo`9JX"==

SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Art. 81. Clases de sanciones.
%A"J(."/2L+())/*2!."!2":(3!+/(" !".1IN!2)/*2!.".!".(2)/*2(+_2":! /(23!"

la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no 
pecuniarias.

#A"J(.".(2)/*2!.'".1"0+( 1()/,2"T")1(23P(.".!"!.3(I-!)!+_2" !"()1!+ *")*2"
-*"U+!N/.3*"!2" -*."(+3P)1-*."&&'"&g'"&d'"&C"T"g$" !" -("J!T" !"M1IN!2)/*2!."
 !";+(0,2A

#A"J(.".(2)/*2!.'".1"0+( 1()/,2"T")1(23P(.".!"!.3(I-!)!+_2" !"()1!+ *")*2"
-*"U+!N/.3*"!2" -*."(+3P)1-*."&&'"&g'"&d'"&C"T"g$" !" -("J!T" !"M1IN!2)/*2!."
 !";+(0,2A

Art. 82. Procedimiento sancionador.
%A"J("/2.3+1))/,2" !"-*."U+*)! /:/!23*.".(2)/*2( *+!.")*++!.U*2 !+_"(-"

L12)/*2(+/*'"12/ ( "( :/2/.3+(3/N("1",+0(2*"Z1!".!" !3!+:/2!"!2"!-"()1!+ *"
 !"/2/)/()/,2'" !")*2L*+:/ ( ")*2"-*" /.U1!.3*"!2"-("+!01-()/,2" !-"U+*)! /-
miento sancionador.

2. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efec-
31(+_":! /(23!" !EU! /!23!" ( :/2/.3+(3/N*" !2" !-" Z1!'" !2" 3* *" )(.*'" .!"  (+_"
audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que 
.!+_"3+(:/3( *")*2L*+:!"-*"U+!N/.3*"!2"-("-!0/.-()/,2"N/0!23!"!2":(3!+/(" !"
U+*)! /:/!23*"( :/2/.3+(3/N*"T"!2"!-"U+*)! /:/!23*"U(+("!-"!K!+)/)/*" !" -("
U*3!.3( ".(2)/*2( *+("N/0!23!"!2"-("6*:12/ ( ";13,2*:(" !";+(0,2A

BA"S-"U+*)! /:/!23*".!"/2/)/(+_" !"*^)/*'")*:*")*2.!)1!2)/(" !"-("()31(-
)/,2" !")*:U+*I()/,2" !.(++*--( ("U*+"!-",+0(2*")*2)! !23!"*"U*+"-("!23/ ( "
)*-(I*+( *+('"(.P")*:*" !"-(."()31()/*2!." !")*23+*-"^2(2)/!+*A"

HA"J*."()1!+ *." !" /:U*./)/,2" !".(2)/*2!."U*2 +_2"^2"(" -("NP("( :/-
nistrativa.

Art. 83. Competencia para la imposición de sanciones.
%A"V(+("-("/:U*./)/,2" !"-(.".(2)/*2!.".!+_2")*:U!3!23!.4
(5"S2"-("( :/2/.3+()/,2":12/)/U(-'"!-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G('"./!:U+!"Z1!"

2*"i(T(" !-!0( *"!-"!K!+)/)/*" !"-("U*3!.3( ".(2)/*2( *+("!2"-(."6*2.!K!+P(."
 !"-(."R+!(." !"?*I/!+2*'"Z1!"i(T(2"0!.3/*2( *"T")*2)! / *"-(".1IN!2)/,2A

I5"S2"!-")(.*" !".1IN!2)/*2!.")*2)! / (."U*+"*+0(2/.:*."UYI-/)*."T"+!.-
3*" !"!23/ ( !.")*2)! !23!.'"-(.".(2)/*2!.".!+_2"()*+ ( (."!"/:U1!.3(."U*+"
!-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G('" ./!:U+!"Z1!"2*"i(T(" !-!0( *"!-" !K!+)/)/*" !" -("
U*3!.3( ".(2)/*2( *+("!2"-(."6*2.!K!+P(." !"-(."R+!(." !"?*I/!+2*"("-*."Z1!"
estén adscritos.

2. No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales del Ayuntamiento 
 !"F(+(0*G('"!2"-("U+*i/I/)/,2"U(+(")!-!I+(+")*23+(3*.")*2"!-";T123(:/!23*"
 !"F(+(0*G('"*"!2"-("U7+ / (" !"-("U*./I/-/ ( " !"()31(+")*:*"!23/ ( ")*-(-
I*+( *+("!2"+!-()/,2")*2"-(.".1IN!2)/*2!."+!01-( (."!2"!.3("X+ !2(2G('"-("
)*:U!3!2)/(")*++!.U*2 !+_"(-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G(A

6;Vo`9JX"===

PRESCRIPCIÓN Y RESPONSABILIDAD

Art. 84. Prescripción de infracciones y sanciones.
%A"J(."/2L+())/*2!."U+!.)+/I/+_2"!2"!-"U-(G*" !")1(3+*"(k*."(")*23(+" !. !"

!-" P("!2"Z1!"-("/2L+())/,2".!"i1I/!+(")*:!3/ *A"
#A"J(.".(2)/*2!."U+!.)+/I/+_2"!2"!-"U-(G*" !")1(3+*"(k*."(")*23(+" !. !"!-"

 P("./01/!23!"("(Z1!-"!2"Z1!"i1I/!+("( Z1/+/ *"^+:!G("-("+!.*-1)/,2"U*+"-("
que se impuso la sanción. 

BA" S-" U-(G*"  !" U+!.)+/U)/,2" .!" /23!++1:U/+_" )*2L*+:!" -*" U+!N/.3*" !2" -("
-!0/.-()/,2"N/0!23!"!2":(3!+/(" !"V+*)! /:/!23*"; :/2/.3+(3/N*A

HA"J("U+!.)+/U)/,2" .!" (U-/)(+_" !"*^)/*'" ./2"U!+K1/)/*" !"Z1!"U1! (" .!+"
solicitada su declaración por el interesado.

Art. 85. Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de in-
fracciones.

%A"J("+!.U*2.(I/-/ ( " !+/N( (" !"-(."/2L+())/*2!.".!"!E3/201!"U*+"!-"U(0*"
o cumplimiento de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Art. 86. Responsabilidades.
%A"W!.U*2 !+_2" .*-/ (+/(:!23!"  !" -(" .(2)/,2" U!)12/(+/(" -*.":/!:I+*.'"

U(+3P)/U!."*")*3/31-(+!." !"-(."!23/ ( !."U+!N/.3(."!2"!.3("X+ !2(2G('"!2"U+*-
porción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

#A"W!.U*2 !+_2" .1I./ /(+/(:!23!" !" -(" .(2)/,2"U!)12/(+/(" -*." ( :/2/.-
tradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la represen-
3()/,2" -!0(-"  !" *3+(." U!+.*2(." K1+P /)(.'"  !" ()1!+ *" )*2" -(."  /.U*./)/*2!."
-!0(-!."*"!.3(313(+/(."Z1!"-!."+!.1-3!2" !"(U-/)()/,2'"Z1!"2*"+!(-/)!2"-*."()3*."
2!)!.(+/*."Z1!".!(2" !".1"/2)1:I!2)/("U(+("!-")1:U-/:/!23*" !"-(."*I-/0(-
)/*2!."/2L+/20/ (.'"( *U3!2"()1!+ *."Z1!"i(0(2"U*./I-!."-*."/2)1:U-/:/!2-
tos o consientan los de quienes de ellos dependan. 

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, en las 
Z1!" -(" -!T" -/:/3(" -(" +!.U*2.(I/-/ ( "U(3+/:*2/(-" !" -*." .*)/*.'"U(+3P)/U!."*"
)*3/31-(+!.'" -(." .(2)/*2!." U!2 /!23!." .!" 3+(2.:/3/+_2" (" !.3*.'" Z1!" Z1! (+_2"
*I-/0( *.".*-/ (+/(:!23!"i(.3("!-"-P:/3!" !-"N(-*+" !"-(")1*3(" !"-/Z1/ ()/,2"
Z1!".!"-!."i1I/!+("( K1 /)( *"*".!"-!."i1I/!+(" !I/ *"( K1 /)(+A"

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que 
-(" -!T" 2*" -/:/3(" -(" +!.U*2.(I/-/ ( " U(3+/:*2/(-"  !" -*." .*)/*.'" U(+3P)/U!." *"
)*3/31-(+!.'" -(." .(2)/*2!." U!2 /!23!." .!" 3+(2.:/3/+_2" (" !.3*.'" Z1!" Z1! (+_2"
*I-/0( *.".*-/ (+/(:!23!"(".1")1:U-/:/!23*A

Disposiciones adicionales

Primera. — Subvenciones y ayudas de cooperación internacional al desarrollo.
q(.3("Z1!"2*".!"+!01-!2"U*+"!-"?*I/!+2*" !";+(0,2"-(."2*+:(."!.U!)/(-!."

+!01-( *+(." !" -(.".1IN!2)/*2!."T"(T1 (." !")**U!+()/,2"/23!+2()/*2(-"(-" !-
.(++*--*'"-("+!01-()/,2"!.U!)P^)(" !"!.3(.".1IN!2)/*2!."T"(T1 (.'".!"+!01-(+_2"
U*+"-*"U+!N/.3*"!2".1."I(.!."+!01-( *+(.'"Z1!".!"( !)1(+_2")*2")(+_)3!+"0!2!+(-"
("-*"!.3(I-!)/ *"!2"!.3("X+ !2(2G('".(-N*"Z1!" !I(2"!E)!U31(+.!"-*."U+/2)/U/*."
 !"U1I-/)/ ( "*")*2)1++!2)/("1"*3+*."(.U!)3*." !-"+70/:!2" !")*23+*-'"+!/23!0+*."
o sanciones, en la medida en que las subvenciones o ayudas sean aplicación de 
-("U*-P3/)(" !")**U!+()/,2"U(+("!-" !.(++*--*" !-"?*I/!+2*" !"S.U(k("T"+!.1-3!2"
/2)*:U(3/I-!.")*2"-("2(31+(-!G("*"-*." !.3/2(3(+/*." !"-(.":/.:(.A

;./:/.:*"-!.".!+_" !"(U-/)()/,2" -(."U+!.)+/U)/*2!." !-"V-(2"!.3+(370/)*"
de subvenciones, siempre que no estén en contradicción con lo expuesto en 
!-"U_++(L*"(23!+/*+A

M!012 (A"8"Actualización de cuantías.
M!"(13*+/G("(-"?*I/!+2*" !"F(+(0*G("U(+("()31(-/G(+"*":* /^)(+"-(.")1(2-

3P(." U+!N/.3(." !2" !.3(" *+ !2(2G('" )*:*" )*2.!)1!2)/("  !" -(" ()31(-/G()/,2" T"
:* /^)()/,2" !")1(23P(."U+!N/.3(."!2"-("2*+:(3/N(" !"M1IN!2)/*2!." !";+(-
0,2'"*3+(."2*+:(3/N(."*"/23!+!.!.":12/)/U(-!." !I/ (:!23!"K1.3/^)( *.A

Tercera. — Tercer sector.
S2"(3!2)/,2"(-"/23!+7."0!2!+(-"(-"Z1!"./+N!2"T"("-(."./201-(+/ ( !." !".1"

2(31+(-!G("T"()3/N/ ( '"-(.")*2N*)(3*+/(." !"-(.".1IN!2)/*2!.")*23!:U-(+_2"
-(."!.U!)/(-/ ( !." !"-(."!23/ ( !." !-"3!+)!+".!)3*+"!2"!-"_:I/3*" !";))/,2"
social en materia de apoyos, ayudas y subvenciones municipales.

J(."!23/ ( !." !-"3!+)!+".!)3*+"!2"!-"_:I/3*" !"())/,2".*)/(-'"+!)*2*)/ (."
)*:*")*-(I*+( *+(." !-"(T123(:/!23*" !"F(+(0*G("!2"-("0!.3/,2" !".!+N/)/*."
.*)/(-!.'"U* +_2"()*0!+.!"(-"U+*)! /:/!23*" !")*2)!./,2" /+!)3(" !".1IN!2-
)/*2!."U*+":*3/N*."+(G*2!." !"/23!+7."UYI-/)*'".*)/(-'"!)*2,:/)*"*"i1:(2/-
3(+/*'"U+!N/.3*"!2"!.3("*+ !2(2G(":12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!.A

Disposición transitoria

PROCEDIMIENTOS INICIADOS.
%A"c*".!"(U-/)(+_"!-")*23!2/ *" !"-("U+!.!23!"X+ !2(2G(":12/)/U(-"("-(.")1!.-

3/*2!."+!-()/*2( (.")*2"-("K1.3/^)()/,2" !"-(.".1IN!2)/*2!.")1T*"*3*+0(:/!23*".!"
i1I/!+("(U+*I( *")*2"(23!+/*+/ ( "("-("!23+( ("!2"N/0*+" !" /)i("2*+:(3/N(A

S2" 3* *" )(.*'" .P" .!+_2"  !" (U-/)()/,2" -*." (+3P)1-*." +!-(3/N*." (-" U+*)! /-
:/!23*"  !" +!/23!0+*" +!01-( *" !2" !-" )(UP31-*"l" !-" 3P31-*" =l" !" -(" U+!.!23!"
X+ !2(2G(A

#A"S-"+70/:!2".(2)/*2( *+"U+!N/.3*"!2"!.3("X+ !2(2G(".!+_" !"(U-/)()/,2"
(" -*." I!2!^)/(+/*." T" (" -(." !23/ ( !." )*-(I*+( *+(.'" !2" -*." U+*)! /:/!23*."
de concesión de subvenciones iniciados con anterioridad a su entrada en 
N/0*+'")1(2 *".!(":_."L(N*+(I-!"Z1!"!-"U+!N/.3*"!2"-("2*+:(3/N("(23!+/*+"Z1!"
resultara de aplicación la disposición transitoria primera apartado 3 de la Ley 
%@[#$%@'" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2A

Disposición derogatoria única

b1! (" !+*0( ("-("X+ !2(2G("?!2!+(-"O12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!.'"(U+*-
I( (" !^2/3/N(:!23!"U*+";T123(:/!23*"V-!2*"!-"%%" !"!2!+*" !"#$$@"T"U1I-/-
)( ("!2"hXVF"2Y:A"%g'" !"##" !"!2!+*" !"#$$@A

F%)/()%$%("!).#"&1!)

Primera. — Habilitación reglamentaria.
J("U+!.!23!"X+ !2(2G(".!"( !)1(+_'"!2".1")(.*'"("-("2*+:(3/N("Z1!" /)3!"

-("6*:12/ ( ";13,2*:(" !";+(0,2A
M!012 (A"8"S23+( ("!2"N/0*+A
J(" U+!.!23!"X+ !2(2G(" !23+(+_" !2" N/0*+" !2" -*." 37+:/2*." U+!N/.3*" !2" -("

-!0/.-()/,2" !"W70/:!2"J*)(-A
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Contenido mínimo de las convocatorias de subvenciones

J(" )*2N*)(3*+/(."  !" .1IN!2)/*2!." )*23!2 +_'" (-" :!2*.'" -*." ./01/!23!."
aspectos.

%A"XIK!3*" !"-(".1IN!2)/,2A
#A" =2 /)()/,2" !-" ()1!+ *"U-!2(+/*" *2 !" .!"(U+1!I(" !^2/3/N(:!23!" -("

X+ !2(2G(":12/)/U(-" !"M1IN!2)/*2!."SE):*A";T123(:/!23*" !"F(+(0*G("T"
 !"-("L!)i("T"2Y:!+*" !"-(".!))/,2" !"-("U+*N/2)/(" !"F(+(0*G(" !-"eh*-!3P2"
X^)/(-" !";+(0,2f" *2 !"!.37"U1I-/)( ("-(":/.:(A"

BA"W!Z1/./3*."Z1!" !I!2"+!12/+"-*."I!2!^)/(+/*."U(+("-("*I3!2)/,2" !"-(".1I-
N!2)/,2"T")*2 /)/*2!." !".*-N!2)/("T"!^)()/("Z1!" !I!2"+!12/+"-*.":/.:*.A"

HA">*+:("T"U-(G*"!2"-*."Z1!" !I!2"U+!.!23(+.!"-(.".*-/)/31 !.A
@A"JP2!("!.3+(370/)("T"!.U!)P^)(" !-"V-(2"!.3+(370/)*" !".1IN!2)/*2!."("-("

que corresponde la convocatoria.
&A";U-/)()/,2" U+!.1U1!.3(+/(" (" -(" Z1!" .!" /:U13(" -(" .1IN!2)/,2'" )1(23P("

3*3(-":_E/:(" !"-(.".1IN!2)/*2!.")*2N*)( (." !23+*" !"-*.")+7 /3*." /.U*2/-
I-!."(.P")*:*"-("U*./I/-/ ( " !"/2)+!:!23(+"!.3('"./"-(." /.U*2/I/-/ ( !."U+!-
.1U1!.3(+/(."-*"U!+:/3!2'" !"()1!+ *")*2"-*"!.3(I-!)/ *"!2"!-"(+3P)1-*"BCA#" !"
-("J!T" !"M1IN!2)/*2!." !";+(0,2'"!"/:U*+3!":_E/:*"(")*2)! !+'"!2".1")(.*A

7. Procedimiento de concesión
dA"6+/3!+/*."*IK!3/N*." !"*3*+0(:/!23*" !".1IN!2)/,2A
CA"6+/3!+/*."U(+("!.3(I-!)!+"-(")1(23P("/2 /N/ 1(-/G( (" !"-(".1IN!2)/,2'"

(.P")*:*"-("!E/0!2)/('"!2".1")(.*'" !" !3!+:/2(+"12"U*+)!23(K!" !"^2(2)/(-
ción propia y forma de acreditarla.

%$A"p+0(2*.")*:U!3!23!."U(+("-("*+ !2()/,2'"/2.3+1))/,2"T"+!.*-1)/,2" !-"
U+*)! /:/!23*" !")*2)!./,2" !".1IN!2)/,2'"(.P")*:*" !3!+:/2()/,2" !"-*."
componentes de la comisión de valoración.

%%A"V-(G*" !"+!.*-1)/,2A
12. Posibilidad de reformular la solicitud.
13. Forma de acreditar la aceptación.
%HA"a!3!+:/2()/,2"!2".1")(.*" !"-*."-/I+*."T"+!0/.3+*.")*23(I-!."!.U!)P^-

)*."U(+("0(+(23/G(+"-("( !)1( ("K1.3/^)()/,2" !"-(".1IN!2)/,2A
%@A">*+:("T"U-(G*" !"K1.3/^)()/,2'"/2 /)(2 *"-(" *)1:!23()/,2")*2)+!3("

a aportar.
%&A">*+:(" !"()+! /3(+"-("+!(-/G()/,2" !"-(."()3/N/ ( !."/2)-1/ (."!2"*3+(."

.1IN!2)/*2!.")*2)! / (."(-"I!2!^)/(+/*")*2"(23!+/*+/ ( '"U(+("!-":/.:*" !.-
3/2*"T"^2(-/ ( A

%gA"V*./I/-/ ( " !"!L!)31(+"U(0*."(23/)/U( *."T"(I*2*."(")1!23('"(.P")*:*"
!-"+70/:!2" !"0(+(23P(."Z1!'"!2".1")(.*'" !I!2"(U*+3(+"-*."I!2!^)/(+/*.A

%dA"V*./I/-/ ( " !".1IN!2)/*2(+'"T"!2".1")(.*"U*+)!23(K!'"-*."0(.3*."/2 /-
+!)3*." !"0!.3/,2"T" !"0(+(23P("I(2)(+/(A"

%CA"6/+)12.3(2)/(."Z1!"U1! !2" (+"-10(+"("-(":* /^)()/,2" !"-("+!.*-1-
ción.

20. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas o 
/20+!.*."+!)1+.*."U(+("-(":/.:("^2(-/ ( A

#%A"6+/3!+/*." !"0+( 1()/,2" !"U*./I-!."/2)1:U-/:/!23*.A
##A"V*./I/-/ ( "T"-P:/3!." !"-(".1I)*23+(3()/,2A
#BA"V!+P* *" 1+(23!"!-")1(-"!-"I!2!^)/(+/*'"!2"!-".1U1!.3*" !"( Z1/./)/,2'"

)*2.3+1))/,2"+!i(I/-/3()/,2"T":!K*+(" !"I/!2!."/2N!23(+/(I-!.'" !I!" !.3/2(+"
 /)i*."I/!2!."(-"^2")*2)+!3*"U(+("!-"Z1!".!"-!")*2)! /,"-(".1IN!2)/,2'"Z1!"2*"
U1! !".!+"/2L!+/*+"(")/2)*"(k*."!2"!-")(.*" !"I/!2!."/2.)+/I/I-!."!"12"+!0/.3+*"
publico, ni a dos para el resto de bienes.

F(+(0*G('"@" !"*)31I+!" !"#$%&A"8"S-"K!L!" !-"M!+N/)/*"; :/2/.3+(3/N*" !"
V+!./ !2)/('"S)*2*:P("T"q()/!2 ('"\(N/!+"h( ("h(++()i/2(A

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
LA  JOYOSA Núm. 9.028

q(I/!2 *"+!.1-3( *"L(--/ *"!-"/23!23*" !"2*3/^)()/,2" !"-("-/Z1/ ()/,2"3+/I1-
3(+/("Z1!".!" !3(--("!2"!-" *:/)/-/*".!k(-( *"U*+"!-".1K!3*"U(./N*'"U*+"!-"U+!.!23!'"
 !")*2L*+:/ ( ")*2"-*" /.U1!.3*"!2"!-"(+3P)1-*"@CAH" !"-("J!T"B$[%CC#'" !"#&" !"
2*N/!:I+!'" !"W70/:!2"\1+P /)*" !"-(."; :/2/.3+()/*2!."VYI-/)(."T" !-"V+*)!-
dimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
.!"-!"2*3/^)("("^2" !"Z1!")*:U(+!G)("!2"-(." !U!2 !2)/(.":12/)/U(-!."DU-(G(" !"
S.U(k('"H'" !"J("\*T*.(5'"U(+("+!)*0!+"-(")/3( ("-/Z1/ ()/,24

ua!"()1!+ *")*2"-*." (3*."*I+(23!."!2"!.3!";T123(:/!23*'")*:U+*I( *"Z1!"
U*+"1.3! ".!"i("!L!)31( *"12("!K!)1)/,2"i/U*3!)(+/("#C@<%@" !-"I/!2"/2:1!I-!"
sito en calle Sobradiel, 19, con fecha 18 de abril de 2016, mediante escritura 
UYI-/)(" (13*+/G( (" U*+" !-" \1G0( *"  !" V+/:!+(" =2.3(2)/(" 2Y:!+*" %#" D2Y:A"  !"
U+*3*)*-*"(13*"2Y:!+*"#C@[#$%@5'"!2")1:U-/:/!23*" !"-("X+ !2(2G("^.)(-"2Y:A"
%H'" +!01-( *+("  !-" /:U1!.3*" .*I+!" !-" /2)+!:!23*"  !-" N(-*+"  !" -*." 3!++!2*."  !"
2(31+(-!G("1+I(2('"(.P")*:*"-("J!T"BC[%Cdd'" !"#d" !" /)/!:I+!'"+!01-( *+(" !"
-(."q()/!2 (."J*)(-!.'".!"-!"U+()3/)("-("./01/!23!

LIQUIDACIÓN4
q!)i*"/:U*2/I-!4"SK!)1)/,2"i/U*3!)(+/("#C@<%@A
M1K!3*"U(./N*4"q(. 1s*N('"MAJA"Dh<@$ACBCA#$&5A
M/31()/,2" !-"/2:1!I-!4"6(--!"M*I+( /!-'"%CA

W!L!+!2)/(")(3(.3+(-" !-"/2:1!I-!4"$d#g&$%tO&#$#c$007SP.
l(-*+()/,2")(3(.3+(-" !-".1!-*4"@Ad&d'&%"!1+*.A
61*3(" !"U(+3/)/U()/,2'"!2".1")(.*4"%$$jA
l(-*+"D)1*3("U(+3/)/U()/,2".*I+!"N(-*+")(3(.3+(-54"@Ad&d'&%"!1+*.A
;k*.")*:U-!3*." !. !"-("Y-3/:("3+(2.:/./,24"6(3*+)!A
`/U*")*++!.U*2 /!23!"(-"U!+P* *4"#j"D(+3A"g"X>[H5A
V*+)!23(K!"D(k*.")*:U-!3*."U*+"3/U*" !"U!+P* *54"#djA
h(.!"/:U*2/I-!4"%A&HB'#%"!1+*.A
=2)+!:!23*" !"N(-*+4"%A&HB'#%"!1+*.A
`/U*"(U-/)(I-!4"Da5"v"D;+3A"%B"X>5"#$jA
61*3(4"D3/U*" "h=5[%$$"v"B#d'&H"!1+*."("/20+!.(+A
6*:*" )*2.!)1!2)/("  !" -*" (23!+/*+'"  !I!+_" /20+!.(+" -(" )(23/ ( "  !" B#d'&H"

!1+*."!2" -("6(K(" !";i*++*." !" -(" =2:()1-( ('"?+1U*" =I!+)(K('"*^)/2(" !"J("
Joyosa , cuenta corriente 2085.5412.11.0330117941, de conformidad con los 
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OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
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Art. 2. Ámbito de aplicación.
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ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal.
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SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN
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condiciones que en cada caso se determinen.
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

El apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la 
aplicación de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la misma. Con 
independencia de la necesidad de dar cumplimiento al mandato previsto en esa disposición, 
existen además razones de orden práctico que aconsejan aprobar un reglamento de 
desarrollo, fundamentalmente en aquellas materias en las que es posible avanzar soluciones 
generales que permitan una gestión más eficaz de las subvenciones, correspondiendo a esta 
norma dotarlas de contenido y utilidad efectiva. Por último, no debe omitirse que el 
reglamento está llamado a convertirse en la norma general de aplicación y ejecución de la 
Ley, por lo que va a reducir la incertidumbre sobre las normas preexistentes de rango 
normativo idéntico, que regulaban la actividad de fomento de las Administraciones públicas.

II

Por lo que se refiere a la estructura del reglamento sigue la misma disposición 
sistemática y ordenación de materias de la Ley, incluyendo tanto aquellos extremos 
susceptibles de desarrollo porque imperativamente así venía impuesto por la misma, como 
aquellos otros que, sin previsión de desarrollo específica, se ha considerado oportuno 
desarrollar, toda vez que abren oportunidades y ventajas para la gestión general de las 
subvenciones que han de ser reguladas de manera genérica en esta norma.

El reglamento, en cambio, no aborda aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón 
de su especificidad, requieren una regulación singular, tales como la cooperación 
internacional o las subvenciones concedidas por entidades locales. Asimismo, esta norma 
tampoco comprende el desarrollo general del título III de la Ley General de Subvenciones, 
dedicado al control financiero de subvenciones, por cuanto, en puridad, se ha considerado 
conveniente que su regulación se aborde, en su integridad, en la regulación que sobre el 
ejercicio del control corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y 
a la que ha de procederse en aplicación de la disposición final cuarta de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

III

Desde el punto de vista de su contenido, el título preliminar del reglamento aborda la 
regulación de las disposiciones comunes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

De este modo, el capítulo I del título preliminar perfila el alcance objetivo y subjetivo de la 
ley, procurando determinar aquellos negocios jurídicos que por razón de los sujetos o por 
razón del objeto no se hallan comprendidos en el ámbito de aplicación de este conjunto 
normativo. Especialmente importante resulta determinar aquellos negocios jurídicos que 
tienen por objeto la financiación territorial, y que por consiguiente no tienen la condición de 
subvención. Así, el reglamento, de acuerdo con el concepto legal de subvención, excluye del 
ámbito de aplicación de este marco normativo las transferencias derivadas de convenios y 
conciertos entre Administraciones públicas, así como las subvenciones gestionadas y otros 
convenios cuando éstas ostenten competencias públicas compartidas de ejecución.

Asimismo, el capítulo I del título preliminar regula el régimen jurídico de las subvenciones 
y entregas dinerarias sin contraprestación de determinadas entidades públicas. En primer 
término, prevé que para las entregas dinerarias sin contraprestación llevadas a cabo por 
fundaciones del sector público y entes dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por derecho privado, cuando no se realicen en el ejercicio de potestades 
administrativas, se ajustarán a un procedimiento elaborado por la entidad que garantizará la 
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objetividad y transparencia del proceso. En segundo lugar, el reglamento regula los 
diferentes supuestos de régimen aplicable a los consorcios, en función del sistema de 
fuentes del derecho aplicable a las Administraciones partícipes, y concluye con una 
referencia aclaratoria al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos 
de la Unión Europea, que completa la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Como novedad organizativa del reglamento, y en orden a procurar herramientas que 
reduzcan las incertidumbres propias de la aplicación de un escenario normativo tan profuso y 
disperso como es el relativo a las subvenciones, se crea en el capítulo II del título preliminar 
la Junta Consultiva de Subvenciones, como órgano consultivo en materia de subvenciones 
de los órganos y entidades del sector público estatal, y potencialmente de los órganos de la 
Administración de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales. La diversidad 
normativa y las diferencias interpretativas no sólo entre los órganos de la Administración 
pública y los beneficiarios, sino también entre órganos de una misma Administración pública, 
demandaban unificación de criterios, a través de la vía de crear un cuerpo de doctrina 
estable por un órgano especializado.

La sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del reglamento está dedicada a los 
planes estratégicos de subvenciones que se conciben como un instrumento necesario para 
conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos alcanzados 
en cada política pública gestionada a través de subvenciones. En cambio, y con el fin de no 
introducir rigideces innecesarias en el proceso de planificación estratégica, se admite en el 
reglamento la posibilidad de reducir el contenido del plan para determinadas subvenciones. 
Los planes estratégicos tienen mero carácter programático, constituyéndose, en esencia, en 
un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en función 
del índice de logro de fines de las políticas públicas. En definitiva, el reglamento aborda la 
regulación de los planes estratégicos de subvenciones con rigor pero con la suficiente 
flexibilidad como para que los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor 
que, en términos de eficacia, eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y 
seguimiento.

Mientras la sección 2.ª del capítulo III contempla los efectos de la comunicación a la 
Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o modificación de una 
subvención y prevé la extensión de las delegaciones y desconcentraciones de 
competencias, la sección 3.ª regula disposiciones relativas a los beneficiarios y, 
fundamentalmente, las reglas relativas al cumplimiento y acreditación de determinadas 
obligaciones. El objetivo cardinal que persigue esta regulación no es otro que reducir las 
exigencias de acreditación de requisitos allí donde sean innecesarias y supongan una carga 
formal prescindible para los beneficiarios y entidades colaboradoras. Con carácter general, 
se determinan expresamente los requisitos para considerar a un beneficiario o entidad 
colaboradora al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, 
la acreditación del cumplimiento de la situación de estar al corriente de obligaciones por 
reintegro se practicará a través de una declaración responsable, declaración que también 
sustituirá a las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en los supuestos, entre otros, de becas para la formación reglada y 
profesional, las becas a investigadores, subvenciones por importe inferior a 3.000 euros y 
aquellas otras que determine el Ministerio de Economía y Hacienda o el órgano competente 
de la comunidad autónoma o entidad local, en circunstancias debidamente justificadas, así 
como las subvenciones otorgadas a las Administraciones públicas y a los organismos y 
entidades dependientes de aquéllas, y a determinadas subvenciones percibidas por 
entidades sin fines lucrativos.

Las secciones 4.ª y 5.ª del capítulo III del título preliminar regulan aspectos relativos a la 
publicidad y a la financiación de actividades, mientras que la sección 6.ª está dedicada a la 
regulación de la base de datos nacional de subvenciones. El artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impone a los sujetos contemplados en el 
artículo 3 de la referida norma el deber de facilitar a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos meramente estadísticos e informativos y en aplicación 
del artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información sobre las 
subvenciones por ellos gestionadas, al objeto de formar una base de datos nacional, para 
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dar cumplimiento a la exigencia de la Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la 
acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, seguimiento y 
actuaciones de control.

Con anterioridad a esta disposición legal, el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 339/1998, de 6 de 
marzo, introducía por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la creación de una base 
de datos de alcance nacional sobre la gestión de las subvenciones, que tenía por objeto 
implantar un sistema integrado de información destinado a mejorar la eficiencia de la 
actividad de fomento. Así, mediante la centralización de esta información en una base de 
datos, las Administraciones públicas se dotaban de un instrumento operativo por el que se 
simplificaba el control de la concurrencia de aportaciones públicas para una misma actividad, 
se facilitaba la función de verificación de las condiciones jurídicas para obtener la condición 
de beneficiario y se permitía optimizar las actividades de planificación, seguimiento y control 
de las subvenciones. En desarrollo de la potestad de autoorganización de las comunidades 
autónomas, existen también experiencias internas sobre configuración de sistemas de 
información de la acción de fomento de los órganos y entidades integradas en aquéllas.

Paralelamente, para que el control administrativo de subvenciones en el ámbito de la 
Unión Europea opere de manera eficaz y suficiente, la Comisión aboga por la necesidad de 
que los Estados miembros arbitren medidas y procedimientos administrativos que, de 
acuerdo con las peculiaridades de su organización territorial interna, permitan responder 
adecuadamente a las demandas de una gestión de subvenciones ajustada a la legalidad y a 
la eficacia.

Para dar cumplimiento a las exigencias de disponibilidad y acceso a la información sobre 
la actividad de fomento de las Administraciones públicas, el presente reglamento regula el 
alcance objetivo y subjetivo del deber de suministro de información, los procedimientos de 
aportación, la administración y el régimen de accesos a la base de datos y las 
responsabilidades de los que incumplan los deberes que se establecen.

Por último, el título preliminar se cierra con la sección 7.ª del capítulo III en la que se 
regula el régimen de garantías, en el que se aspira a establecer un marco jurídico común 
tanto de las garantías en procedimientos de selección de entidades colaboradoras, como en 
pagos anticipados y abonos a cuenta, y por compromisos asumidos por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, todo ello con el propósito de facilitar soluciones uniformes y 
válidas, que, en todo caso, deberán concretarse en el proceso de aprobación de las 
diferentes bases reguladoras de las subvenciones.

IV

La fase de concesión de subvenciones constituye un momento trascendental entre el 
conjunto de procedimientos vinculados al «iter» de la subvención, habida cuenta que una 
gestión ágil y eficaz redunda en mayores niveles de ejecución presupuestaria y, por 
consiguiente, en la obtención de mayores ventajas económicas y sociales. En atención a 
este objetivo propio de una Administración moderna, dinámica y eficaz, el reglamento aborda 
en el título I el procedimiento de concesión, dedicando el capítulo I a tres disposiciones 
generales que tienen relevancia directa sobre este momento de la vida de la subvención: por 
un lado, se prevé que las bases reguladoras puedan exceptuar motivadamente la prelación 
de solicitudes, cuando el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente; de otra parte, 
se regula expresamente el sistema de tramitación anticipada que permite avanzar la 
tramitación de la convocatoria en el ejercicio precedente al de la resolución y, de este modo, 
anticipar la gestión de procedimientos de concurrencia competitiva en el tiempo, lo que 
permite administrar óptimamente el tiempo y los recursos administrativos; y, por último, se 
regula el régimen de las subvenciones plurianuales, reconociendo la posibilidad de reajustar 
anualidades en aquellos supuestos de modificación de la ejecución de la actividad 
subvencionada.

En el capítulo II se regula, entre otros extremos, aquellos supuestos en los cuales, 
excepcionalmente, la convocatoria pueda prever, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que se haya generado con 
carácter previo a la concesión de las subvenciones. Adicionalmente, se establece un 
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régimen de convocatoria abierta en procedimientos de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, por medio del cual a través de un acto de convocatoria se pueden 
acordar varios procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, 
permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia durante todo el período.

Por último, en el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones, basado en la necesidad de introducir la necesaria flexibilidad a este método 
de concesión, dentro de los límites impuestos en la ley, y con las salvaguardas necesarias 
para identificar los objetivos de la subvención y asegurar de este modo un seguimiento 
eficaz de sus resultados.

V

El título II que comienza en su capítulo I con un desarrollo reglamentario de la regla de la 
subcontratación del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dedica el capítulo II a incorporar diversas modalidades de justificación de las 
subvenciones, basados en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de gestión 
dentro de un contexto de una Administración que demanda soluciones eficientes y de 
calidad. Por ello, como primer objetivo, el reglamento persigue reducir las cargas 
innecesarias sobre los beneficiarios, sin merma alguna de la debida garantía para los 
intereses generales y para el control administrativo de la actividad subvencionada. De este 
modo, el reglamento contempla hasta seis formas diferentes de justificación: cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de 
valor probatorio equivalente, justificación a través de módulos, justificación a través de 
estados contables y justificación telemática de subvenciones.

En cuanto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, cuando las 
bases reguladoras lo establezcan, se presentará una cuenta justificativa reducida si se 
acompaña informe de auditor de cuentas sobre la justificación de la subvención del 
beneficiario. En estos casos, el beneficiario no estará obligado a aportar justificantes de 
gasto en la rendición de la cuenta a las Administraciones públicas.

Respecto a la cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, para subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, el contenido 
de la cuenta podrá reducirse, bastando con presentar una memoria de actuación, una 
relación clasificada de gastos y un detalle de ingresos, sin necesidad de aportar como 
documentación complementaria los justificantes de gasto.

Otra alternativa que regula extensamente el reglamento es la posibilidad de justificación 
a través de módulos, en aquellos supuestos en los que la actividad subvencionable sea 
medible en unidades físicas, exista evidencia o referencia de valor de mercado de la 
actividad y el importe unitario de los módulos se determine sobre la base de un informe 
técnico motivado que se habrá de acompañar a las bases reguladoras. A través de este 
procedimiento, la justificación se reduce a la presentación de una memoria de actuación y 
una memoria económica, y se dispensa a los beneficiarios de la presentación de libros o de 
cualquier otro justificante de gasto.

En aquellos supuestos en que la información contable, debidamente auditada, sea 
suficiente para acreditar la aplicación correcta de la subvención, la justificación podrá 
llevarse a cabo mediante la presentación de estados contables.

A su vez, se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda para que desarrolle los 
trámites y el procedimiento que debe seguirse en aquellos supuestos de justificación 
telemática de subvenciones, procedimiento éste que debería comenzar a desarrollarse, en 
una primera fase, en procesos de justificación de subvenciones que no requieran la 
presentación de justificantes de gasto.

Por último, la sección 6.ª del capítulo II regula el sistema de justificación de subvenciones 
percibidas por entidades públicas estatales, resultando de aplicación la modalidad de 
justificación prevista en la sección 2.ª, subsección 3.ª de este mismo capítulo, siempre que la 
entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente y siempre que la 
modalidad de justificación sea a través de cuenta justificativa.

El capítulo IV del título II se dedica a la comprobación, practicando una distinción entre 
dos comprobaciones con alcance y contenido diferente: la comprobación de la adecuada 
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justificación de la subvención y la comprobación de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención. En el 
caso de la comprobación formal o comprobación de la adecuada justificación de la 
subvención, el reglamento establece que la comprobación versará sobre determinados 
documentos, pero no comprenderá la revisión detallada de los justificantes de gasto, a cuyo 
fin se prevé la necesidad de llevar a cabo una comprobación en los cuatro años siguientes, 
durante el período de prescripción de las posibles obligaciones que puedan surgir por razón 
de reintegros. Por su parte, para la comprobación de la realización de la actividad, el órgano 
concedente vendrá obligado a elaborar un plan de actuación para comprobar la realización 
de la actividad por los beneficiarios de las actividades previstas.

Por último, el capítulo V del título II contiene reglas relativas al pago de la subvención y a 
la devolución a iniciativa del perceptor de la subvención sin previo requerimiento por parte de 
la Administración.

VI

El título III, bajo la rúbrica «Del reintegro», regula tanto el régimen de reintegro para los 
supuestos de incumplimiento de obligaciones establecidas como por incumplimiento de la 
obligación de justificación o de no adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida. Asimismo, establece reglas relativas al procedimiento de reintegro cuando 
se ordene a raíz de propuestas de la Intervención General de la Administración del Estado.

El título IV se ocupa de la regulación del procedimiento sancionador, tanto de las reglas 
generales como de las especialidades propias de la tramitación del procedimiento cuando se 
incoe a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

El reglamento se completa con doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales.

VII

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el reglamento que se aprueba cumple con la 
doble función de desarrollar aquellas previsiones en las que la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, requería la participación del reglamento de aplicación 
y, a su vez, una función que tiene una proyección innovadora, y que busca 
determinantemente incorporar reglas, técnicas, procedimientos y sistemas de gestión que se 
traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de subvenciones por parte de nuestras 
Administraciones públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministerio de Administraciones Públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 21 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Se aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

2. En particular, quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:

a) Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades autónomas.

b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.
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c) Artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 
el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

d) Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

e) Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

f) Orden de 13 de enero de 2000, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 
regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de 
la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado.

g) Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de 
exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden 
de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

h) Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la 
información en el intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y 
ayudas públicas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 21 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.

1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los 
preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y en 
las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este 
Reglamento.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento 
será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por 
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas 
públicas o privadas, cualquiera que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del 
que se deriva dicha disposición.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, se entenderá por financiación global las aportaciones destinadas a financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de 
una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta.

3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente 
Reglamento a:

a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los 
que únicamente la Administración Pública beneficiaria ostenta competencias propias de 
ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración Pública 
concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra 
u otras partes del convenio, con la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, 
programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las competencias propias de 
la Administración Pública destinataria de los fondos.

No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las 
aportaciones dinerarias que tengan por objeto financiar actividades cuya realización 
obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o 
autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente.

b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la 
Ley, asumen la obligación de financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a 
realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, material o inmaterial, 
resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.

4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley:

a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 
contraprestación a cargo del beneficiario.

b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 
por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas 
a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a 
las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que 
integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de 
asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición 
Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3.  Ayudas en especie.

1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la 
finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos en las 
letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración 
de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las 
peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.
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2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley 
General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin 
perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, recogidos 
en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, 
derecho o servicio objeto de la ayuda.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o 
servicios tenga lugar con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones respecto a la necesidad de 
aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe 
equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será exigible 
el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de 
operaciones de crédito subvencionadas por la Administración General del Estado.

A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, en el supuesto de intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de 
crédito subvencionados por la Administración General del Estado a través de agentes 
privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las 
normas especiales reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Respecto de las 
operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa específica.

Artículo 5.  Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector 
público y entes de derecho público dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por el derecho privado.

1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo primero del artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones cuando 
no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 3.2 de la citada Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán 
sujetas a los principios de gestión y de información previstos respectivamente en los 
artículos 8.3 y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin 
contraprestación.

La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de 
acuerdo con las reglas y principios establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual 
deberá contemplar los siguientes aspectos:

a) Órgano competente para dictar el acuerdo.
b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos:

1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.

c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 
sobre el contenido de la convocatoria. Cuando la convocatoria supere la cantidad de 300.000 
euros o cuando las entregas individuales a cada perceptor puedan superar la cantidad de 
100.000 euros, además de los medios de publicidad que habitualmente utilice la entidad, el 
acuerdo a que se refiere la letra anterior se publicará en el diario oficial de la Administración 
Pública correspondiente.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
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2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar 
entregas dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 6.  Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por 
consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas y subvenciones derivadas 
de convenios.

1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo.

2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las 
entidades públicas que la hubieran constituido no pertenecieran o dependieran de una 
misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General de 
Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la 
norma aplicable en aquellos extremos que no son normativa básica.

3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de 
conformidad con las previsiones de sus estatutos o del instrumento jurídico de creación, 
deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios formulados en el 
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de 
información regulados en el artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se 
otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en dichos estatutos u otro 
instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en 
los términos previstos en el apartado 2 de este artículo.

4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas 
que impliquen una actuación conjunta en la gestión de subvenciones, dichos convenios 
deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas 
Administraciones Públicas u organismos o entes vinculados o dependientes de las mismas.

Artículo 7.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las 
subvenciones concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el 
artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la 
Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los 
procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley.

2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la 
Ley General de Subvenciones será asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas 
total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así proceda de 
acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria.

CAPÍTULO II

Junta Consultiva de Subvenciones

Artículo 8.  Objeto y naturaleza jurídica.

1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, 
se constituye como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y 
entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos consultivos por las leyes.

2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este 
Capítulo, y a las de organización y funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta 
Consultiva de Subvenciones la emisión de informes en los términos establecidos en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas 
Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9.  Composición, funcionamiento y competencias.

1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta 
Consultiva de Subvenciones, de la que formarán parte, entre otros, los Departamentos 
ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor actividad en este 
ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento.

2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones:

a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, 
tanto en materia de elaboración de normas como en materia de procedimientos 
administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este 
artículo. En particular, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el 
contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el alcance y contenido de 
las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de 
aplicación general de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan 
suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas reguladoras y convocatorias, 
y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1 de la Ley.

b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen 
necesarias para garantizar una adecuada gestión y aplicación de las subvenciones.

c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de 
Subvenciones, así como sobre los proyectos de reglamento de desarrollo de dicha Ley.

d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes.

3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar 
sobre el procedimiento de control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la corrección de los 
reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de 
lo dispuesto en la citada Ley.

4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones:

a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los 
Directores Generales de los Ministerios.

b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal, así como de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales 
representativas de los distintos sectores afectados por las subvenciones, que acrediten su 
representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores afectados.

d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con 
competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga 
competencia para emitir informes la Junta.
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CAPÍTULO III

Disposiciones Comunes a las Subvenciones

Sección 1.ª Planes estratégicos de subvenciones

Artículo 10.  Principios directores.

1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 8 de 
la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento de planificación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes 
Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen con las 
políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la coherencia necesaria 
para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a través de 
subvenciones.

3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los programas 
plurianuales ministeriales en la Administración del Estado previstos en el artículo 29 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y deberán ajustarse, en todo 
caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica 
y de estabilidad presupuestaria se determinen para cada ejercicio.

Artículo 11.  Ámbito de los planes estratégicos.

1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subvenciones 
tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos a él vinculados.

2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito inferior al 
ministerial, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado, o planes 
estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u Organismos de 
distinto ámbito ministerial.

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
General de Subvenciones, los planes y programas sectoriales tendrán la consideración de 
planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido a que se hace 
referencia en el artículo siguiente.

4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres 
años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente.

Artículo 12.  Contenido del plan estratégico.

1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido:

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 
acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con 
los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. Cuando los 
objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos que se 
aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General 
de Subvenciones.

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 
subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.
2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
3.º Plazo necesario para su consecución.
4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán 

las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros 
órganos públicos o privados que participen en estas acciones de fomento, así como aquellas 
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que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios 
de las subvenciones.

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las 
líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben 
contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el artículo 9 de 
la Ley General de Subvenciones, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de 
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas para su gestión.

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada línea de 
subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan, que 
recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el 
estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos 
objetivos.

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 
trasladará el contenido de los informes emitidos.

2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los 
siguientes casos:

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del 
Departamento ministerial, en atención a su escasa relevancia económica o social como 
instrumento de intervención pública.

3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido 
no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 13.  Competencia para su aprobación.

Los planes estratégicos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de este 
Reglamento serán aprobados por el Ministro o Ministros responsables de su ejecución y se 
remitirán a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y a las Cortes Generales 
para su conocimiento.

Artículo 14.  Seguimiento de planes estratégicos de subvenciones.

1. Anualmente se realizará la actualización de los planes de acuerdo con la información 
relevante disponible.

2. Cada Departamento ministerial emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe 
sobre el grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación.

3. El informe, junto con el plan actualizado, serán remitidos a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y comunicados por cada Departamento ministerial a las Cortes 
Generales.

4. La Intervención General de la Administración del Estado realizará el control financiero 
de los planes estratégicos de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley General de Subvenciones. Además, y con carácter anual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Orden Ministerial de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado, seleccionará los planes estratégicos que deben ser 
objeto de un seguimiento especial por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo 15.  Efectos del incumplimiento del plan estratégico de subvenciones.

Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos por los Ministerios y de los 
informes emitidos por la Intervención General de la Administración del Estado, existen líneas 
de subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que 
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resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas.

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los órganos competentes para la 
concesión de subvenciones

Artículo 16.  Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión 
o modificación de una subvención.

1. Para las subvenciones a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley General de 
Subvenciones, no podrá iniciarse ningún procedimiento de concesión de subvenciones sin 
que se haya producido la comunicación de los proyectos para su establecimiento, concesión 
o modificación a los órganos competentes de la Unión Europea.

2. El pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos 
competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a 
la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto 
administrativo de concesión.

3. Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la 
decisión de compatibilidad estableciendo exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera 
verse afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas deberán 
trasladarse al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince 
días desde su notificación, no se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 17.  Delegación y desconcentración de competencias.

1. La delegación de la facultad para conceder subvenciones lleva implícita la de 
comprobación de la justificación de la subvención, así como la de incoación, instrucción y 
resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que la resolución de delegación 
disponga otra cosa.

La delegación de competencias conllevará según se disponga en la norma habilitante la 
aprobación de gasto, salvo que se excluya de forma expresa.

2. La desconcentración de competencias para la concesión de subvenciones se 
entenderá que es completa, y que abarca no solamente el procedimiento de concesión, sino 
también las facultades de comprobación y, en su caso, la incoación, instrucción y resolución 
del procedimiento de reintegro previsto en la Ley General de Subvenciones. No obstante, el 
Real Decreto que apruebe la desconcentración podrá imponer limitaciones al ejercicio de las 
funciones enunciadas en este apartado.

Sección 3.ª Disposiciones relativas a los beneficiarios y a entidades 
colaboradoras

Artículo 18.  Cumplimiento de obligaciones tributarias.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley se considerará que los 
beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente de las obligaciones 
tributarias cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al efecto por la 
normativa tributaria y en todo caso las siguientes:

a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondientes a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles 
de acuerdo con el artículo 70 de dicha ley.

e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo 
que se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida.

f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad 
Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria 
con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la 
correspondiente Administración.

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.

2. Las circunstancias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) se refieren a declaraciones 
y autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce 
meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la certificación 
a que se refiere el artículo 22 de este Real Decreto.

Artículo 19.  Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley, se considerará que los 
beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas por cuotas o conceptos 
de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas 
obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de 
naturaleza pública.

2. A los efectos de la expedición de las certificaciones reguladas en el artículo 22 de este 
Reglamento, se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o 
acuerdo singular, en moratoria o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de tales deudas.

Artículo 20.  Residencia fiscal.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.f) de la Ley, no podrán obtener la 
condición de beneficiarios o entidades colaboradoras las personas o entidades que tengan 
su residencia fiscal en los territorios identificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, a menos que tengan la condición de órganos consultivos de la Administración 
española, o que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

2. A estos efectos, se atenderá a la situación correspondiente al periodo impositivo de la 
declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo reglamentario de 
presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención salvo que el beneficiario hubiera declarado 
posteriormente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el cambio de domicilio 
fiscal.

No obstante, en el caso de no residentes en territorio español que no estuvieran 
obligados a presentar declaración anual, se atenderá a la situación correspondiente en el 
mes anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 21.  Obligaciones por reintegro de subvenciones.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley se considerará que los 
beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración 
concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de 
beneficiarios o entidades colaboradoras contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario.

2. Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén 
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aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

Artículo 22.  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y la residencia fiscal.

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará 
mediante la presentación por el solicitante ante el órgano concedente de la subvención de 
las certificaciones que se regulan en este artículo.

No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a 
presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

2. Las circunstancias mencionadas en los artículos 18 y 19 de este Real Decreto se 
acreditarán mediante certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente; 
a estos efectos, la certificación tendrá uno de los siguientes contenidos:

a) Será positiva cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los citados 
artículos. En este caso, se indicarán genéricamente los requisitos cumplidos y el carácter 
positivo de la certificación.

b) Será negativa en caso contrario, en el que la certificación indicará cuáles son las 
obligaciones incumplidas.

Las certificaciones serán expedidas por el órgano competente en el plazo máximo 
previsto al efecto en su propia normativa, que en ningún caso podrá ser superior a 20 días, 
y, a instancia del solicitante, podrán quedar en la sede de dicho órgano a su disposición o 
enviarse al lugar señalado al efecto en la solicitud o, en su defecto, al domicilio del que tenga 
constancia dicho órgano por razón de sus competencias.

Si el certificado no fuera expedido en el plazo señalado, o si dicho plazo se prolongara 
más allá del establecido para solicitar la subvención, se deberá acompañar a la solicitud de 
la subvención la acreditación de haber solicitado el certificado, debiendo aportarlo 
posteriormente, una vez que sea expedido por el órgano correspondiente.

3. Las certificaciones se emitirán preferentemente por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación.

4. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de 
subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 de 
este Real Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.

5. En cualquier caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

Artículo 23.  Efectos de las certificaciones.

1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan 
constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de 
terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni 
servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.

2. En todo caso su contenido, con el carácter de positivo o negativo, no afectará a lo que 
pudiera resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación.

3. Una vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de expedición.

Artículo 24.  Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos:
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1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de 
huérfanos y entidades similares.

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen 
expresamente a financiar acciones de formación profesional reglada y en centros de 
formación públicos o privados.

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de 
subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la 
convocatoria el importe de 3.000 euros.

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la 
naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano competente en cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local.

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los 
organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, 
salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 25.  Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.

La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se 
realizará mediante declaración responsable del beneficiario o de la entidad colaboradora, sin 
perjuicio de los procedimientos que se desarrollen, en virtud de lo previsto en el artículo 
20.4.a) de la Ley, para la cesión de los datos de la base de datos nacional de subvenciones.

Artículo 26.  Acreditación del cumplimiento de otras obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley.

En los casos no previstos en los artículos anteriores, el beneficiario o la entidad 
colaboradora acreditarán que no están incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley, mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano 
concedente de la subvención.

Artículo 27.  Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora.

Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
contenidas en los párrafos a), b), d), e), f), g) y h) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley, se 
apreciarán directamente, y subsistirán mientras concurran las circunstancias que en cada 
caso las determinen o durante el tiempo que se haya dispuesto en la sentencia o resolución 
firme.

Artículo 28.  Alcance y duración de la prohibición cuando derive de la resolución de 
contratos.

1. Cuando la prohibición derive de la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, el alcance y 
la duración de la prohibición para obtener la condición de beneficiario o de entidad 
colaboradora serán los mismos que los que se acuerden para la prohibición de contratar.

2. La resolución por la que se establezca la prohibición para contratar tal y como se 
regula en el artículo 19 del Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberá pronunciarse también 
acerca de la prohibición para obtener subvenciones.

Artículo 29.  Registros de solicitantes de subvenciones.

1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse 
voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acreditativa 
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de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la 
representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada 
concreta convocatoria, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, 
el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de Subvenciones, 
podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto 
de posibilitar su utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones.

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de 
Economía y Hacienda en nombre de todos, podrá concertar con las autoridades 
autonómicas los correspondientes convenios de colaboración.

Sección 4.ª Publicidad

Artículo 30.  Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. La publicación de las subvenciones concedidas deberá realizarse durante el mes 
siguiente a cada trimestre natural y se incluirán todas las concedidas durante dicho periodo, 
cualquiera que sea el procedimiento de concesión y la forma de instrumentación, salvo 
aquellas cuya publicación estuviera excluida por la Ley.

2. Cuando la resolución comprenda tanto el otorgamiento de subvenciones que 
individualizadamente superen el límite de 3.000 euros como de subvenciones que no 
alcanzan esta cuantía, en la publicación se deberán señalar, además de los datos 
individualizados de las subvenciones superiores a 3.000 euros, el lugar o medio en el que 
conforme a la normativa reguladora de la subvención aparecen publicados el resto de los 
beneficiarios.

3. En la publicación deberá expresarse:

a) La convocatoria y la identificación de las subvenciones.
b) El programa y crédito presupuestario al que se imputen.
c) La existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea y, en su caso, 

porcentaje de financiación.
d) Nombre o razón social del beneficiario, número de identificación fiscal, finalidad o 

finalidades de la subvención con expresión, en su caso, de los distintos programas o 
proyectos subvencionados y cantidad concedida. En caso de subvenciones plurianuales, 
importe total concedido y distribución de anualidades.

Artículo 31.  Publicidad de la subvención por parte del beneficiario.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones deberán establecer las medidas de 
difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de 
cualquier tipo que sea objeto de subvención.

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración, pudiendo consistir en la inclusión de la imagen institucional de la 
entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas 
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en 
menciones realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de 
financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los 
medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser 
análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

3. Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en 
que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se 
aplicarán las siguientes reglas:
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a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano 
concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difusión 
establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 
de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano 
concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite.

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no 
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá 
establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de la 
financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el 
requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo 
no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley.

Sección 5.ª Financiación de las actividades

Artículo 32.  Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas.

1. Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de la actividad 
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la 
determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del 
coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 
calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación 
respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las 
condiciones de la convocatoria.

2. Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación pública como 
un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, se entenderá que 
queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación 
pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha actividad.

Artículo 33.  Comunicación de subvenciones concurrentes.

1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera 
concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta 
circunstancia en la segunda solicitud.

En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos 
a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado 
siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, al 
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la 
entidad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de modificación podrá 
declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente 
reintegro, en su caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora.

3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga 
conocimiento de que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles 
con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia.

Artículo 34.  Exceso de financiación sobre el coste de la actividad.

Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades 
públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, 
el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo las 
cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 
las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de 
ellas.
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No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, 
exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada 
por ella.

Sección 6.ª Base de datos nacional de subvenciones

Artículo 35.  Ámbito objetivo.

La base de datos nacional de subvenciones a la que se refiere el artículo 20 de la Ley 
General de Subvenciones contendrá información acerca de:

1) Las subvenciones contempladas en el artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, 
en los términos establecidos en el artículo siguiente.

2) Las entregas dinerarias sin contraprestación a las que resulta de aplicación el principio 
de información regulado por el artículo 20 de la Ley, según lo dispuesto en el artículo 3.2, 
párrafo 2, y en la Disposición Adicional Decimosexta de la citada Ley.

Artículo 36.  Ámbito subjetivo.

1. Están obligados a facilitar información sobre las subvenciones que concedan los 
órganos de:

a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración Local.
c) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
d) Los organismos públicos y demás entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas en 
la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de 
potestades administrativas.

e) Los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por 
varias Administraciones Públicas y organismos o entes dependientes de ellas en la medida 
en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

2. Estarán obligados a facilitar información por las entregas dinerarias sin 
contraprestación que realicen:

a) Los organismos públicos y demás entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas 
que se rijan por Derecho privado.

b) Los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por 
varias Administraciones Públicas y organismos o entes dependientes de ellas que se rijan 
por Derecho privado.

c) Las fundaciones del sector público.

3. La obligación de suministro de información se extiende asimismo a los órganos que 
dicten las resoluciones firmes a que hace referencia el artículo 13.2, párrafos c) y h), de la 
Ley General de Subvenciones, comunicando los datos identificativos de quien no podrá 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, así como el período durante el 
cual no podrá obtener tal condición.

La Intervención General de la Administración del Estado promoverá la celebración de 
convenios con los órganos que dicten las sentencias firmes a que hace referencia el artículo 
13.2.a) de la Ley a fin de que se suministre información sobre los datos identificativos de 
quien no podrá obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, así como el 
período durante el cual no podrá obtener tal condición, en aplicación del artículo 47.3 de la 
indicada Ley.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en las Administraciones 
autonómica y local, el suministro de la información a la base de datos será efectuado a 
través de los órganos que se relacionan a continuación:

a) La Intervención General de la Comunidad Autónoma u órgano que designe la propia 
Comunidad Autónoma.
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b) La Intervención u órgano que designe la propia Entidad Local.

Artículo 37.  Contenido de la información a suministrar.

1. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 1 del artículo 
anterior deberán proporcionar a la base de datos nacional de subvenciones la información 
que se señala a continuación, referida a las subvenciones concedidas a partir de la entrada 
en vigor de este Reglamento, y con el detalle que, en colaboración en todo caso con las 
Administraciones Públicas afectadas, se determine mediante Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda.

a) Información sobre la normativa aplicable.

1.º Sobre la disposición normativa por la que se aprueban las bases reguladoras.
2.º Sobre la resolución que aprueba la convocatoria.

b) Información identificativa de los beneficiarios de subvenciones, con el alcance 
establecido en el artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

c) Información sobre la gestión de las concesiones.

1.º Resoluciones de concesión.
2.º Pagos realizados.
3.º Justificación efectuada por el beneficiario.

d) Información de la resolución del procedimiento de reintegro de subvención y de su 
recaudación.

e) Información de la resolución firme del procedimiento sancionador.
f) Los datos identificativos, así como el período durante el cual no podrá tener la 

condición de beneficiario o entidad colaboradora, de las personas o entidades incursas en 
alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.

2. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 2 del artículo 
anterior, vendrán obligados a proporcionar a la base de datos nacional de subvenciones 
información sobre las entregas dinerarias sin contraprestación realizadas, que comprenderá 
los datos identificativos del destinatario de la entrega, el importe y la fecha de los pagos 
realizados, así como el motivo de la misma. Igualmente remitirán información, en su caso, 
sobre devoluciones producidas como consecuencia de no haberse ejecutado total o 
parcialmente la causa o condición que motivó las entregas dinerarias.

3. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 3 del artículo 
anterior deberán proporcionar a la base de datos nacional de subvenciones los datos 
identificativos de quien no podrá obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 
así como el período durante el cual no podrá obtener tal condición.

Artículo 38.  Administración y custodia de la base de datos nacional de subvenciones.

1. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado:

a) Administrar y custodiar la información contenida en la base de datos.
b) Autorizar los accesos a la base de datos nacional de subvenciones en los términos 

previstos en la normativa aplicable al control de accesos a las bases de datos de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

2. El obligado al suministro de información a la base de datos nacional de subvenciones 
deberá designar y comunicar a la Intervención General de la Administración del Estado los 
usuarios para los que solicita la correspondiente autorización de acceso.

En el caso de los obligados al suministro de información de las Administraciones 
autonómica y local, la comunicación se realizará a través de los órganos previstos en el 
apartado 4 del artículo 36 de este Reglamento.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Intervención General de la 
Administración del Estado es el órgano ante el que se ejercitará el derecho de acceso. Los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 27



derechos de oposición, rectificación y cancelación se ejercitarán ante el órgano obligado al 
suministro de la información que se define en el artículo 36 de este Reglamento.

Artículo 39.  Suministro de la información.

1. El suministro de información se realizará a través del sistema de información que 
determine la Intervención General de la Administración del Estado, utilizando un certificado 
electrónico reconocido de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, y de acuerdo con las especificaciones y formato que se establezcan en 
cumplimiento de lo previsto en este Reglamento, en colaboración, en todo caso, con las 
Administraciones Públicas afectadas.

2. La información relativa a cada trimestre natural, junto con cualquier otra no facilitada 
anteriormente, deberá ser suministrada a la base de datos nacional de subvenciones dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la finalización del mismo. No obstante lo anterior, la 
información podrá suministrarse tan pronto como se conozca.

Artículo 40.  Responsabilidades por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información.

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a facilitar la información prevista en 
este Reglamento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, y en las demás 
normas nacionales o comunitarias que impongan este deber de cooperación y asistencia 
recíproca.

2. Si como consecuencia del incumplimiento de la obligación prevista en el apartado 
anterior, se diera lugar a la concesión de una subvención a un beneficiario incurso en una 
causa que, de haberse conocido, hubiese provocado la imposibilidad de obtener la condición 
de beneficiario en los términos establecidos en la Ley y en las normas reguladoras de la 
subvención, o se impidiera conocer a los órganos administrativos la existencia de supuestos 
de incumplimiento de las reglas de financiación previstas en la Ley General de Subvenciones 
y en las normas reguladoras de la subvención, responderá el órgano administrativo u 
organismo o entidad pública obligado al suministro de la información señalado en el artículo 
36, apartados 1 y 2, en los términos previstos en la legislación vigente, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa que atribuye la citada ley a los beneficiarios de la subvención.

3. Asimismo responderá el órgano obligado al suministro de información cuando como 
resultado del incumplimiento del citado deber se hubiera otorgado la condición de Entidad 
Colaboradora a aquella persona incursa en alguna causa de las previstas en el artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones, sin perjuicio de la responsabilidad directa que 
corresponde en su caso a la misma.

Artículo 41.  Acceso a la base de datos nacional de subvenciones.

1. Los usuarios autorizados de los órganos obligados a los que se refieren los apartados 
1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento, podrán consultar, respecto a cada potencial 
beneficiario, la información disponible en la base de datos sobre

a) Las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 13.2, párrafos a), c) y h) de la Ley General de Subvenciones.

b) La convocatoria, el programa y crédito presupuestario, la cantidad otorgada y la 
efectivamente percibida y la finalidad de las subvenciones de las que hayan sido 
beneficiarios.

c) Las entregas dinerarias sin contraprestación recibidas.

2. Igualmente, los usuarios autorizados de cada uno de los órganos obligados a los que 
se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento, podrán consultar la 
información por ellos suministrada.

3. La Intervención General de la Administración del Estado proporcionará periódicamente 
al órgano solicitante de las autorizaciones de acceso, información sobre las consultas 
realizadas por los usuarios de su ámbito, a fin de que verifique su necesidad y oportunidad. 
Cualquier constatación de la utilización de la base de datos nacional de subvenciones para 
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fines diferentes a los establecidos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, dará 
lugar por parte del indicado órgano a la adopción de las medidas que tanto en el ámbito 
administrativo como judicial procedan en orden a depurar las posibles responsabilidades que 
se hayan podido producir.

4. La Intervención General de la Administración del Estado, las Intervenciones Generales 
de Defensa y de Seguridad Social, así como las Intervenciones Generales de Comunidades 
Autónomas e Intervenciones de las Administraciones Locales podrán consultar, para los 
fines previstos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, la información 
disponible sobre beneficiarios en la base de datos.

5. La Intervención General de la Administración del Estado pondrá a disposición de cada 
uno de los órganos del apartado 4.a) del artículo 36 de este Reglamento la información 
registrada en la base de datos con el alcance, contenido, formato y periodicidad que se 
indican en este mismo apartado, y con las especificidades que se determinen en 
colaboración con las Administraciones Públicas afectadas, debiendo entender esta 
prestación en reciprocidad al suministro de la información regulada en este Reglamento.

Esta comunicación comprenderá toda la información aportada por el respectivo órgano 
así como la de las subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación aplicadas en su 
ámbito territorial. Igualmente se facilitará información sobre las circunstancias contempladas 
en el artículo 13.2, párrafos a), c) y h) de la Ley General de Subvenciones, referidas a los 
beneficiarios incluidos en la comunicación.

La puesta de esta información a disposición de los órganos del apartado 4.a) del artículo 
36 de este Reglamento se efectuará trimestralmente a través del sistema de información que 
determine la Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con las 
especificaciones y formato que se establecerán en desarrollo de este Real Decreto. La 
información estará referida a la situación de la base de datos a los dos meses siguientes a la 
finalización de cada trimestre natural.

6. La Intervención General de la Administración del Estado atenderá los requerimientos 
de cesión de datos que tengan por objeto la colaboración con los diferentes poderes del 
Estado en los términos establecidos en el artículo 20.4 de la Ley General de Subvenciones. 
A tal fin, se podrán autorizar accesos directos a la base de datos nacional de subvenciones 
en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento establecido para el acceso a las bases 
de datos de la Intervención General de la Administración del Estado.

Sección 7.ª Garantías

Artículo 42.  Régimen general de garantías.

1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases 
reguladoras así lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas de acuerdo con 
lo establecido en esta Sección.

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 
podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando, la 
naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del beneficiario así 
lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en 
contrario en las bases reguladoras:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como 
análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional.
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3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 
constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
el carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición Adicional 
Decimoctava de la Ley.

Artículo 43.  Supuestos en los que se podrán exigir garantías.

Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir la constitución de garantías en los 
siguientes casos:

1. En los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
2. Cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados.
3. Cuando se considere necesario para asegurar el cumplimiento de los compromisos 

asumidos por beneficiarios y entidades colaboradoras.

Subsección 1.ª Garantías en procedimientos de selección de entidades 
colaboradoras

Artículo 44.  Garantías en los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.

1. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley, la colaboración se 
vaya a formalizar mediante un contrato, el régimen de garantías será el previsto en la 
normativa reguladora de la contratación administrativa.

2. En los demás casos, cuando por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la 
Ley las entidades colaboradoras deban seleccionarse mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, las bases 
reguladoras, junto con las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se 
establezcan, podrán fijar la garantía que, con carácter provisional, deberá aportarse por los 
participantes en el procedimiento de selección.

Los medios de constitución y depósito y la extensión de las garantías serán, salvo 
previsión expresa en las bases reguladoras, los previstos en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa.

La autoridad administrativa a cuya disposición se hayan constituido las garantías 
acordará su cancelación en el plazo de quince días desde la finalización del procedimiento 
de selección, sin perjuicio de que la garantía constituida por la entidad seleccionada pueda 
retenerse hasta la formalización de la colaboración, momento en el que, en su caso, deberá 
completarse con la extensión prevista en el artículo 53 de este Reglamento.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a acordar la cancelación de la 
garantía resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento.

Subsección 2.ª Garantías en pagos anticipados y abonos a cuenta

Artículo 45.  Exigencia de garantías en pagos a cuenta o anticipados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados.

Artículo 46.  Importe de las garantías.

La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o 
anticipado, incrementada en el porcentaje que se establezca en las bases reguladoras y que 
no podrá superar el 20 por ciento de dicha cantidad.
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Artículo 47.  Extensión de las garantías.

Las garantías responderán del importe de las cantidades abonadas a cuenta o de las 
cantidades anticipadas y de los intereses de demora.

Artículo 48.  Formas de constitución de las garantías.

Cuando las bases reguladoras exijan la prestación de garantías en caso de pagos a 
cuenta o anticipados, se constituirán, a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Artículo 49.  Garantías prestadas por terceros.

1. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador 
preste fianza con carácter solidario, renunciando expresamente al derecho de excusión.

2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 
afecten directamente a la garantía prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 50.  Constitución de las garantías.

1. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en los 
establecimientos públicos equivalentes de las Entidades Locales, según la Administración 
ante la que hayan de surtir efecto.

2. Cuando las subvenciones se hayan concedido por representaciones en el exterior, y 
sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley, las garantías se depositarán en las sedes de la respectiva 
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular.

Artículo 51.  Ejecución de las garantías.

1. Una vez acordado el reintegro por el órgano competente y transcurrido el plazo 
previsto para el ingreso en periodo voluntario, éste solicitará su incautación ajustándose en 
su importe al que resulte de lo previsto en el artículo 37 de la Ley.

2. La Caja General de Depósitos, o la caja o establecimiento público equivalente de la 
Entidad local, según la Administración ante la que haya de surtir efecto la garantía, ejecutará 
las garantías a instancia del órgano competente para acordar el reintegro de las cantidades 
anticipadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en su normativa reguladora.

3. Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia continuando el 
procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas 
normas de recaudación.

Artículo 52.  Cancelación de las garantías.

1. Las garantías reguladas en esta Subsección se cancelarán por acuerdo del órgano 
concedente en los siguientes casos:

a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo, tal y como 
se regula en el artículo 84 de este Reglamento.

b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos 
en el artículo 37 de la Ley.

2. La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo.
b) Seis meses desde que tuviera entrada en la administración la justificación presentada 

por el beneficiario, y ésta no se hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado 
procedimiento de reintegro.
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3. Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten 
aclaraciones respecto de la justificación presentada, reanudándose en el momento en que 
sean atendidos.

4. La Administración reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste del 
mantenimiento de las garantías cuando éstas se extendieran, por causas no imputables al 
interesado, más allá de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Subsección 3.ª Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por 
beneficiarios y entidades colaboradoras

Artículo 53.  Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades 
colaboradoras.

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el 
apartado siguiente.

2. Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos, será 
necesario presentar, salvo que las bases reguladoras lo hubieran exceptuado, garantía por 
el importe total de los fondos públicos recibidos más los intereses de demora 
correspondientes hasta seis meses después de la finalización del plazo de justificación de la 
aplicación de los fondos por parte de la entidad colaboradora.

3. Las garantías responderán de la aplicación de los fondos públicos por parte de la 
entidad colaboradora y de los reintegros e intereses de demora que pudieran exigirse.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora, sin que se haya acordado la cancelación la 
garantía, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento. A estos 
efectos, se entenderá suspendido el plazo cuando se requiera a la entidad colaboradora 
para que complete o subsane la justificación.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

Artículo 54.  Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos 
asumidos por beneficiarios.

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a 
cuenta o anticipados, las formas de hipoteca o prenda.

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en 
los registros correspondientes o cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la 
naturaleza de los bienes, inversiones o actividades financiadas.

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para 
realizar los pagos o como parte integrante de la justificación de la subvención y tendrán por 
objeto garantizar el cumplimiento y, en especial, el mantenimiento de las obligaciones del 
beneficiario.

3. La forma de constitución, extensión, acreditación, cancelación y ejecución deberán 
estar previstas en las bases reguladoras. No obstante, cuando adopten las formas previstas 
para las garantías por pagos a cuenta o anticipados, se aplicará el régimen previsto en la 
Subsección 2.ª de esta Sección.
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4. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías 
reguladas en este artículo, cuando fueran exigidas por las bases reguladoras, tendrá alguno 
de los siguiente efectos:

a) Desestimación de la solicitud, si la acreditación de la constitución se configuró como 
requisito para acceder a la condición de beneficiario.

b) Retención del pago de la subvención concedida, hasta el momento en que se acredite 
la constitución de la garantía, pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado requerimiento previo del 
órgano concedente para que se acredite la constitución de la garantía, éste no fuera 
atendido en el plazo de 15 días.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

TÍTULO I

Procedimiento de Concesión

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 55.  Procedimientos de concesión de subvenciones.

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 
competitiva, previsto en el artículo 22.1 de la Ley.

No obstante lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del 
requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. Las subvenciones sólo podrán concederse en forma directa en los casos previstos en 
el artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 56.  Tramitación anticipada.

1. La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el 
que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se 
realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del 
gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente al 
ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia de la 
aprobación de la resolución de concesión.

2. En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de 
las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito 
presupuestario que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la cuantía 
inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, 
previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin 
necesidad de nueva convocatoria.
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3. En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el 
certificado de existencia de crédito será sustituido por un certificado expedido por la oficina 
presupuestaria del Departamento Ministerial en el que se haga constar que concurre alguna 
de las circunstancias mencionadas en el apartado 1 de este artículo.

4. Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se 
entenderán condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las 
mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron 
producidos dichos actos.

Artículo 57.  Subvenciones plurianuales.

1. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a 
ejercicios posteriores a aquél en que recaiga resolución de concesión.

2. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su 
distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al momento en que se prevea 
realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. Dicha distribución tendrá 
carácter estimado cuando las normas reguladoras hayan contemplado la posibilidad de los 
solicitantes de optar por el pago anticipado. La modificación de la distribución inicialmente 
aprobada requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste de 
anualidades.

3. Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la posibilidad de 
efectuar pagos a cuenta, en la resolución de concesión de una subvención plurianual se 
señalará la distribución por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo de ejecución de la 
acción subvencionada. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la 
justificación equivalente a la cuantía que corresponda. La alteración del calendario de 
ejecución acordado en la resolución se regirá por lo dispuesto en el artículo 64 de este 
Reglamento.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 58.  Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos 
presupuestarios.

1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las 
subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan.

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado siguiente.

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:

a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 
cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano 
designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

2.º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente 
previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos 
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créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro 
respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.

3.º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores 
por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Mi Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

4.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de la subvención.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno 
expediente de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto 
con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre 
distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión.

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los 
apartados anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya 
atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos 
presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles 
y la distribución definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión 
en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 59.  Convocatoria abierta.

1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 
forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas 
que deberán recaer y, para cada una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.

3. El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al 
volumen de solicitudes previstas.

4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el 
correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para 
cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta.

5. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán 
además los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos 
restantes.

b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente 
las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.
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c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 
derechos de los solicitantes del periodo de origen.

Artículo 60.  Criterios de valoración.

1. En las bases reguladoras deberán recogerse los criterios de valoración de las 
solicitudes. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento de 
valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán 
aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al 
solicitante para continuar en el proceso de valoración.

2. Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 
atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el 
mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

Artículo 61.  Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario.

Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, 
se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su 
solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a 
lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que 
dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión.

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en 
el artículo 27 de la Ley, y éste no contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, 
proponga la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad 
propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. 
Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan 
claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición 
dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en todo caso, que 
no se dañe derecho de tercero.

Artículo 62.  Contenido de la resolución.

En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos 
asumidos por los beneficiarios; cuando el importe de la subvención y su percepción 
dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló.

Artículo 63.  Resolución.

1. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince 
días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria.

2. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la 
desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad 
material sobrevenida. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en 
los supuestos establecidos en la Ley o que vengan determinados en las correspondientes 
bases reguladoras.

3. Cuando así se haya previsto en las bases reguladoras, la resolución de concesión 
además de contener los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación 
expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
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puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la 
Ley General de Subvenciones y en el presente Reglamento.

Artículo 64.  Modificación de la resolución.

1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 
modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las 
bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar 
siempre que no dañe derechos de tercero.

2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de 
la actividad.

CAPÍTULO III

Procedimiento de concesión directa

Artículo 65.  Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente 
en los presupuestos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto.

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule su concesión, lo previsto en la 
Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
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Artículo 66.  Subvenciones de concesión directa impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal.

1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto a 
la Administración por una norma de rango legal, se regirán por dicha norma y por las demás 
de específica aplicación a la Administración correspondiente.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ambas será de aplicación supletoria en defecto de lo 
dispuesto en aquella normativa lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia.

2. Cuando la Ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la 
formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios 
será de aplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este 
Reglamento.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio.

Artículo 67.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que 
se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la 
Administración General del Estado y en los organismos públicos de ella dependientes o 
vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones.

El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que 
establece, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 
General de Subvenciones.

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se 
ajustara al procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado 
precepto legal, los siguientes:

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la 
materia, justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su 
convocatoria publica.

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con 
carácter previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de 
Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado.

4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión de las subvenciones fuese preciso una previa modificación presupuestaria, el 
correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real Decreto.
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TÍTULO II

Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones

CAPÍTULO I

Subcontratación

Artículo 68.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario 
sin otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad 
subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que 
le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

CAPÍTULO II

Justificación de subvenciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 69.  Modalidades de justificación de la subvención.

La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá 
revestir las siguientes modalidades:
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1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este 
Capítulo.

2) Acreditación por módulos.
3) Presentación de estados contables.

Artículo 70.  Ampliación del plazo de justificación.

1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 
contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.

2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los 
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La 
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan.

Artículo 71.  Forma de justificación.

1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en 
las correspondientes bases reguladoras.

2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención 
aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el 
beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección.

Sección 2.ª De la cuenta justificativa

Subsección 1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto

Artículo 72.  Contenido de la cuenta justificativa.

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en 
aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.
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e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la 
subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las 
bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

Artículo 73.  Validación y estampillado de justificantes de gasto.

1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases 
reguladoras.

2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención.

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

Subsección 2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor

Artículo 74.  Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la 
información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2 del artículo 
72 de este Reglamento siempre que:

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
que se determine en las bases reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración 
pública concedente.

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 72 de este Reglamento, una memoria económica abreviada.

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que las bases 
reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor.

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, 
la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras 
de la subvención prevean su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando 
así lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije.

4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de 
las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases 
reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de 
los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
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agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el 
extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se 
entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, 
siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión 
y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables.

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de 
cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor 
establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

Subsección 3.ª Cuenta justificativa simplificada

Artículo 75.  Cuenta justificativa simplificada.

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para 
subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la 
subvención.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Sección 3.ª De los módulos

Artículo 76.  Ámbito de aplicación de los módulos.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y 
justificación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean 
medibles en unidades físicas.

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad 
subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear.

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra 
variable en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico 
motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras que se 
han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de 
mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención.
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2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a 
través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá 
realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria.

Artículo 77.  Actualización y revisión de módulos.

1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de 
ayudas que de ellas se deriven aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía 
se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas bases indicarán la forma 
de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del 
artículo 76 de este Reglamento.

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las 
condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y 
actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del importe de los 
mismos, motivada a través del pertinente informe técnico.

Artículo 78.  Justificación a través de módulos.

Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de 
la subvención se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos:

a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de 
unidades físicas consideradas como módulo.

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en 
la memoria de actuación y los módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su 
caso, en órdenes de convocatoria.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Artículo 79.  Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos.

Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 
y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en 
las bases reguladoras de la subvención.

Sección 4.ª De la presentación de estados contables

Artículo 80.  Supuestos de justificación a través de estados contables.

1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la 
presentación de estados contables cuando:

a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda 
deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 
obligada preparación por el beneficiario.

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el 
ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.

2. Además de la información descrita en el apartado 1 de este artículo, las bases 
reguladoras podrán prever la entrega de un informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases 
reguladoras establecerán el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 43



respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la 
subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe 
complementario al que se refiere el apartado 2 de este artículo y la retribución adicional que 
corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.

Sección 5.ª De la justificación telemática de subvenciones

Artículo 81.  Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones.

Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 
de justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya 
establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los 
trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán 
ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Sección 6.ª De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades 
públicas estatales

Artículo 82.  Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales.

1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o 
ente del sector público estatal perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una 
subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará 
conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la 
cuantía máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que:

a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa 
prevista en el apartado 1 del artículo 69 de este Reglamento.

2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los 
sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas 
justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello con el 
alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3 del artículo 159 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en 
apartado 2 de este artículo, se observase una falta de concordancia entre las cuentas 
justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se 
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los 
que se indicarán tales extremos.

CAPÍTULO III

Gastos subvencionables

Artículo 83.  Gastos subvencionables.

1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como 
subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los 
acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto 
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del 
derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.

2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, 
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sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano 
concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del 
beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando 
como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante 
de la tasación.

3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases 
reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción 
del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha 
fracción de coste no requerirá una justificación adicional.

CAPÍTULO IV

Comprobación de subvenciones

Artículo 84.  Comprobación de la adecuada justificación de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la 
justificación documental de la subvención, con arreglo al método que se haya establecido en 
sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba 
aportar el beneficiario o la entidad colaboradora.

2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa 
aportación de la cuenta justificativa, en los términos previstos en el artículo 72 de este 
Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá comprender 
exclusivamente los siguientes documentos:

a) la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos 
de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán 
ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra 
representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 
de este Reglamento.

Artículo 85.  Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente 
un plan anual de actuación para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas.

2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de 
las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma 
de selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento 
de su realización.

Artículo 86.  Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la 
comprobación de la subvención.

1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se 
han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la 
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subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime al beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con 
arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Artículo 87.  Tasación pericial contradictoria.

1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4 de la Ley General de Subvenciones, la 
Administración solicitará al colegio, asociación o corporación profesional legalmente 
reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el envío de 
una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por 
sorteo público el colegiado o asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por 
orden correlativo.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como 
peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de 
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el 
organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 10 días, quedando 
cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La 
falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración 
realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas 
valoraciones.

Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
beneficiario y, de resultar obligado al pago de los honorarios conforme a lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 días para 
justificar el cumplimiento de dicha obligación De haberse efectuado una provisión de fondos 
en virtud de lo previsto en el párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. 
Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el beneficiario tendrá derecho al 
reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito 
haya podido ocasionar.

CAPÍTULO V

Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 88.  Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la 
naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la 
subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que 
establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a 
otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.
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3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 
3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión 
no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Artículo 89.  Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 90.  Devolución a iniciativa del perceptor.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 
previo requerimiento de la Administración.

En la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el 
beneficiario pueda efectuar esta devolución.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 
de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y 
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

TÍTULO III

Del reintegro

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 91.  Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión de la subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y 
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el 
reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de 
la subvención.

2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución 
de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.
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3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 de este Reglamento, procederá 
el reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al 
presupuestado.

Artículo 92.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación.

1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no 
se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento.

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la justificación realizada 
por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad 
subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran 
sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones.

3. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

Artículo 93.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión de la financiación pública recibida.

Procederá el reintegro por incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de 
la financiación pública recibida cuando el beneficiario no adopte las medidas establecidas en 
las bases reguladoras ni las medidas alternativas propuestas por la Administración y 
previstas en el artículo 31.3 de este Reglamento.

CAPÍTULO II

Procedimiento de reintegro

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Reglas generales.

1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 
estime pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones.

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la liquidación de los 
intereses de demora.

5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 95.  Cantidades a reintegrar por fundaciones del sector público estatal, organismos 
o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado.

Las deudas por razón de acuerdos de reintegro que tengan con la Administración 
General del Estado las fundaciones del sector público estatal o los organismos o entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de aquélla podrán extinguirse mediante la 
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deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con deudas 
de la Administración General del Estado vencidas, líquidas y exigibles.

Sección 2.ª Procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General 
de la Administración del Estado

Artículo 96.  Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el ejercicio del control financiero de subvenciones, se hubiera puesto de 
manifiesto la concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones, y se hubiera propuesto el inicio del procedimiento de 
reintegro en los términos establecidos en el artículo 51 de la citada Ley, el órgano gestor 
deberá acordar el inicio del procedimiento de reintegro o manifestar la discrepancia con su 
incoación, en los términos establecidos en la normativa reguladora del control financiero de 
subvenciones.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro deberá adoptarse en el plazo de un 
mes desde que se reciba el informe y deberá trasladar el contenido de la propuesta de inicio 
de reintegro formulada por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. El acuerdo será notificado al beneficiario o a la entidad colaboradora. Igualmente, el 
acuerdo de inicio deberá ser comunicado a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

4. El transcurso del plazo de un mes previsto en el artículo 51 de la Ley General de 
Subvenciones sin que se hubiera iniciado el procedimiento de reintegro en los términos 
previstos en el artículo 94 de este Reglamento, o, en su caso, se hubiera planteado la 
oportuna discrepancia, tendrá los siguientes efectos:

a) Quedarán automáticamente levantadas las medidas cautelares que se hubieran 
adoptado en el desarrollo del control financiero.

b) No se considerará interrumpida la prescripción por las actuaciones de control 
financiero de las que la propuesta de inicio del procedimiento trajera causa.

c) El órgano gestor no quedará liberado de su obligación de iniciar el procedimiento de 
reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de la prescripción del 
derecho a iniciar el referido procedimiento como consecuencia del incumplimiento de la 
obligación en plazo.

Artículo 97.  Trámite de alegaciones.

1. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que considere oportunas, respecto de los hechos 
puestos de manifiesto en el informe de control financiero que motivaron el inicio del 
procedimiento.

2. No se tendrán en cuenta en el procedimiento hechos, documentos o alegaciones 
presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el control 
financiero, no lo haya hecho.

3. Cuando el control financiero hubiera finalizado como consecuencia de resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa, únicamente serán admisibles alegaciones y documentación 
tendentes a constatar que tal circunstancia no se produjo durante el control, sin que quepa 
subsanar la falta de colaboración una vez concluido el control financiero.

Artículo 98.  Valoración de alegaciones.

1. Si el beneficiario o el sujeto controlado no presentara alegaciones, el órgano 
competente podrá, sin más trámite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos 
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin necesidad de dar 
traslado a la Intervención General de la Administración del Estado para informe de reintegro, 
al que se hace referencia en el siguiente artículo.
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2. En caso de presentación de alegaciones, el órgano gestor deberá expresar su opinión, 
indicando cuál es a su parecer el importe exigible de reintegro, y señalando las causas por 
las que se separa, en su caso, del importe inicialmente exigido.

Artículo 99.  Informe de reintegro.

1. Las alegaciones presentadas por el beneficiario y el parecer del órgano gestor, serán 
examinados por el órgano de control que ha emitido el informe de control financiero de 
subvenciones y darán lugar a la emisión del Informe de reintegro.

2. El informe, que deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción completa 
de la documentación, tomará como punto de partida el informe de control financiero o, en su 
caso, la resolución de la discrepancia manifestada, valorará las alegaciones y el parecer del 
órgano gestor y concluirá concretando el importe de reintegro a exigir.

Artículo 100.  Propuesta de resolución de procedimiento de reintegro.

1. La propuesta de resolución deberá trasladar el contenido del Informe de reintegro.
2. Cuando el órgano gestor no comparta el criterio recogido en el informe de reintegro, 

con carácter previo a la resolución, tramitará la discrepancia en los términos establecidos en 
el artículo 155 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 101.  Resolución del procedimiento de reintegro.

1. El régimen de resolución del procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto en 
los artículos 41 y 42 de la Ley General de Subvenciones.

2. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación al interesado, el 
órgano gestor dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través del órgano controlador correspondiente.

3. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 51 de la Ley 
General de Subvenciones, el órgano controlador podrá requerir del gestor información sobre 
el estado de tramitación de los expedientes de reintegro.

TÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de la Ley 
será el regulado por el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, tanto en su modalidad 
de ordinario como simplificado, con las especialidades contempladas en dicha Ley y en este 
Reglamento.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como consecuencia de las 
actuaciones previstas en el artículo 67.2 de la Ley y en el artículo 11 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

Los órganos de control financiero, en los términos previstos en el artículo siguiente, y los 
órganos y entidades colaboradoras que en el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos 
que puedan constituir infracción los pondrán en conocimiento de los órganos competentes 
para imponer las sanciones. En las comunicaciones se harán constar cuantas circunstancias 
se estimen relevantes para la calificación de la infracción y se aportarán los medios de 
prueba de que dispongan.

3. Se consideran documentos públicos de valor probatorio en los términos contemplados 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las diligencias e 
informes en que se documenten las actuaciones de control financiero a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 103.  Tramitación del procedimiento sancionador a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

1. Si como resultado del control financiero, la Intervención General de la Administración 
del Estado emitiera propuesta de inicio de expediente sancionador, el órgano competente 
iniciará procedimiento sancionador por los hechos trasladados en la propuesta. 
Alternativamente, comunicará al órgano controlador los motivos por los que considera que 
no procede la iniciación del procedimiento.

2. En el caso de que el interesado presente alegaciones, el Instructor deberá solicitar 
informe a la Intervención General de la Administración del Estado, que tendrá carácter 
preceptivo y determinante para la resolución del procedimiento, a los efectos previstos en el 
artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. El informe será emitido por el órgano controlador en el plazo de un mes.
4. Del mismo modo se procederá en fase de resolución del procedimiento sancionador 

cuando el órgano competente para resolver acuerde la realización de actuaciones 
complementarias.

5. La resolución del procedimiento sancionador se comunicará a la Intervención General 
de la Administración del Estado por conducto del órgano controlador.

Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de los convenios celebrados entre la 
Administración General del Estado y las sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público estatal para su financiación.

1. Los convenios que celebre la Administración General del Estado con sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público estatal para su financiación se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. El contenido del convenio de colaboración comprenderá las materias previstas en el 
apartado 1 del artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, si 
bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea necesaria su 
incorporación al mismo.

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las sociedades 
mercantiles y las fundaciones del sector público estatal darán lugar a los ajustes y 
correcciones que se establezcan en el propio convenio.

4. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado verificar la 
correcta y adecuada ejecución del convenio y de los resultados derivados de su aplicación, 
conforme al régimen de control previsto en el apartado 1 del artículo 171 de la citada Ley. 
Este control no excluirá el que pueda corresponder a los respectivos departamentos u 
organismos de los que dependan las entidades que hayan suscrito el correspondiente 
convenio.

Disposición adicional segunda.  Créditos concedidos por la Administración del Estado a 
particulares sin interés o con interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos y 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla, los Ministros aprobarán, para los créditos dotados en los estados 
de gastos en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la 
Administración a particulares sin interés o con interés inferior al de mercado y, en su defecto, 
serán de aplicación las prescripciones de la Ley General de Subvenciones, en los términos 
previstos en la Disposición Adicional Sexta de ésta, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Ministros, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que concede el 
Instituto de Crédito Oficial u otras entidades de derecho público dependientes de la 
Administración General del Estado, tendrá naturaleza de normativa reguladora los 
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procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano administrativo 
competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su Consejo General, 
su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.

Disposición adicional tercera.  Pagos de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a 
los fondos europeos agrícolas.

El Fondo Español de Garantía Agraria comunicará a la base de datos nacional de 
subvenciones información sobre las ayudas concedidas con cargo a la Sección Garantía del 
FEOGA o a los fondos FEAGA y FEADER que le sustituyan, en soporte informático con el 
alcance y formato previstos por la normativa comunitaria, junto con las tablas descriptivas 
necesarias para el correcto proceso de dicha información, dentro del primer trimestre de 
cada año con referencia al ejercicio inmediatamente anterior.

La comunicación de las irregularidades y el seguimiento de las mismas se realizarán con 
la frecuencia, el alcance y el contenido que establezcan los Reglamentos de la Unión 
Europea aplicables en cada momento. Dichas comunicaciones se dirigirán a la Intervención 
General de la Administración del Estado, con el formato y en los soportes que a tal fin 
establezca dicho centro directivo.

Disposición adicional cuarta.  Información de otras ayudas comunitarias a la base de 
datos nacional de subvenciones.

1. Con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de información y seguimiento que 
establece la normativa comunitaria, se incorporarán a la base de datos nacional de 
subvenciones regulada en los artículos 35 a 41 de este Reglamento, la información relativa a 
todas las ayudas recibidas de la Unión Europea relativas a Fondos Estructurales y Fondo de 
Cohesión.

2. La información será remitida por las Autoridades de Pago, con el formato, alcance y 
periodicidad que determine la Intervención General de la Administración del Estado, en 
colaboración con las Administraciones Públicas afectadas.

Disposición adicional quinta.  Información de otras ayudas nacionales a la base de datos 
nacional de subvenciones.

1. Conforme al deber de colaboración establecido en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se incorporará a la base de datos nacional de 
subvenciones la información necesaria para que contenga el registro de todas las ayudas 
concedidas por cualquiera de los órganos a que se refiere el artículo 36, apartados 1 y 2, de 
este Reglamento, que no tengan el carácter de subvención o de entrega dineraria sin 
contraprestación.

2. La Intervención General de la Administración del Estado, en colaboración con las 
Administraciones Públicas afectadas, determinará el formato, alcance y periodicidad de la 
información a suministrar.

Disposición adicional sexta.  Registro de auditores en la Junta Consultiva de 
Subvenciones.

Con el fin de facilitar el procedimiento de designación de auditores a que se refiere el 
artículo 74 de este Reglamento, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá crear un registro 
de auditores al que tendrán acceso los profesionales inscritos como ejercientes en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas que así lo soliciten y se comprometan al cumplimiento de las normas a 
que se refiere el apartado 1.b) del citado artículo.

Disposición adicional séptima.  Control financiero sobre las ayudas de la Unión Europea y 
seguimiento de sus resultados.

1. El control financiero sobre ayudas de la Unión Europea percibidas por la 
Administración del Estado y las sociedades del sector público estatal se ejercerá de acuerdo 
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con lo establecido en la normativa comunitaria y en los términos previstos en la presente 
Disposición.

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control sobre ayudas de la Unión Europea, dispondrán de las 
facultades y de los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley General de 
Subvenciones.

3. Los órganos, organismos o entidades objeto de control, así como los terceros 
relacionados con el objeto de la misma estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado, a cuyo fin los 
funcionarios designados para el control tendrán las facultades previstas en el apartado 1 del 
artículo 46 de la Ley General de Subvenciones y en la normativa sobre control interno de la 
Administración del Estado.

4. Las actuaciones de control financiero podrán documentarse en diligencias e informes, 
en los términos que establece el apartado 1 del artículo 50 de la Ley General de 
Subvenciones.

5. El órgano que haya realizado el control financiero emitirá borrador de informe que se 
enviará al órgano, organismo o entidad objeto de control, para que, en el plazo de quince 
días hábiles desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime oportunas. 
Asimismo, y en la misma fecha de notificación del borrador de informe, el órgano de control 
remitirá el citado borrador a la Autoridad de Pagos del Fondo, para su conocimiento y, en su 
caso, para que formule las consideraciones que estime oportunas en el mismo plazo.

6. Transcurrido el plazo, el órgano de control emitirá definitivamente informe. Si no se 
hubieran recibido alegaciones u observaciones en el plazo señalado para ello, el borrador de 
informe se elevará a informe definitivo.

7. El informe incluirá en exclusiva las alegaciones del órgano, organismo o entidad objeto 
de control, así como las observaciones del órgano de control respecto de éstas.

8. Los informes de control financiero serán remitidos por la Intervención General de la 
Administración del Estado, por sí o por medio de sus delegados, a los siguientes 
destinatarios:

a) Al beneficiario final u órgano de ejecución de la ayuda.
b) A la Autoridad de Pagos del Fondo.
c) A la Autoridad de Gestión del Fondo.

9. Si en los informes de control financiero sobre ayudas de la Unión Europea efectuados 
por la Intervención General de la Administración del Estado se pone de manifiesto la 
existencia de irregularidades, la Autoridad de Pagos del Fondo deberá comunicar a dicho 
órgano de control, con periodicidad cuatrimestral, las actividades desarrolladas en relación 
con las mismas.

Si en los informes anteriores se ponen de manifiesto otras conclusiones o 
recomendaciones no constitutivas de irregularidad, el beneficiario final u órgano de ejecución 
deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del Estado, en el plazo 
máximo de seis meses, las actividades desarrolladas en relación con las mismas.

10. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la nulidad o anulación del acto de concesión de la 
subvención nacional, se comunicará tan pronto como se conozca al órgano concedente de la 
subvención para que proceda, en su caso, a la revisión de oficio del acto administrativo.

Si como resultado del control financiero sobre el beneficiario final de la ayuda 
comunitaria, el órgano de control detectara la existencia de una causa de reintegro de 
subvención nacional de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones, comunicará esta circunstancia al órgano gestor de la subvención nacional 
para que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 
General de Subvenciones, inicie el procedimiento de reintegro.

El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación prevista en el 
apartado anterior, la incoación del procedimiento de reintegro.
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Cuando el órgano gestor manifieste su disconformidad total o parcial con la procedencia 
del reintegro, en el plazo de un mes comunicará su discrepancia al órgano de control de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Si el órgano de control no acepta la opinión disconforme prevista en el párrafo anterior o 
si, habiendo manifestado el órgano gestor su conformidad con la propuesta, no incoa el 
procedimiento de reintegro o lo incoa por un importe inferior al propuesto, la Intervención 
General de la Administración del Estado emitirá informe de actuación en el que hará constar 
los hechos que provocan la discrepancia.

El informe de actuación se dirigirá al titular del Departamento del que dependa o al que 
esté adscrito el órgano o entidad controlada.

Cuando el órgano o entidad controlada dependa del Ministerio de Economía y Hacienda, 
corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda la decisión definitiva sobre la 
procedencia de los reintegros propuestos. En los demás supuestos, en caso de 
disconformidad del titular del Departamento, el Ministerio de Economía y Hacienda, previo 
informe de la Intervención General de la Administración del Estado, elevará en el plazo de 
dos meses el informe de actuación al Consejo de Ministros, cuya decisión será vinculante.

Disposición adicional octava.  Controles sobre ayudas de la Unión Europea realizados por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. En los controles realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, del Consejo de las Comunidades Europeas, 
de 21 de diciembre de 1989, resultará de aplicación, en la medida en que no se contradiga 
con la legislación comunitaria, lo dispuesto en el Título III de la Ley General de 
Subvenciones y las normas específicas contenidas en los apartados siguientes.

2. Las actuaciones de control finalizarán con la emisión de los informes, que constarán 
de dos partes plenamente diferenciadas:

a) La parte primera, que contendrá los aspectos organizativos internos del control. En 
ella se hará referencia a la preparación de las actuaciones, el análisis de riesgo y, en su 
caso, las propuestas para la planificación de futuras actuaciones.

b) La parte segunda, relativa a la ejecución del control. En ella se indicarán los hechos 
acreditados en el curso de las actuaciones y las conclusiones que de ellos se deriven.

3. El órgano de control comunicará al interesado exclusivamente la fecha de finalización 
del control y remitirá al órgano gestor la parte segunda del informe emitido en aquellos casos 
en que se considere necesario iniciar un expediente de reintegro total o parcial de las 
subvenciones concedidas o cuando por razones de otra índole así se decida.

El Órgano Gestor incorporará la parte segunda del informe al expediente de reintegro, 
dando acceso a su contenido al interesado en la puesta de manifiesto del mismo.

4. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, trasladará la 
propuesta correspondiente al órgano competente para iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, acompañada de la documentación en que se fundamente.

La propuesta para iniciar el expediente sancionador podrá incluirse en la parte segunda 
del informe emitido por el órgano de control.

5. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de delito contra la Hacienda Pública u otros 
delitos públicos, se procederá según lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario.

Disposición adicional novena.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración General del Estado a Comunidades Autónomas y Entidades Locales, así 
como a sus organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de éstas.

El Estado promoverá la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, a fin de que éstas últimas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por el Estado a través de un certificado emitido por el titular del 
órgano que ha percibido la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y 
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el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad Autónoma o de la Entidad 
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
subvención.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de las subvenciones a formaciones 
políticas.

Las subvenciones estatales anuales previstas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 
de Financiación de Partidos Políticos, cuando superen la cuantía de 12 millones de euros, 
requerirán acuerdo de Consejo de Ministros para autorizar su concesión o, en el caso que 
así se establezca por la normativa reguladora de estas subvenciones, de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión de la subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la 
forma que se determine por el Ministerio de Economía y Hacienda.

El Ministerio del Interior publicará trimestralmente en el Boletín Oficial del Estado las 
cantidades concedidas en cada período a las formaciones políticas, con expresión del 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, cantidad 
concedida y finalidad de la subvención.

Disposición adicional undécima.  Control financiero de Subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en este Reglamento.

Disposición adicional duodécima.  Régimen de las garantías en las subvenciones para el 
fomento de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, en las subvenciones 
destinadas a fomentar la investigación, desarrollo e innovación tecnológica convocadas por 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, cuando las garantías revistan la 
modalidad de aval otorgado por entidad bancaria o por sociedad de garantía recíproca se 
podrán constituir en el propio organismo, el cual se encargará de su cancelación o ejecución. 
En cualquier otro caso, las garantías se constituirán en la Caja General de Depósitos.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los planes estratégicos.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Reglamento se llevará a 
efecto la adecuación al mismo de los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Exoneración de presentación de certificación para 
acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, el Ministro de 
Economía y Hacienda aprobará la Orden por la que se establezcan las subvenciones para 
las que, en virtud de lo previsto en el número 5 del artículo 24 de este Reglamento, se 
declare la exoneración de presentación de certificación que acredite el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la ayuda o subvención.

En tanto no se apruebe la citada Orden, permanecerán vigentes la Orden de 28 de abril 
de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; la Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones de la 
Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
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Presupuestos Generales del Estado; y la Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría 
General de Hacienda, de exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única del Real Decreto por el 
que se aprueba este Reglamento, hasta que el Ministro de Economía y Hacienda establezca 
el desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este 
Reglamento, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Autónomos seguirá aplicándose el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, la Orden Ministerial de 13 de enero de 2000 por la 
que se regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la 
creación de la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 
2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y la Resolución de 29 
de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la información en el 
intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los órganos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los 
procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos establecidos 
por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la 
Intervención General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el 
artículo 36.4.a) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de 
enero de 2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera 
de la obligación de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte 
de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Entidades Locales.

En el ámbito de la Administración Local, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 
2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios 
para el suministro de la información en los términos establecidos por el Ministro de 
Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del 
Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el artículo 36.4 
b) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 2008, si 
bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación 
de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el 
presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Normas de carácter básico y no básico.

1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del artículo 
149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo normativa básica del Estado de 
conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, artículos, parte de los 
mismos o disposiciones que se enumeran:

Artículo 3.
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Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 7.2.
Capítulo II del Título Preliminar.
Sección 1.ª del Capítulo III del Título Preliminar.
Artículo 17.
Artículo 21.
Artículo 24.
Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 29.
Artículo 30.
Artículo 31.
Artículo 32.
Sección 7.ª del Capítulo III del Título Preliminar.
Capítulo I del Título I, salvo el artículo 55.
Capítulo II del Título I.
Capítulo III del Título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del apartado 

1 del artículo 66 y el primer párrafo del apartado 1 del artículo 67.
Capítulo II del Título II.
Capítulo IV del Título II.
Capítulo V del Título II.
Capítulo II del Título III.
Título IV.
Disposición Adicional Primera.
Disposición Adicional Segunda.
Disposición Adicional Tercera.
Disposición Adicional Sexta.
Disposición Adicional Séptima.
Disposición Adicional Octava.
Disposición Adicional Novena.
Disposición Transitoria Primera.
Disposición Transitoria Segunda.
Disposición Transitoria Tercera.

2. Las disposiciones exceptuadas en el apartado anterior resultarán únicamente de 
aplicación en el ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que 
integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, respecto de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en 
materia de régimen local, el reglamento se aplicará a las entidades que integran la 
Administración local en el ámbito territorial de las referidas Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que mediante Orden Ministerial 
establezca las normas que regulen los procedimientos relativos a la justificación de 
subvenciones mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-2015-5329
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 16 de junio de 2017

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atribuyó a la 
subvención una doble naturaleza. En primer lugar, contempló las subvenciones como una 
modalidad importante de gasto público, y así lo puso de manifiesto en su propia Exposición 
de Motivos. Desde esta perspectiva, consideró necesario que la actividad subvencional se 
ajustara a las directrices de política presupuestaria orientadas, principalmente, por criterios 
de estabilidad presupuestaria y de control del déficit. Por otro lado, y tal y como se señaló 
también en la parte expositiva de la norma estatal, le confirió una naturaleza administrativa, 
como técnica de fomento de determinados comportamientos considerados de interés 
público.

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
pretendió, además, dotar a la actividad subvencional de un régimen jurídico completo y 
sistemático común, que se aplicara de forma homogénea a la actividad subvencional de 
todas las Administraciones Públicas territoriales e incluso de otras entidades que conforman 
el sector público.

Esta voluntad del legislador estatal que se concretó en la atribución del carácter de 
básico de buena parte del articulado de la norma, no es óbice, sin embargo, para establecer 
un régimen propio autonómico que, respetando en todo caso la normativa básica, introduzca 
una regulación lo más acorde posible con las características de nuestra Comunidad 
Autónoma, complete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé solución a algunas de 
las necesidades detectadas a lo largo de los años en la gestión de las subvenciones en 
nuestro ámbito territorial, al amparo de las competencias que, en esta materia, le atribuye a 
la Comunidad Autónoma el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Por un lado, desde la perspectiva del gasto público de las subvenciones, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en el artículo 71.32, atribuye competencia a la Comunidad Autónoma 
sobre «la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico». Esta 
competencia, se completa, a su vez, con las previsiones de los artículos 103 y 111 del texto 
estatutario, que establecen, respectivamente, que «la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud de la autonomía financiera que la Constitución española le reconoce y garantiza, 
dispone de su propia Hacienda para la financiación, ejecución y desarrollo de sus 
competencias, de conformidad con los principios de suficiencia de recursos, equidad, 
solidaridad, coordinación, equilibrio financiero y lealtad institucional» y que «corresponde al 
Gobierno de Aragón la elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, 
enmienda, aprobación y control».

Por otro lado, desde la perspectiva administrativa de la materia subvencional, el Estatuto 
de Autonomía de Aragón establece, en el artículo 79, que «en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión».

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad subvencional de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la doctrina del 
Tribunal Constitucional en materia subvencional. Dicho artículo hace referencia, en el primer 
punto, a las subvenciones con cargo a fondos propios; en el segundo punto, a las 
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subvenciones territorializables de la Administración central y de la Unión Europea 
relacionándolas con el nivel de competencias (exclusivas, compartidas y ejecutivas); y, 
finalmente, el punto tercero, a las subvenciones estatales no territorializables.

En consecuencia, y de acuerdo con estas competencias estatutarias, se propone este 
cuerpo normativo único, que se aplique de forma comprensiva a las Administraciones 
territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a otras entidades que 
conforman el sector público de Aragón, con la finalidad de superar las insuficiencias 
identificadas y asegurar cada vez una mejor gestión y eficaz control de las subvenciones.

II

En cuanto a la estructura de la norma, esta ley, que trata de regular los elementos más 
importantes de la actividad subvencional, se compone, tras la parte expositiva, de una parte 
dispositiva compuesta por setenta y seis artículos estructurados en seis títulos, y de una 
parte final, compuesta por nueve disposiciones.

En la parte dispositiva, el título preliminar se dedica a establecer unas «Disposiciones 
generales» y se divide en un capítulo I sobre el «Objeto, concepto de subvención, ámbito de 
aplicación y régimen jurídico» y en un capítulo II sobre «Disposiciones comunes a las 
subvenciones». El título I versa sobre los «Procedimientos de concesión» y dedica un 
capítulo I a los «Tipos de procedimiento de concesión», un capítulo II al «Procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva» y un capítulo III a la «Concesión 
directa». El título II, denominado «Procedimiento de gestión y justificación de las 
subvenciones», se estructura en un capítulo I, «Gestión administrativa»; un capítulo II, 
«Justificación de la subvención»; y un capítulo III titulado «Procedimiento de gestión 
presupuestaria». El título III, rubricado «Reintegro de subvenciones», se divide en un 
capítulo I, «Reintegro», y un capítulo II, «Procedimiento de reintegro». El título IV, sobre 
«Control de subvenciones», se articula en un capítulo I, dedicado a unas «Disposiciones 
comunes», y un capítulo II, sobre «Procedimientos de control de subvenciones». Por último, 
el título V, sobre «Infracciones y sanciones administrativas», se divide en un capítulo I, 
«Infracciones administrativas», y un capítulo II, «Sanciones administrativas».

La parte final se compone de cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

III

El título preliminar dedica el capítulo I a establecer el objeto de la ley, definiéndolo como 
la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A continuación introduce el concepto de subvención, en los mismos términos previstos 
en la normativa básica estatal.

Asimismo, en este capítulo I se identifica el ámbito subjetivo de aplicación de la norma, 
que considera, a este respecto, dentro del mismo, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y los organismos públicos a ella adscritos, así como parcialmente a las 
fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Asimismo, se enmarcan dentro del ámbito subjetivo de aplicación las 
entidades locales y sus organismos públicos y, parcialmente, el resto de entidades que 
conforman el sector público local, siempre respetando la normativa de régimen local y 
adaptando la norma a su propia organización.

Finalmente, el capítulo I regula el régimen jurídico aplicable a las subvenciones que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la ley, haciendo también referencia a las 
concedidas por la Administración General del Estado u otras entidades públicas no 
integradas en el sector público de Aragón y a las financiadas total o parcialmente con fondos 
de la Unión Europea.

A continuación, en el capítulo II de este mismo título preliminar, se introducen unas 
disposiciones comunes a todas las subvenciones, que abordan cuestiones tan importantes 
como los principios generales que se deben respetar en la gestión de subvenciones, los 
planes estratégicos, los órganos competentes para conceder subvenciones, las obligaciones 
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de los beneficiarios, los convenios que se suscriban con las entidades colaboradoras, las 
bases reguladoras o la base de datos de subvenciones.

En cuanto a los principios generales que deben impregnar la actividad subvencional, son 
los mismos que prevé la normativa básica estatal, es decir, la publicidad, la transparencia, la 
concurrencia, la objetividad, la igualdad y no discriminación, la eficacia y la eficiencia.

En relación con los planes estratégicos, se detalla la forma de aprobar los planes, su 
duración, su contenido o el seguimiento del cumplimiento de los mismos. De esta manera, se 
ordena la actuación global en materia de subvenciones de la Administración y de sus 
organismos públicos a ella adscritos, lo que permite y asegura una mejor distribución y 
aprovechamiento de los recursos públicos.

A continuación se determinan los órganos competentes para conceder subvenciones 
para cada uno de los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación y se introduce la 
necesidad de que el Gobierno de Aragón autorice previamente la concesión de cualquier 
subvención cuyo importe individualizado supere los 900.000 euros.

Por otro lado, se enumeran determinadas obligaciones que se imponen a los 
beneficiarios, complementarias a las previstas en la normativa básica estatal. En particular, 
se añaden tres nuevas obligaciones: la de comunicar cualquier modificación de la actuación 
subvencionada; la de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la 
actividad en relación con todas las subvenciones recibidas para un mismo destino y 
finalidad; y, en el caso de que el beneficiario sea una entidad local, la de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones de rendir cuentas ante la Cámara de Cuentas de Aragón, 
adoptar medidas de racionalización del gasto y presentar, si fuera necesario, planes 
económico-financieros.

Entre estas disposiciones comunes, se regula, asimismo, el contenido del convenio que 
debe suscribirse, en su caso, con las entidades colaboradoras.

En cuanto a las bases reguladoras, se determina quién será, para cada uno de los 
sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la ley, el órgano competente para 
elaborarlas. Asimismo, se prevén informes preceptivos antes de su aprobación y se obliga a 
la publicación de todas las bases reguladoras en el Boletín Oficial de Aragón. En cuanto a su 
contenido, respetando siempre la normativa básica estatal, se identifica cuál debe ser el 
contenido mínimo tanto de las bases reguladoras de subvenciones como de las bases 
reguladoras de las entregas dinerarias sin contraprestación.

Por último, se prevé la elaboración de una base de datos de subvenciones, en la que se 
anotarán todas las subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les 
aplica la ley.

IV

En el título I se regulan los tipos de procedimiento de concesión. Esta parte del texto 
normativo es una de las que introduce más novedades respecto de la normativa básica 
estatal, tratando de dar respuesta a la casuística que el gestor de subvenciones se 
encuentra en la práctica.

A este respecto, en el capítulo I se delimitan los tipos de procedimiento de concesión, 
estableciéndose que las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia 
competitiva, como procedimiento de concesión ordinario, y de forma directa, en los mismos 
términos en los que se expresa la normativa básica estatal.

La novedad, sin embargo, dentro del primero de los procedimientos previstos, es decir, 
del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, radica en la 
posibilidad, en determinados supuestos que se encuentran tasados por la ley, de acudir a un 
procedimiento de concurrencia competitiva simplificado. En algunos de estos supuestos 
excepcionales en los que sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva 
simplificado, también será posible resolver individualmente las solicitudes de ayuda.

A continuación, en el capítulo II se aborda el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Tras la iniciación, se regula la competencia para conceder 
subvenciones y se prevé, a este respecto, como novedad, que corresponda al Gobierno de 
Aragón la autorización previa de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los 
cinco millones de euros.
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Una vez delimitada la competencia para la concesión de subvenciones, se hace 
referencia al contenido que tendrá la convocatoria que, fundamentalmente, reproduce la 
normativa básica estatal aunque introduce algún contenido inédito que se ha desvelado 
importante en la práctica subvencional.

Tras el contenido, se dedican tres artículos a la presentación de las solicitudes de 
subvenciones, a la documentación que debe acompañar a dichas solicitudes y a la forma de 
comprobar los datos aportados. Y, a este respecto, la ley persigue tratar de aprovechar los 
recursos tecnológicos puestos a disposición de los órganos convocantes de subvenciones 
para reducir al máximo las cargas administrativas para los ciudadanos.

A continuación se regulan la instrucción, la propuesta de resolución, la resolución y la 
posibilidad de reformulación. En estas cuestiones se introducen matices relacionados con la 
posibilidad que abre la ley de resolver individualmente solicitudes de ayuda en determinados 
supuestos tasados.

Por último se regula la posibilidad de acudir a una convocatoria abierta como acto 
administrativo por el que se acuerda de forma simultánea la realización de varios 
procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una 
misma línea de subvención, siempre que se cumpla con los requisitos previstos para este 
tipo de convocatoria en la ley.

El capítulo III aborda otra de las novedades que introduce esta ley como es la regulación 
del procedimiento de concesión de subvenciones de forma directa. La ley regula algunos 
aspectos relacionados con cada uno de los tres supuestos de concesión directa admitidos 
por la normativa básica estatal, como son las subvenciones previstas nominativamente en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, las establecidas en 
una norma de rango legal y las subvenciones de concesión directa en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario. En relación con este último 
supuesto, la ley ahonda en la necesidad de motivar de forma suficiente las razones que 
subyacen para separarse del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva como procedimiento de concesión ordinario y, con la misma orientación, 
introduce exigencias concretas en relación con los documentos que tienen que conformar el 
expediente en un procedimiento de concesión directa de subvenciones.

V

El título II regula la gestión y justificación de la subvención. En el capítulo I, dedicado a la 
subcontratación de las actividades subvencionadas, se reproduce, fundamentalmente, lo 
regulado en esta materia por la normativa básica estatal, introduciendo únicamente, como 
novedad, la prohibición de que el beneficiario de la subvención contrate la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades incursas en alguna de 
las prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de aplicación a los contratos.

En el capítulo II se aborda la justificación de la subvención respetando la normativa 
básica estatal, pero introduciendo cuestiones novedosas relativas a beneficiarios sujetos a 
contabilidad empresarial así como a beneficiarios que sean Administraciones Públicas, 
entidades vinculadas o dependientes de aquellas o que se trate de la Universidad Pública.

A continuación se regulan los plazos de justificación y se permite la existencia, en 
determinadas circunstancias, de prórrogas. También se prevé un plazo para subsanar 
defectos en la documentación que debe presentarse para justificar una subvención.

Por otro lado, en relación con los gastos subvencionables, se introduce un límite general 
de financiación que no podrá superar el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Asimismo, la ley regula la forma de comprobar las subvenciones, haciendo especial 
hincapié en la subcontratación. También establece determinadas reglas sobre la 
comprobación de las subvenciones de capital superiores a 90.000 euros y a 200.000 euros.

La comprobación de valores y la tasación pericial contradictoria se regulan en los 
mismos términos previstos en la normativa estatal aunque no sean cuestiones básicas.

Por último, sí que supone una novedad de la ley la regulación de la revocación, cuya 
declaración, en todo caso, se producirá en el seno del procedimiento de reintegro.

Finalmente, el capítulo III versa sobre el procedimiento de gestión presupuestaria, 
regulando, en primer lugar, el procedimiento que debe seguirse para la aprobación del gasto 
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y del pago. A este respecto, introduce límites a la posibilidad de incrementar las cuantías de 
las subvenciones que se hayan fijado en las correspondientes convocatorias.

En cuanto a los requisitos para proceder al pago, se establece un régimen simplificado 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón en determinados supuestos 
y para ciertos sujetos tasados por la ley.

Por último se regulan los pagos anticipados y a cuenta.

VI

El título III, relativo al reintegro de subvenciones, dedica el capítulo I al reintegro, 
estableciendo un listado de causas de invalidez de la resolución y de causas de reintegro, en 
similares términos a los recogidos en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestiones 
básicas.

También se reproducen los preceptos dedicados a la naturaleza de los créditos a 
integrar y a los procedimientos para su exigencia, a la institución de la prescripción y a la 
delimitación de quiénes son los obligados al reintegro, cuestiones que tienen la 
consideración de básicas en la normativa estatal. Como novedad, se introduce la posibilidad 
de que el reintegro de la subvención sea parcial, en función de criterios de gradación de los 
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y 
siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

El capítulo II se dedica al procedimiento de reintegro. Y a este respecto se establecen el 
órgano competente para exigir al beneficiario o a la entidad colaboradora el reintegro de la 
subvención, el procedimiento que debe seguirse para solicitar el reintegro de la subvención y 
la posibilidad de realizar retenciones de pagos.

VII

En el título IV se regula el control de las subvenciones de acuerdo con lo que establecen 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de 
desarrollo.

Se inicia este título IV con un capítulo I que regula el objeto y la competencia para el 
control de las subvenciones, las obligaciones de colaboración que pueden exigirse a los 
relacionados con la actividad subvencional, así como los derechos y deberes del personal 
controlador.

El capítulo II aborda los procedimientos de control de subvenciones, diferenciando, como 
novedad, la modalidad de función interventora de la modalidad de control financiero. La 
función interventora podrá consistir en la intervención plena de los expedientes en la 
tramitación de las distintas fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de 
la obligación o en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con un 
control posterior.

El control financiero, por el contrario, se realizará mediante técnicas de auditoría. Una 
vez realizado el control, debe elaborarse un informe primero provisional que, tras cumplir con 
el trámite de alegaciones, se convertirá en definitivo y que la ley prevé que se remita a 
determinados sujetos.

Por último se regulan los efectos de estos informes de control financiero. Dentro de estos 
efectos, merece especial mención la regulación que se lleva a cabo del procedimiento 
contradictorio en el caso de discrepancia ante una propuesta de reintegro derivada del 
ejercicio del control.

VIII

Finalmente, se establece en el título V el régimen de infracciones y sanciones, que, 
aunque en muchos aspectos no tiene atribuida la naturaleza de básica en la normativa 
estatal, se ha regulado en similares términos. En particular, el capítulo I versa sobre el 
régimen de las infracciones administrativas, que comprende el concepto de infracción, los 
responsables de las infracciones administrativas en materia subvencional, así como los 
supuestos en los que se exime de dicha responsabilidad. Asimismo, se prevé la posibilidad 
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de concurrencia de las actuaciones con supuestos en los que la conducta pueda ser 
constitutiva de delito y se delimitan los incumplimientos de las obligaciones de la ley, que 
pueden ser considerados leves, graves o muy graves.

El capítulo II se dedica al régimen de las sanciones. A este respecto, la ley diferencia 
entre sanciones pecuniarias o no pecuniarias y establece cuáles serán en cada caso. A 
continuación se introducen criterios de graduación según la concurrencia o no de 
determinadas circunstancias tasadas por la ley, para terminar regulando el régimen aplicable 
para las sanciones derivadas de infracciones leves, graves y muy graves.

Finaliza este régimen sancionador con la precisión del alcance que se permite a los 
reglamentos de desarrollo en esta materia; con la fijación de los plazos de prescripción; con 
la delimitación de los órganos competentes para imponer las sanciones; con la regulación, 
por remisión a la normativa estatal y autonómica, del procedimiento sancionador; con la 
forma de extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones; y con el 
régimen de responsabilidades.

IX

Cierran este texto legal cuatro disposiciones adicionales sobre la actualización o 
modificación de las cuantías previstas en la ley; el régimen en materia subvencional 
aplicable a las Cortes de Aragón y otros órganos estatutarios; las subvenciones para 
cooperación al desarrollo; y la información y coordinación con la Cámara de Cuentas de 
Aragón y el Tribunal de Cuentas. Continúa la parte final con dos disposiciones transitorias, 
en las que se hace referencia a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor 
de la ley y a la necesidad de adaptación de las bases reguladoras vigentes a las 
disposiciones de la ley en el plazo de seis meses; con una disposición derogatoria en la que 
se deroga expresamente el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, 
Financieras, de Patrimonio y Administrativas; y con dos disposiciones finales sobre la 
habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la norma y sobre su 
entrada en vigor, que se fija en el plazo de un mes desde la publicación de la ley en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Objeto, concepto de subvención, ámbito subjetivo de aplicación y régimen 
jurídico

Artículo 1.  Objeto y concepto de subvención.

1. El objeto de esta ley es la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se 
concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por alguno de los 
sujetos enumerados en el artículo 2, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 2 de esta ley, a favor de 
personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los 
requisitos previstos en la normativa básica estatal.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas.

4. Tampoco están comprendidas las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, 
tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración 
local o comarcal a favor de las asociaciones que dichas entidades pueden constituir, de 
ámbito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus intereses comunes.
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Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.

1. Esta ley será de aplicación a las subvenciones otorgadas por:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los organismos autónomos y entidades de derecho público, con personalidad jurídica 

propia, dependientes o vinculados a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las fundaciones, los 
consorcios y las sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, les serán de aplicación los principios generales de gestión 
establecidos en el artículo 4 y en el deber de información exigido en el artículo 13, así como 
las previsiones a dichas entidades que se hagan en el resto del articulado. Estas entregas 
dinerarias sin contraprestación deberán estar relacionadas con el objeto de la actividad que 
desarrollan según lo dispuesto en sus normas de creación.

3. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación a las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a sus organismos autónomos y entidades 
de Derecho Público.

Al resto de entidades mencionadas en los apartados segundo y tercero de este artículo, 
cuando integren el sector público local, se les aplicará lo previsto en dichos apartados.

4. A los efectos de esta ley se entenderá por sociedades, fundaciones y consorcios del 
sector público autonómico o local, respectivamente, aquellos en los que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos, 
directa o indirectamente:

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en la 
constitución de recursos propios.

b) Financien mayoritariamente sus actividades.
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por ostentar 

una participación relevante en los órganos de dirección, administración o control, o una 
participación relevante en el capital o dotación, aunque no sea mayoritaria.

Artículo 3.  Régimen jurídico.

1. Las subvenciones a las que se refiere esta ley se regirán por la normativa básica 
estatal en esta materia, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, y por las leyes 
especiales que pudieran aprobar las Cortes de Aragón.

2. A las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado u otra 
entidad pública no integrada en el sector público de Aragón, cuya gestión corresponda total o 
parcialmente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos 
autónomos, entidades de Derecho público o alguna de las demás entidades enumeradas en 
el artículo 2, se les aplicará la norma reguladora que apruebe la subvención.

3. Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se 
regirán por lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas 
nacionales y autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquellas, teniendo 
carácter supletorio lo establecido en esta ley.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 4.  Principios generales.

La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se hará de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 5.  Planes estratégicos.

1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 
departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la 
normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las 
de sus organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por 
razones justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al 
Departamento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios Departamentos u 
organismos públicos dependientes o vinculados a estos.

2. Cuando la actuación planificada exceda el ámbito departamental, el plan estratégico 
en el que se contemple deberá referenciarse a los planes de cada Departamento que 
participe en el plan conjunto.

3. Los planes y programas sectoriales relativos a políticas públicas sectoriales tendrán la 
consideración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido 
mínimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos 
para las diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones.

5. Los planes estratégicos tendrán un periodo de vigencia de cuatro años, salvo que por 
la naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un plazo mayor, 
circunstancia que será debidamente motivada en el propio documento.

6. Los planes estratégicos de los Departamentos y de los organismos públicos adscritos 
a ellos serán aprobados por el titular del Departamento correspondiente. No obstante, los 
planes estratégicos conjuntos deberán ser objeto de aprobación por el Gobierno de Aragón.

7. Los planes estratégicos tendrán carácter programático y su contenido no crea 
derechos ni obligaciones, debiendo ser objeto de publicación.

8. El establecimiento o supresión de líneas de subvención no contempladas en los 
planes estratégicos requerirá autorización previa del Gobierno a propuesta del Departamento 
competente. A la mayor brevedad, el Departamento que introduzca esta modificación la 
publicará en el portal de transparencia y remitirá a los grupos parlamentarios de las Cortes 
de Aragón toda la información referida a la modificación, así como su motivación.

Artículo 6.  Contenido de los planes estratégicos.

1. Los planes contendrán los objetivos estratégicos que se espera lograr con la 
actuación, los plazos de consecución, fines y su vinculación con la política presupuestaria de 
gasto que se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido mínimo:

a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las 
subvenciones, los objetivos específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo 
necesario para su consecución.

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas.
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional.
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los 

distintos sectores de actividad.

Artículo 7.  Seguimiento de los planes estratégicos.

1. Durante el primer trimestre de cada año, por parte de los Departamentos y organismos 
públicos se realizará la evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el ejercicio 
anterior, sus posibles modificaciones y un análisis pormenorizado de las subvenciones 
otorgadas por el procedimiento de concesión directa.

2. Cada Departamento acompañará dicha evaluación con un informe sobre el grado de 
avance de la aplicación del plan. Esta evaluación servirá de base al plan estratégico o a su 
modificación, que deberá remitirse en el mes de julio al Departamento competente en 
materia de hacienda para su inclusión en la documentación que acompaña al proyecto de 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.
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Artículo 8.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:

a) En la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los titulares de los 
Departamentos, los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Generales según lo 
dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los organismos públicos, el Presidente, el Director Gerente o cargo asimilado, 
según la norma de creación o las bases reguladoras.

c) En las demás entidades previstas en el artículo 2, los órganos cuya competencia 
venga establecida en la normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización 
previa de la concesión de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 
900.000 euros.

3. Los órganos competentes para conceder subvenciones en el ámbito local serán los 
que determine la normativa de régimen local.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.

Además de lo establecido en la normativa básica estatal, los beneficiarios vendrán 
obligados a:

a) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una 
modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde 
que se produjo la modificación.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para 
un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de esta ley, aunque se trate de diferentes fases o 
aspectos de un mismo proyecto. La convocatoria establecerá la forma de acreditación.

c) Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 10.  Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.

1. El convenio de colaboración suscrito con entidades colaboradoras, además del 
contenido exigido por la normativa básica estatal, deberá contener como mínimo los 
siguientes extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.
b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los beneficiarios y su seguimiento en todas 

las fases del procedimiento.
c) En el caso de colaboración en la distribución de fondos públicos, el periodo de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora, condiciones del depósito hasta su entrega a los 
beneficiarios y condiciones de la entrega a estos.

d) La forma y el plazo de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

f) Los documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subvención 
por parte de la entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y las 
formas de cancelación.

h) La obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos de la 
subvención.
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2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo 
acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

Artículo 11.  Bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras constituyen la normativa que establece y desarrolla el régimen 
jurídico de las subvenciones. No será necesaria la elaboración de bases reguladoras si estas 
se encuentran contenidas en una normativa sectorial específica de un tipo de ayudas.

2. El titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que 
puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

En el caso de que las bases reguladoras de las subvenciones afecten a varios 
Departamentos, se aprobarán por orden conjunta de los titulares.

Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta ley 
aprobarán sus bases reguladoras de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las entidades locales se deberán aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general 
de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

3. Las bases reguladoras, previamente a su aprobación, deberán ser objeto de informe 
preceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales. Asimismo, las bases reguladoras aprobadas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos públicos 
adscritos a ella, previamente a su aprobación, deberán ser también objeto de informe 
preceptivo de la Dirección General de los Servicios Jurídicos.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones y de las entregas dinerarias sin 
contraprestación deberán ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 12.  Contenido de las bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones tendrán, como contenido mínimo, el 
siguiente:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y, en su caso, la posibilidad de aplicar 

el supuesto previsto en el artículo 14.3.c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como 

la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de 
acreditarla.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención.

i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por el beneficiario o la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documentación concreta a aportar 
para tal fin.
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m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 

órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
ñ) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 

garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.
o) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

q) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporcionalidad.

r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención.
s) Periodo durante el cual el beneficiario, en el supuesto de adquisición, construcción, 

rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes al fin concreto 
para el que se concedió la subvención, que no puede ser inferior a cinco años en el caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesión de las entregas dinerarias sin 
contraprestación de las fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público 
de Aragón deberán definir, al menos, el procedimiento de concesión, de acuerdo con los 
principios generales de gestión previstos en el artículo 4.

Dichas bases deberán contener, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.
c) Los criterios de selección.
d) La cuantía máxima de la entrega.
e) La tramitación de las solicitudes
f) El órgano competente para conceder la entrega.
g) La justificación por parte del perceptor del empleo de la entrega dineraria.

Estas entidades solo podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación de forma 
directa en los supuestos del artículo 14.5 de esta ley.

Artículo 13.  Base de datos de subvenciones.

1. Se elaborará una base de datos de subvenciones, en la que se anotarán todas las 
subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les aplica esta ley, que 
se concedan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y 
mantenimiento. Todos los órganos gestores deberán remitir información de las subvenciones 
que gestionan en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonómica deberá proporcionar información, en todo caso, de los 
siguientes aspectos:

a) Bases reguladoras.
b) Convocatorias y procedimientos de concesión directa.
c) Beneficiarios.
d) Importe concedido, importe efectivamente percibido y duración de la subvención.
e) Resolución de pago, revocación, anulación y pago de la subvención.
f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.
g) Identificación de las personas incursas en alguna prohibición para ser beneficiarios.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, 
debe efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá el 
consentimiento del afectado. En materia de cesión de la información incluida en esta base de 
datos, se aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 15



información incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No serán publicados los 
datos del beneficiario cuando, en razón del objeto de la subvención, pueda ser contraria su 
publicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y 
haya sido previsto en su normativa reguladora.

TÍTULO I

Procedimientos de concesión

CAPÍTULO I

Tipos de procedimiento de concesión

Artículo 14.  Tipos de procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 
forma directa.

2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará 
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas bases podrán establecer un 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije 
únicamente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar la subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justificación deberá quedar 
debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la subvención se concederá a todos los 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento y solo se aplicarán criterios de evaluación 
para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de dicha 
subvención.

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se podrán resolver individualmente.
En todos los supuestos del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, la 

convocatoria también podrá realizarse como convocatoria abierta, de acuerdo con el artículo 
25 de esta ley.

4. A los procedimientos simplificados les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 21 de esta ley, salvo en los casos en que se aplique el procedimiento 
simplificado previsto en las letras b) y c) del apartado anterior y no sea preciso acudir a 
criterios para seleccionar ni para cuantificar la subvención a conceder.

5. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

6. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma o de 
las entidades locales.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango 
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario.

7. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 15.  Iniciación.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por órgano 
competente, que será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, deberán 
publicarse en la página web del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones 
habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su 
sede electrónica.

Artículo 16.  Competencia.

1. Será competente para aprobar las convocatorias de subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos, el titular del 
Departamento convocante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios Departamentos, las convocatorias se 
aprobarán por orden conjunta de los titulares de los Departamentos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa 
de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

2. Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta 
ley aprobarán sus convocatorias de acuerdo con la competencia que establezca su 
normativa propia.

Artículo 17.  Contenido.

La convocatoria desarrollará el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo 
establecido en las bases reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, en todo caso, 
lo siguiente:

a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» o en otros diarios oficiales, salvo que, por su 
especificidad, dichas bases se establezcan en la convocatoria.

b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención, cuantía total máxima de 
las ayudas o, en su defecto, cuantía global estimada, así como la posibilidad de incrementar 
esta si las disponibilidades presupuestarias lo permiten de acuerdo con el artículo 39.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.
d) En su caso, carácter plurianual de la subvención y su distribución.
e) Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de 

concurrencia competitiva, especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con el artículo 
14 de esta ley o, en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto previsto en el artículo 
14.3.c). Asimismo, se deberá indicar si se trata de una convocatoria abierta y, en este caso, 
se especificará la información exigida en el artículo 25.

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma concreta de acreditación de los mismos.
g) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 

otras subvenciones concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad, de acuerdo con la obligación prevista en el artículo 9.
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h) Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes, así como documentos e 
informaciones que deben acompañarse a las mismas.

i) Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento.
j) Plazo de resolución y notificación, así como los efectos del silencio administrativo.
k) Recursos, plazo y forma de interposición.
l) Posibilidad de reformular la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo  24 

de esta ley.
m) Ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, desglose y 

puntuación otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los procedimientos 
simplificados que así lo requieran, los criterios de cuantificación del importe de la 
subvención.

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos de cumplimiento de la actividad de 
acuerdo con lo exigido en las bases reguladoras y plazos de justificación.

ñ) Medio de publicación o notificación de acuerdo con las normas generales del 
procedimiento administrativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con fondos europeos, expresión de que la 
concesión se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la 
Comisión Europea y otras instituciones europeas.

p) Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible.
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación.
r) Otros aspectos que determinen las bases reguladoras.

Artículo 18.  Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo que se establezcan 
en la convocatoria o, en su caso, en las bases reguladoras específicas.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previo 
el dictado de la correspondiente resolución.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a los modelos normalizados de solicitud, que 
se mantendrán actualizados en sede electrónica y en el Portal de Subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón.

Artículo 19.  Documentación.

1. A las solicitudes de subvención, los interesados acompañarán los documentos e 
información que así se concreten en la convocatoria o en las bases reguladoras, sin perjuicio 
de los que el interesado pueda presentar voluntariamente o los que pueda solicitar la 
Administración para resolver sobre la solicitud. La convocatoria especificará los documentos 
que preceptivamente deben presentar los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los 
que resulten necesarios para resolver adecuadamente las solicitudes.

2. Los documentos se presentarán en original o fotocopia compulsada cuando así lo 
exijan las bases reguladoras de la subvención.

3. La convocatoria podrá prever la sustitución de la presentación de determinados 
documentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad 
a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir por el órgano 
instructor la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de dicha condición implicará el desistimiento de la solicitud, previa resolución del órgano 
competente.

4. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para 
ello en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien de forma 
electrónica a través del correspondiente registro electrónico. En el caso de que la 
documentación a presentar deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse 
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electrónicamente, el interesado podrá hacer uso del servicio de copias y compulsas 
electrónicas que se habilite para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los documentos que ya fueron aportados ante la Administración 
actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo 
presentarlos de nuevo, siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. En los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el 
órgano instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Tampoco será preciso presentar 
documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante.

Artículo 20.  Comprobación de datos.

1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario 
conllevará la autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Los Departamentos y organismos públicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuando así esté previsto en la convocatoria, efectuarán las siguientes 
comprobaciones:

a) Los datos de identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones o 
las personas físicas que actúen como representantes de los solicitantes, para 
procedimientos concretos, se comprobarán mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, de conformidad con la normativa reguladora sobre protección de datos de carácter 
personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan comprobarse mediante los servicios de 
verificación que ofrezca la Administración General del Estado u otras Administraciones, 
siempre que se trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de 
prioridad, se comprobarán mediante las certificaciones electrónicas o verificaciones 
electrónicas de datos entre órganos de la Administración.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la situación en la Seguridad Social de 
los solicitantes de subvenciones, se comprobarán a través de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que se 
trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos exigidos para la 
concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de prioridad.

En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención por parte del 
interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice dichas 
comprobaciones, por lo que no se exigirá la aportación de los documentos acreditativos 
correspondientes.

3. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en los apartados 
1 y 2 de este artículo, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos 
que se exijan en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la 
posibilidad de que, por el interesado, se deniegue el consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.
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Artículo 21.  Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria.

2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 
de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

3. Se constituirá la comisión de valoración de carácter técnico, como órgano colegiado al 
que corresponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras y detalladas en la convocatoria.

La comisión de valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de 
las solicitudes y elaborará un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios de 
valoración y el orden preferente resultante.

No podrán formar parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal 
eventual, sin perjuicio de la composición que se derive de la normativa comunitaria aplicable.

El informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

Artículo 22.  Propuesta de resolución.

1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la 
comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional.

Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión 
contemplada para los supuestos del artículo 14.3. a) y b), se resuelva de forma 
individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución en actos 
individuales.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para 
cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de diez días, podrá presentar 
las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, en la forma que 
establezca la convocatoria, para que en el plazo previsto comuniquen su aceptación 
expresa, en el caso de que esta aceptación expresa sea obligatoria según la convocatoria. 
En el caso de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se comunica, se 
considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrán prever que la aceptación se lleve a cabo con 
posterioridad a la concesión de la subvención.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno 
a favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 23.  Resolución.

1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el órgano competente para la concesión 
resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
según determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando conforme a la previsión contemplada para los supuestos del 
artículo 14.3.a) y b), se resuelva de forma individualizada, el plazo para resolver se podrá 
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computar desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo disponen las bases 
reguladoras.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con 
indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, 
de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de Aragón o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del 
Departamento, organismo público o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

5. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor 
deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

Artículo 24.  Reformulación de solicitudes.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 
el solicitante y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se podrá instar al 
solicitante, si así se ha previsto en las bases reguladoras, a reformular su petición para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de 
resolución.

3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el 
plazo otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Artículo 25.  Convocatoria abierta.

1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 
forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de procedimientos sucesivos 
que se realizarán y, para cada uno de ellos:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrán presentarse las solicitudes.

3. En cada uno de los procedimientos deberán compararse las solicitudes presentadas 
en el correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del artículo 14.3.a), las solicitudes que cumpliendo los requisitos 
exigidos no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria para ese 
procedimiento, podrán ser atendidas con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, 
otorgándoseles prioridad sobre las peticiones que se presenten dentro de dicho 
procedimiento siempre que continúen cumpliendo los requisitos exigibles para su obtención. 
La convocatoria establecerá, si fuese necesario, la forma de acreditar el mantenimiento de 
los requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalización de un procedimiento se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a los posteriores procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberá estar expresamente previsto en la convocatoria, donde se recogerán además 
los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes.

b) Una vez recaída la resolución del procedimiento, el órgano concedente deberá 
acordar expresamente las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.
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c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 
derechos de los solicitantes del periodo de origen.

CAPÍTULO III

Concesión directa

Artículo 26.  Subvenciones nominativas.

1. La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se formalizará 
mediante resolución del titular del Departamento gestor del crédito presupuestario al que se 
imputa la ayuda o mediante convenio.

2. En la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón figuraran en un 
listado único y separado las subvenciones nominativas, debiendo constar el importe y el 
objeto al que van destinadas.

3. La resolución, o en su caso el convenio, deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención.
b) Cuantía de la subvención.
c) Condiciones y compromisos.
d) Crédito presupuestario.
e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
f) Plazos y modos de pago de la subvención así como las medidas de garantía.
g) Plazos y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

4. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión del Departamento gestor del crédito o 
con la suscripción de un convenio. La concesión de una subvención nominativa no requerirá 
la autorización prevista en el artículo 8.2.

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
concesión.

5. Un mismo beneficiario no podrá percibir una subvención directa de carácter 
nominativo y una subvención en concurrencia competitiva para un mismo objeto o 
actividades accesorias del mismo.

Artículo 27.  Subvenciones establecidas por una norma de rango legal.

1. Las subvenciones que vengan establecidas por una norma de rango legal distinta de 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se 
otorgarán conforme al procedimiento que en ella se indique. No obstante, deberá tenerse en 
cuenta, en todo caso, lo establecido en esta ley sobre instrucción y resolución del 
procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se 
remita para su instrumentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la 
entidad concedente y los beneficiarios, será de aplicación al convenio lo dispuesto en el 
artículo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo, 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
presupuestario.

Artículo 28.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones en las 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa básica estatal.
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2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se 
instrumentará mediante resolución del titular del Departamento competente en la materia 
sobre la que verse la petición de ayuda o mediante convenio, previa acreditación en el 
expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa.

3. Antes de dictar la orden de concesión o de aprobar la redacción definitiva del 
convenio, la propuesta de concesión deberá ser objeto de informe por parte de una comisión 
técnica compuesta por tres funcionarios del área funcional que corresponda, que se 
pronunciará sobre el expediente. Si la propuesta de concesión o el órgano que deba resolver 
se apartan del informe emitido por la comisión técnica, deberán motivarlo en el expediente.

4. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por el órgano 
competente para la gestión de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo:

Antecedentes.
Objetivos.
Compromisos que se adquieren.
Razones que motivan la concesión de la subvención.
Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, económico 

o humanitario.

b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos y su forma de 
financiación, indicando el coste total de la actividad a subvencionar, el importe de la 
subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo.

5. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos 
a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de subvención al amparo de este 
artículo.

6. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los siguientes datos:

a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de concurrencia 
competitiva para la concesión de la subvención justificando la dificultad de su convocatoria 
pública.

b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta que se financia, 
detallada y desglosada.

c) Obligaciones del beneficiario.
d) Obligaciones del concedente.
e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así 

como, en su caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo.
f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión detallada de los 

documentos que la contengan.
h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y garantías 

exigibles.

7. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no requerirán de 
cofinanciación, pudiendo ser subvencionado el importe íntegro del presupuesto solicitado.

Artículo 29.  Aceptación y pago.

1. Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá 
producirse la aceptación del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la 
resolución. Transcurrido este plazo, se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma. En 
el caso de que la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá 
implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario.

2. Se establece un plazo máximo de dos meses para el pago de las subvenciones 
directas por razones humanitarias.
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Artículo 30.  Información.

1. Los Departamentos vendrán obligados a remitir información sobre las subvenciones 
concedidas de forma directa con carácter semestral, elaborando un informe que determine, 
como mínimo, las subvenciones concedidas, objeto, beneficiario y cuantía.

2. Dicho informe se remitirá al Departamento competente en materia de hacienda para 
que este lo adjunte al informe que eleva a las Cortes de Aragón sobre la actividad 
económica de la Administración de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II

Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones

CAPÍTULO I

Gestión administrativa

Artículo 31.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituya el objeto de la subvención. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no sobrepasará del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros sobrepase el 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados solamente ante el beneficiario, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad 
concedente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá contratarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones previstas en cualquiera 
de las normas de aplicación a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores cuyos pagos se definan como un porcentaje de coste total 
de la operación, salvo que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del 
trabajo realizado o los servicios prestados.
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d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa que no hubieran obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. El órgano concedente de la subvención comprobará el adecuado cumplimiento del 
beneficiario de las obligaciones que se le imponen en el caso de subcontratación.

CAPÍTULO II

Justificación de las subvenciones

Artículo 32.  Justificación de las subvenciones.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto y de pago o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de 
las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las 
disposiciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el 
gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la norma 
reguladora de la subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la 
certificación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la 
finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que 
deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En ambos 
supuestos, también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes 
siguiente a la finalización del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del 
ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos financiados con 
recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los gastos se efectuará con 
facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y la del pago, con los 
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justificantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los pagos 
realizados, de acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos aplicables a los 
fondos europeos y en la normativa estatal y autonómica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

9. Los miembros de las entidades previstas en el artículo 11.2 y en el segundo párrafo 
del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, vendrán 
obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en 
nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se determina en los apartados 
anteriores. Esta documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir 
el beneficiario que solicitó la subvención.

10. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que hubieran podido establecerse para verificar su existencia.

11. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 
insuficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 33.  Plazos de justificación.

1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del 
comportamiento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan 
en las bases reguladoras, en las convocatorias o en las resoluciones o convenios en los 
casos de concesión directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias se fijará el plazo de inicio del periodo 
de justificación y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera 
realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre 
con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá 
de la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de 
terceros.

Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en 
la resolución de concesión, para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de 
las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido 
concedida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que 
sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este 
plazo llevará consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la 
existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan 
comprobar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 34.  Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las 
bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.
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3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el 
beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral, o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de 
bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución hubiera 
sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en el 
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad que 

sean de aplicación.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
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8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales 
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, y con la excepción a la que 
se refiere el artículo 28 para las subvenciones directas por razones humanitarias, solo se 
podrá financiar hasta el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 
mismas no puede suponer más del 80 por 100 del coste de la actividad subvencionada, 
salvo que se disponga lo contrario en las citadas bases reguladoras. Si de la suma de las 
ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo público concedente de la 
subvención, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

Artículo 35.  Comprobación de subvenciones.

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación 
financiada, en especial la posible subcontratación.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su cómputo 
individual, destinadas a inversiones en activos tangibles, el órgano concedente deberá 
proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente 
acta que lo acredite, firmada tanto por el representante de la Administración como por el 
beneficiario, que deberá unirse al resto de la documentación justificativa. Cuando por la 
naturaleza de la inversión realizada no fuera posible comprobar materialmente su existencia, 
se podrá sustituir el acta por una justificación documental que constate de forma razonable y 
suficiente la realización de la actividad subvencionada. Si existen pagos fraccionados o 
anticipados de la subvención, se efectuará, en todo caso, una comprobación antes del pago 
final o liquidación de la misma.

3. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de 
los 200.000 euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la 
Intervención General, u órgano de control equivalente en las Entidades locales, para el acto 
de comprobación material de la inversión de los fondos públicos.

Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, se deberá realizar una comprobación 
parcial por parte del órgano concedente. Si el importe del pago o pagos parciales es superior 
al 40 por 100 del importe total de la subvención, se deberá solicitar la designación de 
representante de la Intervención General para el acto de comprobación material parcial de la 
inversión de fondos públicos.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas.

Artículo 36.  Comprobación de valores.

1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionables por uno o varios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores recogidos en los registros oficiales de carácter 

fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.
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2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 
subvención y se notificará, debidamente motivado, con expresión de los criterios empleados, 
junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

Artículo 37.  Tasación pericial contradictoria.

1. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria. La solicitud de la 
misma suspenderá la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer 
recurso contra este.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito de la persona beneficiaria es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 
del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito de la persona beneficiaria 
servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un 
perito tercero en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Los honorarios del perito de la persona beneficiaria serán satisfechos por esta. 
Cuando la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por la 
persona beneficiaria, todos los gastos de la pericia serán abonados por este, y, por el 
contrario, en caso de ser superior, serán de cuenta de la Administración.

4. La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 38.  Revocación.

1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la 
consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, 
procediese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la 
declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en esta 
ley.

CAPÍTULO III

Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 39.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 
misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la presente 
ley y en la ley que regule la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el 
incremento de los créditos derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

3. La resolución de concesión de la subvención llevará consigo la aprobación del 
compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 40.  Requisitos para proceder al pago.

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el cual se 
concedió en los términos establecidos en la norma reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
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tiene pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régimen simplificado 
de acreditación de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los 
organismos públicos a ella adscritos, de las sociedades públicas y fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los órganos estatutarios de 
Aragón.

b) Las otorgadas a favor de las Universidades públicas.
c) Las otorgadas a favor de las entidades locales y de sus organismos autónomos.
d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en centros de 

formación públicos o privados, cuando las perciban directamente las personas individuales 
beneficiarias.

e) Las que no superen los 3.000 euros, por beneficiario y año.
f) Las que se concedan con cargo a los programas presupuestarios en los que así se 

señale en la correspondiente ley de Presupuestos.

Artículo 41.  Pagos anticipados y a cuenta.

1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en las bases 
reguladoras, podrán realizarse pagos a cuenta.

2. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan 
solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya 
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido 
inhabilitados conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de 
garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

TÍTULO III

Reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I

Reintegro

Artículo 42.  Causas de invalidez de la resolución de la concesión.

1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguna de las causas previstas 
anteriormente, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la 
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declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 43.  Causas de reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o 
privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los 
objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes 
públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios previstos en las bases reguladoras.

3. Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 44.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público.
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 

dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos procedentes de la Unión Europea tendrá el 
tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.
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4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 45.  Reintegro parcial.

1. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los 
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el 
principio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradación que se fijen en las bases reguladoras deberán tener en 
cuenta, entre otros, el porcentaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el 
cumplimiento de las obligaciones por los beneficiarios.

Artículo 46.  Prescripción.

1. Prescribirá a los cuatro años el derecho a reconocer o liquidar el reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:

a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesión.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un periodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario o de la entidad colaboradora, que conduzca a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 47.  Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras deberán reintegrar la totalidad o parte de 
las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación 
será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades sin personalidad responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades 
subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando este careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades sin 
personalidad jurídica en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no hubieran realizado los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptaran acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de estas.

4. En el caso de las sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que, responderán 
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de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II

Procedimiento de reintegro

Artículo 48.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.

1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidas en el artículo 43.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título IV de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la 
subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 49.  Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia. Antes de formular la propuesta de resolución, el instructor lo 
pondrá en conocimiento de una comisión técnica compuesta por tres funcionarios del área 
funcional que corresponda, que emitirá un informe sobre la misma. Si la propuesta de 
resolución o el órgano que deba resolver sobre el reintegro se apartan del informe emitido 
por la comisión técnica, deberán motivarlo en el expediente.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, salvo 
que los actos de los órganos competentes para conceder y resolver la concesión de la 
subvención no agoten la vía administrativa. En este caso, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el superior jerárquico.

Artículo 50.  Retención de pagos.

1. Una vez acordada la iniciación del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, 
el órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales, la suspensión de los 
pagos de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin 
superar, en ningún caso, el importe que fijen en la propuesta o resolución de iniciación del 
expediente de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo, se 
comunicará al órgano competente para la ordenación de pagos, que hará efectiva la 
retención del pago hasta el importe objeto de retención.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si este puede verse frustrado o 
gravemente dificultado y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el periodo máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias que la originaron o cuando 
el interesado proponga la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una 
garantía que se considere suficiente.

TÍTULO IV

Control de subvenciones

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 51.  Objeto y competencia.

1. El control de subvenciones se ejercerá sobre los beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras por las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma o a los fondos de la Unión Europea en la modalidad dispuesta por el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de 
desarrollo en materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones tendrá como objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para 
comprobar que el importe de la subvención abonada o de la suma de ellas con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad 
subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.
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3. La competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, y al órgano de 
control equivalente en el caso de las Entidades Locales, ello sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

4. El control de subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de los expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, por la correspondiente Entidad local, en sus distintas fases de 
autorización, disposición y obligación del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

e) La comprobación material de las inversiones financiadas.
f) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren 
asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un 
interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la 
ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 52.  Obligación de colaboración.

1. Los solicitantes, beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados 
con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales, así como a los órganos que, de acuerdo con 
la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 53.  Derechos y deberes del personal controlador.

1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
facultades de control financiero de las subvenciones, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, serán considerados agentes de la autoridad.

2. Los funcionarios encargados de realizar el control deberán guardar la confidencialidad 
y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.
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3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control 
solamente podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la 
exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o penal.

4. Cuando en la práctica de un control sobre subvenciones el funcionario encargado 
aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir 
una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales lo deberá poner en 
conocimiento de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, para que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

CAPÍTULO II

Procedimientos de control de subvenciones

Artículo 54.  Procedimientos de control de subvenciones.

El ejercicio del control de subvenciones se adecuará a la modalidad de control, sea 
función interventora o control financiero, establecida por las normas de control al efecto 
vigentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 55.  Modalidad de función interventora.

El ejercicio de la función interventora sobre las subvenciones reguladas en esta ley 
podrá consistir en la intervención previa plena de los expedientes en la tramitación de las 
diferentes fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación o 
en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con el control posterior, 
bien a través de la intervención plena posterior, bien mediante técnicas de auditoría, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su normativa de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas de auditoría se someterá, en lo 
correspondiente a su procedimiento y formalización, a lo determinado en los artículos 
siguientes.

Artículo 56.  Modalidad de control financiero.

1. Cuando se realicen los controles mediante técnicas de auditoría, el inicio de las 
actuaciones se notificará a los órganos, organismos o entidades objeto de control y a los 
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras y al resto de los interesados, con 
indicación de la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la documentación que 
en un principio debe ponerse a disposición del mismo y los demás elementos que se 
consideren necesarios. Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos 
gestores de las subvenciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la 
incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, el órgano 
de control equivalente en las entidades locales, podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas serán proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. Una vez realizado el control habrá de emitirse un informe escrito comprensivo de los 
hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. Este informe 
tendrá carácter provisional y se remitirá tanto al órgano gestor como al beneficiario de la 
subvención o entidad colaboradora al fin de que puedan formular las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo improrrogable de quince días.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 36



Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, que incluirá las alegaciones recibidas 
del beneficiario o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano gestor, así como las 
observaciones del órgano de control sobre estas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince días, el informe provisional se elevará 
a definitivo.

El informe definitivo se remitirá:

a) Al titular del Departamento o al Presidente de la entidad local.
b) Al Presidente, Director o Gerente de los organismos públicos.
c) Al beneficiario o entidad colaboradora.
d) Los relativos a controles que afecten a fondos financiados por la Unión Europea, se 

remitirán además a los órganos que estén establecidos en la normativa reguladora de los 
fondos correspondientes.

e) Al titular del Departamento competente en materia de hacienda y al competente en 
materia de Administración pública.

f) A las Cortes de Aragón, en los casos previstos en las leyes.
g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón cuando proceda.

4. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras habrán de concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la 
fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado en 
seis meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o la 

entidad colaboradora ocultaron información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayudas de la Unión Europea.

5. El informe definitivo producirá los efectos previstos en el artículo 58 de esta ley 
cuando así se indique en el mismo respecto de concretas subvenciones.

Artículo 57.  Documentación de las actuaciones de control financiero.

1. Todas las actuaciones se documentarán en diligencias y en informes, donde se 
pondrán de manifiesto los hechos relevantes que se hayan observado durante el ejercicio del 
control financiero.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. Los informes serán notificados a los beneficiarios o a las entidades colaboradoras 
objeto de control. Una copia del informe será remitido al órgano gestor que concedió la 
subvención y se señalará, en su caso, la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

Artículo 58.  Efectos de los informes de control financiero.

1. Cuando en un informe definitivo de control financiero se recomiende la iniciación de 
procedimiento para el reintegro de subvenciones o ayudas públicas, el órgano gestor, en 
caso de conformidad con la recomendación, deberá iniciar en el plazo de un mes, con base 
en el referido informe, el procedimiento de reintegro mediante notificación formal al 
beneficiario o entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para 
alegaciones. El órgano gestor, a la vista de las alegaciones, dictará resolución definitiva del 
reintegro.

2. En caso de disconformidad con la recomendación, el órgano gestor deberá formular 
su discrepancia con el informe definitivo al Interventor general u órgano de control 
equivalente en las entidades locales, que resolverá definitivamente el órgano de gobierno de 
la entidad, en el caso de que se confirmara el criterio del informe definitivo.

3. Una vez recaída resolución de reintegro, y simultáneamente a su notificación, el 
órgano gestor dará traslado de la misma al órgano de control, debiendo incorporarse la 
documentación remitida al efecto al archivo de auditoría.
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4. Si en los informes de control financiero se ponen de manifiesto irregularidades que no 
supongan el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las medidas que sean necesarias 
para corregirlas. De las medidas que se adopten se dará traslado al órgano de control.

TÍTULO V

Infracciones y sanciones administrativas

CAPÍTULO I

Infracciones administrativas

Artículo 59.  Concepto de infracción.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en la presente ley y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia.

Artículo 60.  Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por 
acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la presente ley 
y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica, en relación con las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación obligadas a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea 
requerida.

Artículo 61.  Supuestos de exención de responsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley no darán lugar a responsabilidad 
por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 

no hubieran asistido a la reunión en la que se tomó aquella.

Artículo 62.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa si se le impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idéntico fundamento 
a los tenidos en cuenta en el procedimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el 
expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.
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Artículo 63.  Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la 
presente ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones 
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

d.1 La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

d.2 El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

d.3 La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en la presente ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados 
de este artículo.

g) No atender algún requerimiento.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 64.  Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas 
en esta ley.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 39



Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

g.1 No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

g.2 La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados.
g.3 Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

g.4 Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 65.  Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control previstas, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, estatal, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la 
comisión en una misma convocatoria de dos o más faltas graves.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II

Sanciones administrativas

Artículo 66.  Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 
de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 47, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran exigirse. 
Para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los 
ingresos de derecho público en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:
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a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a:

a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución 
firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos de la siguiente forma:

b.1 Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
15 puntos porcentuales.

b.2 Por no atender a requerimientos de la Administración, 10 puntos por cada 
requerimiento desatendido.

b.3 Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados, 10 
puntos porcentuales.

b.4 Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada, 15 puntos porcentuales.

b.5 Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, 50 puntos porcentuales.

b.6 Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta 20 puntos porcentuales.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:

c.1 Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.

c.2 El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
c.3 La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la 
comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta, incorrecta o 
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención 
recibida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
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2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 
la letra e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones 
leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no sobrepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 68.  Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 
infracciones:

a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.

c) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

d) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.

e) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones.
f) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

Artículo 69.  Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por 
las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta tres años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 70.  Sanciones por infracciones muy graves.

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 65.b) y d), 
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses 
de demora sin previo requerimiento.
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2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 71.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 72.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el 
que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 
a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 73.  Competencia para la imposición de sanciones.

1. Para la imposición de sanciones leves y graves serán competentes los Directores 
Generales del Departamento que gestionó la subvención.

2. Para la imposición de sanciones muy graves será competente la persona titular del 
Departamento que gestionó la subvención.

3. En el caso de subvenciones concedidas por organismos públicos y resto de entidades 
concedentes, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los 
departamentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley, la 
competencia corresponderá al Gobierno de Aragón.

5. En las entidades locales, los órganos competentes para la imposición de sanciones 
serán los que determine la normativa de régimen local.

Artículo 74.  Procedimiento sancionador.

La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 
expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 75.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 
de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.
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Artículo 76.  Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades previstas en esta ley, en proporción a sus respectivas 
participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan los de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Actualización de cuantías.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar o modificar las cuantías previstas en 
esta ley.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a las Cortes de Aragón y órganos 
estatutarios.

Esta ley será de aplicación a las Cortes de Aragón, a la Cámara de Cuentas y al resto de 
los órganos previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas o de funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.

1. El Gobierno de Aragón aprobará por decreto las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.

2. Dicha regulación se adecuará, con carácter general, a lo establecido en esta ley, salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones en la medida en que las subvenciones o ayudas 
sean aplicación de la política de cooperación para el desarrollo del Gobierno y resulten 
incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Información y coordinación con la Cámara de Cuentas de 
Aragón y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón remitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón y, en su caso, al Tribunal de Cuentas 
informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón; la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados.

1. Los procedimientos de concesión de subvenciones que estuvieran iniciados a la 
entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de la 
convocatoria de subvenciones.
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2. Las subvenciones directas concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de la concesión.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición transitoria, 
siempre que el régimen jurídico sea más favorable en la legislación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las bases reguladoras.

Las bases reguladoras de subvenciones que estuvieran publicadas antes de la entrada 
en vigor de esta ley deberán adaptarse a lo previsto en la misma en el plazo de seis meses a 
contar desde el día de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda expresamente derogado el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas 
Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes 
del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.
La Presidenta del Gobierno de Aragón,

Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá actualizar o modificar las cuantías 
previstas en esta ley, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de 
Aragón", según se establece en la disposición adicional 1.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 4 de julio de 2018

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 
subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.
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Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
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Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II

Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 
22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.
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En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.
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III

El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 
gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.

En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 
competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 10



Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV

El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 
lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V

El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 
importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.
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Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI

Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.

Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.

Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 
otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.

d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
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h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 
al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.

Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 
prescripciones de esta ley.

1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:

a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.

2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 
organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:

a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 
cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 
Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:

a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.

1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 
y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
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el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.

1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.
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3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.

1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 
los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de 
subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse 
antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior no implicará la aprobación del gasto, 
que, en todo caso, corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.
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Artículo 11.  Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a 
los apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en 
el fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 
y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 
públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:
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a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones.

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.
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Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.

1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 
transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 23



c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.
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8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, 
para su publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin 
seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 8.a) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.
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Artículo 21.  Régimen de garantías.

El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 
que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I

Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I

Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. 
La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.
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CAPÍTULO II

Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
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gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria.

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.
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5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 
el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.
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CAPÍTULO III

Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 30



los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
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del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.
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b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.

1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.

2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 
subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.
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3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V

Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 
misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.
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Artículo 35.  Retención de pagos.

1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 
órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II

Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I

Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.

1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 35



Artículo 37.  Causas de reintegro.

1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.
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3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.

1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro.

2. Este plazo se computará, en cada caso:

a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 
artículo 30.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 
37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.
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5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.

1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.

El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 
perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.
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TÍTULO III

Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.

1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 
caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
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relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 

la aplicación del referido reglamento:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.

3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.

1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.
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d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.

1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 48.  Deberes del personal controlador.

1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 
auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
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precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios 
y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, 
de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.
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8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.

1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 
hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 43



convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I

De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.

Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 
infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.
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Artículo 56.  Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 
ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
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a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 
respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 
de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.
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3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a:

a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:

1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 
el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.
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Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 
infracciones:

a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 
permita conocer la verdadera situación de la entidad.

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley.

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
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refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 
a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.

1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 
ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.
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2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.

1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 
expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 
de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 69.  Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.
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Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 
de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.

1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 
patrimonial.
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2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.
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Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.

Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 
conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.

Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 
normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.

Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 
condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.

La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.

1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 
así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.
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La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.

El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.

1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.

El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 
normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.

Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 
cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.

En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.

En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.

Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:

a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 
cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.

3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 
independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.
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6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.

1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 
de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 
disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.
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Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en esta ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:

En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 
artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.

2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 
ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.

Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 
tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.
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Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 
reglamento general para su aplicación.

2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede 

consultar las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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